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CAPÍTULO VI 
P r o p i e d a d e s c o a r t a d a s . — T i e r r a s . — H o n o r e s , 

Daban también los reyes según ántes se ha dicho, bienes de todas cia
ses en tierra. Er.a este un titulo de enajenación diferente de todos los de
más, aunque en su origen hubo de confundirse con algunos de ellos. E l 
prestimonio ó prés tamo, la encomienda, la raandacion y la tenencia obli
gaban sin duda á los que recibian algo por cualquiera de estos conceptos, á 
guardar üdelidad y prestar servicio al rey ó señor que le hacia la merced; 
pero todos es-.tos títulos llevaban consigo generalmente cargo público de 
gobierno, y no eran sino por consecuencia ó accidente, remuneración de 
servicios futuros. L a tierra, por el contrario, no suponía necesariamente 
el ejercicio de funciones públicas, aunque alguna vez las llevase consigo, y 
su adjudicación tenia por único y principal objeto, mantener y pagar á los 
caballeros que, aceptándola, contraían la obligación de servir en la guerra 
al rey. Era la tierra el sueldo ordinario de los vasallos consagrados al ser
vicio de las armas, el cual tuvo al principio este nombre, porque tierra con
quistada era generalmente la remuneración de tales servicios, y lo conser
vó aún después, cuando en lugar de tierras, se dieron con tal objeto, parle 
de las rentas de ellas ó de otros bienes de la corona. 

E n los primeros siglos de la reconquista, los diplomas no hablan de 
tierras, sino en el sentido natural y directo de esta palabra; pero desde el 
siglo xin empieza á tomarse la voz tierra como sinónimo de renta de cua l 
quiera especie, dada por sueldo á los vasallos. Por eso decia el rey Sabio en 
su inmortal código que «tierra es maravedís quel rey pone á los ricos ho-
»mes et á los caballeros en lugares ciertos» (1): esto es, una participación 
fija en las rentas que correspondían á la corona en pueblos determinados. 
Guando la merced comprendía cosas señaladas que pertenecían exclusiva
mente al señorío real, como por ejemplo, todas las rentas de una villa ó 
castillo, entre las cuales se hallaban algunas de las que según la ley, eran 
esenciales á la soberanía, como la moneda y los yantares, la tierra tomaba 
el nombre de honor. Por eso añade la misma ley ántes citada que «Honor 

(1) L . 2, t . 26, Part. 4.» 
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»es maravedís que les pone (el rey á los ricos hombres y caballeros) en co 
»sas señaladas, que pertenecen tan solamiente al señorío del rey; et dage-
»los él por les facer honra, así como todas las rentas de alguna villa ó 
»castiello.» De modo que la diferencia entre uno y otro tí tulo, consistía en 
que la tierra era un libramiento de cantidad cierta á cargo de rentas espe
ciales, y el honor era la posesión de todas las rentas de lugares determina
dos. Decíase por lo tanto, en Castilla, aunque ménos que en Aragón, donde 
los honores (1) eran más numerosos, que tal caballero tenia el honor de una 
villa, para dar á entender que era dueño ó usufructuario dé todas sus ren
tas reales, con jurisdicción ó sin ella; pero cuando se decia que tenia tierra 
en tal lugar, dábase sólo á entender que sobre sus rentas tenia consignado 
el pago de una pensión ó salario cierto. 

Honor era también denominación común á todos los cargos públicos 
lucrativos con que el rey recompensaba los servicios de sus vasallos. Así se 
llamaban además honores los condados, las mandaciones, las encomiendas, 
las tenencias y los empleos de palacio. Por eso se lee muchas veces en las 
crónicas y en los diplomas que acudían al llaraamienlo del rey, ó interve 
nian en ciertos actos, todos los que tenían honores del monarca, para com
prender en una denominación común, todos los que recibían ó habían reci 
bido de él alguna merced, con cargo de servicio público. Alfonso V I decia 
en el fuero de Logroño, que las calumnias ó multas, por daños causados en 
las heredades, se dividirían entre el rey y el señor que tuviera el honor de 
la villa (et illo sénior cui est i l l a honore). La crónica latina de Alfonso VII, 
cuenta que este monarca hizo caballero suyo á García Ramírez, rey de Na
varra, mediante promesa de servicio y le otorgó dádivas y honores. E l ar-
'/obispo D . Rodrigo refiere que el conde D. Pedro Ansures, habiendo pasa
do á Castilla, para verse con el mismo Alfonso VII , «le hizo homenaje con 
«la mano y con la boca, por la tierra que había recibido de él en honor.» 
Por cuyos ejemplos se ve que esta denominación se aplicaba lo mismo al 
gobierno de Logroño, que á los regalos entre reyes y príncipes ó á los feu
dos, puesto que no otra cosa era el de Ansures. 

Llamábase honor, en ñn, el galardón que hacia al rey ó señor el que re
cibía de él alguna merced en tierra ó gobierno, como en reconocimiento de 
las obligaciones que contraía, aceptándola. Fernando, hijo del conde Aiur , 
en la escritura de donación de varias villas, que otorgó á favor del monas-

(1) E n Aragón era honor nombre femenino qxie se aplicaba en el sentirlo qu« m-
dica el texto. E n Castilla se usaba generalmente como maecnlino. 



EN LOS REINOS DE CASTILLA. Y DE L E O N . 297 . 

terio de Sahagun en 976, declaró haber recibido algunas de aquellas mer
cedes del rey D . Ordoño, y que él, con su mujer Tota, habian dado al rey 
onorem, esto es, un mulo, dos caballos, dos vasos de plata de valor de 120 
sueldos y una piel de zingabe» (1). Ejemplos semejantes se encuentran en 
multitud de escrituras de los siglos x, x i , y xu. 

Pero si la tierra se convirtió con el tiempo en salario de maravedís, no 
fué en un principio, como he dicho, sino propiedad territorial verdadera, y 
bajo este concepto suponía un titulo especial de trasmisión, que importa 
conocer, por cuanto sus condiciones y circunstancias propias fueron las 
mismas en su últ imo estado que en el primitivo. Además; en el mismo si
glo xm en que los autores de las Partidas declaraban que la tierra consistía 
en maravedís, no se había perdido por completo la antigua costumbre de 
hacerla consistir en tierra verdadera, por más que prevaleciese ya lo pr i 
mero. E l infante D . Juan Manuel escribía en el mismo siglo su Libro de los 
estados, en el cual hablando de la tierra, decía: «Este bienfecho es segund 
»las costumbres de la tierra; ca en unas tierras usan en dar los señores 
«todo aquello que se avienen en rendas señaladas, que los señores han en 
«lugares señalados, et á esto llaman quantia cierta, et en otros lugares usan 
»de las dar, una partida en tierra cierta et la otra ponengela en sí mismos 
»et en otras maneras muchas que se usan» (2). E n otro lugar de la misma 
obra decía: «Son sus vasallos (del señor) por la tierra é por los dineros que 
»el señor les da,» distinguiendo de esta manera los dos modos de retribuir 
p s servicios del vasallo. A este mismo hecho de darse todavía alguna vez 
tierra por soldada, alude sin duda otra ley de Partida que dice: «Vasallos 
»son aquello? que reciben honra et bienfecho de los señores, así como c a -
«ballería, ó tierra, ó dineros por servicio señalado, que las hayan de 
«tener» (5). 

Era , pues, la merced de tierra, en una ú otra forma, uno de los modos 
de constituir el vasallaje y uno de los vínculos que determinaban las rela
ciones entre el vasallo y el señor. Así dice otra ley del mismo código, que 
los vasallos están sujetos á sus señores «por razón de bienfecho ó de honra 
'>que dellos reciben» (4). Cuando el Cid tomó á D . Alfonso Y I el conocido 
juramento de no haber tenido parte en la muerte de su hermano D . San-

(1) Escalona, Hist. de Sakag., escr, 50* 
(2) Parte 1.a, pár. 27 y 86. 
(3) L . I, t. 25, Part. 4.a 
(4) L . 2, t. 25. Part. 4.:> 
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cho, cuentan las crónicas que le dijo el rey: «Barón Rui Diaz, ¿por qué 
»me afmcades tanto? que hoy me conjurados é eras me besarades la 
«mano.» Y el Cid respondió: «Como me fleieredes algo, que en otras tier-
»ras, soldadas dan a fijosdalgo; é así fara á raí quien me quisiere por va-
»sallo» (1). 

La tierra y el honor se solían dar sin posturas, esto es, sin expresión 
de las condiciones á que se obligaba el vasallo, porque según la ley, lleva
ban necesariamente consigo estas mercedes la condición implícita de ser
vir el vasallo al señor en los términos que prescribiera el fuero ó costumbre 
de la tierra (2). Este servicio era principalmente el militar, y de su forma y 
circunstancias trataré más adelante. E l infante D . Juan Manuel decía que 
desde que el vasallo besaba la mano al señor y pronunciaba la fórmula del 
vasallaje «es tenido del servir lealmente contra todos los homes del mun-
»do» (3). Las demás obligaciones del vasallo que tenia tierra de la corona, 
eran: 1.a Presentarse al nuevo rey para reconocerse por tal vasallo, pro
metiéndole fidelidad y besándole de hecho el pié y la mano. 2.a Devolverle 
«los oficios é las tierras á que llaman honores, así como cilleros et bodegas 
«etganados et otras rentas de cualquier manera quelsean» (4). 3.a Amar, 
honrar y guardar al señor, procurar su bien y evitar su daño , sirviéndole 
siempre lealmente (5). 4.a Permanecer en su servicio un año al ménos, si 
por él hubiere sido armado caballero, sin perjuicio de poderle abandonar 
en cualquier tiempo, cuando no hubiese mediado aquella circunstancia, ó 
á pesar de ella, en casos señalados (6). 5,* No hacerse vasallo de otro sin 
despedirse ántes del antiguo señor en la forma que la ley prescribía, devol
viéndole la tierra y todo cuanto de él hubiera recibido, excepto las soldar 
das servidas ó devengadas (7), 

(1) Berganza, Antigüedades, etc., l i b . 5.°. c. 14. 
(2) L , 2, t. 26, Part. 4.a 
(3) Libro de los Estados, part. 1.a, pár. 8C. 
(4) L . 20, t, 13, Part. 2.a 
(5) L . 6, t. 25, Par t . 4.a 
(6) L . 7, t. 25, Part. 4.a 
(7) L . 8, t. 25, Part. 4.a, y 1. 4, t. 13, l ib . 3.°, Fuero real. Entre el texto de estrt 

ley del Fuero real que publico l a Academia y el más antiguo que insertó Cartagena 
en su Doctrinal de caballeros, hay una variante que importa hacer notar. E l texto de 
l a Academia dice: "Toda cosa qaeel vasallo recibiere de su señor por donadio, quier 
"en lorigas, quier en otras armas, quier en cavados, hayalo todo por suyo," etc. E l 
texto, según Cartagena, que es anterior á la corrección mandada hacer por los Reyes 
Católicos, dice: "Toda cosa que el vasallo recibiere del señor por donadio, qukr en 
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Los derechos del vasallo eran: 1.° Conservar toda su vicia la posesión 
de la tierra mientras no cometiera falta por la cual debiese perderla, á juicio 
de árbitros ó del tribunal de la corte (1), 2.° Percibir en las guerras á que 
asistian la parte de botin correspondiente, según su calidad de caballero ó 
peón y las armas deque iba provisto (2). 5.° Recibir heredades con que v i 
vir honradamente, en galardón de servicios señalados, tales como el de 
aprehender al caudillo enemigo ó librar al señor de prisión ó muerte, d á n 
dole su caballo, ó entrar uno de los primeros en villa ó castillo sitiado (5). 
4,° Despedirse del señor y ponerse al servicio de otro con las restricciones 
antes expresadas (4). 5.° Hacerla guerra con el nuevo señor aún contra el 
antiguo, si bien absteniéndose de causarle ciertas ofensas graves, que eran 
licitas á los que no hubieran sido sus vasallos. Estos derechos eran comu
nes á todos los hombres de aquella clase, cualquiera que fuese el titulo de 
donde procediese su estado, y correspondian por lo tanto á los vasallos por 
razón de tierra. 

Era este título de adquisición vitalicio^ salvo que mediasen justas cau
sas para hacerlo caducar. Tales eran: 1.° No prestar el poseedor vasallaje 
al nuevo rey con devolución de la tierra, en el término señalado (5). 2.° Co
meter cualquiera de las faltas por las cuales se perdian los castillos, cuando 
se tenia alguno de éstos por tierra (6). 3.° Incurrir en delito de traición ó 
aleve. 4.° Causar daños en la tierra, que dieran lugar al extrañamiento (7). 
Por eso decia el infante D. Juan Manuel en el libro antes citado: «El señor 

"ittaar 6 en loriga, quier en caballo, quier en otras armas," etc. Por donde se ve que 
hubo de suprimirse l a palabra lugar ta l vez por no ser ya tan frecuente, como lo era 
en tiempo de 1). Alfonso X , dar tierras ó lugares por donadío. 

(1) L . 2, t. 26, y L 7, t. 25, Part. 4.a 
(2) L . 28, t . 26, Part . 2.a 
(3) Ley 4, 6 y 7, t . 27, Part. 2.a 
(4) E l infante D . Juan Manuel , después de reconocer l a facultad del vasallo para 

despedirse de su señor en la forma que prescribe l a ley de Partida, añade : "mas non 
"lo deven facer si el señor non les toma l a tierra, ó aquel bienfecho qne puso con él de 
"facer qnando fue su vasallo, ó por tuerto ó deshonra ó desaguisado que el señor les 
"faga. E t aun per ninguna de estas cosas non se deve dél partir, si el señor está en 
"guer raó en algún peligro." (Libro de los Estados, part. 1.a, pár . 87). 

(5) L . 20, t. 13, Part . 2.a 
(6) Estas faltas eran: 1.° K o hacer guerra y paz por mandado del rey. 2.° No aco

gerle en el castillo. 3.° No dejar correrla moneda del rey. 4 .° No pagar el tributo de 
moneda. 5.° Desaforar á los vasallos. 6.° No venir al juicio del rey. 7.° Denegar la 
justicia á los vasallos, impidiendo a l rey hacerla. 8.° Acoger malhechores. 9.° No 
guardar las posturas. (L. 22, t. 13, Part. 2.a 

(7) Ley 10 y I I . t . 2o, Par t . 4.a 
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»non gelo debe quitar (la tierra al vasallo) por achaque, ni por antojo, 
«sinon por tal merescimiento, ó por tal yerro, que entiendan todos que lo 
»face con razón é con derecho» (1). Estos yerros eran sin duda aquellos 
por los cuales, según el mismo autor, incurría el vasallo en la pena de trai
ción, la de aleve, la de falsedad, la de valer ménos, la de no ser par de hi
dalgo y la de infamia. 

No era costumbre dar tierra á los hijos en vida de los padres. Asi lo 
asegura la crónica de D. Alfonso el Sabio, puesto que según ella los mensa
jeros del rey dijeron á ü . Ñuño, uno de los ricos hombres sublevados: «Y 
»en vuestro tiempo dio el rey renta y tierra á vuestros hijos Juan Nuñez y 
»Nufio González, lo qual antes nunca fue hecho en tiempo de ningún rey, 
»que en vida del padre diese tierra á los hijos» (2). Como la tierra era 
patrimonio de la familia, que sólo debia poseer el cabeza de ella, del mis
mo modo que los feudos, no se daba tampoco á los hijos en vida de los 
padres. 

Con la muerte del rey ó señor que había dado la tierra, cesaba de dere
cho la posesión de ella, como que según se ha visto, debia el vasallo presen
tarse á devolverla al sucesor en el reino ó señorío. Tal era el derecho anti
guo de España, de que dan testimonio algunos documentos délos primeros 
siglos de la reconquista. E l obispo Gomezano dio á un D. García la tierra 
en que había estado el monasterio de Jubera, para que lo poblase y pose
yese durante su vida, añadiendo: «mientras que yo viva no te inquietaré; 
»mí sucesor, sí quisiere, te mantendrá en tu honor, y si no lo hiciere, po
ndrás trasladarte á otro lugar, con todo lo tuyo, devolviéndole á él lo que 
»le corresponda» (5). Pero corno el nuevo rey ó señor, al devolverle las 
tierras sus leales vasallos, recibía su homenaje y tenia tan conocido interés 
en no enajenarse su voluntad, pronto fué también costumbre general la 
de confirmar aquellas propiedades ú los mismos que las tenían, siempre 
que renovaban su promesa de fidelidad y vasallaje, si no hubiesen dado 
motivo por que debieran perder la merced. 

Por muerte del vasallo también debia volver la tierra a poder del rey 
para que este la diese á quien la pudiera servir; pero sí entre los hijos y 
parientes cercanos del difunto había alguno con esta circunstancia, solía 
ser preferido. Más tarde, en el siglo xm, hubieron de darse ejemplos con-

(1) Libro de los Estadosi part. 1.a, par. 87. 
(2) Crónica de D . Alfonso X , cap. 27. 
(3) Colee dedocum. de las protK Vmc. p Castillo, t . G.», m'ün. 237-
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trarios á esta doctrina. Los mismos mensajeros de D. Alfonso el Sábio, de 
quienes hice mención, dijeron á D. Fernán Ruiz, otro dé los ricos hombres 
sublevados: «Bien sabedes que vos crio el rey é hizo á su padre que vos 
«diese la tierra que tenia dél Ru i Gutiérrez vuestro padre, seyendo vos 
»de quatro años: lo que non solia hacer á ningún rico home, porque la 
atierra del que muere, dábala al que era en tiempo para poder luego ser
vir» (1). Estos ejemplos hubieron de repetirse, y asi fué lentamente redu
ciéndose á mera formalidad la devolución de las tierras á la corona por 
muerte de sus poseedores, y acreditándose en cambio la costumbre de 
confirmarlas casi siempre á los hijos, sin consideración á su edad y sexo. E n 
las Cortes de Burgos de 1567, se hizo mención de una María Alfonso Cer
vatos, hija de Gonzalo y viuda de Juan González de la Fuente Almexar, la 
cual tenia en tierra 4.500 maravedís: los 5.000 en la Judería de Toledo y 
los 1.500 restantes en las tercias del arzobispado; y D."Enrique 11, recono
ciendo su derecho, consignó esta última suma sobre la misma Judería. 

Los fueros y libertades municipales, más aún que los favores persona
les de los reyes, contribuyeron á esta gran mudanza. Para atraer poblado
res á los lugares más desamparados, ó que necesitaban mayor número de 
ellos, solia la corona otorgarles el privilegio de la sucesión más ó ménos 
restringida, en las tierras que disfrutaban ya ó habían de disfrutar en adelante. 
Alfonso VII en el fuero que dió en 1118 á los muzárabes de Toledo, d i s 
puso que los hijos del caballero que muriese teniendo armas ó caballo de 
rey, continuaran disfrutando con su madre el honor del padre, hasta que 
pudieran cabalgar, y que la viuda, á falta de hijos, conservara también el 
honor de su marido (sil honorala in honore mariti) (2). E l mismo monarca 
dió por fuero á Guadalajara en 1155. que al que tuviera caballo ó armas ó 
alguna otra cosa de l'emprestado del rey,, le heredara en todo esto su hijo ó 
su hermano (5). D. Alfonso X concedió á los caballeros pobladores de A l i 
cante en 1252, el mismo privilegio que Alfonso VII había otorgado á los de 
Toledo (4). 

La opinión pública era, por otra parte, favorable á esta novedad, como 
lo fué siempre en Castilla á la sucesión hereditaria forzosa de los hijos. E l 
infante D. Juan Manuel decía en otra de sus obras: «Et porque después 
»que cada unodellos (délos vasallos) finare, habredes de poner otro vasallo 

(1) Crón. de D . Alfonso X , c. 29, 
(2) Muñoz, Colee, de fueros, 3C3. 
(3) Muñoz, ib id . , p, 507, 
(4) Colee, de docum. de las prov, Vasc, y Castilla, t. 6.°, uúm. 207. 
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)>en su logar, ruegovos que si fijo dejare, non lo mudedes por cítro, nin le 
»liredes lo que su padre tenia, salvo si por su ocasión fuese tan mengua-
»do, que todos los de vuestra casa entendiesen que faciades sin razón en le 
«mantener en aquel estado. Pero por mengua qué en el haya, siemprel 
«mantened lo mejor que pudieredes, por guardar el galardón del bien que 
•'íicieron aquellos onde el viene» (1). 

Las Cortes vinieron luego en apoyo de esta costumbre. Las de Oca na 
de 1422, y las de Palenzuela de 1425, expusieron en una de sus peticio
nes que era antigua costumbre la de dar las tierras por muerte del vasallo 
que las tenia, á su hijo mayor legitimo, y en su defecto, al hermano del pa
dre, y pidieron que así se proveyese por ley general. No habiendo accedido 
el rey á esta pretensión, la reprodujeron las Cortes de Valladolid de 1440 
y 1442, y ya entonces respondió D. Juan II que proveerla las tierras que va
caran en los hijos mayores legítimos, según lo habia acostumbrado, y que 
retendría las mercedes vitalicias que no debieran proveerse y no haria otras 
nuevas, sino cuando lo requiriera el galardón del servicio. Todavía qui
sieron más los procuradores de las Cortes de Valladolid de 1451, pues, 
desechando la tradición que negaba á los ascendientes toda herencia, se
gún los principios del derecho feudal de Europa, pidieron que á falta de 
hijos heredaran las tierras los padres, y en defecto de éstos, los herma
nos. Mas el rey denegó resueltamente esta solicitud, diciendo que ya esta
ba ordenado que el hijo mayor heredara las lanzas del padre, y que lo de
más , ni las Córtes lo podían pedir, ni él otorgar. 

E n las mercedes de tierras solían, en fin, ponerse condiciones especia
les relativas á las circunstancias que las ocasionaban, pero sin que esto alte
rase su naturaleza. Así D. Fernando IV , al cambiar varios pueblos realen
gos por otros que poseía D . JuanNuñez , transigiendo un pleito suscitado 
entre ambos, convino en que haciendo Nuñez homenaje de servir con
tra todos al rey, le daría su soldada cumplida y su tierra, y además ase
guraría á D. Pero Ponce su tierra y su heredad (2). D . Alfonso de la Cerda 
se otorgó por vasallo de D. Alfonso X I , renunciando al derecho que preten
día tener á la corona, mediante haberle dado el rey parte de las rentas, «asi 
como daba á cada uno de sus otros vasallos,» es decir, que le concedió tierra. 

E l repartimiento de estas tierras fué muchas veces ocasión de amargas 
quejas y graves disturbios entre los vasallos. Las Córtes de Madrid de 1321) 

(1) Libro de loa castigos ó consejos que fizo,,,,, y w a su Jijo, cap. i), 
(2) Crón. de D . Feruaudo 1V3 capt 45. 
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se querellaron de que muchos lenian tierras del rey, cuando sus iguales 
nunca las tuvieran; que otros tenian más de las que merecían, cuando al
gunos de tan buenos solares como ellos, no poseían ninguna, ó disfrutaban 
tan poca, que no podían mantenerse; que otros robaban para vivir, y que 
los más se tenían por agraviados. E n su consecuencia pidieron al rey que 
averiguara el estado de sus rentas, viera cómo estaban repartidas^ y que, 
después de tomar lo que necesitara para mantener su casa, distribuyera el 
resto con igualdad entre los naturales, de manera que todos cupiesen en 
la merced y tuviera cada uno lo que mereciese. E l rey prometió examinar 
el asunto y ordenar lo que procediera; y en efecto, en su tiempo los más 
de los hidalgos hubieron de tener tierras y quantías, según reconocieron 
las Cortes de Valladolid de 1351. Pero con la epidemia y la guerra ocur
ridas por aquel tiempo, hubieron de quedar arruinados y despoblados 
muchos lugares de los que suvenian á aquel gasto, por lo que disminuidos 
sus rendimientos, las mismas Córtes pidieron al rey D. Pedro que se acre
centasen, las tierras para poderlas dar á los hidalgos que no las tuvie
sen, y que no se imputaran por más de su verdadero valor las rentas des
tinadas á satisfacerlas. Todo lo prometió el rey, y por cierto que estas y 
otras promesas semejantes sirvieron de fundamento, en ocasiones poste
riores, á la más escandalosa dilapidación del Tesoro público. 

Pero los abusos no se cometían solamente en la distribución y señala
miento de las tierras, sino también en la manera de cobrarlas y servirlas-
Muchos hidalgos que las tenian consignadas en determinados lugares, se 
atribuían la facultad de apremiar por sí mismos á su exacción, decretando 
embargos y sacando prendas en ellos (1). Otros poseían á la vez tierra del 
rey y acostamiento de señor, por lo que. cuando eran llamados al servi
cio, faltaban necesariamente á alguna de sus obligaciones, no pudíendo 
militar simultáneamente con el rey, como vasallo inmediato, y con el séñor3 
como uno de los hombres con quienes éste debía contribuir al soberano (2). 
E n el reinado de D. Juan I se pagaban 14 millones de maravedís por tier
ras; y según decían las Córtes de Bribiesca de 1387, eran en gran parte 
perdidos, porque siendo muchos á cobrar, nunca se juntaba la gente nece
saria para la guerra. Así tuvo el rey que adoptar disposiciones muy severas 
con el fin de evitar las burlas que se hacían en los alardes, según se dirá 
más extensamente al tratar de la tierra como sueldo militar. 

(1) Córtes de Toro de 1369. 
(2) Ordemviicnto de los alardes, 4. 
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P r o p i e d a d e s c o a r t a d a s . — L o s f eudos , s e g ú n l a l e g i s l a c i ó n y l a h i s t o r i a 
de C a s t i l l a . 

También en Castilla daba el rey algunas tierras en feudo, por más que 
lo hayan negado escritores de fama. Aunque no sonara esta palabra en n i n 
guno de los antiguos documentos de este reino, seria una afirmación teme
raria la de que el sistema feudal no habia sido en él conocido ni practica
do. Porque, ¿qué otra cosa son sino feudos, más ó menos disfrazados, las 
encomiendas, las mandaciones, los señoríos, los honores y las tierras? Com
párense sino las condiciones de estos distintos títulos de dominio con el de 
feudo, según vamos á exponerlo, y se verá que todos ellos, más bien que 
instituciones esencialmente diversas, eran formas distintas y nombres dife
rentes de una institución, destinada á trasferir el dominio de la tierra j u n 
tamente con la potestad, más ó ménos limitada, de regir y gobernar á los 
hombres que vivían en ella. Eran ciertamente más generales las enajena
ciones de estas tierras con los nombres de encomiendas, manclacion, honor 
y otros que, con el de feudo, mas sin que por eso dejasen de hacerse al
gunas con esta denominación, ni faltara una legislación que las regla -
mentase. 

E l feudo era, según las Partidas, «manera de bienfecho que dan los sc-
«ñores á los vasallos por razón de vasallaje,» ó «bienfecho que da el señor 
»á algunt home porque se torna su vasallo é le face homenaje de serlo 
«leal.» E l feudo, por lo tanto, tenia el mismo objeto y producía iguales re
sultados que la tierra y el honor, pues todos eran medios de asegurar y re
munerar los servicios de otros hombres, y maneras de constituir el señorío 
y el vasallaje. Así como la tierra podía consistir en tierra verdadera ó en 
dinero, así el feudo era de dos clases: los de villas, castillos ó cosas raíces> 
y los de cámara , que consistían en maravedís consignados sobre el Tesoro 
público. Había, además, la diferencia entre ambos, deque los primeros no 
podían quitarse, á ménos que el vasallo faltara á las condiciones estipula
das ó cometiera ciertas fallas ó delitos, y los últimos podían ser quitados á 
voluntad del rey (1). 

(1) Introd. y l . 1,% t. 2(5, Part. 4.» 
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Entre la tierra y el feudo había una diferencia importante. La primera, 
como antes he dicho, solia darse sin postura ó condiciones, porque, según 
la ley, llevaba siempre sobrentendidas la del servicio y la de su inamovili-
dad; el segundo se otorgaba con posturas, esto es, prometiendo el vasallo 
servir á su costa, con cierto número de caballeros, ú hombres, ú otros 
servicios señalados, y mediante la ceremonia del pleito-homenaje. Esta so 
verificaba hincando el vasallo las rodillas delante del señor, poniendo las 
manos entre las suyas y prometiéndole con juramento serle siempre leal, 
darle buen consejo cuando se lo pidiere, no descubrir sus secretos, ayu
darle contra todos los hombres del mundo, hacer su pró y evitar su daño, 
y guardar las demás condiciones estipuladas. Hecho este juramento, el se
ñor , con una vara en la mano, investía al vasallo de la cosa ofrecida en 
feudo, bien entregándole una sortija, un guante ú otro objeto, como sím
bolo de la posesión, ó bien poniéndole materialmente en ella por sí ó por 
mensajero (1). Tal era también la ceremonia con que se investían los feu
dos en las demás naciones. No debe tampoco olvidarse que con estas mis
mas promesas y juramentos se entregaron á los vasallos muchas enco
miendas, señoríos, tierras y honores, de que he hecho mención en los an
teriores capítulos. 

Podían constituir feudos el rey y los grandes señores, pero solamente 
de las cosas que poseían libremente y por heredamiento, y no d é l a s demás 
que disfrutaban por tiempo y con sujeción á ciertas condiciones resoluto-
rías. Los prelados, sin embargo, tenían facultad para conceder en feudo 
aquellas cosas de la Iglesia que sus antecesores acostumbraban otorgar 
de este modo. Sólo podía recibir feudos el que de otro señor no fuera ya 
vasallo, porque ninguno podía serlo á la vez de dos señores (2); pero en
tendiéndose esto del vasallaje que se constituía especialmente por otro 
feudo, tierra ú honor, pues el de los naturales con el soberano, sin pren
da de merced, era compatible con el que se constituía por aquel otro con
cepto. 

E l vasallo quedaba obligado á prestar los servicios prometidos, y cuando 
estos no se señalaban, entendíase que debía ayudar al señor en todas las 
guerras ofensivas ó defensivas á que asistiese. A su ve/ el señor debía ampa -
rar al vasallo en sus derechos cuanto pudiere, librándole de todo daño (5)1 

(1) L . 2 y 4, t . 26, Part . 4.a, y 1.68, t í t . 18, Part. a a 
(2) L . 3, t. 26, Part. 4.3 

L . 5 , t. 26, Par t . 4.a. 
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Eran ya en Europa los feudos perpetuos cuando fueron conocidos en 
Castilla con su denominación propia. Así el señor en este reino no podia 
quitarlos al vasallo sino por alguna de las causas señaladas en la ley. Tales 
eran: i.0> No cumplir el servicio prometido. 2.° Causar daño ó desamparar 
al señor en una batalla. 5.° No evitar ú ocultar el daño que al señor amena
ce, ó procurárselo por cualquier medio, 4.° No librarle de prisión, pudien-
do hacerlo. 5.° Matar al hermano, al hijo ó al nieto del señor. 6.° Yacer con 
su mujer, su hija, su nuera ó su nieta. A su vez el señor perdia la propie
dad del feudo, ganándola el vasallo, cuando cometía las mismas faltas en 
daño de éste. También perdia el vasallo su feudo cuando lo enajenaba sin 
licencia del señor, cuando al heredarlo do su padre no acudía dentro de un 
año, á rendir por él pleito-homenaje, y cuando tampoco se presentaba á ha
cerlo al nuevo señor, que por herencia ó contrato, sucedía en la propiedad 
feudal (1). 

Los feudos de Castilla eran hereditarios, aunque no por las reglas del de
recho común, sino por las establecidas en consideración al origen, carácter 
y objeto especial de estas propiedades. Sucedían en ellos los hijos, cuantos 
fuesen, y nunca las hijas, quedando todos obligados al servicio del señor. 
A falta de hijos varones lo heredaban los nietos y descendientes por linea 
masculina, y en su defecto revertía el feudo al señor para que lo volviera á 
dar á quien quisiese. Pero el hijo ciego é incapacitado de servir las armas, 
el mongo ó el clérigo, que tampoco podían hacer profesión de ellas, no sú-
cedían en el feudo del padre, aunque fuesen hijos únicos. Tampoco here
daban nuncalos ascendientes el feudo del descendiente, conforme á la re
gla del derecho común feudal. Sólo podia heredar el hermano del vasallo 
que moría sin hijos, cuando había sido comprado el feudo con dinero de 
arabos. Los condados, los marquesados y las dignidades realengas no eran 
sin embargo hereditarias, y devolvíanse á la corona por muerte del posee
dor, como en el titulo de su concesión no se dijese otra cosa (2). Las Partidas 
contienen la fórmula que debía usarse en las cartas feudales, y era el re
sumen de todas las obligaciones y derechos que, según la doc trina expues
ta, mediaban entre el señor y el vasallo (3). 

Nacía, por úl t imo, del feudo cierta jurisdicción, aunque muy limUada. 
Los pleitos entre el señor y el vasallo, relativos al feudo, debían librarse 

(1) Leyes 8, 9 y 10, t. 26, Part. 4 / 
(2) Leyes 6 y 7, t. 26, Part. 4.« 
(3) L , 68 t. 18, Part. 3.a 
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por arbitros, que de acuerdo ambos litigantes, habian de nombrar entre los 
demás vasallos. Las contiendas de estos entre sí, sobre el mismo feudo, de
bían decidirse por el señor común. Las que se suscitaban entre vasallos do 
distintos señores eran dé la competencia de los jueces ordinarios, cuales
quiera que fuesen su objeto y la materia sobre que recayeran (1). Mas esta 
jurisdicción era independiente de laque por otros conceptos, solian tener 
los señores de vasallos, según se verá en su lugar correspondiente. 

Tal era la legislación sobre feudos, que tomada de las leyes comunes de 
Europa y de las costumbres de España, recopiló D . Alfonso el Sábio. Sin 
embargo, lia habido quien crea que estas disposiciones no se insertaron en 
las Partidas, sino á prevención y para cuando hubiese feudos en Castilla, 
que hasta entonces no eran conocidos. Pero contra esta aserción hablan los 
hechos y los documentos que no hubieron de tener presente los que la 
afirmaron. Prescindiendo, como antes he dicho, de las muchas propieda 
des que sin el nombre, tenían todos los caractéres feudales, los documentos 
contemporáneos más auténticos hacen mención de feudos constituidos en 
dalicia y en Castilla en los siglos xn y x m . L a Historia compostelana refie
re que el arzobispo de Santiago en 1126, compró á la reina Doña Urraca ê  
castillo de Gira: que habiéndose suscitado después pleito entre ambos, p i 
dió la reina al prelado que le diera el castillo en feudo (Regina castmm il lud 
á D. Archiepíscopo inpheodum petivit), y que el arzobispo accedió á ello, 
con la condición de que cuando él ó sus sucesores quisieran recobrar e l 
castillo, podrían hacerlo (2). Este mismo prelado en aquel año, y según la 
misma historia, dio también en feudo la iglesia de San Anastasio y dos he
redades propias de la de Santiago á cierto cardenal suyo,» llamado 
Pedro Fulcon, por haber trabajado mucho en su servicio y en el viaje que 
hizo á Roma (5). Todavía hace mención la misma Historia de otro feudo, 
aunque impropio por sus condiciones excepcionales. Dice que el conde R o 
drigo dio en 1150 á la iglesia de Santiago el castillo de Faro con todas sus 
pertenencias, y la condición de que durante su vida lo conservaría y tendría 
como en feudo del arzobispo: que á su muerte volvería libre á la iglesia con 
título de perpetuidad, y que sí no llegase á tener hijos legítimos, la misma 

(1) L . 11, t. 25, Par t . 4.a 
(2) L i b . I I , cap. 81, en Esj). Sag., p á r . 20, 
(3) Idem id . cap. 82. "Supradictam ecclesiam el; illas duas licreditates quidam suo 

cardiuali Petro Fulconis in pheodum, ipse compostellamis mnuilica manu tradidit, 
quia ipse cardinalis in ejus servitio et in itiaere romano multum et fideliter labo-
raverat." 
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iglesia le sucedería en el caístillo de Spelunca, que también poseia (1). 
Los documentos y los escritores del siglo xm hacen igualmente men

ción de los feudos de Castilla, como títulos especiales de dominio usados á la 
sazón. La crónica general escrita en aquel tiempo, refiere que D . Fernan
do II de León recibió malos informes acerca de algunos de sus ricohom. 
bres, y creyéndolos, tomó al conde D. Ponce «las tierras é los feudos que 
tenia de él,» por lo que éste y los otros ricos-hombres, cuando se vieron sin 
tierra, se pasaron al rey D, Sancho de Castilla. Y para que no quedase duda 
de lo que el rey habia quitado al conde, añade que «feudo es tierra ó cas-
«tiello que borne tenga de señor en guisa que gelo non tuelga en sus dias, é 
«non faciendo porqué» (2). 

E l infante D. Juan Manuel, testigo no menos irrecusable ds lo que pa> 
saba en el mismo siglo xm, que el autor de la Crónica general, decia ha
blando dé los duques: «Hant muy grant tierra et muy grandes gentes et 
«muy grandes rendas, et son vasallos et naturales de los emperadores et do 
»!os reyes en cuyas tierras viven E t la mayor partida de la tierra que 
«han es suya por heredamienlo: et han algunas tierras que tienen de otros 
»á feo: et las tierras que á feo tienen han á facer aquel comenzamiento á que 
>;la tierra es obligada por ello, segunt las condiciones del feo, á aquellos de 
«quien las tienen» (3). Pudiera tal vez decirse que estos duques á que se re
fiere el infante no eran españoles, ni sus feudos de España, porque desde 
el tiempo de los godos hasta el siglo xiv, no se usó en el reino aquella 
dignidad. Pero de que no hubiese duques españoles en el siglo xiu no se in
fiere que los duques extranjeros no tuviesen feudos en España; consta, en 
efecto, lo contrario, pues precisamente en aquel tiempo muchos príncipes 
extranjeros se hicieron vasallos del rey de Castilla, mediante los feudos 
que. de él adquirieran en este reino. N i tampoco puede asegurarse que el 
infante aludiese únicamente en el pasaje citado, á los duques de otras tier
ras, pues él mismo lo era de Peñafiel (4) y vivia á fines del siglo xm, como 
hijo que era del infante D. Manuel, hermano de D. Alfonso el Sábio. Así 
no es tampoco exacto lo que afirman algunos escritores de haber sido Bel-
tran Duguesclin, capitán del rey D. Pedro, el primer duque español; des
pués de la restauración de la monarquía. 

D. Alfonso X dió á D . Alfonso HI de Portugal, su yerno, y á su nieto 

(1) L ib , 3.°, cap, 19, España Saor., t. 20. 
(2) Parte 4.a, cap. 7. 
(3) Libro de los Estados, parte 1.a, pár. 8(3, 
(4) Mondexar, Memorias históricas de D . Alfonso X , lib. 2, capítulos 14,15 y 16. 
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D. Dionis, para sí y sus sucesores en feudo, las tierras de Algarve, recon
quistada de los moros, con su dominio y jurisdicción, previniéndole que no 
hiciera novedad en sus fueros, ni en la distribución de sus tierras, reser
vándose las alzadas, y con la condición de que el portugués habia de ser
virle con seiscientas lanzas. Verdad es que este feudo fué de corta dura
ción, porque al poco tiempo renunció D. Alfonso X á todas las condiciones 
estipuladas, excepto las cincuenta lanzas que se le aseguraron, dándole en 
prenda los castillos del Algarve, y después dispensó también de esta obliga
ción á s u nieto D . Dionis, quedando desde entonces incorporado enteramen
te á Portugal aquel territorio (1). E l mismo monarca, con motivo de sus 
pretensiones al imperio de Alemania, dió muchos feudos de cámara de renta 
cierta en maravedís , á cargo del erario español, á varios príncipes extranje
ros, que de este modo se hicieron sus vasallos. D. Alfonso, pues, no como 
emperador y rey de romanos, sino como rey de Castilla, dió tales feudos 
de 10.000 maravedís con las ceremonias proscriptas en las leyes de Partida 
antes citadas, al duque de Borgoña y al conde de Fiandes, á los vizcondes 
de Bearne y de Limoges, y á los condes de E u , de Belmonte y de Monfor-
te (2). Porque es de notar que con los extranjeros se usaba, aún más que 
que con los naturales, este título de merced, sin duda por ser más conoci
do de ellos que los de tierra, honor, encomienda y otros que producían, sin 
embargo, los mismos efectos. 

Y para mayor comprobación de que los feudos no fueron tampoco una 
novedad improvisada y frustrada en el reinado de D. Alfonso X , basta sa
ber que en el siglo xv los habia aún en Galicia y se regían por las mismas 
leyes de Partidas ántes citadas. Ofrece de ellos irrecusable testimonio el sí
nodo de Tuy de 1497, en el cual se dice que por cuanto Pay Belloso, escu
dero y regidor de Bayona, y forero de la iglesia, habia tratado de despo
jarla de sus bienes y jurisdicciones, dejaba perder sus rentas y le habia i n 
ferido otros agravios, el Sínodo le condenaba á no tener él ni sus descen
dientes hasta la cuarta generación beneficios, honras, rentas ni fueros de la 
misma iglesia, y á que «en quanto á los fueros, tenencias é bienes é feudos 
»que de la nuestra iglesia tiene, que se proceda contra él por todo rigor 
»de derecho, é que sea dellos privado é amovido é quitado, según se fallare 
»por derecho» (5). Por donde se ve que Pay Belloso, dueño de foros, tenen-

(1) Mondejar, Apend, al l ib . 8.°, capítulos 1, 5, 6, 8, 9 y 10. 
(2) Idem Memoria* históricas de D. Alfonso X. lihvo 8.°, cap. I.0 
(3) Esjp. Sagr., t. 23, apéml. ao 
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cias y feudos de la iglesia de Tuy, habia caido en uno de los casos en que, 
según la ley de Partida, perdia su feudo el vasallo, y para que fuese l e 
galmente privado de los suyos, mandó el Sínodo someterle al correspon
diente juicio. 

Alfonso de Cartagena, escritor del siglo xv, hace también mención de 
estos feudos de Galicia. Decia en verdad que esta «non era fructa de este 
»reino de Castilla,» que se practicaban en el imperio de Alemania, en Sicilia 
y en otras partes, «mas en este reino non la veo usar.» Pero añade en se
guida, «ca maguer que algunos cuydan que en el reino de Galicia en la tier-
»ra de la iglesia, se usan estos feudos, porque algunos caballeros llenen tier-
»ras dalla é facen omenage á los arzobispos en su nombre, que por tiempo 
»son é han de servir con cierta gente cada uno, segund que primeramente 
«le fue empuesto; pero segund los títulos antiguos é los que hoy se facen, 
«non pasan en heredero, é aún en vida se pueden revocar á sola voluntad 
«del arzobispo que á l a sazón es. Por ende mas parece tal contrato aque! 
«que los legistas llaman precario, que feudo» (1). De modo que el mismo 
Cartagena reconoce la existencia en su tiempo de los feudos de Galicia, so
lamente que los ve reducidos á las tierras de la iglesia, y porque no en
cuentra en ellos la calidad hereditaria, le parece su denominación im
propia. 

Quizá tenia razón este escritor en cuanto á no usarse ya aquel título 
sino en las tierras de abadengo; pero ¿cómo no advirtió que la misma cir
cunstancia de no trasmitirse estos feudos por herencia, que sirve de funda
mento á su juicio sobre la impropiedad de aquella denominación, es la que 
los hace más conformes con la legislación por que se regia este género de 
propiedad? La ley de Partida ántes citada prescribía que no se diesen en 
feudo las cosas de la iglesia, excepto aquellas que los prelados anteriores 
acostumbraran otorgar de esta manera, porque según los preceptos canó
nicos no podían tales cosas enajenarse perpétuamente ni arrendarse por 
muy largo tiempo. Así es que, según hemos vísto^ el arzobispo de Santiago 
no concedió á Doña Urraca el castillo de Cira en feudo, sino con la condi
ción de poderlo recobrar en cualquier tiempo, ni permitió que el conde don 
Rodrigo poseyera como en feudo el castillo de Faro, sino por cuanto era 
esta la condición con que el mismo conde lo dejaba por su muerte á la 
iglesia. A s i , pues, los feudos de Galicia eran como podían ser los de la igle
sia, según las leyes, y cualquiera que fuese su semejanza con el precario, 

(1) Oarttigeim, Dodrmal decavalkws, l i b . 4.°, t . 3,°, Introd, 
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es lo cierto que se denominaban tales feudos, y que los instrumentos de ia 
época los distinguían de los otros tí tulos parecidos de adquisición. 

Cierto es que en los reinos de León y Castilla era esta denominación de 
uso poco frecuente; pero alguno hubo de tener, cuando aparte de los ejem
plos ya citados, el mismo Alfonso de Cartagena, después de afirmar que en 
su tiempo no se usaban los feudos en Castilla, añade: «E pues que entre 
«las leys (de Partida) esta mataría se puso, é es tal que se platica mas é 
»debe platicar, entre caballeros é fijosdalgo que entre los otros omes, asi 
»en el dar como en el recibir, segundt el servicio é lealtad é el homenaje 
»que requiere, bien es que en lugar de fructa qne nace en otra parte, é en 
«este tierra, non la hay oyamos las leyes de los feudos» (1). E n 
otro lugar, hablando de los vasallos dice: «Ca non solamente los señores 
»que dan la tierra é los feudos, mas los vasallos que los reciben, por la 
»mayor parte, son caballeros é fijosdalgo é omes que viven por las armas.» 
Si , pues^ la materia de los feudos se platicaba más entre caballeros que en
tre otros omes, y si eran caballeros los que daban y los que recibían los feu
dos, claro es qne por más que su uso no fuera muy frecuente, se practica
ban algo. Por todo lo cual me inclino á creer que el citado escritor más 
bien que negar en absoluto la existencia de los feudos en Castilla, quiso 
significar qne eran una institución de origen extranjero, de la cual se hacia 
poco uso, al menos con su denominación originaria. 

Mas prescindiendo de nombres y ateniéndonos á la realidad de las cosas, 
¿toda propiedad que no era alodial no participaba más ó ménos de los carac
teres esenciales del feudalismo? Esto se verá aún más claramente cuando 
determinemos aquellos caracteres y los veamos resaltar en todas las pro
piedades no alodiales. 

CAPITULO VIH 
P r o p i e d a d e s c o a r t a d a s T i e r r a s c e n s a l e s y t r i b u t a r i a s . 

í . 

TIERRAS DÉ SIERVOS Y D E SOLARIEaOS. 

liemos examinado hasta aqui las propiedades de distintas clases que 
solían poseer los hombres libres de toda servidumbre personal, compren
diendo en este número , asi los de más alta gerarquia, como los meros h i -

(1) Doctriml, etc. l ib . 4.°, t. 3.° iutrod., y t. 4.° introd. 
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dalgos, vasallos de otros señores, que á pesar de esta circunstancia, no 
decaían de su estado. Ahora corresponde dar á conocer las propiedades 
tributarias ó censatarias, que con derechos más reducidos, disfrutaban las 
personas no libres, sujetas por su estado á cierta especie de servidumbre, 
y que en los primeros siglos de la dominación sarracena, formaban quizá 
la mayoría de la población. 

Los numerosos esclavos que habia en España al verificarse la conquista 
no desaparecieron inmediatamente con ella. Así en los lugares sujetos á la 
ley de Mahoma, como en los que conservaron su independencia, continua
ron los siervos bajo la dominación de sus propios señores ó de los que 
vinieron á ocupar su puesto, excepto aquellos que pudieron ganar su liber
tad en el desorden de la guerra, en el saqueo de las poblaciones ó por la 
disolución de las familias propietarias. Los que hereditariamente, y de ge
neración en generación venían adscriptos al cultivo de la tierra, ó á otros 
oficios y faenas personales, siguieron prestando sus servicios como ántes, 
toda vez que los musulmanes admitían la esclavitud y la necesitaban aún 
más 'que los españoles, porque sin ella no habrían podido aprovechar las vas
tas heredades que se les repartieron. Asi es que las tierras ganadas por fuerza 
de armas, las de las iglesias, y las de los emigrados, se distribuyeron 
entre los conquistadores con sus siervos respectivos, que sabían la manera 
y tenían la obligación de cultivarlas, imponiéndoseles la de contribuir al 
propietario musulmán con las cuatro quintas partes de sus productos. Las 
que permanecieron en el dominio del Estado, que fueron muchas, siguie
ron cultivándose del mismo modo, pero con la diferencia de que los siervos 
adscriptos á ellas hacían suyas los dos tercios de sus frutos. Luego, cuando 
una parte de estas tierras se distribuyó por lotes entre los árabes y los syrios 
que posteriormente entraron y se establecieron en España, los siervos cris
tianos que las cultivaban quedaron sujetos á los nuevos propietarios, contri -
huyéndoles con la misma porción de frutos que ántes debían pagar al fisco(1). 

E n las provincias cristianas que ó no sometió nunca ó abandonó pronto 
el enemigo, y donde continuaron rigiendo las leyes y las costumbres visigo
das, subsistieron los siervos sujetos á ellas, y por consiguiente en el estado 
en que los describimos en el capitulo 2.° Eran verdaderas cosas: su muerte 
y sus ofensas se redimían pagando el señalado precio, y sus señores de
mandaban y respondían por ellos en juicio. Unos eran personales y otros 
de la gleba, aunque desde el siglo xü empiezan a desaparecer los primeros 

(1) Dozy, Hfat, des Musulmam dlEspagw: t. 2, II, p, 39 cita á Maccari. t. 2, p, 1. 
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y apenas se halla mención más que de los últimos. La mayor parle fun
daba su estado en el nacimiento, por cuanto la esclavitud se trasmitía como 
entre los romanos, por la generación. Algunos lo debían á contratos ó actos 
voluntarios, bien de enajenación de su libertad, como refugio contra la m i 
seria, ó bien de matrimonio con persona esclava: otros hablan caido en la 
esclavitud para redimir deudas procedentes de delitos ú obligaciones civiles; 
muchbs, en fin, la sufrían como moros cautivos hechos en la guerra y su 
condición era aún más dura que la de los demás esclavos. Cada familia ser
vil estaba perpetuamente destinada á uno ó más oficios mecánicos, que se 
trasmitían de padres á hijos. Algunos de estos siervos no tenían más cargo 
que el de su oficio, y podían emplearse en utilidad propia, el tiempo que 
no necesitaban invertir en él: otros teman obligación de hacer todo el ser
vicio que les mandaba el señor. Entre los destinados al cultivo unos esta
ban BwLaefiptos perpetuamente á la tierra, y otros trabajaban en ella á vo
luntad del señor. Podían adquirir bienes, pero no disponer de ellos, excepto 
los siervos fiscales, que podían dar la quinta parte á la iglesia. Muchos sier
vos personales aspiraban á ser adscriptos, á fin de no ser enajenados sino 
con la tierra que cultivaban, y solían conseguir aquella ventaja, bien por 
merced del señor ó bien por casarse con esclava adscripta. 

Luégo los siervos adscriptos fueron convirtiéndose en verdaderos colo
nos, aunque forzosos, que cultivaban por su cuenta, dando al señor una 
parte del fruto, mayor ó menor, según el pacto ó la costumbre y otros tri
butos y servicios personales. Pero estos gravámenes y servicios eran res
pecto á unos fijos, y respecto á otros arbitrarios y á merced del señor. De 
esta diferencia resultaba otra muy señalada en la condición de los colonos. 
Ni unos ni otros, sin embargo, podían disponer de los bienes que adquirían 
sin consentimiento del señor, ni casarse sin su licencia y si lo hacían con 
sierva ajena, debían dividirse sus hijos entre los señores de ámhos conyu-
jes. Su manumisión se verificaba con patronato ó sin él. E n el primer 
caso solia continuar el siervo en el ervicio del señor, durante su vida, ó 
por cierto tiempo, sin disponer de su peculio, dando al señor alguna parte 
del producto de la tierra que cultivaba, lo cual constituía un derecho, que 
el mismo señor podía enajenar, y enajenaba á veces, sobre todo á favor de 
las iglesias. Los siervos de ésta no debian ser emancipados sino con la 
condición de quedar perpétuamente bajo su patronato, so pena de perder 
el peculio que tuviesen (1). 

(1) E n comprobación de lo que queda dicho sobre el estado de los siervos eh las 

21 
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De k trasformacion de gran número de esclavos personales en siervos 
de la gleba, de la fijación y tasa de los tributos y servicios de muchos de ellos, 
de las manumisiones con patronato, y de la facilidad con que los mismos 
esclavos cristianos de las provincias musulmanas sacudían el yugo de sus 
señores, resultó un estado medio entre la libertad yla servidumbre, que fué 
el de la mayor parte de los hombres no libres durante la Edad Media. E l 
influjo del cristianismo, y las ventajas necesariamente ofrecidas á los siervos 
que abandonaban las tierras enemigas ó venian á poblar los lugares fron
terizos, aumentaban cada dia el número de los emancipados. Una guerra 
civil sangrienta y casi permanente entre las varias razas musulmanas que 
poblaban la Península en los siglos ix y x, además de la general con los 
cristianos del Norte, ofrecían á los esclavos ocasiones frecuentes de reco
brar su libertad, ya tomando parte con los enemigos de su señor, ya desapa
reciendo en la destrucción y saqueo de los pueblos tomados á viva fuerza, 
y ya perdiéndose en los tumultos y revueltas, que ocurrían á cada paso en 
las ciudades y villas más populosas. Todos estos hombres que, o no podian 
ocultar su origen servil, ó no ganaban nada con ocultarlo, porque no co
nocían otro modo de procurarse el sustento, que servir á algún señor con 
su persona ó su oficio, formaban una clase numerosa con los ya estableci
dos como siervos de la gleba, de donde salieron los que^después se llama
ron vasallos solariegos. 

Los siervos de la gleba, que labrando á sus espensas, consiguieron tasar 
sus tributos y prestaciones, y hacer suyos los demás frutos de su trabajo; 
los libertos que al amparo de sus patronos cultivaban un pedazo de tierra 
con iguales condiciones; los esclavos fugitivos y los hombres libres, pos 
bres y desamparados, que del mismo modo libraban su subsistencia en las 
faenas de la agricultura, formaban pues, con el nombre de solariegos la 
clase ínfima de los propietarios del suelo, si propiedad puede llamarse el 
derecho que la ley ó la costumbre les reconocía. Todos contribuían al señor 
cuya tierra labraban, con una porción del fruto que producía y muchos, ó 
la mayor parte, con servicios personales: todos también tenían coartada su 
libertad personal y la facultad de disponer de sus bienes. Aquellos gravá
menes y estas restricciones, exorbitantes y rigurosos al principio, fueron 

provincias cristianas, piiede consultarse el opúsculo de D . Tomás Muñoz y Eomero, 
Del estado de las personas en los reinos de Astúrias y León. E n este excelente opúsculo 
se citan muclios diplomas y documentos que jus t iñeau nuestras aserciones, conforme 
eu esta parte con las de aiplel malogrado escritor, por lo cual cscuso reproducirlos. 
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lentamente suavizándose y disminuyéndose, y este lento progreso del dere
cho y de la libertad del colono, á costa de la autoridad y del derecho del 
señor, es lo que constituye á la vez la historia de la propiedad y de las 
clases sociales durante la Edad Media. 

Solariego, según las Partidas «era orne que es poblado en suelo de otro» 
con sujeción o pactos especiales convenidos entre ellos, ó á la costumbre ge
neral de la tierra (1). Todos pagaban como era justo, puesto que el suelo 
no les pertenecía, una renta por su disfrute, conocida con distintos nombres 
y de muy diversa cuantía, según los lugares. Llamábase en unos censo, en 
otros infurcion, en otros martiniega, ó bien se dividía en varias porciones, 
que con estos diferentes nombres,'pagaban todos los tributarios en distintos 
tiempos. E l estado primitivo de este colonato consistía, al parecer, en no ser 
determinada y fija la participación en frutos correspondientes al señor, sino 
arbitraria y á su voluntad. De ello ofrece un señalado ejemplo la escritura 
por la cual el conde Munio Nuñez, en 824, dió á cinco pobladores, con sus 
familias, el lugar de Brañosera, previniendo que los que de otras partes 
fuesen allí á poblar, no pagasen anubda, ni vela de castillo, pero «sí el 
tributo é infurcion, en cuanto pudieran, al conde que fuere en el reino» 
( n i ñ dent tributum et infiircione quantum potuerint, ad comité qui fuerit i n 
regno) (2). Y como no serían los nuevos pobladores los que habían de fijar 
los limites de esta posibilidad, es claro que los condes que mandaran en 
el territorio, serian los que señalasen á su arbitrio la cuantía de la i n 
furcion. 

A esta clase de solariegos aludía sin duda la ley délas Cortes de Nájera, 
recopilada en el Fuero viejo de Castilla, según la cual «el señor puede tomar 
el cuerpo é todo quanto en el mundo ha sin que él pueda decirse á fuero» 
á los solariegos que no fueran de los poblados en Castilla del Duero hasta 
Castilla la Vieja (5). De modo que según esta ley, todos los solariegos, con 
exclusión de los del territorio indicado, eran de los que no tenían fuero 
que tasara sus tributos y fijara sus derechos, ó si lo tenían, era ineficaz, 
porque tanto sus bienes como sus personas estaban siempre á la merced 
del señor. 

(1) L . 3, t. 25, Part. 4.a 
(2) Sandoval, Cinco obispos, p. 292. 
(3) Fuero viejo, L 1, t. 7, l ib. 5.° Esta ley es una de las 110 que compreudia dicho 

código, autes de su refundición y publicación en tiempo del rey D. Pedro, se<nm el 
códice que con el t í tu lo de Ordenamiento de las Córtesde. Nájera, s« conserva en la 
Biblioteca real de Madr id . Est. D. uiuu. 61. 
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Háse dudado de la autenticidad de esta ley por la escasa autoridad del 
código en que se halla y por la antinomia que resulta entre ella y otros 
muchos fueros municipales de los siglos xi y xn . Pero aunque fuera cosa 
averiguada que el Fuero viejo no tuvo nunca autoridad legal, que fué obra 
de persona privada y no anterior al siglo xiv, y que el prologo que le 
precede es supuesto y apócrifo, todo esto no prbbaria que las leyes que con
tiene fueron inventadas por el compilador y mucho ménos las que evidente
mente están tomadas, como la presente, del Ordenamiento de las Cortes 
de Nájera, que es el más antiguo de sus orígenes. Sólo demostrando que 
los códices do este Ordenamiento, que subsisten, fueron todos falsificados 
é inventados por autores desconocidos, podria darse por probada la false
dad de las leyes que contienen, una de las cuales es la referida. Verdad es 
que muchos fueros municipales, que declaran el derecho de los solariegos 
á conservar sus solares miéntrasnD hacian cosa porque debieran perderlos; 
ó á abandonarlos, y salir de la potestad de sus señores, no guardan con
formidad con esta ley. Pero tal objeción se desvanece luégo teniendo en 
cuenta que la ley de Nájera siendo general, no tenia aplicación sino como 
supletoria á falta de pactos ó privados convenios. Los solariegos estaban en 
primer lugar sujetos á las condiciones con que el señor les hubiera otorgado 
sus solares, y no habiéndolas á la costumbre de la tierra. Cítanse muchos fue
ros y cartas-pueblas en que se concede á los vasallos la facultad de mudar 
de señor y de solar; pero justamente la repetición con que se otorgaba esta 
ventaja es indicio seguro de que ó carecían de ella," ó por lo ménos no la 
tenian asegurada. Si esta hubiera sido la costumbre general de la tierra, si 
la libertad del solariego para dejar de serlo, hubiera sido un derecho reco
nocido é inconcuso, no se hubiera ofrecido como un favor y un estímulo á 
los nuevos pobladores. Asi pues, la ley de Nájera es perfectamente conci
liable con todos los documentos que se citan para contradecirla, sin dejar 
de ser auténtica. Quiere ella decir que en la parte de Castilla á que se refiere, 
y en la época remota de su promulgación, era costumbre de la tierra, á falta 
de fuero ó postura en contrario, la de que los señores dispusieran; sin res
tricción alguna, de la persona y bienes de sus solariegos, asi como en las 
demás tierras del mismo reino tenia limitaciones ciertas aquel derecho. 
Sucedía, pues, en Castilla algo semejante á lo que pasaba en Aragón, donde 
al lado de colonos hasta cierto punto libres, por cuanto tenian derechos que 
limitaban los de sus señores, existían otros llamados de signo servicio, sobre 
'os cuales ejercían los señores una potestad tan absoluta que le? facultaba 
hasta para matarles de hambre, de sed ó de frió, según se verá más adelante. 
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» 

II. 

LIBERTADES DE LOS SOLARIÉGOS. 

Entre estos solariegos y los antiguos siervos había en verdad poca d i 
ferencia; pero su estado empezó á mejorar desde el siglo x i , y como pre
cisamente desde entonces también abundan los documentos que tra
tan de ellos, no es extraño que sean más conocidos en esta situación que 
en la precedente. Fijar la parte de frutos y los demás impuestos y servicios 
con que hablan de contribuir al señor, era la aspiración constante de todos 
los solariegos que cultivaban la tierra sin posturas ni condiciones estipu
ladas, y lo que por tanto era objeto de todos los fueros y cartas-pueblas 
con que los señores intentaban favorecerles. La cuantía de esta participa
ción del señor en los frutos de la tierra era al principio muy crecida: en 
reducirla consistió desde entonces la mejora del estado de los vasallos. 

Alfonso II otorgó en 852 á favor de la iglesia de Lugo una escritura do 
donación de varias tierras, y entre ellas, los villares de Cervaria y todo el 
valle de Aran, los cuales dice «había poblado con sus familias» que nombra, 
y «la iglesia de San Juan de Parada con sus habitantes, así de su familia, 
como otros vecinos ó extraños, aunque partenecieran á los condados,» y 
añade que todos estos hombres no darían á la corona ningún censo, 
tributo ni servicio, pero que pagarían á la iglesia los obsequios legítimos y 
como censo la mitad de los frutos de las heredades que cultivaban de la 
misma iglesia, si así agradare á su prelado (1). Pero si en el siglo ix ó no 
eran todavía fijas las cargas de la propiedad solariega, ó se fijaban tan 
exorbitantes, en el x y en el xi se redujeron considerablemente. Fruminio, 
obispo de León, dió á su iglesia en 917 varias heredades, y entre ellas 
una villa con sus habitantos, los cuales habían de continuar prestando á 
dicha iglesia los mismos obsequios con que hasta entonces habían contri
buido al donante y pagarle además en cada año doce panes de cebada y 
cierta cantidad de vino (2). Fernán Armentales, señor de Melgar de Suso y 
otras villas, señaló por infurcion á sus vecinos una fanega de trigo, otra de 
cebada, cuatro orzas de vino y un cerdo (3). Las córtes de León de 1020 
redujeron el censo de los que tuvieran casa en solar ajáno, á diez panes de 

(1) Huerta, Anales de Galicia, t. 2, apénd. escr. 20. 
(2) Eqp. Sagr., t . 34, apénd. 11. 
(3) Manuel; Memor. Histor, de San Fernando, p. 525. 
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trigo, media canalela de vino y un lomo. E l fuero de Villaviccncio, otor
gado poco después, declaró libres á los siervos cristianos que'se ampararan 
en el lugar y ejercieran ciertos oficios mecánicos, y fijó el mismo censo do 
León con poca diferencia (1). E l fuero de Logroño de 1095, y otros muchos, 
que con él concuerdan en esta parte, después de eximir á los solariegos de 
varios tributos odiosos, redujeron á un sueldo anual el censo de cada casa. 
E l fuero de Miranda de Ebro de 1099 ordenó pagar al señor que mandara 
por el rey en la villa, dos sueldos al año por cada casa y uno por cada he
redad (2). Muchos solares y heredades de Vizcaya pagaban censo fijo al 
señor, y contribuyeron después con el colectivo de cien mil maravedís de 
pensión, al cual quedaron al fin reducidos los antiguos tributos (5). Otras 
veces consistía el censo en una parte alícuota de los frutos, pero mucho 
menor que la señalada á los solariegos de las tierras que el obispo Fruminio 
dió á la iglesia de León en el siglo ix. Léese en un documento de 1065, 
que otro prelado, de nombre Gómez, confirmó una carta de emancipación, 
otorgada ántes por el rey García de Navarra, á los moradores de San Ana-
cleto, diciendo que los donaba á la iglesia de San Martin, conservándoles su 
fuero, según los habia comprado al rey D. Sancho, y que consistía en pagar 
el diezmo de los granos, de los ganados y de las gallinas (4). 

Semejantes á estos eran casi todos los fueros de los siglos xu y xm, 
otorgados para favorecer á los solariegos y promover la repoblación de los 
lugares. Los más fijaban el que llambaan censo en cierto número de sueldos 
ó dineros, y la infurcion y la marliniega en cierta cantidad de granos, de 
vino, de carne ó un número de animales. Algunos mandbaan pagar tantos 
censos cuantas fueran las fracciones en que se dividieran los solares, y re
ducen á uno solo el de los solares que se juntaran. Otros señalbaan diferen
tes cuotas, según el número de yuntas ó de aperos que tuviera el labrador, 
y áun había alguno, como el de Pampliega, que eximia á los colonos de 
todo censo. 

Juntamente con la fijación y reducción de estas cargas, progresaba la 
libertad del colono respecto al prédio y á su señor. No abandonar el solar 
y trasmitirse con él, siendo como una parte integrante del mismo, era la 
ley común de los siervos de la gleba, ó de los solariegos en su estado pri
mitivo. Adegastro, al dar en 780 al monasterio de Obona varias heredades, 

(1) Muñoz, Colee, de fuer., p. 141. 
(2) Llórente, Prov. vascong., t. 3, mims. 81 y 82, y t. 4.°, mítn. 137. 
(3) Fuer, de Vizc., 1. 4, tít . I.0 y 1. 2, t í t . 30. 
(4) Docum, de las prov, vasc. y GasL, t, 6, núm. 23 
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con sus famlias de criación, mandó que éstas permanecieran siempre en sus 
prestimonios y servicios, y que no pudieran tomar otro señor, ni enco
mendero (1). Los solariegos de Castilla, á quienes el señor podia tomar el 
cuerpo y la hacienda, según la ley de Najera ántes explicada, se hallaban 
en el mismo caso. Pero desde el siglo x, para favorecer y atraer á los 
colonos, se introdujo en la mayor parte de los fueros y cartas-pueblas la 
novedad importantísima de facultarles ya para mudar de señor, aunque 
perdiendo, en beneficio del antiguo, el todo o parte de su hacienda, ó ya 
para enajenar sus heredades á otro vasallo del mismo señorío y cambiar 
su domicilio. Los que alcanzaban este favor quedaban asi convertidos en 
colonos libres de derecho, por más que de hecho les hubiera de ser cos
toso el uso de su libertad. Pero al fin se rompió el vínculo que sujetaba 
perpetuamente el hombre á la tierra, ó por mejor decir, á otro hombre, 
por medio de la propiedad, y se reconoció el principio de que los descen
dientes de los antiguos esclavos tenían el derecho de emanciparse ó de 
elegir dueño, aunque fuese á costa de algún sacrificio. 

Del mismo siglo x quedan algunos ejemplos de estas nuevas libertades* 
En la escritura de 917, ántes citada, en que el obispo de León, B'luminio 
dió á su iglesia varias heredades, fijando el censo de sus pobladores, reco
noció á estos el derecho de mudar de domicilio, perdiendo el solar y la 
mitad de sus bienes en beneficio de la misma iglesia. En el siglo xi no sólo 
se declaró este derecho en multitud de fueros y privilegios, sino que se 
confirmó por leyes generales. Las Cortes de León de 1020 otorgaron á los 
solariegos la facultad de trasladarse de un señorío, á otro con la condición 
de habitar la heredad solariega que hubiesen comprado; y si no querían 
habitarla deberían residir en cualquier villa libre, conservando en tónces 
tan sólo la mitad de la heredad abandonada, con exclusión del solar y e 
huerto. También declararon las mismas Córtes que los solariegosno podrían 
ser obligados á comenzar sus labores ni á vender sus casas, pero podrian 
enajenarlas voluntariamente, siempre que las apreciaran dos cristianos y dos 
judíos y se ofrecieran por la tasación al dueño del solar, para que pudiera 
comprarlas con preferencia á cualquiera otro. Aún á los nobles y hombres 
de behefría podían enajenar los solariegos la mitad de sus heredades r ú s 
ticas. Un derecho semejante reconoció á los solariegos ele Castilla la ley de 
las Córtes de Najera, ántes citada. Según ella, los solariegos de Castilla 
del Duero podían despoblar sus solares y buscar otro señor, sin que a' 

(1) Esp. Sagr., t. 37, apénd. 5. 
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abandonarlos, tuviese este otro derecho que el de tomarles sus bienes 
muebles, si les aprendía fugitivos, y recuperar sus solares, y si les pren
día después ó causaba algún daño, el rey deberla castigarles. Además , 
cuando un solariego de señorío pasaba á tierra del rey, el señor jurisdiccio
nal de la que procedia podia ocuparle el solar, y hasta que no trascurriese 
un año y un día, no debia restituirlo al señor particular abandonado por el 
mismo solariego ó al que lo fuese divisero ó hereditario del lugar (1). 

Estas leyes generales eran eco y expresión de multitud de fueros y cos
tumbres locales que otorgaban la misma facultad. E l de Yillavicencio, c i 
tado ántes, permitía á los solariegos vender sus solares, aunque dando al 
señor el derecho de tanteo, y mandaba que nunca los perdieran por cual 
quier daño que causaran. E l fuero de Sahagun de 1084 reconocía á los so
lariegos la misma facultad de vender sus solares á otros vasallos del m o 
nasterio (2). Los fueros de Logroño y de Miranda, comunicados á otras mu
chas poblaciones, declararon sin limitación alguna la facultad de enajenar 
y aseguraron con la prescripción, las heredades que los vecinos poseyeran 
tranquilamente año y día. E l fuero de Santa Cristina de 1062 facultaba á 
los vecinos para abandonar su casa y llevarse lo suyo dentro de ocho dias. 
E l de Sepúlveda de 1076 les permitía mudar de señor cuando quisieran (5). 

Los fueros del siglo xn , asi los otorgados por el rey como por señores, 
reconocían por lo general las mismas libertades. E l de Yanguas de 1045, 
consentía al vecino agraviado vender lo suyo y marcharse á otro lugar. E l 
del Hospital de Santa María de Fuente de 1160, concedíala misma licencia 
al ofendido por el señor, permitiéndole llevarse lo suyo en el término de 
nueve dias y vender su casa á otro vecino ó llevarse el techo. Igual dispo
sición contenia el fuero de Pozuelos de 1197, que era también como el an
terior, pueblo del señorío del monasterio de Sahagun (4). Los burgueses 
de este mismo monasterio, según su fuero de 1152, con pagar una multa 
de 60 sueldos podian buscar otro señor (5). Lo mismo podían hacer, sin 
pena alguna, los pobladores del barrio de San Martin de Madrid, siempre 
que vendiesen sus casas al prior, su señor, ó á otro vecino, si aquel no la 
quisiese (6), y los de Gastrotarafe, según concordia que celebraron con el 

(1) Fuero Viejo, leyes 1.a, t. 7.° y 2.a, t. I.0, l ib. 1.° 
(2) Escalona, Hist. de Sahagun, escr. 118. 
(3) Muñoz, Colee, de fueros, págs. 222 y 281. 
(4) l < i e m i d . , p á g . 135. 
(5) Escalona, Jlist. de Sahagun, escr. 168. 
(6) Yepes, Gron. de la órd, de 8. Benito, t. 4.°, pág. 458. 
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maestre de Santiago (1). E l obispo de Orense, señor del territorio, conce
dió á sus vasallos en 1135, por juro de heredad, todo lo que edificaran ó 
cultivaran, permitiéndoles venderlo á vecino que no fuese siervo, procer ni 
realengo, si el prelado ó los canónigos no quisieran comprarlo, aunque con 
la obligación de pagar en todo caso, un décimo del precio por laudemio (2). 
Tanto el fuero de Molina dado por su señor D. Manrique de Lara en 1154, 
como el de Haro concedido por Alfonso YIII en 1187, permitían á los res
pectivos pobladores ir donde quisieran, vendiendo sus casas y heredades sin 
ninguna limitación (3). • 

Otros fueros, para evitar sin duda que aquellos á quienes se hacian re
partos de tierras dejasen de poblarlas ó traficasen con ellas, en perjuicio dfcl 
interés común, señalaban un plazo más'ó menos largo, ordenando que hasta 
que trascurriese, no hablan los pobladores de abandonar el lugar ni vender 
sus heredades ó edificios. E l fuero de Escalona de 1150, el de Guadalajara 
de 1135; el de Madrigal de 1168 y el de Uclés de 1179 señalaban para ello 
un año de plazo; el de Murcia de 1266, cinco años; el del alcázar d e R e -
quena, diez años, y asi otros, particularmente los del siglo xm. Con estas 
limitaciones de la facultad de enajenar los solares, solia concurrir la pro
hibición de hacerlo en favor de forasteros, de nobles é infanzones, de 
iglesias ú ordenes, ó de personas que no se sometieran al fuero del 
lugar. 

Mas por comunes que tales libertades fuesen, todavía en el siglo xn y 
aún al principio del xm, eran privilegios locales que sólo alcanzaban á de
terminados vasallos de los lugares respectivos, es decir, á los de los señores 
que otorgaban los fueros, porque los demás seguían sujetos á su ley, ex
cepto en el territorio de León y en el de Castilla del Duero, á que eran 
aplicables las dos leyes ántes mencionadas. Así es que con estos fueros y 
leyes coincidian otros que mantenían el derecho antiguo en cuanto á la pro
hibición de abandonar y enajenar los solares. Villafría y Orbaneja fueron 
dados por Fernando I en 1043 al monasterio de Cardeña, con sus habitan
tes, dicíéndole en la escritura que los villanos no venderían sus casas y he
redades sin licencia del abad, pagando por ella el correspondiente laude
mio, ni se pondrían bajo el dominio de otro señor (4), 

(1) Muñoz, Colee, de fueros, pág. 484. 
(2) Idem i d . , pág. 499. 
(3) Llórente, Prov. Vascong., t . é.0, mima. 127 y 162. 
(4) Berganza, Antigüedades, t. 2.°, escr, 85. 
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No son muchos en verdad los fueros escritos que contienen prescrip
ciones semejantes, porque cuando tales documentos solian escribirse, era 
para conceder privilegios en contrario; pero en cambio varias leyes gene
rales del siglo xn y principios del siguiente, recuerdan el primitivo dere
cho, que con tantas excepciones particulares, caia ya en desuso. Alfonso IX 
decia en las Cortes de León de 1188: «Prohibo que cualquiera que me haga 
»fuero por su heredad, la dé á otro hombre» (1). E l mismo monarca, en 
otras Cortes, también de León, c u p fecha no es conocida, ordenaba que 
los solariegos (serviciales), que sin licencia del rey, hubieran pasado de los 
casares de éste á los de los señores y no volviesen á aquellos, perdieran 
todo cuanto tuviesen de la corona: que quien tuviera por vasallo á hombre 
del rey sin licéneia de quien por él tuviese la tierra, incurriria en la multa 
de 100 maravedís; y que ninguno adquiriera solar de vasallo realengo, sin 
someterse á su fuero. Otras Cortes dé la misma ciudad, celebradas en 1208, 
dispusieron que los vasallos de abadengo que pasaran á morar en villa rea
lenga ó señorío, volvieran dentro de tres meses á sus solares ó los perdie
sen én beneficio de sus señores (2). De modo, que el precepto absoluto de 
las Cortes de 1188 venia á derogar el de las de 1020, que permitía vender 
con más ó ménos restricciones las heredades de los solariegos. Esto hubo 
tal vez Je parecer injusto y violento y por eso se apresuraron á reformar • 
lo las otras Cortes, sin derogar por completo, pero modificando también 
los derechos reconocidos á los solariegos en 1020, puesto que antes po
dían estos cambiar de señor, sin perder todo lo que tuviesen del antiguo, 
y ahora ya no podían hacerlo sino con este sacrificio. 

Reconocíanse, pues, en unos ó en otros dé los fueros citados, dos clases 
de derechos que á veces estaban unidos y á veces separados: el de abando
nar al señor perdiendo el solar, y el de vender el solar más ó ménos libre
mente. Lugares había en que los solariegos disfrutaban tan sólo el primero 
de estos derechos, al paso que en otros gozaban de ambos. E l de mudar de 
señor había llegado á considerarse como consecuencia necesaria de la 
libertad propia de todos los hombres no sujetos á legal servidumbre : el 
de enajenar se estimaba por gracia, que no debía alcanzar sino á aquellos 
que lo hubiesen logrado de quien podía denegarlo^ por ¡ su participación en 
el dominio do la cosa enajenable. Además , el primero de estos derechos 

(1) "üefendo etiam qnod nullus liomo qui hereditatcm liabet, de qua mi l i i fomm 
"faciat, non det ea alicui hominis" (Curia habita apud legionem mh Alphonso I X ) 
14, Colecciónele Córtes de C a s ó t e publicadas por la Academia de la Hiatoria, t. 1.°. 

(2) Véauso unas y otras Córtes en la colección de la Acadenjia citada, t. l.u 
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era mucho más común que el segundo, como que se apoyaba en leyes más 
generales. Por estas consideraciones, sin duda los autores de las Partidas 
al recopilar los fueros más usados en León y Castilla, reconocieron á los 
solariegos el derecho de abandonar sus solares, pero no el de enajenarlos. 
«Este a tal, dijeron del solariego, puede salir quando quiera de la here-
»dad, con todas las cosas muebles que hi oviere, mas non puede enagenar 
«aquel solar, nin demandar la mejoría que ai oviere feclia; mas debe fincar 
»al señor cuyo es; pero si á la sazón que el solariego pobló aquel logar, 
«rescibió algunos maravedís del señor, ó ñcieron alguna postura de so uno, 
«deben ser guardadas entre ellos, en la guisa que fueron puestas» (1). 

Transacción justa y prudente entre los diversos derechos que á la sa
zón regían en España fué la consignada en esta ley. Reconocióse en ella 
la libertad del solariego para disponer de su persona, como lo exigía el 
espíritu de civilización, contrario ya á toda servidumbre; y en vez de hacer 
casi imposible su uso, despojando al colono que la invocara, de todo cuanto 
había adquirido,, según lo permitían ciertos fueros, daba lugar á que el 
vasallo trabajador y económico, que juntase un corto capital con que ayu
darse después, pudiera establecerse por su cuenta ó buscar señor que le 
hiciera mejor partido. No permitía aquella ley enajenar los solares sin l i 
cencia del señor directo, porque reconocido su dominio, no era justo obli
garle, contra su voluntad, á recibir por colono á quien disminuyera sus 
rendimientos; pero una vez disuelto el contratoque mediaba entre el señor 
y el solariego, y faltando su causa y objeto, no había razón para que quien 
dejaba de ser vasallo, continuara disfrutando los bienes ó dineros que con 
el solar, hubiera recibido por razón del vasallaje. Sin embargo, esta tran
sacción fué más bien propuesta que realizada por el rey Sábio. Eran con
formes con ella los fueros dados en la última mitad del siglo xm y en 
todo el xiv; pero las Partidas no estaban aún en observancia, y cuando se 
ordenó por primera vez su promulgación, fué modificando, entre otras, la 
ley referida. 

Las Córtes de Alcalá de 1548, en su célebre Ordenamiento, reconocie
ron que el señor no podía tomar el solar á su vasallo miéntras le pagara 
sus derechos, ni el vasallo venderlo sopeña de confiscación en beneficio 
del dueño; pero al mismo tiempo declararon que el solariego que desam
parara su solar, no podría llevarse ningunos bienes, excepto cuando se 
trasladara á alguna behetría propia del mismo señor ó á otro cualquier 

(1) L . 3, t. 25. Part. 4.a 
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lugar por razón de matrimonio, y dejando poblado el solar antiguo, 
para que el señor no perdiera la infurcion ni los demás derechos (1). Con 
esto quedaba subsistente el impedimento gravísimo que las costumbres 
antiguas ofrecian á la libertad práctica de los salariegos, que con tanta ra
zón, aunque sea prematuramente, habia intentado favorecer el Sábio legis
lador del siglo x m . Todavía impusieron aquellas Cortes otra restricción á 
la independencia de tales vasallos y que por cierto no he hallado consig
nada de un modo terminante en ninguna de las antiguas cartas-pueblas, 
aunque esto no sea motivo para dudar de su ejercicio. Tal era la de que 
todo cuanto un solariego adquiriese de otro ó de algún hidalgo, ó en mon
tes no realengos ni abadengos, se tuviera como parte de su solar y como 
emanado de su señor, para todos los efectos del vasallaje. 

No dice la ley si por estos bienes debería pagarse también infurcion al 
señor de quien no procedían, por serlo del vasallo; pero, aunque asi no 
fuese, lo cual es sólo dudoso, si tales bienes habían de correr al señor, co
mo dice el texto, es claro que por lo ménos, se tendrían en cuenta para 
señalar la cuota de los demás tributos de los solariegos; que éstos presta
rían por ellos homenaje y servicios al señor, y que los perderían siempre 
que incurriesen en la pena de perdimientos de bienes. Pero de cualquier 
modo que esto fuese, es indudable que la ley citada tenía por principal 
objeto asegurar más la dependencia de los vasallos solariegos respecto á 
sus señores, no permitiéndoles el uso del estado de hombres ingénuos, 
que pudiera darles la adquisición de tierras exentas y libres. 

Mas, como en compensación de tales gravámenes , los legisladores de 
Alcalá favorecieron por otra parte á los solariegos, fijando las causas que 
únicamente podían dar lugar á la confiscación de los solares y reconocién
doles, aunque de un modo indirecto, la facultad de enajenarlos á otros so
lariegos. Era este un derecho importante, consignado ya, según se ha v is 
to en multitud de fueros, mas no rsconocido en las Partidas, y cuya decla
ración por ley general, tan autorizada como las de aquellas Cortes, fué un 
verdadero progreso en el estado de los solariegos. Conforme á esta ley, no 
debían tales vasallos perder sus solares sino por algunas de las causas s i 
guientes: 1.a, cuando dejaran de pagar al señor la infurcion ó los demás 
derechos; 2.a, cuando vendieran alguna cosa de su solar á hombre que 
no fuese solariego del mismo señor; 5.a, cuando despoblase el solar. E n 
este último caso, debía el señor dar el solar á otro de sus vasallos natura-

(l) Ordmam, de Alcalá, tít. 32, ley. 13 y 14, 
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les, y en su defecto, á quien no fuese de ellos, ó erigirlo en behetría. No 
dice esta ley que el solariego pudiera enajenar á otro que también lo fuese, 
todos sus solares sin licencia del señor; pero al eximir de confiscación y 
de nulidad la enajenación de cosa de aquello que fuese del solar, á favor de 
otro solariego, daba implícitamente licencia para verificarla, áun sin aquel 
permiso. 

Estas disposiciones eran aplicables á todos los solariegos, ora fuesen de 
señorío particular, ora de behetría; pero, como la libertad que gozaban 
estos últimos en la elección de señor diera lugar á muchos abusos, la mis
ma ley de Alcalá tuvo que prescribir el modo de evitarlos en cuanto al 
abandono de los solares. Cuando el señor de behetría agraviaba á su vasa
llo, exigiéndole tributos no acostumbrados, podía éste desvasallarse, pero 
no sin requerirle hasta tres veces para que enmendara el yerro; y si no lo 
hiciese, añade la ley, «saque el labrador la cabeza por una finiestra (venta-
»na) do aquella casa en que mora, é traya testigos clérigos é fijosdalgo é le-
»gos, é diga que renuncia é se parte del sennorio de aquel que le fizo el 
«tuerto, é que se torna vasallo con todo lo que ha, de otro sennor, que sea 
«natural de aquella behetría, do es el solar en que el vive, é sea vasallo de 
«aquel á quien se torno, é el otro non sea osado de le facer mas danno.» 
Los vasallos de señorío no disfrutaban, al parecer, el mismo derecho, ni se 
desvasallaban con igual solemnidad, puesto que la ley no se'refiere á ellos, 
y por lo tanto, debían buscar el remedio á sus agravios en los recursos de 
que trataré en otro capítulo. E n algunos señoríos, sin embargo, era cos
tumbre que el solariego anunciara su resolución de partirse de su señor, 
tocando una campana para señalar el momento desde el cual debía contarse 
el plazo de nueve días, en que habían de vender su solar y llevarse lo 
suyo (1). 

Las causas señaladas en el Ordenamiento de Alcalá para privar á los 
solariegos de sus solares, eran las que ya venían establecidas desde el s i 
glo xi en muchos fueros locales. E l de Sahagun de 1084, imponía esta 
pena al vasallo que no poblara dentro de un año ó despoblara después, y 
al que no pagara su infurcion cuando se le apremiara á e l l O j quitando á sU 
casa la puerta y el techo, según costumbre; el del Hospital de Carrionj 

(]) Frey Pablos, comendador del hospital de D . G-onzalo de Carrion, en el fuero 
que dió á sus solariegos del lugar de Vega de doña L impia , en 1302, decia: nEt el 
i;que quisiere desasen orarse del nuestro señorío, que tanga la campana et que haya 
nnueve dias á que venda el solar et á que lieve lo suyo." (Muñoz, Colee, de fueros, 
pág. 137.) 
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de 1228, al solariego que no pagase la infurcion, la mafiería y el homici 
dio que señalaba; el de Villalurde, de 1278, al que abandonaba su solar, 
y todos en general confiscaban el de cualquiera que cometiese ciertos deli
tos, particularmente los de traición y aleve. También castigaban con la 
misma pena algunos fueros al que enajenaba su solar sin licencia del se
ñor . Todas estas leyes locales, cuya observancia trabajosa daba lugar á mu
chos abusos y vejaciones, se refundieron entonces en el Ordenamiento ge
neral y fueron como una garantía de los vasallos contra sus señores. 

IIT. 

T R I B U T O S Y SERVICIOS D E LOS SOLARIEGOS. 

Pero no eran sólo las que van referidas todas las cargas que pesaban 
sobre los solariegos, que otras muchas aún hacían su suerte más rigorosa. 
Además de la infurcion ó censo y de la martiniega, de que he hablado, 
contribuían tales vasallos con los yantares, esto es, el hospedaje y manu
tención del señor, cuando iba á posar en su casa, ó bien un tributo tasa
do en representación de tal servicio. Fernán Armentales, en el fuero que, 
como señor, dió en 950 á Melgar de Suso, eximió de liospedaje á los clé
rigos, y á las viudas durante el primer año de viudez; lo cual es prueba'in
concusa de que los demás vasallos debían contribuirle con este servi
cio (1). Fernando I, en 1062, eximió igualmente de él á los caballeros de 
Santa Cristina (2), y Alfonso VII , .en 1135, á las viudas de Balbás (5). Los 
vecinos de Quíntanilla de Osoña tenían tasado el yantar en ocho marave
dís al año (4); los del concejo de Lena en 50 maravedís, 25 para el señor 
y otros 25 para el merino (5), y así en otros pueblos. 

Los solariegos contribuían también al rey con el servicio de moneda, 
según indiqué al tratar dedas behetrías, porque, como dice una ley de Par
tida, en ellos «non ha el rey otro derecho ninguno si non solamiente mo
neda» (6). Pagábase este tributo en reconocimiento de la soberanía del 
rey, aunque con excepciones por privilegios locales: consistía, según las 

(1) Muñoz, Colee, de fuer., p. 27. 
(2) Idem i d . , p. 222, not. 3. 
(3) Colee, de doc. de las prov. Vasc. y Castilla, t. 0 .° , p. 254. 
(4) Muñoz, Coíec. de fuer., p. 13G. 
(5) Colee, de doc, etc., t. 5.°, núm. 55. 
(6) L . 3, t. 25, Part . 4." 
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Cortes de Falencia de 1286, en un diez por ciento de la cuantía ó caudal 
de los que poseían diez ó más maravedís, excluidas las ropas, y un cinco 
por ciento de las haciendas menores, pero que no bajasen de cinco mara
vedís, porque las de inferior cuantía se hallaban exentas de impuesto ( i) . 

Pagaban además estos vasallos á su señor el tributo llamado Mincio, 
Nuncio ó Luctuosa, que consistía en un caballo, cabeza de ganado ó canti 
dad de dinero, según los lugares. Esta contribución so pagaba solamente 
cuando moría el cabeza de familia (2). Contribuían también muchos vasallos 
al tributo de fonsadera, contribución de guerra que solía pesar sobre los 
que no iban á ella, aunque al parecer mucho más general entre los vasallos 
realengos que entre los solariegos. E n los primeros siglos, al ménos, todos 
estaban sujetos además á la mañería, ó sea á ialey en cuya virtud heredaba 
el señor todos los bienes del vasallo que moriasin hijos. E n algunos luga
res contribuían asimismo los solariegos con el llamado fumage ó fumalga, 
que era tributo impuesto sobre cada una de las casas en que se encendía 
fuego. El lugarde Cardeñaxemeno pagaba por este concepto cuatro sueldos 
y medio de cada casa (5). Aparte de estas contribuciones ordinarias, solían 
los señores exigir otras extraordinarias con el nombre de pedido, cuando 
alguna necesidad de aquella índole podía cohonestarlo. A veces se daba por 
fuero y privilegio á los vasallos, el de no imponer tales tributos sin su con
sentimiento (4). E n algunos pueblos vino á ser el pedido un tributo ordi
nario á fueiza de repetirse su exacción (5). 

Con los nombres de homicidios, rausos y calumnias, percibían los se
ñores las multas de los delitos que se cometían en sus términos, pagadas 
por los mismos delincuentes, y en su defecto por las villas de que eran ó se 
presumían que eran vecinos. Esta exacción, que traía su origen de las cos
tumbres germánicas, tenia por objeto in t e re sa rá los pueblos en la conserva
ción de la paz pública (6). Pero tanto llegó á abusarse de ella, que Alfonso YI 
tuvo que limitar la práctica de exigir estas muV.as á aquellas villas de las 

(1) Véanse dichas Córtes, pet. 10. 
(2) Fuero Viejo.l. 2, t. 3,lih. 1 ° 
(3) Saez, Monedas cls Enrique III, pág. 382, 394, 432, da noticias circunstanciadas 

de estos tributos. 
(4) D. Manrique de Lara, señor de Molina, dió por fuero á sus vasallos el de 

no pagar pedido más que una vez al año, y en el supuesto de que todos lo consin
tieran. 

(5) Así sucedia en Falencia, donde el pedido era uno de los derechos ordinarios 
del obispo sn señor. 

(6) Bergauza, Antigüedades, etc, t, 2, pág, 150. 
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cuales ni aún por las pruebas jurídicas del agua ó del fuego, ó del juramen
to, se podia justificar que fuesen la residencia del autor del delito (1). E n 
muchos lugares eaa la mitad de estas multas para el señor del solar y la otra 
mitad para la corona (2): en algunos se partían entre el señor, el juez, los 
alcaldes, el concejo y el ofendido (5). Su cuantía variaba según las costum
bres ó el fuero de cada pueblo (4), y aún había algunos que gozaban el p r i 
vilegio de no pagarlas (5). 

Otra de las cargas más pesadas de los solariegos era la del trabajo per
sonal, conocida con los nombres de facendera, serna y otros. Los siervos, 
al mejorar su estado, convirtiéndose en colonos forzosos de determinadas 
heredades, solían quedar obligados, sin embargo, á servir al señor en lo 
que les mandara, sin más limitación que su prudente arbitrio. Así es que al 
dar Adegastro en 780 varias heredades al monasterio de Obona, previno 
que los hombres de criación, que cedía con ellas, sirvieran al monasterio 
en cuanto les mandase, sin más derecho que el de ser mantenidos el tiem
po que se ocuparan en su servicio. Después, cuando los colonos lograron 
alguna independencia, obtuvieron la fijación y determinación de estos ser
vicios, así como, el alimento que habían de recibir del señor, cuando los 
prestasen. E l conde Garci Fernandez, en el fuero de Castrojeriz, limitó el 
trabajo personal de sus vasallos á un día de barbechar, otro de sembrar y 
otro de segar (6). Fernando I al dar á San Pedro de Cardería las villas de 
Villafria y Orbaneja, limitó los servicios de los colonos á labrar con bueyes, 
dos veces al mes las tierras del monasterio, y á traer á éste todos los años el 
vino de sus viñas y la madera de sus montes. D. Sancho el Mayor, al ha
cer puebla en Yillanova, redujo la serna de sus collazos á dos días de arar 
y dos de cabar en cada año (7). E l abad de Sahagun, en el fuero de Pozuelo 
de 1197, se reservó para sí un día de serna al mes, y dió á los dueños de 
heredades, sus vasallos, tres días de trabajo de campo y dos de vendimia, de 
sus particulares solariegos (8). Otros fueros eximieron de toda facendera ya 

(1) España Sagr., t. 35, p, 109. 
(2) Córtes de León de 1020. 
(3) Fuero de Mol ina de 1154. 
(4) Los solariegos que D. Pedro Ruiz dió al hospital de C a m ó n en 1228 pagabaíi 

veinte sueldos por cada homicidio. 
(5) Alfonso I X eximió de homicidio y rauso al lugar de Castroverde en 1197. Lló

rente, Prov. Fase., t. 4, núm. 189. 
(6) Muñoz, Colee, de fueros, p. 37. 
(7) Colee, de doc. de las Prov. Fase, y Castilla, t. 6, p. 220. 
(8) Escalona, HisU de Sahagun, escr. 208. 
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á los nuevos pobladores durante el primer año de su residencia, ya á los 
que no mantuvieran casa, y ya á los recien casados, á los clérigos y á las 
viudas en el primer año de su viudez (1). Después se convirtió en ser
vicio con animales de labranza, el que algunos vasallos prestaban antes 
con sus personas, ó bien se conmutó éste por una cantidad cierta de d i 
nero, que se pagaba por repartimiento entre todos los contribuyentes (2). 

Todavía se agregaban á estas, otras prestaciones personales, como el ser
vicio militar, que será objeto de otro capitulo, las velas'y sobrevelas, r o n 
das y escuchas, que consistian en guardar los castillos de los pueblos ó sus 
avenidas, vigilando de dia y de noche en ellos (3), trabajar en la repara
ción de sus murallas, sus puentes, sus caminos ó sus iglesias, y otras obras 
de pública utilidad que estaban á cargo dé los señores. Agravaba además M 
condición de los vasallos el monopolio, que en perjuicio de ellos, solian tener 
los señores de ciertas industrias ó del comercio de determinados artículos 
de primera necesidad, según se ha visto en el capitulo VII I . 

Pesaba, en fin, sobre los vasallos, además de otras vejaciones, que se
ria prolijo enumerar, la de no casar sus hijas sino á 'gusto y con licencia de 
sus señores. Este derecho era en su origen una consecuencia del dominio 
de aquellos sobre los hijos de sus colonos, al cual quedaban también suje
tos los maridos de las hijas de estos. Así decia el fuero de León que quien 
casara con mujer de señorío debia servir por la heredad que ésta tuviese 
en él: y el Fuero Viejo declaró que la heredad libre de dueña hidalga se 
tornaría en tributaria cuando aquella se casase con hombre pechero (4). Ha
biendo, pues, de servir el marido al señor de &u mujer, tenia éste un i n 
terés conocido en tales matrimonio?, el cual se satisfizo reconociéndoles el 
derecho de casar á sus vasallas. Así es que en el Fuero Juzgo, traducido 
por orden de San Fernando, y dado por ley á muchas provincias, se dis
ponía que «si el vasallo moriere e huviere fija é non fijo, la fija finque 

»en poder del señor é que la dé por casamiento á home convenible.» 
Mas esta especie de servidumbre se redimió después con un tributo, que 

(1) Fueros de Melgar de Suso de 950, de Palenznelaj de incierta feclia, de Balbás 
de 1135, de los mozárabes de Toledo de 1118, y otros varios. 

(2) Carta de población de Villaturde, dada por el comendador del hospital de don 
Gonzalo de Carrion en 1278. (Muñoz, Colee, de/wer., p. 167.) Esp: Sag., t. 30, ap. G7. 
E l consejo de Lena redimió por 900 maravedís ánuos la facendera, la mafiería y 
otros tributos, {üolec. declocum. de las Prov. V&s. y (JaMUla.t, 5, m'ua. 55.} 

(3) Saez, Monedas de Enrique j!}, p, 433. 
(4) L . 17, t. 5, l ib, 1.° 
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por la licencia de casarse, pagaban al señor las hijas de sus vasallos, el 
cual fué conocido con los nombres de ossas, bessas o bodas. Por eso se diú 
por fuero y privilegio á muchos pueblos ya la fijación y reducción de este 
impuesto, y ya su exención absoluta. E l fuero que Fernando I dió á Santa 
Cristina en 1062, señaló á los vasallos por razón de ossas, medio marave
dí para el rey y medio para el señor (i): el de Pozuelo, antes citado, un 
sueldo para el abad de Sahagun, señor del territorio: el de Quintanilla de 
Osaña, dado por el comendador del hospital de Carrion en 1242, cuatro ma 
ravedís al señor y cuatro sueldos al merino (2): el nuevo de Santa Cristina, 
dado por Alfonso I X en 1212, mandó que la viuda que se casara diera por 
ossas el mejor de sus bueyes (5) y asi otros muchos. Entre tanto los fueros 
de Llanes, Palenzuéla, concejo de Lena y algunos otros, absolvían del tribu
to. Por úl t imo, D. Alfonso el Sabio lo abolió en las Cortes de Valladolid 
de 1258; pero no sin que quedara por muchos años el vivo recuerdo de 
aquella mala costumbre en la que tuvieron los reyes de ordenar el matr i 
monio forzoso de algunas mujeres con personas determinadas, puesto qw 
reclamaran contra ella las Cortes de Madrid de 1530 y las de Alcalá 
de 1348. 

Otras varias reliquias de su primitiva condición servil conservaban aún 
los solariegos después de convertidos en colonos libres. Asi es que no po
dían fiar á ningún hombre contra otro, como no fuese este judío, ó diera 
su licencia el señor, y cuando recibían agravio no podían querellarse a sus 
señores más de una vez "(4). Las leyes no protegían su vida como la de los 
hidalgos. Alfonso XI en las Cortes de Alcalá de 1548 prohibió matar á los 
labradores que no se defendieran por armas, lo cual solía hacerse según 
dice esta ley, ya por saña contra sus dueños, yapara espantar á los demás 
solariegos propios de los mismos y obligarles á dejar sus solares, acogién
dose á los del homicida. Y , sin embargo, tanto debió ser el poder de las 
antiguas ideas, que las Córtes no se atrevieron á castigar este crimen con 
otra pena que una multa de 6.000 maravedís, excepto en las tierras que 
tuvieran por fuero el de matar por justicia á quien mataba sin ella (5). Las 
Ordenanzas viejas de Toledo, por cuanto algunos solariegos dejaban de 
labrar sus solares, por tomar en arrendamiento otras tierras en lugares 

(1) Muñoz, Col. de fuer. p. 222. 
(2) Id . , id . p . 136. 
(3) Bullarium Ord. Alcántara, edic. de 1779, p. 20 i . 
(4) Fuero Viejo, 1.4, t. 6, l ib , 3 .° , y 1. 2, t. 7, l ib. 
(5) Ordenamiento de Á Iwlú, 1, 26, t. 32. 
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que no pertenecían á sus señores, dispusieron que en tanto que estos tu
viesen tierras que pudieran labrarse por renta, por vallasaje o por terrazgo, 
no tomaran en arrendamiento los vasallos ningunas otras, so pena de 
perder lo que sembraran (1). 

IV . 

BE LA RECOMENDACION Ó INCOMUNÍON DE TIERRAS Y PERSONAS. 

Mas es digno de notarse que á pesar de todas las cargas, menoscabos y 
vejaciones de los vasallos solariegos, solía ser preferible su condición á la 
tristísima de los hombres libres de escasa fortuna, sobre todo, en los c i n 
co primeros siglos de la monarquía castellana. Los que í e llamaban hom
bres de otro renunciaban á su independencia y á muchos de sus derechos, 
pero ganaban en cambio un protector poderoso, que por interés y por obli
gación, les amparase contra la fuerza y la violencia, ya que la autoridad 
del rey era impotente para mantener el orden y el respeto á las leyes. E l 
hombre que se llamaba independíenle, por no estar ligado á ninguno otro 
con los vínculos del vasallaje, no lo era sin embargo de hecho, como care
ciese de una clientela numerosa, capaz de defenderle de otras agrupaciones 
semejantes dispuestas á absorberle por la fuerza y á disputarse luégo entre 
si la presa. Quien no elegía señor á su gusto estaba siempre expuesto á te
nerlo mal su grado y á perder su escasa hacienda'y su peligrosa libertad. 

E l estado inseguro y precario de estas personas dió lugar á un nuevo 
género de vallasaje, nacido del contrato llamado de recomendación ó inco-
mmion. E n su virtud, las familias libres, pero desamparadas y pobres, ó de 
fortuna escasa, entregaban sus cuerpos, y á veces su hacienda, á algún se
ñor poderoso, iglesia ó monasterio, con promesa de servirle como vasallos 
en cambio de su patrocinio, y reservándose, ora el derecho de ser alimen
tadas y mantenidas á costa del mismo señor, ora una pensión vitalicia, 
ó el usufructo temporal del todo ó parte de los mismos bienes cuya p ro 
piedad trasferían. De este modo proveían á su seguridad en cuanto era po
sible en tiempos de tanta violencia, y si el patrono á quien se encomenda
ban era eclesiástico, además de tener á su favor la inmunidad de la igle
sia, conseguían los bienes y gracias espirituales ofrecidos á los cristianos, 
que contribuían con su hacienda al esplendor del culto. Guntino y su mujer 
Idlo, dieron á Fernando Didaz la mitad de ciertas heredados en 10o l , d i -

(1) Cé tes del remo, t, 16. Colee, raamiscrita, 
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ciendo en la escritura: «Os damos eslo porque no podemos prestaros ser-
«vicio... y para que nos hagáis bien y nos dispenséis de los trabajos peno-
«sos á que están sujetos otros hombres vuestros y nos aseguréis las villas 
«que nos dais á poblar. . .» Pelayo, Genosinda, Emilo y Menindo dieron al 
monasterio de Celanova en 1063 la mitad de ciertos bienes, diciendo en la 
escritura que lo hacían «para obtener de vos defensa, protección y guarda» 
(ul habeamus de vos defensmiem, et moderationem, et tuitionem.) (1). 

Teníanse por más afortunados los que lograban encomendarse al rey ó 
á algún príncipe de la familia real, como que podía ser más eücaz su pro
tección que la de los particulares. Entre otros muchos ejemplos de reco
mendaciones de esta especie, puede citarse la estipulada en una escritura 
de 1195, en que Alfonso IX de León dice: «Recibo en mi encomienda y 
«defensa á Pedro Franco, canónigo de Astorga mi clérigo y vasallo: re-

'«cibo en custodia su hospital, que edificó en honor de Santo Tomás de 
«Cantorbery con sus casas, heredades y demás bienes muebles é i n -
«muebles que posee ó poseyere: eximo á dicho canónigo de pecho, pedido, 
«fonsado, fonsadera y de todo fuero y facendera; aseguro al hospital contra 
«toda fuerza ó despojo que se intentare hacerle, y prohibo la enajenación de 
»sUs bienes» (2). 

Las más frecuentes recomendaciones eran las que se hacían á la 
iglesia, por cuanto eran ellas uno de los medios de que se servían los legos 
para formar hermandad con los monges y participar de sus beneficios 
temporales y espirituales. Pedro Braolíz y su mujer en 1170, dieron al 
monasterio de Sahagun todas sus heredades con promesas. de obediencia, 
y el abad en cambio les concedió participación en todos los beneficios de 
la comunidad espirituales y corporales y alimento y vestido durante su 
vida. Domingo, Juan y su mujer entregaron en l^-lO sus personas y bienes 
al mismo monasterio con la condición de ser vestidos y alimentados 
durante su uda con las ropas y manjares que menudamente señala la es
critura, ofreciendo procurar en todo, el bien del convento, ir donde el 
abad les mandase, y trabajar cuanto pudieran en su provecho (5). 

Mas no siempre se hadan con íin lícito tales contratos, pues si unas 
veces se otorgaban para librarse de fuerzas y despojos, ó para ganar la 
vida eterna, otras no tenían más objeto que asegurar la impunidad de los 

(1) Mnnoz, D d e s t a d ú d e las permia* en-los reima dt AfthirUtny León, etc.. pá
gina 45. 

(2) Eupí SáffTti t. 1G. apénd . 33. ' . 
'(3) Escalona, J/isi, di Üahay, escr. 184 y 239. 
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delitos y burlar la acción legítima de la justicia. Muchos criminales, te
merosos de la autoridad que les perseguía, ó de la venganza privada 
del ofendido, se entregaban con sus bienes al patrocinio del algún señor ó 
de algún pariente del agraviado con derecho á reclamar su castigo, y así 
ponían á salvo, no sólo sus personas, sino aún la hacienda usurpada ó mal 
adquirida. E n ocasiones se entregaba el delincuente al mismo señor ó al 
rey que debía castigarle, á fin de aplacar su saña ó su justicia, y con
vertirle en protector solicito. Tal é r a l a miserable condición de aquella 
sociedad desventurada: tan viciado estaba en ella el criterio de la con
ciencia: tan pervertido el sentimiento de la justicia. Unos vasallos de Gu
tierre Munio, Arias Mimio y su hermana Mimia, cometieron tres homici
dios y arrancaron ciertos edictos fijados por la autoridad real: estos se
ñores, «temiendo la ira del rey D. Alfonso y del conde D. Mendo,» que 
debían castigar aquellos delitos, dieron á uno y á otro los solares de los 
vasallos delincuentes con otros bienes, para que poseyesen sus rentas y 
obsequios, por juro de heredad, e hiciesen bien á los mismos vasallos, los 
cuales á su vez se obligaron á servir al rey y al conde con los propios 
solares y bienes mientras vivieran y á que por su muerte quedaran estos 
integramente suyos (1). E n 1022'cometió adulterio un tal Altamiro con una 
prima suya, por lo cual Gontoi y Senda, padres del delincuente, dieron á 
Vimara Kagitiz la mitad de cierta heredad y unas casas de su pertenencia, 
para que les protegiese contra cualquiera que intentara perseguirles enjui 
cio; y Vimara las aceptó obligándose á mantenerles á salvo de toda molestia, 
protegerles y defenderles de palabra y de obra y con sus consejos, y á de
jarles en tenencia fad perhabendum) durante su vida, la mitad de la here
dad cedida (2). E n otros muchos casos no se estipulaba expresamente tal 
protección contra la justicia, por no ser quizá los delitos tan notorios; mas 
ya era sabido que el señor debía amparar siempre á su vasallo, y defender 
lo suyo, y esto era bastante para que procurase hacerlo en todas circuns
tancias, por el interés de utilizarse del uno y de conservar lo otro. 

Las recomendaciones fueron cayendo en desuso á medida que la auto
ridad pública cobró fuerza, y desaparecieron cuando la dependencia inme
diata del rey ó la vecindad en las villas y concejos libres fué un estado más 
seguro que el del vasallaje solariego. Los reyes para aumentar y conso
lidar su potestad, y los señores para mantener la suya, entraron en corn

i l ) Muñoz, Del estado de las personas, etc., p. 45, 
(2) Id. ,1(1. 
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petencia á íin de atraer vasallos, ofreciendo cada cual ventajas á los suyos 
y procurando quitarlos á los otros. Las ventajas más codiciadas eran la 
independencia personal y la reducción de los tributos, de lo cual resultó 
que como el rey era el señor más poderoso del reino, y el que más libertad 
á menos costa podia ofrecer á sus vasallos, los señores fueron vencidos en 
la contienda, y aquellos crecieron en número , mejorando á la vez su estado 
como hombres y como propietarios. Así en los siglos xiv y xv, léjos de re
comendarse al patrocinio de los señores las personas libres, entregándoles 
su cuerpo y su hacienda, los solariegos usando del derecho que la ley 
les reconocía, abandonaban á sus señores para disfrutaren las villas y 
ciudades realengas las franquezas y libertades ofrecidas á los vasallos de 
la corona. 

Las peticiones y acuerdos de las Cortes en aquellos siglos dan á conocer 
demasiado la lucha empeñada entre la corona y los señores, para aumentar 
respectivamente el número de sus vasallos. Habíase ántes dispuesto que 
los de realengo que pasaran á algún señorío, se obligaran con fianza á 
morar cierto número de años en la tierra del señor; pero D. Fernan
do IV, á petición de las Cortes de Valladolid de 1507, mandó que no 
valieran estas obligaciones, y que á pesar de ellas, pudieran tales vasa
llos volver por su voluntad al realengo. Para facilitar el tránsito á t ier
ras de esta especie á los demás vasallos, pidieron las Górtes de Valladolid 
de 1525 que los de abadengo que lo verificasen, no perdieran sus b ie
nes muebles ni raices, y que pudieran continuar labrando ó vender las 
tierras que dejaran en el mismo abadengo; y D . Alfonso X I mandó que se 
hiciese así, siempre que tales vasallos no omitiesen pagar á la iglesia deque 
procedieran estas tierras, sus derechos foreros. Con cüya providencia des
apareció respecto á los vasallos de abadengo el principal obstáculo que em
barazaba de hecho el ejercicio de su libertad. Las Cortes de Valladolid de 
de 1551 se quejaron de que algunos señores, desconociendo el derecho de 
sus vasallos para mudar de domicilio, conservando los solares que abando
naban, mediante el pago de la infurcion, les tomaban los solares, so pretesto 
de que no moraban en ellos; y el rey D. Pedro mandó proveer en justicia 
cuando se querellaran los agraviados. Las mismas Córtes reclamaron contra 
los labradores de realengo y de abadengo que se hacían vasallos de hombres 
poderosos, para excusar los pechos, y el rey mandó que no valiese tal vasa
llaje. Otras Córtes de Valladolid de 1585 pidieron remedio al abuso que 
cometían algunos señores gravando con tributos insoportables los bienes 
que dejaban los vasallos que iban á morar á otros lugares, cuando no osa-
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ban ocuparlos paladinamente. Pero como algunos señores se esforzaran en 
prometer grandes ventajas á los vasallos, y hubiese pueblos de realengo 
donde no eran estos, sin embargo, b im tratados, las Córíes de Burgos 
de 1430 se quejaron de que muchos vasallos de realengo pasaban todavía á 
pueblos de señorío; y entonces mandó el rey que los que tal cosa habiau 
hecho desde el año anterior o hicieran en lo sucesivo, pagaran por los b ie 
nes que habían dejado ó dejaran en el realengo, pedidos, monedas y lodos 
los demás pechos. Asi fué reduciéndose el número de los vasallos solarie
gos y mejorándose la condición de todas las propiedades tributarias, hasta 
convertirse en propiedades de juro de heredad, gravadas con ciertos censos 
ó cargas, en dinero ó frutos, únicas reliquias de su estado primitivo. 

CAPITULO IX 

D e l s e r v i c i o m i l i t a r d s l o s p r o p i e t a r i o s de t i e r r a s . 

Conocidas ya todas las clases de propiedad que existían en Castilla, 
cúmpleme averiguar ahora si concurrían en ellas las cualidades distintivas 
de la propiedad feudal, según se hallaba ésta organizada en Europa. Ya he. 
indicado en el capítulo primero que estas cualidades eran: 1 / la obliga
ción del propietario al servicio militar; 2.a la jurisdicción del dueño supe
rior de la tierra sobre los hombres que vivían en ella; o.a las restricciones 
de la facultad de enajenarla en beneficio del Estado ó de las familias. A l 
exponer en los capítulos precedenies la condición de todos los partícipes en 
el dominio de la tierra, no he podido omitir algunas indicaciones alusivas 
á esta materia, porque lo exigía la claridad del asunto allí tratado; pero 
ahora la daré á conocer más á fondo y con todos sus pormenores, y así 
quedará más completa la descripción de la propiedad territorial en España 
durante la Edad Medía. 

Restablecida en lo posible la legislación visigoda en los reinos de Astú-
rias y de León debía considerarse el servicio militar en los nobles como 
obligación propia de su estado, y en los clientes, libertos, colonos y siervos 
íiscales como condición de las tierras y de las otras donaciones recibidas 
de los señores ó de la corona. Pero la menguada autoridad de los primeros 
monarcas, la escasez de sus recursos y la nueva situación de los cristianos 
de Astúrias, no permitían organizar desdo luego los servicios públicos con 
la regularidad prescrita en las leyes visigodas. Los romanos y los godos, 
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absueltos de todo vínculo con la extinguida monarquía , intentaron formar 
oíra nueva con las pocas reliquias quede aquella quedaban, pero al hacerlo 
no podían menos de tener en cuenta un elemento novísimo, que debía pre
valecer en sus instituciones, el carácter voluntario de la nueva sociedad. 
Porque habiendo para los cristianos dos estados posibles, el de súbdítos de 
los emires dé Córdoba, y el de vasallos de los monarcas de Astúrías, y pu-
díendo elegir entre ambos, natural era que al optar por este últ imo, se re
servaran algunas ventajas que no tenían bajo la dominación visigoda. 

Siendo la de Astúrías una monarquía guerrera, consagrada casi exclu
sivamente á libertar el territorio del imperio de sus conquistadores, era 
consecuencia natural que todos los que se asociáran á ella lo hiciesen con 
la condición implícita de servir las armas, bajo la dirección de su jefe. Para 
satisfacer esta necesidad podían aplicarse las leyes de Wamba que manda
ban acudir á la hueste á todos los hombres libres capaces de servir en 
ella, siempre que el rey la convocase: pero esta obligación, mucho más gra
vosa en el estado de guerra permanente en que se hallaba la nueva monar
quía, necesitaba mayores -recompensas y galardones más señalados. Los 
reyes asturianos no tenían para darlos las riquezas de los monarcas godos, 
pero en cambio se ofrecían á su vista vastos territorios que conquistar y los 
ricos despojos del enemigo; por lo que recordando sin duda que los c l ien
tes, los libertos y los siervos fiscales en la antigua monarquía, poseían tier
ras y otros bienes de la corona ó de los señores, con la obligación de ser
virles en la guerra, extendieron esta costumbre á las clases superiores del 
Estado. De este modo, sin renunciar á aquel antiguo y común deber, un 
tanto indeímido respecto á la generalidad de los subditos de la corona, p ro
curaron los nuevos monarcas asentarlo en relaciones más íntimas y eíica-
caces, confiriendo á sus vasallos el dominio de muchas tierras conquista
das con una parte do los demás despojos del enemigo, fundando tales mer
cedes una obligación deservir en la guerra, más estrecha y determinada que 
la general inherente al estado de los meros súbdítos. Dividieron, pues, con 
sus vasallos, además del botín, los nuevos territorios, dándoles parte en 
ellos ya en propiedad absoluta., ya en prestimonio, mandacion ó encomien
da; pero siempire con la condición precisa de acudir ála hueste, como con
secuencia necesaria del nuevo vínculo de vasallaje, que por efecto de tales 
adquisiciones, se establecía entre el monarca y el súbdito. Y como, según 
hemos visto, la mayor parte dé las nuevas propiedades emanaban inmediata 
ó mediatamente déla corona, las másele las tierras apropiadas por particu
lares debían llevar consigo aquella obligación. 
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La de dar tierras á los vasallos no era obligación estrictamente legal de 
la corona en Castilla, como lo era la de repartir entre ellos las cuatro quin
tas partes dé los despojos del enemigo; pero estaba tan recomendado el uso 
de aquellas mercedes por las mismas leyes, y se practicaba tan constante
mente, que tenia la fuerza de una inveterada costumbre. Los servicios ex
traordinarios, como aprehender al caudillo enemigo ó librar la persona del 
rey ó señor en una batalla, exigían forzosamente galardón señalado en tier
ras ó rentas con que el vasallo pudiera «siempre vevir honradamente» (1), 
También debian obtener una recompensa semejante los tres combatientes 
que primero entraban en villa ó castillo cercado. Pero además era costum
bre recibida, que recopiló en su código D. Alonso el Sábio, la de que el rey 
«á los que le ayudaren á ser heredado en lo de sus enemigos, puédelos here-
»dar de mayores heredamientos et de mejores, et franqueallos también en 
)>Ias heredades que son de los otros en su señorío como en las de su realen-
»go» (2), y la historia testifica, en efecto, cómo usaron y aún abusaron los 
reyes de este derecho, dando heredades y tierras en lo reconquistado del 
enemigo, no sólo á los que hsbian ayudado á ganarlo, sino á otros muchos 
que ningún servicio señalado prestaron en la guerra. 

Daba el rey todos aquellos bienes en heredamiento, ó en tierra, ú honor, 
que eran según se ha visto en otro lugar, los tres modos de poseer las cosas 
del reino, ó que no pertenecían libremente al rey. Cualquiera de estos tí
tulos con que la merced se hiciese, constituía al agraciado en vasallo, y 
por lo tanto le imponía la obligación del servicio militar, no como la tenian 
todos los naturales por serlo, sino como era propia de todos los que rtíci-
bian de la corona algún beneficio. Hé aquí cómo el dominio territorial de 
todas clases emanado de la corona, que con el tiempo vino á ser el de la 
mayor parte de las tierras del reino, era base y fundamento del servicio 
militar, y por consiguiente el vínculo más poderoso del Estado en una so
ciedad esencialmente guerrera. 

Las mismas relaciones que la propiedad creaba entre la corona y sus 
vasallos inmediatos, so establecieron luégo entre estos y sus vasallos parti
culares. Los hidalgos y caballeros á quienes el rey galardonaba para su -
jetarlos á su servicio, necesitaron atraer al suyo á otros hombres que culti
varan sus tierras y las defendieran mediante una participación en sus pro
ductos, ó recompensas señaladas. Y como eran vasallos «todos los que re-

(1) L . 4, t. 27, Part. 2.a 
(2) L . 6, t. 27, Part. 4." 
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»cibian honra et bienfecho de los señores, así corno caballería, ó tierra, ó 
»dineros por servicios señalados qüe les hayan de íazei',» y los vasallos de 
bían entre otras cosas «servir leahnente á los señores por el bienfecho que 
«resciben dellos» (1), todos los partícipes en el dominio y disposición de la 
tierra quedaron obligados por este concepto á servir en la hueste. 

Tenían también una obligación semejante los meros naturales, es decir, 
los que vivían en tierra del rey ó heredamiento de señor, sin recibir de él 
ninguna merced especial; pero su servicio era más limitado que el de los 
oíros vasallos. Estos eran hombres de su señor, estaban enteramente á su 
mandato y debían seguirle en toda clase de expediciones militares, so pena 
de perder cuanto de él hubieran recibido. Los naturales debían forzosa • 
mente tomar las armas cuando ocurría levantamiento ó incursión de ene
migos en el reino, ó asedio de castillo, y también cuando eran convocados 
para dar alguna batalla campal ó sitiar alguna fortaleza fuera del reino; 
pero si el rey convocaba á los suyos para invadir en algarada y dañar la 
tierra enemiga, no era, al parecer, obligatoria la asistencia, sino para 
aquellos que hubiesen recibido beneficios de la corona, puesto que el lla
mamiento debía hacerse según la ley, á fin de que concurrieran los que ten
gan por bien, y la falta había de castigarse con la pérdida de los beneficios 
recibidos (2). 

Mas la principal diferencia entre naturales y vasallos respecto al servi
cio militar, consistía ai principio en su remuneración y después en las va
rias restricciones con que costumbres generales ó privilegios locales lo l i 
mitaron. En los primeros siglos de la monarquía hubieron de servir á su 
costa y sin soldada tres días á lo ménos los naturales que no poseían tier
ras ni heredamientos de la corona. Así resulta no sólo de memorias ant i 
guas, cuya autenticidad pudiera no estar bien averiguada, sino de los pri
mitivos fueros, en que se daba por privilegio y favor á los hidalgos, el no 
servir sin soldada del rey ó señor. E l conde soberano de Castilla D. San
cho García fué, según una memoria antigua del monasterio de Oña , quien 
primero concedió á los nobles el beneficio de no servir á sus expensas (5), 
mas sí esto no fuese prueba bastante de haber sido anteriormente gratuito 
el servicio de los hidalgos, que no tenían tierras de la corona, la suminís-
trarian muy cumplida muchos fueros locales. E l de Castrojeriz dado por 

(1) Leyes 1 y G, t. 25, Part. 4.a 
(2) Leyes 3, 4, 5, (i, 7, 8 y 9, t. 19, Part. 1 « 
(3) Berganza, Antigüedades, Part. 1.a l ib . 4, c. 16. 
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el conde de Castilla Garci Fernandez, padre de D . Sancho y confirmado 
después por éste, permitía al caballero que no tuviese prestimonio ó tierra 
no ir á la hueste sin que el merino le proveyera de todo lo necesario, y l i 
mitaba este servicio á las dos terceras partes de los peones hábiles (1). E l 
fuero de Nájera dado por D. Sancho el mayor en 1001, ordenaba que los 
infanzones recibieran por sus salidas á campaña doble soldada que los 
peones (2). E l de Jaca, otorgado en 1090, y extendido á muchos pueblos de 
la provincia de Guipúzcoa, decia dirigiéndose no sólo á los hidalgos, sino á 
todo el común de vecinos: «No vayáis á la hueste sino con comida para 
«tres dias, y cuando la l id sea campal ó esté el rey cercado por ene-
»migos» (3). Según el fuero general de Vizcaya se debia ir en hueste con 
el señor, sin soldada, sólo hasta el árbol Malato en Lujanedo, pues no po 
día exigirse de los vasallos que pasaran adelante sin anticiparles dos ó tres 
meses de sueldo, según que hubieran ó no de atravesar los puertos (4). 
Alfonso I X concedió á los caballeros de Castro verde en 1197 por las siete 
cabalgadas que podrían hacer en el año siete pares de calzas, dos espuelas y 
sendos mantos de color (5). E l fuero de Haro dado porMlfonso VIÍÍ en 1187, 
concedió á los caballeros el derecho de no ir al fonsado sin el debido esti
pendio (6). De todo lo cual se infiere que la ley del conde de Castilla don 
Sancho, si existió no se observaba en todas partes, puesto que todavía en 
el siglo x i i se otorgaba por privilegio, ó más bien que en este punto como 
en tantos otros, eran varias y muy diversas las costumbres. 

Pero con el tiempo no sólo se dió soldada á los que no tenían tierra, 
sino también á muchos que la disfrutaban. Asi se infiere del pasaje de la 
crónica de D . Alfonso X , en que se dice que aunque en aquel tiempo cada 
uno iba á servir por lo que tenia de la corona, ordenó el rey hacer alardes 
en la Extremadura y que «cualquier ome que mantuviere caballo é armas 
fuese excusado de la martíniega y fonsaderas y eximiese de los mismos t r i 
butos á sus paniaguados, quedando todos sujetos por ello á servir sin más 
estipendio tres meses en la frontera, siempre que el rey los llamase (7), 

(1) nCabalicro de Castro qui non tenuerit préstamo, non vadat ni fonsado, nigide-
derit ei espensan et mrcaao i l lo merino." Muñoz, Colee, de fueros, p. 37. 

(2) Muñoz, Golee, de fuer., p. 287. 
(3) Llórente, Prov. Vase. t. 3, n. 74. 
(4) Fuero de Vizcaya, 1. 4, t. 1. 
(5) Llórente, Prov. Vase. t. 4, n. 189. 
(6) Idem i d . , t. 4, n . 171. 
(7) Orón, de A l f . X , o. 12. 
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También refiere la crónica de D. Sancho IV, una frase de este rey en el 
mismo sentido cuando dijo á Ñuño González «¿sodcs mi vasallo? ¿Tenedes 
buena tierra é buena soldada?» á lo cual respondió Ñuño afirmativamen
te (1). Sin embargo, no hubo esta costumbre de generalizarse á todo el 
reino, puesto que D . Alfonso X I , al fijar en las Córles de Burgos de 1338 
las soldadas y los servicios que por ellas habiah de prestar los vasallos, de
claró que su ordenamiento no era aplicable á los de la frontera, que no re
cibían soldada en dinero y debian servir por la tierra que disfrutaban. 

Aun habia mayor variedad en cuanto á las restricciones que desde muy 
antiguo tasaban y limitaban este servicio. Habia comarcas que estaban 
exentas de él absolutamente, como la de Santa Juliana, según su fuero 
de 1045 (2), la de Sahagun, por privilegio de 1078 (3), Santa Cristina, por 
su fuero de 1062 (4), los nobles de Miranda de Ebro, por privilegio 
de 1147 (5) y otros varios pueblos (6). Mas en el siglo xiv debieron caer 
en desuso estos privilegios, puesto que habiendo pedido su confirmación 
de 1345 las Córtes de Burgos, D . Alfonso XI lejos de otorgarla, declaró la 
nulidad de todos los concedidos por sus'antecesores, fundándose en que 
«quanto al fonsado todos son tonudos de ir con ñusco . . . é que non lo pue-
»de quitar un rey por otro;» y sólo prometió guardar las exenciones de 
esta especie que él mismo hubiera concedido, si se justificaban. Esta doc
trina hubo al fin de prevalecer en la práctica y con ella concluyeron casi 
por completo los privilegios antes referidos. 

Era muy común en las cartas-pueblas la condición de no haberse de 
exigir el servicio de hueste á los vecinos, más que cuando el rey en per
sona saliese á campaña ó convocase á l id campal, ó estuviese cergado, ó se 
pusiese asedio á alguno de sus castillos. Así lo disponían los fueros y pri
vilegios de Nájera, Sahagun, Jaca, Vizcaya, Puebla de Arganzon, Burgos, 
Oviedo, Santander, Vitoria y otros varios (7), Muchos fueros limitaban á 

(1) Orón, de Sancho I V , c. 7. 
(2) Golee, de doc. de las Prov. Vaso, y Castilla, t. 5, n. 4. 
(3) Idem id . , t . 5, n . 6. 
(4) Muñoz, Golee, de fueros, pág. 222. 
(5) Golee, de doe. de las Prov. etc. t. 5, n . 15. 
(6) Entre ellos pueden citarse además San Sebastian por fuero de 1180, Entrena 

por privilegio de 1218: el consejo do Amaya por privilegio de 1221 y otras varias co
marcas. 

(7) Véase el fuero de la Puebla de Arganzon en la Golee, de doc. dé las Prov. Vasc. 
yGastillat. 5. n, 26: el de Santander en V o m i t e , Prov. Vasc. t. 4, núm. 73 y loa 
demás en las colecciones ántes citadas. 
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tres dias cada servicio, como el de Sahagun de 1084 y el de Burgos de 1124: 
otros á un servicio cada año, como el de los Mazárabes de Toledo de 1118, 
y el de Alicanle de lc252: o á un tercio o dos de los vecinos hábiles para 
tomar las armas, como el de Gu'adalajara de 1135 y el de Uclés de 1179: 
y otros á territorio determinado ó el que pudiera recorrerse dos veces en 
un dia, como el de Durango de 1180 y el de Riva de Sil de 1225 (1). 

Mas es de advertir que todas estas limitaciones de la obligación de ser
vir las armas solian entenderse con los naturales, que no tenian tierras, ho
nores ó feudos de la corona ó del señor, con carga de vasallaje especial 
y servicios determinados. Tales privilegios consistieron en no prestar 
aquel servicio á pesar de ser los privilegiados naturales del rey, y de ha
ber recibido de él para poblarlos, los lugares donde moraban, por cuyos 
dos motivos deberían quedar sujetos á aquella obligación. Pero los que 
además tenian tierras en el sentido estricto de esta palabra, es decir, como 
soldada y remuneración de su servicio, ó feudos ú honores que también 
obligaban á prestarlo, no creo que quedaran excusados de hacerlo, como 
no lo fuesen de un modo especial y determinado. 

CAPÍTULO X 
• . • 

L a j u r i s d i c c i ó n c o m o f r u t o de l á p r o p i e d a d . 

I. 

CLASES Y GRÁ-DDS DB JURISDICCION OTORGADOS CON EL DOMINIO. 

También se halla en la propiedad territorial de Castilla otro de los 
caracteres disiintivos de la feudal,, el de ser inherente á ella una parle 
mayor ó menor de la jurisdicción y potestal públicas. A l exami-

(1) Fuero de Búrgos en Muñoz, Col de fieros p. 266. P r i v i l . de Alicante en Col, de 
doc. de la* proc. rase. etc. t. 0, n. 257-. Fuero do Ouadalajara, en Muñoz, obr. cü. 
p. 507. Fuero de üclés en Llórente , piro», Vasc. t. 4, n ú m . 159. Fuero de D u 
rango en Llórente id . t. 4, núm. 161. Fuero de R i v a de Si l en Col. de doc, cit. t. 5, 
núm, 39, 
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nar los diferentes ti Lalos con que la corona solía enajenar sus tier
ras, observamos cuan frecuentemente lo hacia con renuncia de su au
toridad y de casi todos los derechos que gozaba en ellas. Ahora debo 
añadir, que tal costumbre no debe atribuirse á mero capricho de los pr ín
cipes ni á extravío de las ideas reinantes: tampoco se debió exclusivamente 
á la necesidad de proveer de gobierno inmediato á muchos lugares, á don
de no alcanzaba la débil acción del supremo. Esta últ ima circunstancia 
contribuyó mucho sin duda á juntar el dominio con la jurisdicción; pero 
la que más hubo de influir en ello, fué el estado económico de la propie
dad territorial. Con una población escasa, aglomerada en las alturas de las 
montañas, al amparo de sus castillos y que apenas podía cultivar las tier
ras más inmediatas á ellos, ¿qué valor habían de tener las otras incultas ó 
lejanas, que no podían beneficiarse sino con grave riesgo del capital que se 
emplease en ellas y tal vez de la vida de los colonos? No había brazos, ni 
capital, ni seguridad suficientes para poner en cultivo todas las tierras su
jetas más ó ménos eficazmente á los cristianos, y cumpliéndose en ellas la 
ley económica de la renta, no podían producirla las tierras de última cla
se, éntre las cuales debían contarse todas las incultas, y todas las que por 
hallarse lejanas de las villas y fortalezas, no se podían cultivar sin peligro. 
Así es, que estas tierras se halluban siempre á la disposición del primer 
ocupante, que con licencia del rey ó sin ella, la tomaba por presura, como 
en efecto lo hicieron tantos, según consta de los antiguos documentos en 
otro lugar mencionados. 

Tierras que por sí mismas, é independientemente del trabajo y del ca
pital empleado en ellas, no producían renta, no podían tener valor alguno, 
no representaban ninguna riqueza. Para que valiesen algo, era necesario 
agregarles alguna parte al meaos del capital de producción, como instru
mentos ó aperos de labranza ú hombres que con sus brazos, sus utensilios 
y su industria pudieran y debieran cultivarlas. Así es que cuando se ena* 
jenaban tales tierras se entendían comprendidas en ellas todos éstos adhe* 
rentes, cuyo valor era el que en realidad venia á trasmitirse. Y como los 
reyes y señores no hacían donaciones de cosas inútiles, porque ni habrían 
cumplido su objeto, ni las hubieran aceptado sus vasallos, eran frecuentí
simas las mercedes de tierras con los hombres, colonos ó habitantes, que 
les daban valor. Las que se daban sin ejlos eran generalmente las que es
tando ya en fácil y abundante cultivo, solían estimarse como de primera 
ó segunda calidad y podían por sí mismas producir alguna renta. 

Los hombres que se daban con las tierras no habrían tenido tampoco 
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valor alguno, si como colonos libres, hubiesen podido á su arbitrio traba
jar o no en ellas ó hacerlo mediante la retribución que ellos fijasen según 
el precio común de los jornales. Dar colonos era, pues, trasmitir á otro el 
derecho de recoger el fruto del trabajo forzoso de ciertos hombres, pres
tado á voluntad del propietario, y con menor retribución que la del trabajo 
libre. Este derecho supone en quien lo ejerce dominio y potestad sobre 
aquellos hombres, pues no de otro modo habria seguridad de hacerles pro
ducir y mantener con sus obras el valor de las tierras adquiridas. E l domi
nio y la potestad sobre los hombres, para el efecto de obligarles al trabajo, 
conduela naturalmente al de mantenerles en paz, corregirlos, defenderlos, 
ampararlos, obteniendo los provechos consiguientes á estos beneficios, según 
las costumbres de la época. De aquí el darse las tierras no sólo con la potestad 
necesaria sobre sus colonos para obligarles á hacerlas producir del modo más 
adecuado, sino también con imperio y jurisdicción en ellos y los emolumen
tos consiguientes al ejercicio de esta autoridad, como lo eran en la Edad Me
dia las multas y los impuestos debidos al soberano por razón de gobierno. 
De este modo, por consecuencia rigurosa de la necesidad de dar las tierras 
sin valor, con hombres que se lo prestasen, vino á ser circunstancia i n 
herente al dominio de gran parte de ellas el ejercicio de la potestad p ú 
blica, más ó méno§ limitada, según la participación que en la misma tenia 
á bien reservarse el soberano. Rara vez la confirió toda, como se verá 
luego, pero la inmediata y local sobre los vasallos de las tierras que enaje
naba, iba casi siempre unida al dominio de las mismas tierras, sobre todo, 
en los primeros siglos de la monarquía castellana. 

Daba, pues, el rey tierras con jurisdicción así á los hidalgos y caballe
ros, como á las iglesias y monasterios. Unas veces era la tierra lo principal 
y la jurisdicción lo accesorio, y otras sucedía lo contrario. Verificábase lo 
primero, cuando se daban villas ó heredades por juro de heredad, en tierra 
ó en honor ó feudo; tenia lugar lo segundo cuando se daban aquellas en 
encomienda, en firestimonio ó préstamo, ó en mandacion ó señorío; pues 
con la potestad que el soberano delegaba, se entendía por tales títulos con
ferido el derecho á disponer de los terrenos incultos de la demarcación res
pectiva. En las mercedes de tierra se entendía comprendida la jurisdicción, 
no sólo cuando se expresaba en el privilegio, que se daba aquella con la 
justicia, sino también siempre que decía el rey que la daba con sus hombres, 
ó con la condición de que merinos ni sayones entraran en ella, ó la de re
tener la corona la misma justicia, sí el señor no la hiciese, ó con la cláusula 
de Inrse el lugar íntegramente ó con todo el poderío y señorío, ó como al 
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señorío real pertenece, 6 con cualquiera olra expresión ó circuslancia de 
donde pudiera inferirse que el monarca renunciaba á su potestad en el ter
ritorio enajenado (1). 

Mas esta potestad comprendia grados y derechos diferentes, de los 
cuales unas veces se trasmitían más , otras veces ménos. La parte menor 
de ellos que se concedía e ía la jurisdicción civil necesaria para obligar á 
los vasallos á prestar al señor los debidos servicios pecuniarios ó persona
les. Cuando el rey daba un lugar con todos sus derechos se entendía confe
rida la jurisdicción civil , con las rentas, pechos y multas ó penas decámara , 
según se llamaron después, pero no la jurisdicción criminal. Cuando hacia 
la enajenación expresando que en ella iban comprendidos el mero y mixto 
imperio, ó con cualquiera de las cláusulas indicadas en el párrafo anterior, 
estimábase concedida la jurisdicción criminal. A veces retenia el rey par; 
sí los impuestos de moneda forera y yantar, las alzadas y otros derechos, 
pero aun cuando hiciese la merced sin reservarse ninguno, por costumbre 
ó por ley, se debían entender retenidos el de mandar hacer paz y guerra 
del, lugar donado, el de administrar justicia, si el señor la menguase y el de 
de exigir la contribución de moneda (2). Algunas leyes generales como el 
Fuero viejo y las Partidas comprendían entre los derechos inalienables la 
fonsadera, las minas y ]os yantares; pero la verdad es que unos y otros fue
ron mil veces objeto de enajenación, y que" el Ordenamiento de Alcalá, 
cuyas prescripciones tuvieron siempre más aplicación que aquellos códigos, 
no dejaron á salvo más que los tres derechos primeramente mencionados. 

. A l tratar de las encomiendas, condados, mandaciones, tierras y feudos 
vimos cómo iba unida la jurisdicción á estos diversos títulos de dominio: 
ahora expondré la forma en que se verificaba igual unión respecto á los he
redamientos. 

La donación hecha al monasterio de Obona en 780 por el infante Ade-
gastro, varias veces citada, comprendia, como se ha visto, diferentes he
redades con sus familias y toda la jurisdicción civil y criminal sobre ellas, 
puesto que facultaba al abad ó su vicario para castigar en justicia las ofen
sas que cometiesen sus hombres, y mandaba que ninguno más que él ejer
ciera potestad en el monasterio. Ordeño I, á mediados del siglo ix, dió ai 
abad Ofilon, al presbítero Vicente y la monja María, emigrados de Córdo
ba, el monasterio de Samos, non. otras iglesias y tierras, encargando al 

(1) Ordenamiento de Alcalá, t. 27, 1. 3. 
(2) Ordenamiento de Alcalá, ley 2 y 3, t, 27 



EN LOS REINOS DE CASTILLA Y DE L E O N . S45 

abad qiie castigara con penitencia á los homicidas, ladrones, apóstatas y 
hechiceros y otros delincuentes de su territorio, y que si alguno fuera con
tumaz le aprehendiera y enviara á su real presencia para servir de escar
miento {{). Alfonso Y I , en 1075, concedió privilegio al Cid para que en 
todas sus heredades y behetrías hereditarias no entrasen los sayones ni me
rinos del rey á cobrar tributos, exigir servicios ó castigar delitos, lo cual 
equivalía á darle la jurisdicción completa por, juro de heredad, puesto que 
la exención alcanzaba también á los hijos y descendientes de Rui Diaz (2). 
Fernando I dió en 1043 al monasterio de Cardeña las sillas de Villaíria y 
Orbaneja con sus habitantes, sin retener en ellas ningún derecho y con ex
presión de que nadie sino el abad ejercerla potestad en las mismas (5). A l 
fonso VI en 1087 confirmó al monasterio de |Sahagun toda la jurisdicción 
real en su villa y coto, que ya ántes le habla sido otorgada, íntegra y per-
pétuamente, encargando á sus sucesores en la corona que no permitiesen á 
sus oficiales entrar en aquel territorio para exigir tributos ó ejercer auto
ridad, á fin de que su gobierno todo dependiese del abad y se desem
peñase por sus propios ministros (4). Alfonso VII dió á la iglesia de S i -
güenza en 1140 las casas y heredades de su término con los hombres que 
moraban y viniesen á morar en ellas, y la clausula de que ni el merino ni 
el sayón del rey tendrían potestad sobre tales hombres, porque habla de 
corresponder toda á los oficiales nombrados por el obispo (5). Fernan
do II en 1197 dió al monasterio de San Pedro de Gumiel de Yzan solares 
yermos y poblados con sus vasallos, con mero y mixto imperio y la alcaldía, 
escribanía, merindad y demás oficios públicos (6). 

Los reyes no conferian solamente esta potestad á los hidalgos y á las 
iglesias, sino también á las mismas villas, consideradas como personas ju 
rídicas. Desde el siglo x i al ménos se empezaron á erigir muchos concejos 
en corporaciones independientes de todo señorío locaU atribuyéndose al 
común de vecinos los mismos derechos y facultades que correspondian á 

• os señores dueños de otras villas. Los monarcas autorizaron esta novedad, 
tanto por hacer con ella gran beneficio á los mismos pueblos, cuyos servi
cios necesitaban, cuanto por oponer algún contrapeso al cre.eienle poder 

(1) Huerta, Anales de Galicia, escr. 27. 
(2) Colee, de doc. de lasprov. vasc. y Castilla, t. 3, n. 5. 
(3) Berganza, Antigüedades, t. 2, escr, 85. 
(4) Escalona, / / Í6¿ . de Sahagttn, esor. 119. 
(5) Muñoz, Colee, de fueros, p. 529. 
(6) Colee, de doc, de lasprov, e t c . t, 5, n, 28, 
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de los nobles. Estas villas, que so llamaban sobre sí por la autoridad que 
ejercían sobre sí mismas, poseían colectivamente las tierras no apropiadas 
y los montes y agua's de sus términos, disponían de ellos como solían ha 
cerlo los señores particulares, nombraban sus propias justicias, administra
ban sus caudales públicos por medio de sus propios delegados, dependían 
inmediatamente del rey y contribuían á él con sus impuestos. 

No era, sin embargo, igual la condición de todas estas villas, pues ha
bía entre ellas graves diferencias, según la mayor ó menor autoridad de
positada en el común de vecinos. Así es que algunas no carecían de señor, 
es decir, de un delegado de la corona que dentro de ellas representase la 
persona del rey é hiciese efectivos sus derechos; pero no todos estos dele
gados tenían la misma autoridad. Las villas de La Guardia, San Vicente 
de Sosíerra, Labraza y otras, sujetas al fuero de la primera, tenían señor 
delegado de la corona que nombraba la justicia y recaudaba los derechos; 
pero los vecinos disfrutaban el inconcebible privilegio de que sí el merino 
ó el sayón entrasen en sus casas para tomarles algo por fuerza ó exigirles 
tributos contra su voluntad, podían matarlos sin incurrir por ello en pena 
alguna ó pagando á lo más una multa levísima (1). Vitoria tenia también 
señor^ que nombraba los merinos y sayones; mas por su fuero de 1181 
disfrutaba el privilegio de que aquellos cargos recayesen en sus moradores, 
y de que si alguno de tales ministros entrando violentamente en alguna 
casa y extrayendo algo de ella, fuera muerto en la misma, no pagaría el 
matador multa alguna por tal delito. Gozaban además aquellos vecinos la 
facultad de nombrar los alcaldes y de deponerles cuando no cumplieran 
bien en su oficio (2). Un señorío semejante tenia la villa de Haro, y sin em
bargo, por su fuero de 1187 poseia colectívarneníe las tierras realengas que 
le había dado Alfonso V I H ; sus alcaldes, adelantado y sayones eran elegí-
dos cada año por todo el concejo, y su señor no debía recibir hospedaje 
cuando íbaá la villa, sino por mano del sayón, lo cual ciñiere decir que no 
podía escoger alojamiento ni por sí tomarlo (3). Alfonso IX en 1231, dio 
aún mayor autoridad al concejo de Cáeeres, pues además de concederle 
todas las tierras de'sus términos, con aguas, montes, aldeas y minas, le de-

(1) Si el merino 6 sayón entraba en l a casa y tomaba algo por fuerza, dice el fuej 
fode L a Guardia, dirigiéndose á los vecinos, occldatur et nonpectent nisi tres meajas: 
si el merino ó sayón del sefíor hacia fuerza ó exigía trilnitos contra la voluntad del 
vecino, occldatur et proinde non jiectent honücidliun. L lo r . , Prov, vasc, t, 4, n, 137. 

(2) Llor . Prov. vasc, t. 4, n . 104. 
(3) Llor , Prm V(m-i tf 4, u, 171, 
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claró la calidad de por sí y sobre sí; prometió no dar nunca la villa á las 
Ordenes que ánles la poseyeran y mandó que no hubiese en ella más que 
dos jurisdicciones, la del rey y la del obispo, excluyendo así la del seño
río (1). 

Aún creció más en el siglo xiv el número de estas villas libres. E n r i 
que III hizo tales á las de Colmenar, Ladrada y Candelada, otorgándoles la 
facultad de elegir sus alcaldes con jurisdicción civil y cr iminal , y dáñdoles 
otros privilegios, y cómelos señores andaban á competencia con los reyes 
en cuanto á otorgar franquezas á sus vasallos, también solían alguna vez 
eximir de su propia jurisdicción a las villas de su pertenencia, haciéndolas 
sobre sí, facultándolas para nombrar sus justicias, y reduciendo todo su 
propio derecho á,la exacción de un tributo. Esto hizo entre otros, el obispo 
de Burgos D. Pedro, señor de Madrigal, en 1168. Dió á poblar esta villa, 
renunciando á los fonsados, fonsaderas y portazgos; prohibió la entrada en 
ella de merinos forasteros, salvo los que fueran á cobrar los tributos reales; 
se reservó una dehesa, un censo sóbre las heredades, y la mitad de las mul
tas, y dió al concejo la facultad de nombrar cada año y de destituir cuando 
le pareciese, al juez y al alcalde, y de percibir la otra mitad de las mul 
tas (2). 

Había también muchos propietarios que sin ningún título escrito de 
merced de la corona, ejercían la más amplía jurisdicción. Tales eran los 
duques, condes y marqueses, de quienes dicen las Partidas que «han seño-
»r.o por heredamiento et poder de facer justicia en su tierra, en todas las 
»cosas que han ramo de señorío, et esto según los privilegios que tienen 
» d e l o s r e y e s queselos dieron ó según la antigua costumbre que usa
ron» (3). D . Alfonso X , reconociendo y manteniendo esta jurisdicción de 
los señores de tüulo en sus propias tierras, aunque no constase la legitimi
dad de su adquisición, quiso suprimir la de los meros infanzones ó hidal
gos, que no hubiera sido conferida expresamente, y así dice de ellos otra de 
sus leyes, que aunque posean grandes heredamientos, no tienen señoríos, 
como no sea por privilegio (4). 

Aunque las Partidas yei Fuero rea! declaraban que la jurisdicción no 
se adquiría por tiempo, la disfrutaban por mera costmnbi'fi muchos propíé-

(1) Colee, de doc. de las Prov. Fase, y Castilla, t. G, n. 23í>. 
(2) Llor . Prov. Vasc., t. 4, n ú m . 140. 
(3) L . 12, t. 1, Part. 2.a 
(4) L . 13, t. l , P a r t . 2.a 
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tarios, sin título de adquision ni tampoco de superior nobleza. Así B . A l 
fonso X L a) poner en observancia el primero de aquellos códigos, no se 
atrevió á desconocer el derecho de estos propietarios, declarando en su 
consecuencia que la jurisdicción civil podía adquirirse por prescripción 
de 40 años y la criminal por prescripción de 100 (l): con lo cuál y con no 
alcanzar otras disposiciones restriclivas dé la misma ley, sino á las adquí-
siciones recientes de la jurisdicción señorial, continuaron disfrutándola to
dos los señores, titulados ó no, que la habían usado de antiguo. 

ORGANIZACION DK LAS JUSTICIAS SES ORIA LES. 

Hallábase organizada la jurisdicción señorial de modos diferentes, según 
su clase y las diversas costumbres de los lugares. Los meros dueños de colla
zos ejercían por sí mismos y sin formas judicíalesla potestad de apremiarles 
y compelerles al pago de los tributos, y á la prestación de los servicios debi
dos. Según el fuero de Falencia de 1181, nadie debía embargar ni sacar 
prendas sino por medio del sayón del obispo, excepto el dueño de collazos, 
que podía prenderlos por sí mismo (2). Pero los señores de jurisdicción 
más extensa, como eran todos los que la ejercían sobre un territorio y la 
generalidad de sus moradores, la organizaron de un modo semejante al de 
la jurisdicción real. Esta se desempeñaba ordinariamente en los lugares por 
Jueces, merinos, alcaldes y sayones, y estos mismos oficiales, con los pro
pios nombres é idénticas funciones, pusieron los señores á su servicio. 
Los jueces y alcaldes conocían en primera instancia de las causas, los meri
nos prendían'á los reos y ejecutaban las sentencias de los jueces, como 
jefes de la fuerza pública; y los sayones eran ministros subalternos encar
gados de la ejecución material dé las providencias de los jueces, alcaldes y 
merinos. De todas estas sentencias podía apelarse al señor, el cual conocía 
de la instancia por sí mismo ó por su lugar-teniente. Del señor podía recur-
rirse en alzada á los tribunales del rey. 

Mas aunque este fuese el sistema de organización y competencia más 
general de los señoríos, había sin embargo entre ellos diferencias numero
sas de que no se puede dar hoy cumplido conocimiento. Basto, por lo tanto 

(l-) Ordenanzas de Alcalá, t. 27, í. 2. 
(2) Llor,5Pr<w, Vasc. t. 4, núm. 102. 
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señalar algunas, según resulta de fueros y antiguos diplomas. E n el señorío 
de Molina, según fuero de 1154, habia para cada collación un juez y un al
calde que ejercían la jurisdicción con la ayuda del señor y del concejo y 
eran nombrados por suerte. L a gerarquía del juez era superior á la del 
alcalde. Habia además otros oficiales llamados caballeros de la Sierra, nom
brados del propio modo y al mismo tiempo, los cuales ejercían cierta ju
risdicción inferior. 

E l señor no conocía de los juicios sino cuando excedía su cuantía de 
diez moncales, y para eso solia, como el rey, celebrar audiencia los viernes. 
Los alcaldes juzgaban reunidos. De la sentencia del conde no se daba recurso 
ante él mismo. Los jueces y los alcaldes hacían la pesquisa de los homici
dios, y en su defecto, el señor cuando venia á la tierra. E l homicidio de 
hombre forastero debía juzgarse por jurados, y la parte que no se confor
maba con su sentencia podía apelar al señor (1). 

Teníase por abuso la concurrencia del señor á los juicios con los alcal
des, fuese por temor al influjo que podía ejercer sobre ellos, ó por el que 
pudiera tener un fallo dictado con su acuerdo en el de segunda instancia. 
Por eso, sin duda, ordenaba el fuero de Uclés de 1179, que el señor de la 
villa no se sentase á juzgar con los alcaldes en la audiencia del viernes, que 
si se sentase se abstuvieran estos de juzgar las causas y que si lo hicieran 
fuesen penados por ende (2), Ya lie dicho que en Falencia ejercía la juris
dicción el merino del obispo con el auxilio de sus sayones y porteros. E l 
fuero de l lar o de 1187, como el de Uclés, prohibían á los alcaldes juzgar 
en presencia del señor, y el primero mandaba que las últimas instancias de 
todos los juicios se terminaran en Logroño (5). En Santander ejercía la j u 
risdicción un merino nombrado por el abad de San Emeterio, señor de la 
villa, con beneplácito del concejo. Este merino debía ser morador del lugar 
y vasallo del monasterio. E l concejo debía conocer por lo ménos de ciertas 
causas graves como las de traición y robo. E l abad percibía las multas y 
hacia suyos los bienes confiscados (4). En Nnvarrete habia merino, alcalde 
y sayón nombrados por el señor, que mandaba en la villa, y debían ser 
también vecinos de ella. En muchos pueblos era salario de los jueces el 
noveno de todo lo que se litigaba ante ellos; mas en Navarrete el señor 

(1) Llor . Prov. vane. t. 4. u. 127, 
(2) Id. id . , t. 4. n. 150. 
(3) Id. id . , t . 4. n. 171, 
(4) Id. i d . , t. 4, u . 173, 
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cobraba el noveno y el arenzazgo y con su producto pagaba sueldo fijo á 
los ministros de justicia (1). E l señorío de la villa de San Ander fué 
dado por D. Alfonso X á su hermano D. Sancho mientras fuese abad 
del monasterio de aquel nombre, autorizándole para poner alcaldes, 
merinos, escribanos y otros «aportillados» ú oficiales, y mandando que 
juzgaran los alcaldes, que de sus sentencias se apelara al abad D . San
cho, y de éste al rey (2). E n Sahagun por el fuero de 1255, debia haber un 
merino y dos alcaldes nombrados por el abad entre los vecinos y amovi
bles á su discreción. E l merino hacia justicia con arreglo á lo que hubieran 
juzgado los alcaldes. De las sentencias de estos se apelaba al abad ó á su 
lugar-teniente y de éste al rey. E l merino debia prender á los pregonados 
por criminales, á los malhechores, y á los que mandasen detener los alcal
des, pero no podia sin orden de estos soltar á los presos (5). 

A esta múltiple variedad de formas de la justicia oponíase un sólo ele
mento de unidad, que era el recurso al rey, cuando los señores denegaban 
ó menguaban su derecho á l o s querellosos. Los reyes hubieron de mantener 
siempre con gran tesón esta eminente prerogativa, llamada mayoría de 
justicia, y gracias á ella, se pudo al cabo de tiempo introducir algún orden 
en aquel inmenso caos de instituciones incongruentes y anárquicas. Consig
nóse este principio en no pocas leyes generales y en multitud de fueros y 
costumbres, y áes to se debió sin duda el que nunca lograran prevale
cer del todo contra él los privilegios particulares. Alfonso I X ordenó en las 
córtes de León de 1188, la ley siguiente: «Quien reciba alguna ofensa qué-
»jese á mí, ó al señor de la tierra, ó á las. justicias puestas por mí, por el se-
«ñor ó por el obispo, y si diere fiador ó prenda de la verdad de su querella se 
»le hará justicia, sin causarle ningún daño conforme á su fuero; si no fuere 
»oido por el señor de la tierra ó las justicias, insista el agraviado en su que-
«relia, y si tampoco fuere atendido, denúncieme el hecho con testimonio 
«del obispo y de hombres buenos y yo le haré justicia» (4). Las Partidas 
reservaron en todo caso las apelaciones al rey y aún permitieron el uso de 
este recurso sin pasar por los grados inferiores de la jurisdicción (5); con 
lo cual hasta se habría privado déla suya á los señores en muchos casos, si 

(1) L lo r . Prov. vasc. t. 4. n. 185. 
(2) Memorial histórico de la real Academia, t. 1, p. 80. 
(3) Escalona, Hist. de Sahag. escr. 250. 
(4) Curia habita apud legioncm, 4. Golee, de cortes publiqada por la Acaclepiia de 

l a Historia, t, l . 
(5) h, 18. t. 23. Part. 3.a 
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se hubiera ejecutado tal ley en su rigoroso y literal sentido. E l Ordenamiento 
de Alcalá declaró como ántes he dicho, inalienable la mayoría de justicia 
«que el rey ha por la mayoría é sennorio real, por comprir la justicia, si 
«los sennores menores la menguasen:» mandó que si algún señor no guar
dase las leyes en él contenidas, el rey cumplida la justicia en el lugar don
de se menguase, y estableció el modo de recurrir los vasallos al monarca 
cuando se sintieran agraviados por sus señores (J). Las cortes de Burgos 
de 1545 se quejaron al rey de que los vasallos solian querellarse de sus se
ñores tan sólo para hacerles perder su señorío y pidieron que no fueren 
escuchados como lo eran, siempre que para ello llevaran cartas de los a l 
caldes de emplazamientos. Mas el rey se limitó á responder que si bien no 
se darían tales cartas sin su mandado, continuaría oyendo todas las quere
llas que debieran ser oídas, apartando tan solo las maliciosas. 

Los vasallos solian también recurrir á las chancillerías para qus los pro
tegiesen contra la autoridad abusiva de sus señores, poniendo tiegua y se
guro entre ellos; y otorgada esta solicitud, quedaba como suspendida la j u 
risdicción señorial. Las mismas cortes de Burgos reclamaron contra esta 
práctica; pero el rey respondiendo que no se usaría como recurso, ordinario, 
y que revocaba las treguas á la sazón concedidas, declaró al mismo tiempo 
que si alguno se querellase de su señor, diciendo que se recelaba tanto de 
él que no se consideraba seguro, pareciendo este temor fundado, mandaría 
al señor que asegurase á su vasallo bajo penas ciertas. 

Pero sí nunca dejó de reconocerse la procedencia del recurso al rey, 
buho por lo ménos métodos muy distintos de introducirlo y de proveerlo, 
que debieron influir bastante en su eficacia. E n el siglo xm había dos di-
terenles. Los recursos y apelaciones de León, Extremadura, Toledo y A n 
dalucía iban directamente de las villas señoriales ó realengas, á tres h o m
bres buenos «sabedores de los fueros,- los cuales si no se avenían en la 
sentencia, llamaban para dirimir la discordia á algunos alcaldes de corte 
que no hubiesen entendido en el pleito; y si tampoco se ponían de acuer
do, acudían al rey para que fallase. E n Castilla se apelaba del alcalde 
de la villa al adelantado del alfoz, de éste al alcalde del rey, de éste al 
adelantado mayor, y por últ imo al rey, que celebraba audiencia tres 
días á la semana, acompañado de algunos de sus alcaldes (2). Después 
1). Fernando IV, en las Curtes de Valladolid de 1512, prometió oír las 

(1) Ordenamiento do Alcalá, t. 27, ley 2, y t. 28 ley 2. y t. 32 1. 13, 
(2) Córtcs de Zamora de 1274, 19 y 20. 



o5'2 L I B . UI . C A P . 111. LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

causas de los presos, de los neptos y las querellas contra oficiales pú 
blicos un dia á la semana acompañado de seis hombres buenos, dos 
de León, dos de Castilla y dos de Extremadura: estableció en la corle 
dos alcaldes de las alzadas mayores, uno para Castilla y otro para Extre
madura y mandó que los adelantados anduviesen con poca gente haciendo 
justicia en los malhechores, con alcaldes y escribanos: que no mataran, 
atormentaran, ni soltasen á los presos, sin sentencia de alcalde; y que 
cuando llegaran á los pueblos convocaran á los querellosos y sentenciaran 
sus causas con dichos alcaldes. En el reinado de Alfonso X I , según las 
Córtes de Toro de 1571, venian á los alcaldes do córte las alzadas de los 
alcaldes de los señoríos, las querellas contra ellos por mengua de justicia, 
los pleitos de las viudas, huérfanos, pobres y personas miserables y los re
cursos por desobediencia á las cartas reales, ó falta de justicia en los pue 
blos de señorío. D . Enrique II mandó en las córtes de Búrgos de 1577, 
que todos los señores admitieran las apelaciones al rey, que ante ellos se 
interpusiesen, excepto en los lugares que pertenecían al señorío de la reina . 
Mas como esta disposición encontrara tenaz resistencia y los señores lejos 
de obedecerla, mataban, her ían y encarcelaban á los apelantes, según d i 
jeron las córtes de Guadajalara de 1590, mandó D. Juan I que de las sen-
dencias de los alcaldes de señorío, se apelara para ante el señor ó su lugar
teniente, sin perjuicio de que las ciudades y villas que acostumbraban oír 
apelaciones de otros lugares, continuaran en su derecho, y que de la sen
tencia del señor ó su lugar-teniente se apelara al rey ó á sus alcaldes: 
que el señor que matare ó hiriese á algún apelante perdiera la jurisdicción, 
a d e n á s de incurrir en otras penas, y sí le castigara de cualquier otro 
modo, fuese penado con 10.000 maravedís. 

Lo que de todos estos hechos se infiere, es que sí el recurso extraor-
tinario al rey por mengua de justicia, fué siempre y en todas partes a d m i 
tido, el ordinario de apelación á la córte en última instancia, no llegó á es
tablecerse de un modo general, sin vencer grandes dificultades, ya porque 
no hubo de conocerse en muchos antiguos señoríos, ya porque en todos 
quebrantaba y reducía notablemente la autoridad señorial . Así es que las 
indicaciones que de esta prerogativa de la corona se hallan en los más an
tiguos documentos, se refieren en general, con pocas excepciones, al re
curso extraordinario por denegación de justicia, y no al ordinario de la 
alzada. Cuando la historia compostelana refiere cómo Alfonso Vl í l otorgó 
libertades á los ciudadanos de Santiago, dice que confirmó un edicto del 
conde D. Ramón, por el cual se ordenaba que no fuesen aquellos nunca 
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multados ni embargados por los oficiales del rey, sm juicio previo y sin que 
primeramente hubiera denegado su justicia el arzobispo, señor de la tier
ra (1). Los fueros de Molina y de Haro, ántes nombrados, al deter
minar el órden de las instancias, no hacen mención alguna de la al
zada á la corona, y el de Haro, por el contrario, mandó seguir la últ ima 
instaxicia ante la justicia de Logroño, E n el siglo xm fué cuando empezaron 
los reyes á reservarse expresamente en algunas cartas de señorío, y sobre 
todo en las de abadengo, el conocimiento de las úl t imas apelaciones, y en 
el mismo tiempo también comenzó la lucha que sobre este punto mantuvo 
la corona con muchos señores, y a la cual puso término la ley de D. Juan Is 
de 1390, ántes referida. 

Algo hubo de contribuir también á este resultado la pretensión, siem
pre sostenida por nuestros monarcas, de conocer de uno ú otro modo, de 
ciertos delitos muy graves y de los pleitos de las personas desvalidas, l la
mados en la antigua jurisprudencia casos de corte. Era doctrina corriente 
entre los jurisconsultos del siglo xm, que debian librarse por los tribunales 
del rey las causas de homicidio calificado, violación, quebrantamiento de 
tregua ó seguro, incendio de casa, salteamiento de camino, traición, alevo
sía y riepto. A s i l o dispusieron ya las Górtes de Zamora de 1274. También 
se habia considerado necesaria una protección especial en sus causas, á las 
viudas, los pobres y los huérfanos, fundada en la incapacidad de defender
se cumplidamente estas personas, que el derecho llamaba miserables, y en 
la suposición de que los tribunales del rey podían hacerles justicia más fá
cilmente contra los poderosos, que los jueces de las villas. Pero á favor de 
esta doctrina, se fué apoderando la jurisdicción real del conocimiento de 
muchas causas que por las personas interesadas en ellas correspondían á 
los señores, ó se reservó por lo ménos las apelaciones de las mismas, áun 
en los señoríos que disputaban al soberano esta prerogativa en las causas 
comunes. 

Otras restricciones de la jurisdicción señorial habian establecido las le
yes ó las costumbres en beneficio de los vasallos. E n las córtes de Vallado-
lid de 1299 ordenó D. Fernando IV que los ricos-hombres y caballeros que 
tuvieren las tierras, no las embargasen ni ocupasen por su propia autori
dad, sin que el alcalde lo hubiese sentenciado con arreglo á derecho. Ko 
podían tampoco los señores dictar nuevos fueros, esto es, agravar los i r a -
puestos ó menoscabar la condición de las personas ó de las propiedades, 

(1) ffüsi, Compost., l ib. I, c. 23j Esp, Sagr., t. 20. 
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sin el consentimiento de sus vasallos; lo cual, aunque muchas veces dejase 
de observarse, era una garantía importantisiraa de los pueblos (1). E l i n 
fante D. Juan Manuel escribía en el siglo xm que el señor no podía matar 
á sus vasallos ni tomarles sus bienes sin oírles y sentenciarles en juicio. 

Pero el mismo infante dá á conocer en otro lugar una doctrina impor
tante, que no se halla escrita en ninguna de las leyes de aquel tiempo, y 
que es del mayor interés en la materia de que se trata. Dice que los reyes 
y señores juzgaban los pleitos, según lo que entendían por verdad, es decir, 
según su convicción, pero que los jueces delegados de ellos, no debían 
juzgar por lo que vieran ó supieran, sino por lo que resultare de lo alegado 
y probado y conforme á las leyes y fueros, de cuya observancia debían dar 
cuenta; y que como los reyes y señores no la daban sino á Dios, debían 
juzgar por la verdad que supieran ciertamente (2) He aquí cómo aquel es
critor ilustre, uno de los primeros magnates de su tiempo, señor jur isdic
cional de muchas tierras, y muy desavenido casi siempre con el rey y la 
corte, igualando en cuanto á su independencia la jurisdicción real y la de 
señorío, sostenía la pretensión de los que negaban á la corona la preroga-
tiva de las apelaciones, pues lo único que cabía dentro de su doctrina, era 
el recurso al rey en el caso extremo de una completa denegación de jus t i 
cia. L a diferencia que establecía entre los señores y sus jueces delegados en 
la manera de fallar las causas, atribuyendo á los primeros la facultad de 
hacerlo sin sujeción á las formas establecidas, y á las leyes anteriores, 
cuando los otros no podían prescindir de unas ni do otras, dá bien á enian-
der cómo habian penetrado ya entre los sabios de España, las doctrinas 
imperialistas, que consideraban al monarca como ley viva del Estado y ex
plica cumplidamente la justicia que en aquellos tiempos hacían nuestros 
reyes con muchos de sus vasal'os, por sí mismos, sin las formas ordinarias 
del procedimiento y sin tener en cuenta para nada las leyes preestablecidas, 
D. Fernando IV, D. Alfonso X L D. Pedro y tantos otros reyes, pudieron 
con arreglo á la doctrina del infante D . Juan Manuel y de los jurisconsultos 

' de su tiempo, condenar á muerte por la ley de su voluntad y la prueba de 
su convicción íntima, á todos los ricos-hombres, caballeros é hidalgos que 
de su orden perecieron en el cadalso ó en las cárceles. Hay al parecer cier
ta cuntradiccion entre esta doctrina y la otra que en distinta obra expone 
el míante, la cual no permite al señor matar á sus vasallos, ni tomarles sus 

(1) L . X I I , t. I, Part. 2.11 
(3) Libro de los Estados, Part. 1.a y Libro del Caballero y el Escudero, c, 45, 
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bienes, sin previo juicio; pero quizá se desvanece adviniendo que él no 
tanto dispensaba de todo juicio y de toda audiencia al rey y al señor para 
sentenciar á sus vasallos, cuanto de sujetarse á las reglas ordinarias del 
procedimiento. De cualquier modo no es ahora mi objeto conciliar opinio
nes contradictorias; basta darlas á conocer, como prueba irrecusable de la 
vacilación de los ánimos y de la inseguridad de las convicciones, durante 
el siglo km, en cuestión tan importante como la de la extensión y límites de 
la autoridad pública y de los derechos de los vasallos. 

CAPITULO XI 

De la facultad de enajenar las t i e r ras . 

I 

INALIENABILÍDAD PRIMITIVA DE MUCHAS PROPIEDADES, 

A l examinar en los capítulos IV y siguientes los varios títulos de ena
jenación, por los cuales salían las tierras del dominio originario de la 
corona, liemos visto que una de las diferencias fundamentales entre k s 
otorgadas perjuro de heredad y las trasmitidas por los demás títulos con
sistía en la mayor ó menor libertad para disponer de ellas. E l título de 
juro de heredad llevaba consigo en su origen la facultad de enajenar y 
de trasmitir á los herederos la cosa adquirida, á menos que alguna condi-
cion expresa y legítima derogara ó limitara este derecho. Los títulos de 
prestimonio, p.ncomienda, mandacion ó señorío, tierra, honor, tenencia y 
feudo, así como los que trasmitían á los solariegos y colonos las tierras tri
butarias, suponían originariamente también la prohibición de enajenar 
tales propiedades su reversión, dentro de un tiempo más ó menos largo 
á aquel de quien procedían, y su no trasmisión por lo tanto á los herederos 
del adquirentc. También se ha visto cómo á pesar de ser tales en su o r í -
gen las circunstancias características de aquellas dos clases de propiedad, 
había muchas de la primera, que por condiciones impuestas á su adquisi
ción, no eran librenicnle enajenables, á la vez que con el trascurso del 
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tiempo fueron ganando esta cualidad casi todas las propiedades de la se
gunda clase. En vano dijeron las Partidas que las cosas procedentes de la 
corona, que se adquirieran por heredamiento, no podrian enajenarse sin 
licencia del rey, pues no hay el menor indicio de que esta prohihicion lie-
gase á tener efecto en tales bienes cuando el rey no so hubiera reservado 
aquel derecho ni ninguno otro análogo ó de igual resultado. La verdad es 
que los hombres libres, que por razón de su estado, no se hallaban sujetos 
á condición alguna que les impidiese tratar y contratar á su albedrio, si 
adquirian bienes de la corona ó de cualquiera otro por juro de heredad, 
ó sea por heredamiento, sin cláusula que limitase su dominio, podian d i s 
poner de él libremente, sin pedir licencia al soberano. Verdad es que las 
tierras de realengo por las cuales se pagaba tributo á la corona, podian 
enajenarse según la ley de las cortes de Leon de 1188, citadas antes, pero 
tales tierras no eran en rigor de heredamiento, sino tributarias y sujetas 
por lo tanto á las condiciones inherentes á esta clase de propiedad. 

Los heredamientos no eran, pues, enajenables cuando se adquirian con 
esta condición. Tampoco lo eran los prestimonios ó prés tamos, las enco
miendas, las mandaciones, las tierras y las tenencias, porque como se ha 
visto en otro lugar, ó eran revocables al arbitrio del que los daba ó debian 
revertir á él ó sus sucesores por muerte del poseedor. Los feudos y las 
tierras tributarias podian ordinariamente enajenarse, mas á personas de
terminadas y con restricciones que dejasen á salvo todos los derechos del 
señor directo. Después hubieron de adquirir esta misma cualidad las enco
miendas, las mandaciones convertidas en señoríos hereditarios y las tier
ras, pero en tanto que la corona autorizara la enajenación y no prefiriera 
rescatar los bienes que fueran objeto de ella. 

Mas esta alienabilidad restringida do las propiedades que no eran he
redamientos, puede decirse que no empezó hasta el siglo x i . Antes de este 
tiempo, no solamente los prestimonios, las encomiendas, las mandaciones 
y las tierras eran inalienables por su calidad precaria, sino que también lo 
eran de un modo absoluto la mayor parte de los solares do los solariegos, 
por lo muy general que era el fuero llamado de mañería. E n virtud de él 
lenian derecho los señores á la herencia de aquellos de sus vasallos que 
morían sin descendientes, y a^i la inalienabilidad era consecuencia y ga
rantía de. este derecho. Sólo con licencia del sañor que habia de heredarle 
podía el mañero enajenar sus bienes. Así so lee en una escritura de venta 
de ciertas heredades, otorgada en 10()4 á favor del monasterio de Cardeña, 
que Ziti Memos y su mujer Gotina habían obtenido licencia del rey don 
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Fernando I para esta enajenación por ser mañero (1). Pero cuando los re
yes y señores empezaron á otorgar franquezas y libertades á sus vasallos 
para fomentar la población de sus estados y acrecentar su poderlo, é r a l a 
supresión de rquel fuero y la consiguiente facultad de enajenar, aunque 
restringida, una de las mercedes más comunmente otorgadas. 

Las restricciones de aquel derecho, que constituían uno de los caracté-
res distintivos de la propiedad feudal, lo eran pues también de una parte 
muy considerable de la de los reinos de León y Castilla, al ménos durante 
los tres primeros siglos de la reconquista. Y no fué esta una circunstancia 
accidental y contingente del dominio territorial en la civilización dé la Edad 
Media, sino un fenómeno necesario, dada aquella organización social. Era 
imposible restaurar de una vez la monarquía visigoda; hubiérase necesitado 
para ello una sociedad fuertemente constituida, capáz de poner en pié de 
guerra un ejército numeroso y disciplinado, y nunca lo fué la sociedad v i 
sigoda, mucho ménos después de quedar reducida á algunos pocos millares 
de montañeses y á un número mucho menor de nobles y eclesiásticos emi -
grados. Era menester por lo tanto proceder lentamente, formando, ya que 
no era posible un estado único, de constitución bastante vigorosa, para re 
sistir al enemigo é invadir su territorio, grupos sociales adecuadamente 
organizados, que aunque no tuvieran unos de otros la dependencia conve
niente, fuesen cada uno de por sí una máquina poderosa de guerra y en su 
día un elemento activo de otra organización social más vigorosa. Estos 
grupos socialeb no hubieran podido constituirse sólidamente, si sus ind iv i 
duos no hubiesen tenido entre sí más vínculos que los del interés general, 
que es siempre una idea abstracta, poco al alcance de la inteligencia del 
vulgo y mucho ménos en una sociedad ruda y naciente. Necesitábase otra 
cosa más material que sirviera de vínculo entre los que habían de mandar 
y los que debían obedecer, mayormente cuando ni la autoridad moral de 
los primeros estaba consagrada por el tiempo ni los segundos tenían arrai
gado el hábito de la obediencia. Este vínculo fué la tierra, cuya conserva. 
cion y defensa era interés inmediato de los que habían de habitarla; pero 
no poseída con la libertad de la civilización moderna, sino con restricciones 
lales, que por ella, viniera á quedar sujeto el hombre al hombre, base esen • 
cial de toda disciplina. Para conseguirlo no bastaba siquiera exigir de los 
poseedores de las tierras ciertos servicios, pues si los vasallos hubiesen dis
puesto libremente de ellas, si las lierras por lo tanto hubieran á coda paso 

(1) Berga,Dza? Aniiyimkuh-s, t, II, escr. 1J 
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mudado de dueño sin inlervcncion, conocimiento ni licencia de los caudi
llos, los individuos de cada grupo habrían sido elementos tan mudables y 
contingentes, que no habrían llegado á contraer nunca un fuerte vinculo 
de unión con la misma tierra, ni el hábito de la obediencia ni la costum
bre de la disciplina. Mas si por el contrarío se lograba fijar y arraigar á 
cada familia en su heredad respectiva, quitándole toda esperanza de c a m 
biar de señor y de patrimonio, era natural que concluyesen por identificar
se con el uno y con el otro, resultando de aqui mayor cohesión y más per
fecta correspondencia entre los elementos de cada grupo y un conjunto de 
relaciones de dependencia fundado más bien en el hábito y la tradición, 
que en obligaciones efímeras ó en el imperio mudable de la fuerza. La i n -
alienabilidad de la tierra, su reversión al señoreada vez que moría el vasa
llo y su nueva y casi forzosa concesión á alguno de los hijos de éste, res
pondían perfectamente á aquella necesidad. 

Las leyes y las tradiciones de la monarquía visigoda favorecían por otra 
parte este proposito. En ella los curiales y privados de corle, que formaban 
una clase intermedia entre los nobles y los libertos y siervos^ carecían tam
bién de la facultad de enajenar sus bienes, para que el estado no perdiese 
los servicios ó los emolumentos con que contribuían. Los colonos y los l i 
bertos no podían tampoco disponer libremente de sus tierras ó peculios, 
según hemos visto en el capítulo II. Era , pues, natural que siguiesen apli
cándose las antiguas leyes, si no á las mismas personas, porque su condi
ción había desaparecido, ó se había modífnado con la caída de la monar
quía visigoda, á aquellas que en la de Asturias disfrutaban un estado pare
cido, aunque menos por razón de sus propíos bienes hereditarios y de fa
milias, que ya eran del todo libres, que por causa de los nuevamente ad
quiridos de la corona, con cargas semejantes á las que pesaban en tiempos 
antiguos sobre los primeros, 

t i . 

RESTRICCIONES DE L A F A C U L T A D DE ÉKAJENABÍ 

Mas la inalíenabiiidad de las tierras, que tanto contribuía á la más per
fecta organización de los grupos sociales, era muy difícil de conservar en 
medio de una guerra que ofrecía á cada paso nuevos y ricos terrítórloá á 
la industria y actividad de los cristinnos, y ocasiones frecuentes de mejorar 
de estado y de fortuna. Cada vez que se hacían nuevas pueblas y se repa'r-
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tian tierras con condiciones más ventajosas que las ordinarias, según era 
menester hacerlo para atraer nuevos pobladores, sentíanse estimulados los 
antiguos á abandonar sus pobres heredades. Los que en los azares de la 
guerra ganaban nuevas tierras ó se procuraban mejor fortuna, desdeñaban 
naturalmente el triste solar que les viera nacer en pobreza y servidumbre. 
As i , en España, á las demás causas generales que en Europa contribuían á 
la libertad del dominio, se juntaban otras especiales, nacidas del estado 
permanente de guerra en que vivían los cristianos. Por eso duraron menos 
ó no se desarrollaron tanto en Castilla las instituciones feudales. 

Empezóse por moderar el rigor de la prohibición absoluta de .enajenar 
las tierras solariegas, sustituyéndola con el reconocimiento del derecho del 
vasallo para abandonarlas en beneficio del señor. Después se abolió o se 
redimió con tributos fijos el fuero de la mañeria . Luego se permitió la venta 
de las mismas tierras solariegas, siempre que se hiciese á otro vasallo del 
mismo señor y que éste la autorízase, aunque reconociéndole frecuente
mente el derecho de laudemio y casi siempre el de tanteo. Por úl t imo, se 
permit ió enajenar los solares á cualquier persona que hiciese por ellos el 
fuero acostumbrado, aunque ya con exclusión de los ricos-hombres, infan
zones, iglesias y monasterios que pudieran no cumplir esta obligación, ya 
con prohibición de verificar tales enajenaciones en un plazo determinado, 
para que los primeros adquirentes de tierras por repartimiento no prefi
riesen lucrar con ella, á poblar y fomentar con su industria los lugares re 
partidos. No se verificaron estas trasformaciones por orden rigorosamente 
cronológico, que en la Edad Media andaban siempre mezcladas, y confun 
didaslas instituciones más heterogéneas; pero las concesiones y confirma
ciones de tierras, con las condiciones de más ó ménos libertad refe
ridas se repitieron más frecuentemente por el orden sucesivo ántes i n 
dicado. 

Todas estas limitaciones de la facultad de enajenar que subsistieron 
después de alzada la prohibición absoluta de ejercitarla, tenian por objeto 
mantener en lo posible el vínculo de dependencia de cada grupo social con 
su jefe. Como la propiedad constituía por sí misma un vasallaje mas con
creto y determinado que el que procedía de la vecindad y la naturaleza, 
su trasmisión no podia ser indiferente para aquel á quien tocaba el señorío. 
Si el comprador del solar enajensdo había de ser su vasallo con todas laa 
obligaciones inherentes á esta condición, ¿cómo negar al señor, sí no el 
derecho de elegirlo, por lo ménos el de excluir á aquel de quien no espera
ra buen servicio ó de quien tal vez podia temer daño? Si el señor fué el 
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dueño primitivo de la tierra y nunca cedió su dominio absoluto y íiabia 
prohibido enajenarla, ¿cómo al alzar esta prohibición no reconocerle el 
derecho de cobrar por laudemio alguna parte del precio de las enajenacio
nes y de recobrar pagándolas, las mismas cosas enajenadas? Los ricos-
hombres, los caballeros y los infanzones poderosos ni rendían fácilmente 
vasallaje á otros hidalgos, por razón de señorío territorial, ni podian ser 
apremiados al pago de tributos y servicios de que eran ó se pretendían 
inmunes. Las iglesias y los monasterios, con los mismos privilegios, tenían 
además á su favor el, de la inmunidad personal, que no se compadecía de 
modo alguno con la contribución y el vasallaje. Quien tenia vasallos y ju
risdicción y gran poder, era siempre un vecino temible y peligroso «ntre 
los vasallos de otro señor y un elemento heterogéneo y perturbador en 
cualquier grupo social de que formase parte sin ser cabeza. Por eso desde 
que empezaron á caer las prohibiciones de enajenar, comenzaron también 
las de hacerlo á hombres poderosos y á corporaciones eclesiásticas. 

D . Sancho el Mayor, al dar fuero á Nájera, en los primeros años del 
siglo x i , permitió á sus vecinos vender sus heredades y dejarlas, si morían 
sin hijos, á quien quisieran, excepto á infanzones. Alfonso V en las córtes 
de León de 1020, al autorizar con ciertos requisitos la enajenación de los 
solares, prohibió que los adquiriesen los nobles y hombres de behetr ía , si 
bien permitiéndoles por privilegio especial, comprar la mitad de los que los 
solariegos poseyeren en despoblado. D . Fernando I al dar al monasterio de 
Cardeña en 1045 las villas de Villafría y Orbaneja, prohibió que adquiriesen 
en ellas casa ni heredad las personas reales, los condes, los caballeros y aún 
los ciudadanos. E l fuero de Jaca de 1090, deciá dirigiéndose al común de 
vecinos: «No deis ni vendáis vuestros honores á iglesias ni á infanzones» (1). 
Alfonso VI decía en 1101, en el fuero de los mozárabes de Toledo; «Venda 
»el poblador sus heredades al poblador, pero no á conde, ni á potestad» (2). 
Alfonso IX en las córtes de León, dispuso por ley general que los solariegos 
no enajenaran sus heredades más que entre sí, y dijo en el fuero de Cáceres, 
«que así como las órdenes monásticas prohibían que sus heredades pasaran 
»á los seglares, asi las de estos no debían trasmitirse á aquellas» (5). E n 
Castilla, según el fuero viejo, el hidalgo no podía poblar ni comprar en lu
gar en que no fuera divisero, esto es, propietario por herencia, y aún al 

(1) l l ó r e n t e , Prov. vnsc, t . 2, n.018. 
(2) Colee, de doc. de las pro. vasc. y OaMilla, t, 5, n.0 8. 
(3) CWtc, (fe doc, id., t, 0, u,0 256. 
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divisero estaba prohibido comprar todo el heredamiento de un labrador (tí 
fumo muerto) debiendo dejarle por lo menos, si era de behetr ía , un solar 
con casa, una era y un huerto (1). Los fueros de algunos pueblos limitaban 
la cuantía de la propiedad que los pobladores podrían adquirir de los nue
vos sometidos, ó de los villanos (2). E l comendador del hospital de D. Gon
zalo de Carrion decía en 127S. en la carta-puebla de Villalurde: «Podréis 
»enajenar vuestros suelos, con tal que sea á otros vasallos, y no á caballe-
»ros, ni á órdenes, para que no perdamos nuestros derechos» (5). Otra 
multitud de fueros que pudieran citarse contenían iguales disposiciones. 

Ni insistieron menos las cortes en pedir y obtener leyes generales en 
igual sentido. E n las de Falencia de 1286 ordenó D. Sancho ÍV que los r i 
cos-hombres y los infanzones no adquirieran ni poseyeran heredades pe • 
dieras en tierras del rey. Después, en las de Haro de 1288, mandó volver á 
la corona todas las tierras realengas que habían pasado á iglesias, r icos-
hombres, infanzones, caballeros, hidalgos, hospitales y cofradías, con las 
pueblas hechas en ellos y los frutos percibidos, y á las behetrías, señoríos 
y abadengos, las heredades que respectivamente hubieran pasado de ellos ñ 
la corona. 

E l mismo monarca respondiendo á una petición de las cortes de Yalla-
dolid de 1295, repitió en cuanto á los prelados y á los ricos-hombres, la 
prohibición establecida en las de Falencia, si bien declarando que no era 
necesaria para los infanzones, siempre que hicieran el mismo fuero que los 
demás vecinos, y mandó que desde luego lo hiciesen por lo que habían 
comprado, ó que de lo contrario vendieran cuanto habían adquirido. Fer
nando IV volvió á ordenar que los bienes realengos no pasaran á señorío 
eclesiástico, en las córtes de Valladolid de 1299, y en las áfi Burgos y Za-* 
mora de 1501. Los tutores de Alfonso X I en las de Falencia de 1515 y eri 
las de Burgos de 1515 mandaron que los ricos-hombres é infanzones no 
adquirieran heredades en las villas, á no ser por razón de casamiento y 
que vendieran las adquiridas, si los vecinos les dieran su precio y que se 
restituyese á la corona lo que hubiese pasado á señorío de abadengOi Don 
Alfonso X I siendo ya mayor de edad, templó un tanto el rigor de estas leyesj 
disponiendo su aplicación para lo futuro y mandando respetar los privíle^ 

(1) Fuero viejo de Castilla, leyes 2 y 10, t. 1, l ib . 4." 
(2) Fuero del Alcázar de Requena dado por Alfonso X en 1257. ÍVero cíe Múr

ela dado por el mismo monarca en 12G6. Fuero de Arcos de 1250 por el rtlismo don 
Alfonso. 

(3) Mufíozj C'o/ee. de fueros, y. ] (yj, 
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gios de adquirir que tenian algunas corporaciones eclesiásticas, á pesar de 
las apremiantes reclamaciones de las cortes de Medina del Campo de 1518 
y de las de Yaíladolid de 1525. Sin embargo, no por eso dejó de ordenar 
la venta de ciertas heredades que indebidamente hablan dejado de ser rea
lengas, así como la de los bienes sitos en tierras de señorío comprados por 
hombres do villas ó de órdenes; aunque ni lo uno ni lo otro hubo de llevar
se á efecto, según dijeron las córtes de Valladolid de 1551, al reclamar su 
observancia. E l rey D. Pedro mandó guardar en estas córtes la ley de las 
de Nájera prohibiendo que pasaran al realengo ó al abadengo las heredades 
solariegas ó de behetría, los condados y los infanzonazgos, y en este sentido 
se dictaron después otras muchas disposiciones que tampoco llegaron 
nunca atener cumplida observancia. 

No es de extrañar que así sucediese. Desde que la autoridad real acre
centó su poder y su eficacia, haciendo posible otro sistema de organización 
social que el de grupos aislados y casi independientes, y la propiedad con 
íaálibertades dadas á sus poseedores, dejó de ser un vínculo social tan po
deroso, no había en verdad bastante razón para sacrificarla á las necesida
des de una rigurosísima disciplina. Por otra parte, hacían menos necesa
rias aquellas trabas del dominio dos hechos importantes, que lentamente 
venían desenvolviéndose y modificando el estado social. Tales eran la de
pendencia mayor cada dia de los vasallos meramente naturales respecto á 
sus señores, y la remuneración en dinero ó rentas de los servicios militares. 
Los que no tenían con el señor del territorio más vínculos que los de la 
llamada naturaleza, ó sea la vecindad en sus dominios, no estaban en su 
origen bastante sujetos á la disciplina, que para su conservación y defensa 
había menester crda grupo social: para obligarles enteramente á ella había 
necesidad de darles algo, como decía el Cid á Alfonso VI cuando le tomó 
el célebre juramento. Pero la. independencia de los vasallos naturales no 
podía conservarse mucho tiempo en medio de una guerra constante y aso-
ladora que les obligaba á vivir siempre apercibidos para la defensa, y por 
consiguiente, organizados y disciplinados bajo el gobierno de un caudillo. 
Tampoco era posible hacerlos ú todos vasallos propios, no pudíendo dispo
ner los jefes sino de las tierras más inmediatas á las poblaciones y fortale
zas defendidas. De aquí resultó que por interés y por bábito fué cada dia 
más estrecha la sumisión dé los naturales al señor, basta el punto de escri
bir el infante D. Juan Manuel en el siglo xm que «son mas tenidos de 
«guardar al su señor natural que los vasallos, por la naturaleza que han 
»con él. Ca aunque todos los otros fallezcan al señor, los naturales non le 
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«pueden fallescer et le han do defender et guardar el cuerpo el lo que 
»ha.. .» (1). 

A la vez que se acreditaba esta doctrina, haciéndose de los naturales 
soldados y vasallos, crecían las rentas de la corona con sus conquistas y su 
riqueza mueble con la general del Estado, lo cual introdujo y generalizó la 
costumbre de dar dinero y frutos en lugar de tierra para constituir el vasa
llaje. De modo que si por una parte los naturales venían á prestar casi el 
mismo servicio que los vasallos, y por otra podian éstos tenerse sin darlos 
tierra de que dependiera su condición, la propiedad territorial no era un 
vínculo tan necesario entre el Estado y el individuo, ni su inalienabilidad 
un elemento tan indispensable de la constitución y disciplina de los gru 
pos sociales. Por eso vemos que á medida que tomaba incremento la 
autoridad real y se consolidaban las relaciones de dependencia entre los 
grupos sociales y el poder supremo, se iba quebrantando el rigor de las 
antiguas leyc* que procuraban mantener las propiedades realengas, las de 
señorío y las de abadengo en sus poseedores respectivos. 

Entonces también aquellas leyes perdieron su carácter político, conser
vando tan sólo el económico y fiscal, ü n interés de esta especie es el que 
desde el siglo xv les sirvió de principal fundamento. Puesto que todo el 
mal de aquellas adquisiciones consistía en la mengua de los tributos de las 
propiedades pecheras, que pasaban á poder de exentos, fácil era remediar
lo mandando que tales propiedades continuaran gravadas con los impuestos 
correspondientes, cualesquiera que fuesen sus poseedores. Así llegó á orde
narse en efecto; pero los nobles reclamaron su inmunidad;, los plebeyos 
alegaron que con no poder vender sus bienes libremente perdían éstos parte 
de su valor y no tenían ellos con qué satisfacer sus tributos; y D. Juan II en 
las Cortes de Zamora de 1452, fundándose en que la propiedad que se 
trasmitía á la Iglesia quedaba amortizada y no la que adquirían los hidal
gos, reformó el ordenamiento indicado, disponiendo que continuasen t r i 
butando los bienes pecheros que pasaran á abadengo, pero no los que se 
transfiriesen á hidalgos. Cumplióse esta ley en cuanto favorecía á los no
bles, pero no fué más eficaz que las anteriores para impedir que la Iglesia 
adquiriese nuevas propiedades. Así es que el mismo D , Juan IL olvidándo
se de lo que sobre la amortización eclesiástica había dicho en las Górtes de 
Zamora, transigió con ella en las de Valladolid de 1447, permitiendo que 
quedasen lambieri exentas de tributos las heredades que adquirieran las 

(1) Lihvde los Estados, Part . 1,' 
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iglesias, con Lal de que al. tiempo de su adquisición se pagase al erario la 
quinta parte de su precio. Pero ni aún esto hubo de llevarse á efecto; y en 
el siglo xv i , olvidados ya completamente el origen de la mayor parte de las 
propiedades y los ordenamientos antiguos que limitaban su libre disposi
ción, y predominando las doctrinas más favorables á la inmunidad eclesiás
tica, juzgaron los reyes que nada podian disponer, en el sentido de lo que 
sobre esta materia seguían pidiendo las Cortes, sin el asentimiento del 
pontífice; y como no hubiera tampoco facilidad de alcanzarlo, la amortiza
ción eclesiástica siguió tomando incremento hasta el extremo de todos co
nocido. Mas este punto es demasiado importante para no dedicarle un ca
pítulo aparte. 

Hallábase también limitada la libre disposición de los bienes por inte
reses de otro orden, y principalmente el de conservación de las familias. 
Cuando no era el señor quien tenia derechos más ó ménos eventuales á la-
reversión de los bienes, y en tal concepto facultad para impedir ó para util i
zar su enajenación: cuando estos bienes eran de divisa ó herencia de abolen
go, atribuíase \ los parientes más próximos en la línea del ascendiente de 
quien procedían, el derecho de retraerlos, á fin de que no pasaran á poder 
de extraños. Había, pues, una especie de co-propiedad en las familias so
bre las heredades de todos sus individuos, tan respetada por la costumbre, 
que ante ella cedía hasta el derecho á la reversión de los señores, manteni
do por el fuero de la mañeria. E l señor, por lo tanto, no tenia derecho á 
los bienes del vasallo sino en el caso de que éste muriera sin hijos. La ma
yor parte de las escrituras de enajenación de los primeros siglos de la mo
narquía castellana aparecen otorgadas por los que se dicen dueños de los 
bienes en unión con sus mujeres y sus hijos, si los tenían. La concurrencia 
de éstos á tales contratos no era una simple formalidad, sino un acto de re
nuncia implícita del derecho que tenían para impedirlos ó para impugnar
los después. «Si alguno de mis hijos ó de mis parientes tratare de invalidar 
»esta donación ó esta venta, dicen casi todas las antiguas escrituras, sea 
«maldito y no tenga parte en el paraíso,» con otros anatemas semejantes. 
Todo lo cual es prueba«umplidís ima del derecho que se suponía en las fn-
milias á que no salieran de ellas los bienes de sus individuos. 

Los fueros particulares y las leyes generales dan también testimonio de 
esta primitiva costumbre. E l fuero de Nájera facultó para disponer de su 
hacienda sólo á los que carecían de descendientes. En Castilla existia desde 
muy antiguo el retracto llamado de abolengo, aunque después redujeron su 
Uso las leyes del Fuero real y las de Toro, fijando para ejercitarlo un plazo 
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brovísiino y sujelándolo á otras restricciones. Mas en Vizcaya se estableció 
y conservó con grande amplitud así como en Aragón y en Navarra. Según 
el fuero de aquel señorío nadie podía vender bienes inmuebles sin anun
ciarlo primero en la iglesia tres domingos consecutivos, en presencia de un 
escribano, á fin de que llegara á noticia de los parientes que tenían derecho 
á adquirirlos, no por lo que otro diera por ellos, como en Castilla, sino por 
la cantidad que estimaran peritos. Sí esta no excedía de mil maravedís de
bía ser pagada al contado; mas en otro caso podían los parientes hacer el 
pago en un año, dando la tercera parte al contado y el resto de seis en seis 
meses. Eran preferidos los parientes más próximos en la linea de donde 
ptocedían los bienes; y sí estos eran adquiridos por el marido, por la mu
jer ó por ambos, tenían aquel derecho los parientes más próximos sin dis
tinción de líneas. Cuando se enajenaban bienes en pública subasta para el 
pago de deudas y no había pariente ni extraño que los adquiriera con la 
condición de abonar su precio en el plazo de nueve días, la anteiglesia de
bía comprarlos por los dos tercios de su tasación y conservarlos un año y 
un día, sí el deudor tuviera hijos ó descendientes, á fin de que pudieran re
traerlos por el mismo precio. Los parientes podían en igual término recla
mar la nulidad de las enajenaciones que se hicieran sin estos requisitos y 
solemnidades, y si juraban haberlas ignorado tenían hasta tres años para 
deducir su acción. E l marido no podía enajenar sus bienes propios ni los 
de su mujer sin consentimiento de ésta; solo de los gananciales podía dis
poner por si , sin aquel requisito (1). 

CAPÍTULO X!í 

T)o l a h e r e n c i a de l a s t i e r r a s . 

I. 

DE LA HERENCIA DE LAS PROPIEDADES DE JURO DE HEREDAD. 

Consecuencia del derecho eventual del señor á suceder en los bienes 
del vasallo y del de la familia para impedir que salieran de ella los bienes 
de sus ascendientes, eran las limitaciones de la facultad de disponer de la 

(1) Fuero de Vizcaya, ley 1, 3, 5 y 0, t. 17 y L 9, t. 20, 
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propiedad para después de la vida. Pasaba por ley general en Castilla que 
los hijos sin distinción de sexos, heredasen á sus padres; mas faltando des
cendencia, asi el derecho de los testadores para disponer de sus bienes, co
mo el de los parientes á heredarlos, fueron muy diversos, según los luga
res y tiempos. 

A l principio las propiedades que no eran de juro de heredad volvían á 
la corona ó a l s e ñ o r d e quien procedían: mas si el vasallo su poseedor, deja
ba hijos que le heredasen, el señor debia trasferirles, en virtud de nueva 
merced, las heredades revertidas por la muerte de su padre. Así sucedía en 
los prestimonios, las encomiendas, las tierras, las tenencias, los feudos y 
las heredades solariegas. Donde se observaba el fuero d é l a mañeria tenían 
igual'destino las propiedades por juro de heredad de los solariegos que mo
rían sin hijos. Entre los nobles, y en los lugares en que no existia aquel 
fuero ó había sido redimido, estas propiedades pasaban á los parientes co
laterales en defecto de hijos y nunca á los ascendientes. 

E n el mismo tiempo se solía hacer poco uso de los testamentos, sin 
duda porque las costumbres y los fueros más generales lo limitaban en 
extremo. E l hombre que no tenía hijos podía dar en vida sus bienes á quien 
quisiera, pero en la última enfermedad sólo podía disponer del quinto de 
ellos en favor de su alma, porque todo lo demás debía pasar á sus herma-
nus, y lo que era de abolengo al pariente más próximo en la linea de su 
procedencia. Si con los hermanos del difunto concurrían sobrinos, hijos de 
otro hermano, sólo tenían derecho á heredar la propiedad de la legítima 
que habría correspondido á su padre sí viviese, porque el usufructo vitalicio 
de ella pertenecía á los otros, y aún por muerte de estos, todavía no entraban 
los sobrinos en el usufructo, pues habían de partirlo con los hijos que aque
llos dejasen. Esto era ley de Castilla, según la compilación del Fuero Viejo, 
anteriora la reforma del rey D. Pedro, siendo de advertir que la disposición 
que así lo declara, llama á estas herencias á los hermanos y á los parientes 
respecto de los bienes troncales, y nunca á los padres y descendientes. E l 
hijo monje ó religioso era llamado á la herencia del padre como los seglares, 
á pesar de no poder disponer de ella en vida, sino por causas determina
das, y de estar excluido de la herencia de los parientes. Y no solamente el 
mañero estaba impedido detestar en su última dolencia, sino que ningún 
hombre por regla general podía testar más que del quinto de su, hacienda 
después do estar enfermo, por ser condición precisa para disponer de m a 
yor parte de bienes, ir al concejo ó á la iglesia por su pié y sin toca. Era tan 
rigoroso el derecho de los hijos á la herencia paterna, que no se permitía 



EN LOS REINOS DE CASTILLA Y DE L E O N . 567 

al padre dejar mejoría á ninguno de ellos, y solamente los hidalgos teman 
el privilegio de poder mandar al varón primogénito el caballo y las armas 
de su cuerpo para que sirviera al señor, del mismo modo que ellos lo hablan 
hecho (1). Ejemplo señalado de esta costumbre ofrece el testamento de un 
caballero de Asturias llamado Juan Diaz do Nava, que teniendo dos hijos y 
una hija, dejó á aquellos sus armas, lorigas, capellinas, caballos y muías , y 
á esta sus vacas, sus sortijas y un Ugnum crtiois (2). 

Con tales fueros y costumbres claro es que los testamentos debían ser de 
uso poco frecuente, resultandoyde aquí otra restricción importante del do
minio en beneficio de las familias. Por eso entre la multitud de antiguos 
diplomas que encierran nuestros archivos, hay tantas donaciones entre 
vivos, tantas enajenaciones de todas clases y tan pocos testamentos en ê  
sentido que hoy damos á esta palabra. 

Pero al lado de tales costumbres, que eran las más generales, existían 
muchos y muy dhersos usos y fueros locales, que respectivamente las mo
dificaban y estatuían modos diferentes de suceder en las heredades no 
alodiales. Con la ley que no permitía al padre disponer de sus bienes ni de 
ninguna parte de ellos, competía en algunos lugares la costumbre de dar á 
los extraños una participación igual á la de los hijos, por medio de la pro
hijación ó adopción, que confería al adoptado el mismo derecho que á 
aquellos. Potencio y su mujer otorgaron en 952 escritura de prohijación á 
favor del monasterio de Sahagun, expresando que lo hacían para que des
de aquel día entrase á la parte con sus hijos en el goce de su hacienda 5,. 
En una escritura do venta de ciertas heredades de fecha muy remola, de
clara el vendedor Silo que un sobrino suyo llamado Munio, le había olor-
gado carta de prohijación «para que recibiera de sus bienes inmuebles y 
muebles una parte iguala la de uno de sus hijos,» y que en efecto, había 
rec ibido por ella heredades que nombra y enajena (4). A veces se otorga
ba la prohijación por los que no teniau hijo-, puraque un extraño ó cierta 
iglesia recibiese íntegra la herencia, con exclusión de todos los parientes. 
Btumo y su mujer Flores, en 9 i 7 , prohijaron á la iglesia de San Andrés y á 
su presbítero D. Félix, en toda su herencia de bienes inmuebles y muebles 
que habjan ganado y en adelante adquirieran, para que á su muerte los to-

(1) Fuero Viejo, leyes 1, *2, 4 y 0, t. 2, l ib. 5. 
(2) Carvallo, Autií/iiedadcs de Astúr las , Part. 3.a, t í t . 37. 
(3) Escalona, H l * ! . dn Üahnguii, cscr. 16. 
(4) M ü t talein raciouem acuepisc... . C[ualem uuuiu de liliis suis tam inobilcm 

^iuam iumobilcuin (Hota, Crónica de UM 2>ríiic'qm dcA^túrla-i ajiéüd. 2. 
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inara dicho presbítero ó sus parientes (1). Oficia, que debia ser una señora 
Bollera ó viuda, prohijó en 950 á la abadesa María en todos los bienes que 
poseía, como divisa de sus parientes. Ni en este caso ni el anterior tenían 
hijos los otorgantes, pues habrían hecho mención de ellos, como era cos
tumbre, y sobre todo, no hubieran podido hacer la prohijación de toda la 
herencia. • 

E n el reino de León, ó al menos entre los hidalgos del mismo, podían 
los cónyuges prohijarse recíprocamente al tiempo de contraer matrimonio, 
en los bienes que cada uno aportaba y en los que en adelante adquiriera, y 
de este modo hasta ¡a muerte de ambos, no tenían derecho á heredar su l e 
gítima los hijos que procreaban. Esto equivalía al usufructo de viudedad 
que siempre usaron los aragoneses, aunque disfrazado en León con el 
nombre de prohijamiento, por respeto sin duda al derecho de los hijos so
bre la herencia de sus padres. La caria de arras del Cid ofrece una insigne 
prueba da esta costumbre. En ella el Cid, después de advertir que otorga 
este instrumento conforme al fuero de León, y de señalar los bienes que da 
en arras á su mujer Jimena, declara haber convenido con ésta en prohijarse 
recíprocamente, y en su consecuencia lo dá todos los demás bienes que po
seía y en adelante adquiriera, con la condición de que si él muriese antes, 
ella permaneciendo viuda, continuaría disfrutando toda su hacienda, sin 
que sus hijos pudieran reclamar cosa alguna hasta después de su muer
te, Doña Jimena á su vez otorgó al Cid igual derecho en el caso de 
que ella falleciese primero, aunque sm la condición de permanecer viudo (2). 

Eran también frecuentes las prohijaciones á favor del rey. Así es que 
uno délos agravios alegados por los ricos-hombres que se rebelaron contra 
D, A l fonso ! , fué que con las adopciones que hacían los de su clase para 
dar parte en sus herencias al rey ó á los infantes, quedaban desheredados 
susparíentes. Mas hubo de ser esta costumbre tan admitida, que D . Alfon
so pudo responder «que fuero era é costumbre de prohijar los hombres á 
«quien quisieran, é que en esto non podía el toller el derecho que sus 
»fijos habían, mas quanto á sí mesmo, que non tenia por bien que ningún 
»rico home lo prohijase» (3). 

(1) Bergiinza,, Auügüedades, Qscr. H y 46. 
(2) Sota. Orón, de los príncipes de Astúrias, escr. 23. Aunque la carta de arras del 

Cid no fuese auténtica, no dejaría de ser un documento antiquísimo, y quien lo inven
tara no t ra tar ía de hacer patente su falsedad, suponiendo un modo de proceder con' 
trario á la ley y á la costumbre. 

(3) Cron. dt J), Alfonso 
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Todos estos hechos prueban que en los orígenes de la monarquía Caste
llana la herencia de los padres pertenecía exclusivamente á los hijos, y que 
la institución voluntaria de herederos no constituía un derecho bastante se-
guro, pues de otro modo no se habría acudido para hacerla, á tales ficciones, 
Y siendo esto así, debemos suponer que las leyes visigodas que autorizaban 
al padre para disponer de una parte de su hacienda, y fijaban la porción lei 
giLinia de los hijos, no hubieron de penetrar mucho en las costumbres, al 
.menos en Castilla, puesto que lo que aquí prevaleció en esta materia fué el 
derecho germánico, que consideraba á los hijos como copartícipes en la 
propiedad del padre. Si en Castilla se hubieran observado las leyes visigo
das á que aludo, seguramente no habría sido necesario fingir la filiación 
para llamar á los extraños á la herencia de los padres de familia. 

La oblación de los hijos a las iglesias era otro medio de que solían va
lerse los padres para que éstas participaran de su herencia, con exclusión 
ó con mengua al menos., del derecho de aquellos. Ansur, uno de los seño
res principales de la corte del rey D > Ramiro III, entregó sus hijos Pelayo 
y Pedro al abad de Sahagun, para que les instruyese y confiriera el hábito 
de monje, dándole con ellos todos sus bienes muebles, dos villas y un 
monasterio, y mandando que sí tales oblatos abandonasen la vida monást i 
ca, no pudieran reclamar aquellos bienes. Esta disposición era sin duda con
traria al derecho recibido, por lo que el abad pidió al rey que la confirmara, 
dándole el valor de que carecía; y D. Ramiro en 976 la confirmó, pero m o -
dilicándola, á fin de que no chocase tanto con el derecho vigente. Ordenó, 
pues, el rey, que si los hijos de Ansur abandonasen el convento ó vida mo
nástica, podrían disponer de la mitad de ¡sus bienes muebles y raices; pero 
con exclusión del monasterio que el padre fiabía edificado á su costa (1). 

En Vizcaya prevaleció el mismo derecho que en Castilla respecto á he
redar los hijos toda la hacienda de los padres y por iguales partes, hasta el 
punto de estar prohibida la confiscación de los bienes raices, cualquie
ra que fuese el delito que cometiera su dueño, porque, como dice el 
fuero, aquellos bienes son troncales y deben pasar á los hijos del c u l 
pable. No habiendo hijos ni descendientes, los bienes raices que cada 
cónyuge haya aportado al matrimonio, vuelven al tronco de su proceden
cia, y los muebles al cónyuge, que los aportase con la mitad de los ganan
ciales; mas si el supervívente hubiese traído dote ó capital á la casa del 
muerto, puede permanecer en ella un año y un día, si conserva su estado 

(1) ííscalona, HUt, de tíahagun, ««cr. §1, 
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de viudez. Esta especie de nsnfruclo se.parece más al de Cataluña que al 
de Aragón. Pero lo que en Vizcaya vino á modificar profundamente el anti
guo uerecho de Castilla, fué la facultad reconocida al padre para dar en 
YÍda]o muerte toda su hacienda raiz y mueble á cualquiera de sus hijos ó 
descendientes, siempre que reservase algún tanto de tierra foco ó mucho 
para los otros hijos (1). 

A l observar que esta misma ley regia en Aragón y en Navarra, es decir, 
en las provincias que más tenazmente conservaron sus costumbres primi
tivas, me inclino á creer que tal fué también la de España en materia de su
cesiones, desde antes de la invasión romana: que este derecho de la libre 
tostamentificacion paterna entre los hijos pugno largo tiempo, primero 
con el derecho imperial, que fijaba la legitima de aquellos, y después con 
el germánico que les atribuia por igual toda la herencia de los padres; y 
que de la fusión y transacción entre estos derechos antinómicos, resulta
ron las distintas costumbres de las provincias de España, dé las cuales unas 
lomando más de lo antiguo dejaron al arbitrio del padre el señalamiento 
de la legítima, otras fijaron su cuantía en una parte proporcional de íá he-
rcnc'ia, y otras adoptando la ley germánica, la dieron toda entera á los hi 
jos, aunque inventando ficciones para que los padres pudieran menguarla, 
cuando así lo estimaran conveniente. 

De la lucha entre estos sistemas diversos, dan testimonio los usos varios 
que mencionan los antiguos documentos y los ejemplos de todas clases que 
ofrecen los archivos de los siglos xi y xñ. Lo es de la observancia de la ley 
visigoda que facultaba al padre para disponer libremente del quinto do sus 
bienes, el testamento que en 1087, otorgó García Velasco dejando al mo
nasterio de Sahagun la quinta parte de ciertas villas, con la cláusula de que 
si sus hijos fallecieran, heredase también aquel la parte de és tos . Mas para 
que se vea cuán poco fijo era en este punto el derecho, baste advertir que 
en el mismo testamento manda el testador del monasterio otra villa con sus 
huertos, prados, molinos y casas integramente y sin la cláusula s i filii de-
fuénni que habia usado respecto á los otros bienes (2). Otras veces dispo
nía el padre del quinto en favor de alguna iglesia, y mandaba que si sus 
hijos morían sin sucesión, pasasen á la misma iglesia las cuatro quintas 
partes que ellos hubiesen heredado. Asi lo verificó la condesa Tusta, según 
refiere el jbispo de León D. Pelayo en una escritura de 107o, pues dejó la 

(1) Fuero de Vizcaya, leyes. 1, 2 y I I , t i t . "20 y 1. 25, tit. U . 
(2) Escalona, Jlist. de Sahagun, cscr. 62. 
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quin'a parte de ciertas villas á aquella iglesia con la condición de que si sus 
hijos morian sin descendientes, pasasen todas integramente á la misma (1). 

A l lado de estas costumbres que en Castilla y en León reduelan el an
tiguo derecho de los hijos, fijando al mismo tiempo los límites de la liber
tad de los padres, prevalecia en Oviedo la costumbre primitiva de la libre 
testamentacion, como en Aragón y en Vizcaya. E l fuero que dió á .iquella 
ciudad Alfonso Y I l en 1145, declaraba válido el testamento que se hiciera, 
tanto en plena salud como en la hora de la muerte, á pesar de no serlo 
este último según las costumbres de Castilla, y que todo poblador podría 
disponer libremente de sus bienes raices ó muebles, aunque tuviere hijos, 
siempre que les diera cualquier cosa á la mano, de modo que no quedarán 
desheredados del todo (2). E l fuero de Palenzuela permitía dejar á la iglesia 
todo lo que se quisiera, sin limitación alguna, y sin distinguir entre los que 
tenían hijos y los que carecían de ellos (o). E l de Pampliega permitía al pa
dre hacer donaciones á un hijo en perjuicio de los demás (4). Entre tanto 
prevalecia en Falencia la costumbre germánica, puesto que según su fuero 
de 1181, solamente los que no tenían hijos podían disponer con libertad de 
sus bienes (5). Aún más estrictamente se seguía aquella costumbre en Sa-
hagun, cuyo fuero dado por su abad D . Diego en 1110, disponía no sólo 
que los hijos fueran herederos necesarios de los padres, sino que por su 
falta, lo fuesen los nietos, en su defecto, los hermanos, después los sobrinos, 
luego los primos, y que sólo cuando faltasen todos estos parientes pudiese 
el testador disponer de sus bienes en favor de extraños (G). E n Guadalajara 
según su fuero de 1133, tenían los parientes el mismo derecho, pero l imi 
tado á los cuatro quintos de la herencia, porque del restante podia dispo
ner el testador en todo caso á favor de la iglesia, asi como podia dejar á 
ésta toda su hacienda, cuando carecía de parientes que le heredasen (7). 

Estas diferentes costumbres y otras varias resultaron de la supresión de 
la mafiería, pues adquiriendo con ella los propietarios el derecho de testar 
y los parientes el de heredarlos, ambos derechos fueron generalmente re
conocidos con diversas limitaciones. Así es que muchos fuerus.al abolir aquel 

(1) España sagr., t. 36, apead. 26. 
(2) Llórente , Prov. Vane, t. 4, núm. 121. 
(3) Muñoz, Golee, dz fueros, p. 273. 
(4) Colee, de doc. de las Prov. Vasc. y Castilla, t. 5, núm. 31. 
(3) Lloren Le, Prov. Vate., t. 4, n. 162. 
(6) Escalona, H M . de Sahayuu, escr. 141. 
(7) Muñozj Colee, de fueros, p. 507. 



572 L I B . X I I . C A P . DE CASTILLA Y DE L E O N , 

gravamen, determinaban como consecuencia, quiénes en lugar del señor, 
habían de suceder en los bienes del vasallo. E l fuero de Sahagun última
mente citado, llama rnañería el derecho de sucesión recíproca que recono
ce á las familias. E l fuero de Sepúlveda de 1076 y el de Lara de 1145, al 
declarar abolida la mañería, mandaban que heredasen los parientes y que 
en su defecto tomase el concejo los bienes del difunto y los diera por su 
alma (1). E l fuero de Uclés de 1179, decia también «no tengáis mañería y 
heredaos unos á otros hasta la sétima generación, y el que no tenga parien
tes podrá dejar sus bienes á la Iglesia» (2). 

Los fueros, al declarar el derecho hereditario de los parientes, o los 
designaban de un modo general y sin limitación de grados, ó con osla l imi
tación, y entonces solían ser conformes las leyes con las costumbres locales, 
en cuanto al orden de su llamamiento. Sólo habia alguna variedad respecto 
al de los padres, y sobre la sucesión en los bienes troncales. La costumbre 
más general en Castilla era la antigua germánica, que excluía á los ascen
dientes dé la herencia de sus descendientes, y atribuía los bienes troncales 
á los parientes de las líneas de su procedencia; pero los fueros de muchos 
lugares adoptaron después sobre esta materia, usos muy diversos. E l fuero 
de Sahagun citado últ imamente, establece como recíproca la sucesión entre 
padres é hijos, aunque después parece contradecirla llamando á falta de es
tos, á los nietos y á los hermanos. En Molina ora también recíproca la 
sucesión entre padres é hijos, pero volviendo los bienes troncales á sus l í 
neas respectivas, y dándose preferencia al hermano sobre el ascendiente, 
respecto á los bienes no partidos entre los mismos hermanos y conserva
dos en hermandad (5). En Castroverde, según su fuero de 1197, cuando 
el hijo mantenía á sus padres y moria ántes que ellos, su herencia se dividía 
en dos mitades, de las cuales una era para el cónyuge supervivente, y otra se 
distribuía por partes iguales, entre el señor el alcalde y el concejo. Habiendo 
testamento, eran válidas siempre las mandas entre marido y mujer (4). Pa
rece, pues, que aquella disposición tenia por objeto, si no relevar al hijo que 
mantenía á su padre, de la obligación de instituirle heredero, privar al pa
dre del derecho hereditario, que sin aquella circunstancia tendría en caso 
de morir el hijo abíntestato. Los legisladores del siglo xm aspiraban sin 

(1) Muñoz, Colee, de fueros, p. 281 y 558. 
(2) Llórente . Prov. Vaso., t. 4, n. 159. 
(3) Id- i d . , t. 4, n. 127. 
(4) Id. id . , t. 4, u. 189, 
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duda á generalizar este derecho de los padres, y sin embargo, debían de es
tar lan arraigadas las costumbres contrarias, que D. Alfonso X no se atrevió 
á reconocerlo y proclamarlo en el Fuero real, sino para el caso en que 
los hijos murieran sin testamento, declarando que quien no tuviera descen
dientes podría disponer de lo suyo como quisiese, siempre que no perju
dicara los derechos reales (I). En vano las Partidas señalaron á los ascen
dientes su porción legítima, y determinaron las causas por las cuales única
mente podían ser desheredados (2); la costumbre contraria fué más pode
rosa, y el nuevo derecho no llego á ser admitido en Cástilla hasta que lo 
confirmaron las Cortes de Toro de 1505, las cuales sin embargo mandaron 
respetar, donde existiese, la costumbre de tornar los bienes troncales á 
su raiz (5). 

Estos bienes podían, no obstante, en algunos lugares no volver íntegros 
á los parientes que tenían derecho á ellos. E l fuero de San Sebastian ele 
1180 declaraba la inalienabilidad de tales bienes, ordenaba que volvieran al 
tronco de su origen, y sin embargo, permitía legar á un hijo una viña, una 
tierra ó una casa, cuando hubiera dos ó más en la herencia, y mandar á la 
iglesia una parte indeterminada de la heredad de abolorio, aunque no h u 
biese más que una (4). La ciudad de Vitoria, deseando conciliar en lo posi
ble el antiguo derecho de los parientes á los bienes troncales, con el espí
ritu moderno que prefería á los padres en concurrencia con aquellos, pidió 
á D. Alfonso X que cuando los hijos murieran abintcstato y sin descenden
cia, heredasen los padres el usufructo de todos los bienes, siempre que 
afianzaran su devolución á los parientes que debieran heredarlos como 
troncales. Mas el rey que habia promulgado el Fuero real y procuraba ex
tender su uso, respondió á esta petición: «que asi como hereda el fijo todos 
«los bienes del padre é d é l a madre, que ellos que hereden otrosí todos los 
"bienes del fijo, segunt que el mió libro del fuero manda» (5). D . Alfonso» 
por lo tanto, no quiso aceptar la especie de transacción propuesta entre el 
antiguo y el nuevo derecho, aunque sin derogar por eso el primero, cuando 
á falta de padres, procediese la sucesión por troncalidad. 

E l derecho de los cónyuges, ya sobre los bienes gananciales, ya á algu* 
na participación en sus herencias respectivas, limitaba también el de sucesión 

(1) L. I, t. (>, Ub. í'.0 Fuero real. 
(2) L . 11 , t. 7, y L 4, t. 13, Part. 0." 
$ L . 4 (íe toro. 
[%) Llor. Prpv', TííAr. 5 t. 4. iiúm. KiO. 
(5) iVuel fuero de Vitoria, Umlazimi, É i i t , de Vitoria, Part, 3.* c, % 
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de los parientes. La ley visigoda que atribula á los cónyuges una parte dé la 
propiedad de los bienes adquiridos durante el matrimonio, proporcionada 
al capital que hubiese aportado cada uno, fué observada casi generalmente 
en Castilla, aunque con la modificación importante de haberse de dividir 
siempre por mitad tales bienes entre los cónyuges, sin consideración al ha
ber propio de cada uno. Muchas escrituras, que datan desde el siglo XI, 
dan testimonio de la práctica de este derecho (1). Las córtes de Nájera lo 
declararon expresamente (2), Los fueros de Oviedo, Cuenca, Plasencia, A l 
calá, Fuentes, Cáceres y otros varios lo establecieron del mismo modo. En 
Leones donde hubo de conservarse la ley gótica, sin la modificación antes 
indicada, puesto que allí hay ejemplos hasta el siglo xv, de gananciales d i 
vididos entre los cónyuges proporcionalmente á los haberes aportados por 
cada uno (¡5). Pero de cualquier modo que la división se hiciese, el derecho 
del cónyuge superstite en los gananciales Jimitaba considerablemente el de 
la familia del difunto. 

Otra limitación semejante producíanlas donaciones permitidas ént re los 
cónyuges y los derechos reservados al supervivente en alguna parte mayor 
ó menor de la herencia. En Castilla podian los hidalgos dar en arras á sus 
mujeres la tercera parte de sús heredamientos, y como donación esponsali
cia, ciertos efectos muebles ó en su lugar hasta mil maravedís; pero tam
bién era costumbre eludir la eficacia de esta ley, simulando el marido la 
venta de algunos de sus bienes, con pacto de retro, á fin de que volvieran 
á su poder en virtud de esta condición y ya con el carácter de gananciales, 
de cuyo modo adquiría la mujer la mitad de su valor. Además la viuda, 
miéntras lo era y vivía honestamente, tenia derecho al usufructo de sus 
arras, ó en su lugar á 500 sueldos, si no se las dejaban disfrutar los herede
ros del marido. Las heredades adquiridas por ambos cónyuges en usufructo 
continuaban también disfrutándose enteramente por el superstite, sin partid • 
pación de los hijos (4). Según el fuero de San Sebastian, la viuda podia dis
frutar, miéntras lo era, toda la herencia de su marido, y aún enajenar la 

(1) Escalona, TIwí. de Sahagun, escr. 83 y 137. 
(2) Fuero viejo, 1. 1, t. 1, l ib. 5.° 
(3) E l testamento de Yañez de Ul loa , consejero de D . Juan I I , otorgado en 144^ 

comprende bienes en Castil la y en León y declara la existencia de hijos de dos ma
trimonios. E l testador manda repartir entre estos los gananciales de cada consorcio^ 
los de Castilla con arreglo á las leyes de este reino y los de León conforme á su fuero. 
Dice eu una de sus cláusulas: nEl qual fuero (el de León) es que quando alg^nc-a 
ticasau, que lo que ganaren que lo partan segund que cada uno truxo." 

(4) Fuero viejo, 1. 1, 2, 3 y 0, t . 1, lib, 5.° 
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correspondiente á sus hijos, en caso de necesidad y con conocimiento rie 
sus parientes ó vecinos. Cuando no eran suyos los hijos y si de su marido, 
tenia también derecho al mismo usufructo, aunque sin la facultad de enaje
nar, y con exclusión de los muebles que dehian desde luego partirse (i). E l 
fuero que Alfonso V I H dió á Pampliega en 1208, declara válidas las dona
ciones entre cónyuges y los pactos que estos hiciesen, para que el super-
vivenle conservara el usufructo de todos los bienes de ámbos. 

II. 

HERENCIA DE LOS BIENES QUE NO ERAN DE JURO DE HEREDAD. 

Tales fueros, costumbres y leyes regían en Castilla, en cuanto á dispo
ner para después ele la muerte sólo de los bienes de juro de heredad, pues 
respecto á los otros y muchos de los que tenian en parte aquella cualidad 
limitada, existían leyes y costumbres diferentes. Las tierras que daba la 
corona con los títulos de condados, encomiendas, mandaciones, prestimo
nios, tierras y honores, ya he dicho en otro lugar que volvían al Estado 
por muerte de los donatarios, como no dispusiese otra cosa la escritura de 
su enajenación. También se convertían indirectamente en perpetuas estas 
propiedades vitalicias é temporales en su origen y por su naturaleza, cuan
do se daban á alguna iglesia, monasterio ó corporación que siempre había 
de subsistir como persona jurídica. Ordoño III dando en 952 al apóstol 
Santiago y al obispo Sisnando, el condado de Ventosa integramente, con
forme lo habían poseído varios condes, para sustentación del culto de su 
iglesia, de los clérigos, de los peregrinos y 'de los pobres (2), convirtió sin 
decirlo en perpetua una propiedad que no lo habia sido hasta entónces. 

Mas era tan natural que si habia hijos capaces de prestar los servicios 
debidos por tales propiedades, fuesen preferidos á los extraños, en la nueva 
concesión de ellas. La opinión y el ejemplo dé la Europa feudal iníluian tan 
elicazmenfe en este sentido, que pronto vino á ser costumbre, la de darlos 
reyes á los hijos de sus vasallos que morían los condados, encomiendas, 
prestimonios, tierras, honores ó feudos que dejaban vacantes sus padres. 
Desde el siglo x datan los documentos que dan testimonio de esta costum
bre. Ramiro II on 942 dió á Froila Gutiérrez la cncomieuda de Cáldelas (pie 
habia disfrutado su padre, y no siendo hábil por su menor edad para go-

(1) Llor . , Pr&v, VafCf, t. 4, n. ICO. 
(2) España Sayr., t. 19. p. 14(;. 
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bernarla, la puso bajo la tutela de su madre. E l mismo monarca en 05f) 
dió á San Rosendo obispo, una mandacion que habia tenido su padre Gu
tierre Menendez. Fernando hijo, del conde Asur, declaró en una escritura 
de 976, que su padre habia sido íidelisimo al rey D. Ramiro y que él le 
habia sucedido en todos sus bienes (1). 

Hé aqui cómo refiere un documento de 1015 la historia y vicisitud es de 
ciertas heredades: «Hubo, dice, un tributario de la corona llamado Munio, 
«que poseyó su heredad propia de tierras y viñas en Kastrello y tuvo dos 
«hijos, por nombre Salvador y Julián, que le heredaron á su muerte. Poco 
«tiempo después invadieron los ismaelitas el reino de León y llevaron cau-
»tivos á Córdoba á los dos hijos deMunio; y como su heredad quedase aban-
»donada, la ocuparon los mayordomos de la corona.» En tóncesNuño Domi-
nitiz se presentó al rey D. Rermudo II pidiéndole aquella heredad y la ob
tuvo en efecto, tan sólo por su vida. Muerto Ñuño pidió la misma here
dad Doña Auria con sus dos hijos menores, llamados Vita Xah y Citi Xah, 
fundándose en algún vinculo de parentesco con los propietarios p r i m i 
tivos, y el rey D. Bermudo le contestó: «Si teméis que os inquieten 
^adquiriendo por tal título (si peí' gente multi inquietmt vos) y si estáis se-
«guros con una donación mia, id y tomad la heredad y poseedla para siem-
»pre como tal donación. Apoderada de ella Doña Auria, empezó á ven-
«derla, así á cristianos como á judíos, á pesar de la protesta de sus hijos, 
«quedando en efecto enajenada una porción de tierra, que los nuevos duc-
«ños plantaron de viña. A l cabo de algún tiempo comparecieron Vita y Citi 
«ante el rey D. Alfonso V y dijeron: Señor estamos despojados de una 
«parte de la heredad que nos dió vuestro padre D. Bermudo, la cual se 
»halla, hace años, en poder de judíos: somos vuestros siervos por tal mer-
«ced, ayudadnos á recuperarla, concednos la mitad de ella y que quede la 
«otra mitad en beneficio del erario. E l rey aceptó la proposición, hizo com* 
«parecer á los judíos dueños de la heredad, los cuales reconocieron el de-
«recho de los demandantes y sentenciado el pleito á favor de éstos, los ma-
«yordomos del rey dividieron la heredad y adjudicaron á cada uno su 
«parte» (2). De modo que la heredad de Kastrello fué alodial en poder del 
tributario Munio, y de sus dos hijos, se hizo realenga por falta ó abandono, 
tuvo el carácter de prestimonio ó de tierra vitalicia en manos de Ñuño, la 
dió el rey por juro de heredad ú Doña Auria y sus hijos, como patrimonio de 

(1) Escalona, fíisL de Sahagun, escr. 50. 
(8) España ffagr.. t. 36, apend. 10. 
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familia, que no podia enajenarse sin el acuerdo de lodos sus individuos, y 
la parte de ella ilegalmente vendida no fué recuperada sino á condición de 
dar una mitad al rey y de recibir los despojados la otra mitad de él y como 
gracia de su mano. Todas estas vicisitudes sufrió aquella propiedad en me
nos de 33 años, pues Bermudo II no empezó á reinar hasta 982 y el docu
mento referido se otorgó en 1015. 

Donde por el fuero de la mañería , los señores heredaban los bienes 
alodiales de sus vasallos, con más razón debian sucederles en los de c a l i 
dad ménos libre. Si tales vasallos dejaban hijos, éstos heredaban los bie
nes que poseían con calidad de hereditarios, pero no los vitalicios ó tem
porales, que independientemente de la mañeria tornaban al señor. Si no 
tenian descendientes, toda su heredad y toda su posesión, sin excluir par
te alguna para sus,;herederos, ni para su alm.a, pasaban íntegras al palacio 
del señor. Esto mismo sucedía cuando los hijos que quedaban, al morir 
cualquiera de los padres, fallecían antes que el superviveníe. Así resulta 
del privilegio en que Alfonso IV eximió á Búrgos, en 1073, de la m a ñ e 
ría (1). Por lo tanto, miéntras subsistió este gravámen, no pasaba d é l o s 
hijos el derecho de las familias á la herencia de los bienes ho vitalicios de 
los padres, ó por mejor decir, el señor sustiCuia á la familia en el uso de 
este derecho. Los hidalgos solamente estaban exentos de aquel gravámen, 
al m é n o s en Castilla, donde las leyes y las costumbres les autorizaban para 
disponer de sus bienes con ciertas restricciones, aunque fuesen mañeros. 

Este derecho del señor sufría, sin embargo, algunas limitaciones. Ta-' 
era, por ejemplo, la de no extenderse á la mitad de los bienes adquiridos 
durante el matrimonio, porque pertenecían como ganancial, al cónyuge su-
pervivente. Así dice una escritura de 100G que habiendo muerto Ablave\ 
Gudestriz, tomó todas sus villas y heredades el rey D. Bermudo, porque no 
había dejado hijos, pero como la viuda Gontroda reclamase contra esta de
terminación, fundándose en que todos aquellos bienes eran gananciales, el 
rey mandó devolverle la mitad de ellos (2). En algunos lugares se permitía 
al mañero mandar por su alma alguna corta porción de su herencia, como 
en Villafria y Orbaneja, donde, según su fuero, correspondía al abad de 
Cardeña todo el haber del vasallo que fallecía sin hijos, menos un tercio 
de maravedí que podían ellos dejar á la Iglesia. A l fin, en unos lugares se 

(1) Véase el texto de este documento eu Muñoz, Estado de ¡as personas en Astil' 
rías, p. 51. 

(2) Escalona. Idlst. de Sahagun, escr. 74. 
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conmutó ésl i gravámeu por un corto tributo en dinero, y en otros desapa
reció del todo, hasta el punto de no hallarse apenas memoria de él en los 
documentos posteriores al siglo xni . 

No contribuyeron ménos quizá á hacer hereditarias muchas propieda
des 'pie no lo eran, las usurpaciones á que daban ocasión loa desastres de 
la guerra y la falla de gobierno. Las antiguas escrituras ofrecen de ellas 
ejemplos numerosos. Ecta Rapinadiz ocupó con sus hijos muchas villas y 
heredades en el territorio de Astorga, propias de su Iglesia, para poseerlas 
como hereditarias, quemó las escrituras, y después, aprovechándose de la 
ignorancia de un obispo nuevo, cambió algunas de las mismas heredades 
por una villa de la propia Iglesia. A su muerte heredaron estos bienes su 
mujer Marina y sus hijos, pero descubierto el engaño y hecha pesquisa j u 
dicial, confesó la viuda en 1028, que no poseia tales bienes con justo 
título y reconoció tenerlos como de la-Iglesia, que era sin duda la forma 
en que los poseia su marido cuando quemó las escrituras que así lo decla
raban (1). Una usurpación semejante revela el proceso de los infanzones de 
Lagneyo, reseñado en otro lugar. Según refiere otra escritura de 1112, A l 
fonso, obispo de Tuy, dió en prestimonio á su alumno y pupilo Ñuño , que 
había criado y amaba con extremo, una villa que éste poseyó en efecto 
durante la vida de su protector. Muerto el obispo, ocurrieron grandes dis
turbios y guerras en la diócesis que no permitieron nombrar otro en m u 
cho tiempo, con lo cual Ñuño continuó poseyendo la villa, y áun por su 
muerte la dejó á sus cuatro hijos como propiedad hereditaria, que ellos di 
vidieron entre sí. Pero muerto uno de estos hijos, el obispo que á la sazón 
era de Tuy, reclamó su divisa en la villa mencionada y obtuvo su restitu
ción, logrando después la de las otras tres divisas adjudicadas á los demás 
hermanos (2). Usurpaciones semejantes hubieron también de cometerse en 
encomiendas, tierras y mandaciones, que no habiendo sido reclamadas 
como las anteriores ó habiéndolo sido sin resultado, convirtieron estos 
títulos en señoríos hereditarios. 

La costumbre de dar el rey y los señores las tierras de los vasallos que 
morían, á los hijos que dejaban, tenia también sus excepciones. Cuando el 
vasallo moría fuera de la gracia del rey, ó cuando el hijo que dejaba era 
infiel ó inhábil para el servicio que la propiedad requería, el rey solía 
concederla á otro vasallo en uso de su derecho. Ramiro III, según refiere 

(1) España sagr., t. 16, apénd. 14, 
(2) Id. , t. 22, apead. 2. 
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una escritura de 981, otorgó á la iglesia de León cuatro villas, que h a 
blan sido de su fidelísimo Fortun Garceano (muerto al parecer sin hijos), 
diciendo que las daba con sus prestimonios y habitantes, para que lo que 
estos debían dar á la corona lo dieran á la iglesia. Por el mismo documento 
concedió Ramiro á la propia iglesia, otra vi l la , diciendo que aunque su pa
dre la diera ántes á los hermanos Asiulfo Fortun y García, había revertido 
después á la corona, por no haber acudido Asiulfo á prestar por ella el de-
hiáo homenaje (non acquievit in nostro ea^tóioj incurriendo así en infide

lidad, y por haber muerto sin hijos su hermano García (1). Las tierras, 
monasterios y oficios, que por muerte vacaban en Vizcaya debían darse á 
otro vecino del señorío: las mercedes de lanzas que vacaban por la misma 
causa, debían proveerse por el señor en el hijo primogénito, legitimo del 
difunto, y en su defecto en otro vecino (2). D . Diego López de Haro no 
sucedió á su padre D. Lope en el señorío de Vizcaya, por haber negado 
al rey D . Sancho IV la entrega de los castillos que el mismo D. Lope había 
recibido en tenencia. Muerto D. Diego, tampoco le sucedió su hermana doña 
María, mujer del infante D . Juan, sino el infante D. Enrique, llamado el 
senador, tío del rey. D . Alfonso X I hubo de reconocer sin embargo, algún 
derecho en doña María, cuando le compró el señorío, después de estar ella 
viuda. Verdad es que esto le sirvió dq poco, pues que habiéndose alzado 
después con aquella tierra D. Juan Nuñez de Lara, en nombre de su mu
jer doña María Díaz de Haro, hija del difunto D. Juan, tuvo que conquis
tarla de nuevo; pero más tarde se la dió con expresa condición de servicio 
y vasallaje como se usaba hacer con los demás lugares realengos. 

L a costumbre de suceder los hijos á los padres, en lo que estos tenían 
de la corona, se generalizó más cada dia y aún se consiguió en muchos 
fueros y repartimientos de tierras de conquista. Dábanse muchas de estas 
tierras, según en otro lugar se ha visto, con cargo de gobierno ó de servi
cio, por lo cual participaban del carácter de feudales en el sentido general 
de esta palabra; pero al mismo tiempo solían otorgarse en dominio perpé-
tuo, irrevocable y trasmisible sin limitación, á todos los parientes, lo cual les 
atribuía cierto carácter alodial. Los fueros de las poblaciones recien con
quistadas daban generalmente á los hijos el derecho de heredar las tierras 
repartidas á sus padres, con la obligación de prestar el mismo servicio que 
ellos. E l fuero de los mozárabes de Toledo de 4118, llamaba á la herencia 

(1) España Sagr., t. 34, apénd. 21. 
(2) Fuero de Vizcaya, 1. C, 1.1.0 
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del caballero que nioria «teniendo caballo y armas del rey» á sus hijos ó 
parientes, mandando que si eran menores, conservaran con su madre el 
honor del padre, basta que pudieran cabalgar: que también retuviera este 
honor la viuda sin hijos; y que no alcanzara la confiscación á la porción 
legítima de la mujer ó hijos del culpado. Tener caballo y armas del rey 
significaba en el lenguaje del tiempo, poseer tierras ó rentas de la coro
na con que mantenerlo ó como remuneración de servicios, y la pose
sión de estas tierras ó rentas era uno de los honores que disfrutaban 
los vasallos. E l abad de Sahagun, en el fuero que dió á Pozuelo en 1197, 
coníirmó á los solariegos la costumbre en que se hallaban de heredar 
los solares de sus padres (1). D . Alfonso concedió en 1252 á los caba
lleros pobladores de Alicante los mismos derechos hereditarios que D. A l 
fonso YII habia otorgado á los mozárabes de Toledo, declarando en otro 
privilegio de 1257, que los que murieran dentro de los cinco años, en que 
no debian enajenar sus heredades podian mandar á la iglesia lo que qui
sieran por su alma, que los herederos legítimos sucederian en sus hereda
mientos, con la obligación de prestar por ellos el mismo servicio que sus 
causantes, y que si no dejaban herederos n i mandas, debia el concejo guar
dar su hacienda durante un año, pasado el cual, sin que nadie la reclama-
ra, dispondría el rey de ella (2). 

En los feudos propios no sucedian las hijas, pero si "todos los hijos, se. 
gun he dicho en otro lugar,,y á falta de éstos, los nietos por línea mascu
lina quedando todos obligados á servir al señor. Los ascendientes no eran 
nunca llamados á esta herencia. E l hermano sólo podía optar á ella cuando 
el feudo habia sido otorgado al padre ó al abuelo, ó él mismo habia con-
truibuido á comprarlo con su hacienda. No habiendo descendientes, ni 
hermanos con estas circunstancias, debia revertir el feudo al señor. Aún 
los hijos estaban excluidos de la sucesión cuando eran mudos, ciegos ó 
inhábiles para el servicio (5). No es posible averiguar hoy si estas disposi
ciones consignadas en las Partidas, tuvieron aplicación á los pocos feudos 
propios que existieron en la corona de Caslilla, mas si no como ley viva,, al 
ménos como doctrina de un libro de tanta ciencia, debió de tener algún 
influjo sobre la opinión pública en materia de sucesiones. 

A veces procuraban también los reyes mantener la indivisión de los he-

(1) Escalona, Hist. de Sahagun, escr. 208. 
(2) Colee, de doc. de lat Prov. Fase, t. 6, n.9 257-
(3) L. 6 y 7, t. 26, Part, 4.» 
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redamientos que daban á sus vasallos, por convenir asi para su defensa y 
al lustre y poder de las familias que debian conservarlos. E l conde don 
Manrique, señor de Molina, en el fuero de esta villa, ya ántes citado, or
denó á sus hijos, nietos y parientes no partir nunca sus castillos. D. Alfon
so X , que como en otro lugar he dicho, dio heredamientos en Jerez á cua
renta caballeros de la conquista, mandó también que nunca se dividiesen, 
que pasaran Íntegros á aquel de los hijos que eligiera el padre, y que los ca
balleros que sólo tuvieran hijas, dejaran tales heredamientos á uno de los 
parientes, que fuera hidalgo y capaz de mantenerlo y de hacer el debido 
servicio. 

Tampoco se dividían las tenencias, que como otros bienes procedentes 
de la corona, adquirían la calidad de hereditarias. Dábanse éstas á uno de 
los hijos, fuese ó no el primogénito, repartiéndose entre los demás los 
otros bienes del padre. Una memoria publicada por Carvallo, que contiene 
la partición de la herencia de Rodrigo Alvarez y su mujer Sancha de Es
trada entre sus hijos, dice que á Pedro Alvarez cupo el señorío de Noreña; 
á su hermano Ordeño la tenencia de Gijon, que fué también condado, á 
Arias el señorío deOmaña , á Alvaro el castillo de Rou, á Juan el señorío 
de Nava, á Alfonso los bienes de Carvallo, Cibea y Cangas, á Eva y á Inés 
respectivamente, los bienes de Navía y de Alzada, tal vez porque ya ios 
poseían por dote recibida de sus padres, y las tierras de Orbigo se dividie
ron en quiñones que se repartieron entre todos, sin duda para igualarlos 
en cuanto al valor de sus legítimas (1). 

Eran asimismo indivisibles las tierras y rentas que daba el rey en pago 
de servicios, como que si se hubiesen partido, habrían dejado de ser remu
neración suficiente. Muerto el poseedor de estas tierras, las daba el rey á 
alguno de sus hijos varones que estuviese en edad y actitud de servirlas, y 
sino lo había, á otro cualquiera de sus vasallos. Esta reglase quebrantaba, 
sin embargo, algunas veces en favor de los cortesanos. Por eso uno de los 
cargos, que por ingratitud, hicieron los mensajeros de D. Alfonso X al re
belde D. Fernán Ruiz, fué haberle dado San Fernando la tierra que habia 
tenido su padre Ruiz Gutiérrez, á pesar de no contar entonces Fernán 
más que cuatro años; «lo que no solía hacer á ningún rico-home, por 
«cuanto la tierra del que muere dábala al que era en tiempo para la po-
»der servir» (2). 

(1) Carvallo, Antigüedades, etc. Part . 'S.'tít. 37, pár. 4. 
(2) Crón. de Alfoso X , c. 29.' 
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Pero la opinión era cada dia más favorable á la herencia de las tierras 
en beneficio de las familias, como lo daba bien á entender el infante don 
Juan Manuel, cuando en su libro De los castigos aconsejaba que no se qui
tasen las tierras á los hijos de los vasallos que morian y se les mantuviera 
en el estado de sus padres, á ménos que todos los de la casa dsl señor en
tendieran que se hacia sin razón. Luego como las tierras eran indivisibles y 
la elección de uno entre los hijos, diera ocasión á quejas é inconvenientes, 
hubo de adoptarse la costumbre de preferir siempre que era posible, al va-
ron primogénito. Así lo atest iguáronlas Cortes de Ocaña de 1422 y las de 
Palenzuela de 1425, cuando pidieron al rey que se guardase la antigua 
costumbre de dar al hijo mayor las tierras que dejara el vasallo, y en su 
defecto al hermano mayor del difunto. Pero el rey no hubo de querer en
tonces convertir esta costumbre en ley escrita, puesto que respondió que 
lo proveerla como mejor cumpliera á su servicio. Sin embargo, no pasaron 
muchos años sin que lo hiciese del modo pedido, pues habiendo repetido 
la petición las Cortes de Valladolid de 1440, declaró que proveerla las 
tierras que vacaran en los hijos mayores legítimos de los que las dejasen, 
según lo acostumbrado. Las Cortes de Valladolid de 1451 pretendieron 
áun mayor novedad en esta materia, pidiendo que las lanzas que vacaran 
se dieran, á falta de hijo, al padre del vasallo muerto, y en su defecto al 
hermano. Los procuradores obedecían en esto al poderoso influjo de la 
opinión, que favorecía decididamente el derecho de los padres á la heren
cia de los hijos contra el de los demás parientes. Mas el rey contestó: «Ya 
• está ordenado que el hijo mayor herede las lanzas del padre; lo demás ni 
«vosotros lo podéis pedir, ni yo otorgar.» 

Cuando las tierras eran de derecho heieditario no podían tener otra 
condición los señoríos, así los antiguos como los que se concedían de 
nuevo. Ni obstaba siquiera la inaptitud de que por razón del sexo ó de 
otras circunstancias, pudiera adolecer el heredero, pues para ello se había 
ya adoptado el uso de desempeñar por delegación ó representación la au
toridad ó el servicio, y de este modo nadie era inhábil para tales sucesio
nes. D . Enrique IV dió en 1466 á su adelantado Pedro Fajardo, con el t i 
tulo de condado, la ciudad de Cartagena con jurisdicción plena, rentas y 
derechos, y habiendo muerto dejando sólo varias hijas, la mayor de ellas 
casada con D . Juan Chacón, le sucedió en el adelantamiento y también en 
el señorío, por decisión de los Reyes Católicos, á pesar de haber muerto ya 
su mujer y de vivir áun las otras hijas del Adelantado. Por lo demás, las 
Partidas habían declarado que las mujeres podían en ciertos casos ejercer 
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jurisdicción, y aunque sus leyes no fuesen todavía de uso muy frecuente en 
el foro, siempre servían de apoyo á falta de otro derecho. 

Así, pues, obedeciendo la propiedad á la ley del tiempo y de la civiliza
ción, que tendía á difundirla entre todas las clases, á libertarla de las 
trabas ene embarazaban su libre circulación, y de los vínculos que la unían 
con la cosa pública, aunque sin debilitar las relaciones que la identificaban 
con el Estado y con la familia, se hizo hereditaria en todos sus grados y 
manifestaciones, en provecho exclusivo dé los parientes. Cesó la lucha en
tre los principios favorables á la testamentíficacion libre y los que coa-
sagraban el derecho exclusivo y absoluto de los hijos y de los allegados de 
todas clases. Una transacción prudente entre estas dos contrarías tenden
cias fué lo que al fin le puso término, y las leyes de Toro vinieron á confir
marla y esclarecerla. Todos los derechos y todas las aspiraciones fueron 
tomados en cuenta, pero en su lugar oportuno y con su correspondiente 
medida. Hubo una porción legítima para los hijos y para los padres; hubo 
medios de favorecerá parientes y á extraños, y la esperanza de las sucesio
nes intestadas para todas las familias. La propiedad territorial quedó, pues, 
organizada en interés casi exclusivo de éstas, corao lo exigia la opinión ge
neral, pero á costa de romper sus vínculos con el Estado, y de un cambio 
profundo en la organización social. No desaparecieron, sin embargo, en el 
siglo xvi los señoríos ni las encomiendas, ni las llamadas tierras; pero se 
modificaron de tal modo sus condiciones interiores, que ni los señoríos 
significaban ya una verdadera propiedad territorial, puesto que eran más 
bien privilegios que una consecuencia de ella, ni las encomiendas llevaban 
apénas consigo cargos de gobierno, ni las tierras lo eran en realidad. E l 
país entóneos dejó de estar regido casi exclusivamente por los propietarios 
territoriales, lo cual daba á su gobierno el carácter de una federación, si no 
por la fuerza que le comunicaba el monarca en unión con la iglesia. Este 
poder era sin duda más ilustrado y más civilizador que el que residía ántes 
en los señores de villas y en los poseedores de los castillos; pero como todo 
sistema, por bueno y por necesario que sea, tiene sus escollos, el de la 
centralización monárquica díó en el de desvirtuar considerablemente los 
caracteres sociales de la propiedad territorial. 



LIBRO IV. 

De la propiedad territorial en el reino do Navarra. 

C A P Í T U L O I 

T)o las diferentes clases de propiedades alodiales, 
en el re ino de N a v a r r a . 

Cualesquiera que fuesen los primeros reyes ó jefes militares de Navarra 
y los oscuros y disputados orígenes de su monarquía , es lo cierto que la 
falta de noticias y documentos para resolver este problema difícil de nues
tra historia, no permite descubrir claramente el estado de la propiedad y 
de las personas en aquel territorio durante los primeros siglos de la re
conquista. La misma falta de noticias y documentos da lugar á presumir 
que aquel estado seria variable é irregular en extremo, puesto que indica 
confusión y desorganización lamentables de todos los elementos sociales y 
una cultura menos adelantada que la de otras provincias de España. La c i 
vilización romana no babia penetrado apenas en la antigua Vasconia: los 
godos vencieron muchas veces á s u s habitantes, pero no llegaron á domi
narlos tranquila y permanentemente. No es, pues, extraño que al caer la 
monarquía visigoda lardasen losvascones mucho más en constituirse y or
ganizarse socialmente que los otros pueblos de la península, á quienes 
romanos y'godos habían comunicado los elementos de su civilización. 
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Si al verificarse la invasión sarracena se hubiera establecido en Navarra 
algún régimen de gobierno central, ordenado y estable, aunque fuese tan 
imperfecto y tan militar como el de Asturias, ó una organización qualquie-
ra de las fuerzas sociales, seguramente no se habrían perdido por completo 
todos sus vestigios ó tendríamos noticia cierta de algo de lo que hicieron 
los vascones desde su última rebelión contra los godos, al darse la batalla 
de Guadalete, hasta fines del siglo ix , en que de un modo auténtico se 
reanuda su historia. No debe sin embargo, deducirse de aquí que no hiciera 
nada aquel pueblo en tan largo é interesante periodo, pero si que hubo de 
adelantar muy poco en su organización social y política, que tal vez perma
neció en el estado semibárbaro en que le habían encontrado y de que no ha
bían logrado sacarle los romanos ni los godos, y que no adoptó hasta mu
cho después las instituciones sociales de los demás pueblos civilizados. 

Pero sea de esto lo que fuese, Navarra siguió al fin el movimiento,de 
la civilización europea por las sendas del feudalismo, con instituciones so -
mejantes á las de otros países, sí bien menos completas y caracterizadas y 
con más color de primitiva rudeza. E l sistema feudal, que en aquellos tiem
pos fué un verdadero progreso, no pasó allí de su infancia á pesar de no 
carecer el país de ninguno do sus elementos, y así permaneció algunos si
glos, sin desenvolverse más y sin ser sustituido tampoco por un régimen 
monárquico más poderoso. Hubo en Navarra ricos-hombres é infanzones, 
pero no con tantos derechos políticos como los de Cataluña y Aragón, ni 
con tanta hacienda como los de Castilla: hubo señores y vasallos, pero no 
con derechos y deberes tan claramente deslindados, como los de los vasa
llos y señores catalanes y aragoneses: hubo jurisdicciones señoriales, pero 
ménos regulares que las de aquellos antiguos reinos: hubo tierras alodiales 
y libres, pero en corto número , por no ser muchos los nobles é infanzones 
capaces de poseerlas: hubo tierras feudales, ya con el nombre de honores' 
ya con el de señoríos, pero cuyo estado legal no se hallaba tan fijamente 
determinado por disposiciones generales como el de las tierras semejantes 
de Aragón y Castilla: hubo, en fin, tierras tributarias, que eran la mayor par
te de las cultivadas, pero cuyos gravámenes andaban casi siempre confun
didos con los que pesaban sobre los colonos por razón de su estado per
sonal. 

E l origen de todas estas propiedades era el mismo que el de sus seme
jantes en los oíros reinos de España. E n Navarra también se consideraba 
el rey dueño primitivo del territorio por derecho de conquista, con cuyo 
carácter, ó lo repartid á sus vasallos en propiedad absoluta, en honor ó á 



586 L1B, IV. C A P . t L A PnOPlEDAD TERRITORIAL 

censo, según la calidad de las personas ó el apremio de las circunstancias, 
ó reservaba para si la parte que creia conveniente, á fin de percibir sus 
frutos, ó hacer en adelante nuevas mercedes á sus vasallos. 

Eran en Navarra tierras alodiales las que no devengaban pecha al rey 
ni al señor del lugar, por razón de censo, ni de reconocimiento de señorío, 
aunque se tomaran en cuenta para graduar los impuestos de otro género 
con que debian contribuir sus dueños: eran aquellas heredades, en cuyo 
dominio no se habia reservado la corona participación alguna. Sin duda 
habria muchas propiedades de este género en aquel oscuro periodo de la 
historia, cuyos hechos son casi desconocidos, en el cual se sabe sin e m 
bargo que conservaron su hacienda los cristianos mozárabes sometidos, y 
los que mantuvieron su independencia en lugares nunca conquistados. Mas 
estas antiguas propiedades liubieron de desaparecer casi por completo, 
cuando ninguna memoria ha quedado de ellas en los documentos de la 
reconquista, y léjos de eso existen muchos testimonios de la dura servi
dumbre á que en general estaban sujetas todas las tierras. E n aquel igno
rado periodo de la historia de Navarra, en que probablemente no se es
cribieron documentos, y del que no hubieron de tener noticia los escritores 
contemporáneos ó poco posteriores de los reinos limitrofes, ¿qué otra cosa 
es de presumir que hubiese en aquella pobre y limitada comarca, sino es
clavitud y tiranía en los lugares conquistados, y desgobierno y anarquía en 
los lugares libres? Los fueros, privilegios y cartas-pueblas de los siglos x1 
y x i ofrecen testimonio irrecusable de la triste condición de las personas 
y de las propiedades en los tiempos precedentes, y esto es indicio seguro 
de la falta de una organización social, siquiera fuese imperfecta ó injusta, 
sobre todo cuando al mismo tiempo no existe, como no hubo de existir en 
Navarra en los primeros siglos de la reconquista, una aristocracia militar 
ordenada y poderosa, semejante á la de Aragón ó á la de Asturias. Es de 
presumir por lo tanto que las antiguas propiedades libres dejaran de serlo, 
ya por los accidentes de la guerra, ya porque para defenderlas, las reco
mendasen sus dueños á caudillos poderosos, de cuya costumbre quedaron 
después en Navarra muchos vestigios. 

Eran también tierras alodiales las adquiridas por primera ocupación, 
que los documentos de la época llamaba en Navarra présenos, como en Cas
tilla presuras. E n aquel reino tenían también los vasallos el derecho de 
ocupar y labrar las tierras incultas de que no habia dispuesto el rey. No era 
como en Aragón, privilegio general aunque exclusivo de los infanzones, 
pues si bien se halla consignado en los fueros municipales, lo disfrutaban al 
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parecer iodos los hombres capaces de adquirir propiedad en los lugares 
respectivos. La propiedad así adquirida se perdia por el no uso como en 
otros reinos, pero sólo después de 10 años de abandono. E l rey D. Sancho 
Ramírez decia en el fuero de Arguedas de 1092 dirigiéndose á los vecinos: 
«Romperéis y cultivareis los yermos que queráis E n vuestras p m c j i ^ 
»non entredes unos sobre otros ata el cabo de diez aynos» (1). 

Estimábanse estas adquisiciones como de juro de heredad, se verifica
ban sin ningún contrato escrito, y por lo tanto no llevaban consigo gravámen 
alguno las cosas así adquiridas. Mas la libertad de estas tierras, no suponía 
necesariamente la personal de sus poseedores, pues cualquiera que fuese la 
dependencia del estado del propietario de la condición de su propiedad, 
nunca fué tan estrecha que la posesión de una heredad libre absolviese á su 
dueño de toda obligación para con el Estado. Así los dueños de presenes, 
lo mismo que cualesquiera otros vasallos poseedores de tierras por otros 
títulos, estaban obligados á acudir á la guerra con sus armas en determi
nadas circunstancias. E l mismo fuero de Arguedas, declara expresamente 
esta obligación general, juntamente con la/le pagar los cabezas de casa 
ciertos tributos al señor de la villa sin excepción alguna. 

Considerábanse también alodiales las tierras que el rey daba voluntaría-
mentej sin gravámen de censo ni servicio, ya para renta de los ricos hom
bres, ya para que las poblasen sus vasallos. Estas tierras, aunque en su 
origen fueran numerosas, hubieron de disminuirse mucho después, por 
haberlas trasmitido los infanzones que las adquirieron directamente de la 
corona, á otros poseedores con la calidad de tributarias. 

Pero la mayor parte de las propiedades alodiales en tiempos posteriores, 
eran en Navarra como en otros reinos, las que siendo en su origen censa-
tarias, habían recibido su libertad de mercedes especíales de los reyes. 
Otorgábanse estas unas veces á particulares en tierras determinadas, y 
otras á todos los vecinos de alguna villa ó comarca. E l rey D. García con
cedió en 971 á dos caballeros la libertad de ciertas casas que habían here
dado de su padre, declarando que ellos y sus sucesores no pagarían por las 
mismas «ningune s c u s a í i a (tributo de redención) ni fuero malo de pecha, y 
«podrían disponer de su dominio para siempre asi en vida como en muér
ete» (2). Igual merced otorgó el rey D. Sancho Ramírez en 1086 (3), á Leo-

(1) Yanguas, Diccionario de las antigüedades de Navarra, t. I.0 p. 52. 
(2) Docum. de las Prov. Vasc, t. 6, núm. 213. 
(3) Zuazuavar, Ensayo sobre la legislación de Navarra, t. 2, p. 27. 
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gar Iñiguez, poblado de Arguedas, por otras fincas que poseía en esta villa. 
E n el siglo xn se extendieron estas concesiones ya á todos los vecinos 

de varias ciudades y villas, cuya repoblación y defensa interesaba al Estado, 
ya á ciertas gerarquias sociales que importaba estimular á que poblasen en 
determinados lugares. Así decía D . García V I á los infanzones, villanos y 
francos de Peralta en el fuero que dió á esta villa en 1144: «Os hago i n g é -
»nuos y francos de todos los malos usos, azofras (servicios personales) y 
apechas malas. Os concedo que tengáis vuestras casas salvas y seguras, sin 
«ninguna s a y o n í a , facendera, m a f i e ñ a ni fonsadera» (1). Igual libertad otor
gó D . Sancho V i l en 1164 á los vecinos de Estella, cuyas heredades e x i 
mió hasta de reivindicación, cuando hubieran sido poseídas por ellos un año 
y un día (2). D. Sancho VIII, en 1219, libertó de la pecha de reconocimiento 
las tierras de los vecinos de Viana (3). 

De las exenciones concedidas á clases enteras de personas ofrece nota
ble ejemplo el fuero de Los Arcos de 1175, en el cual declaró D. San
cho VII que las heredades pecheras que los infanzones compraran en aque
lla vil la, quedarían por este solo hecho ínfanzonas (4), y por consiguiente l i 
bres de los censos y tributos que ántes pagaban al rey. Privilegio tanto más 
importante, cuanto que derogaba la ley general que prohibía á los infanzo
nes, y determinadamente á los llamados de abarca, adquirir esta clase de 
heredades (5), á fin de que no dejasen de contribuir al erario con los tri
butos correspondientes. 

No se crea, sin embargo, que en virtud de este privilegio debieran que
dar los particulares, señores directos de heredades, privados de los réditos 
X derechos que tuvieran en ellas. Así el rey D. Sancho Ramírez, que en e' 
fuero de Arguedas había declarado que el «infanzón podría comprar de los 
«labradores, et los labradores del infanzón,» había al mismo tiempo preve
nido que esto se entendería sin perjuicio de los derechos que el dueño su
perior ó directo, si lo hubiese, pudiera tener en la heredad (6). Con igua^ 
restricción se debería entender concedido, por lo tanto, el privilegio de los 
infanzones de Los Arcos. 

(1) Muñoz, Colee, de Fueros, F . de Peralta, p. 546. 
(2) Zuaznavar, Ensayo, etc., t. 2, p. 167-
{3̂  Moret, Anales de Navarra, l ib . 20, u. 10. 
'4, Zuazuavar, t. 2. p. 204. 
(5) Fuero de Navarra, c. l , t . 6, l ib . 3. 
'6) nEt quiero que haya salvo cada uno dominio e de seynor.n dice el texto del 

fuero en Muñoz, Colee, de Fueros, p. 329, cuyas palabras interpreta Yanguas, Dic
cionario dr. Ántiyüed., t. I, p . 52, del modo expresado en el texto. 
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GAPTÍULO II 
Del estado de las personas con r e l a c i ó n á las t i e r r a » . 

I. 

INFANZONES. 

Los poseedores de las tierras exentas podían, sin embargo, no ser del 
lodo libres, por razón de su estado personal. Los tributos y servicios no se 
prestaban solamente por la tierra recibida del soberano, sino también, y muy 
principalmente, por el estado civil y polilico de cada uno. En Navarra h a 
bía también, como en los demás reinos de España, clases diferentes de per
sonas exentas de tributos, ó más ó menos gravadas con ellos, según el lugar 
que ocuparan en la gerarquía social. Y como mediaban intimas relaciones 
de dependencia entre el estado de estas personas y las condiciones de la 
propiedad, conviene dar á conocer aquel desde luégo, para que éstas sean 
mejor comprendidas. 

Dividíanse originariamente las personas en hidalgos é infanzones, villa
nos y siervos, como en los otros reinos; pero cada una de estas clases se 
subdividia después en estados diferentes, cuyo número y circunstancias 
constituían la especialidadgerárquica df1. cada uno d é l o s mismos reinos. 
La calidad de infanzón era común en Navarra á los ricos-hombres, á los 
señores solariegos, á los infanzones de abarca, á los caballeros y á los m e 
ros infanzones. Los villanos se dividían, como en Castilla, en realengos, 
abadengos y solariegos; pero estos últimos se subdividian después en colla
zos, encartados, caseros, de cosimenl ó comida, y de soldada. Siervos eran 
los moros del rey ó de señores particulares, y aún muchos cristianos en 
quienes continuaba siendo hereditaria la servidumbre. 

Habia además otra clase de personas llamadas ruanos ó francos, á la 
cual pertenecían los extranjeros y los forasteros que no tenían con la coro
na vínculos dé particular dependencia, y vivían sin embargo entre los 
demás vasallos, con más libertad que ellos y aún con ciertos privilegios. E l 
rey D. Felipe I decía en el capítulo 25 de su Amcjoramiento: «Entendiendo 
«que en el regno de Navarra ay mullos fueros el diversos et contrarios, 
»dont se signen muítos males et daynos á los del Kegno mandamos 
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«que según las tres condiciones de gentes, que son en el Regno, es á saber, 
«Fidalgos, Ruanos et Labradores, se han ordenado tres Fueros: luno es 
«clamado de Fidalgos: el otro de los Ruanos: el otro de los Labradores, et 
«que todos los otros Fueros del Regno de Navarra sean reductos á estos, 
«salvando á cada uno sus franquezas et libertades» (1). Cuando esto 'escri
bía D. Felipe, ó no debían quedar ya en Navarra verdaderos siervos, ó 
quedarían tan pocos que no formarían clase, y por eso sin duda no los 
hubo de mencionar entre las condiciones de gentes. Los ruanos ó francos 
no importan á mi propósito, pues si en el comercio tenían alguna repre
sentación, carecían por completo de ella en cuanto á la propiedad territo
rial, porque no estaban autorizados para adquirirla. Formaban una clase 
separada, con autoridades propias y especiales, mas se gobernaban por ej 
fuero general de la tierra en que residían. 

Eran ricos-hombres aquellos infanzones poderosos á quienes había 
dado el rey en /ionor villas ó castillos para su administración y gobierno, ó 
rentas equivalentes en premio de sus servicios. Con sus consejos se debían 
decidir los negocios más árduos del reino: formaban el tribunal de Corte 
en que debían ser juzgados los navarros; proclamaban á los nuevos reyes, 
levantándoles sobre el escudo y tomaban parte en su elección cuando falta
ba sucesor legítimo á la corona. No podían ser privados de sus cargos y ha
ciendas sino cuando cometían ciertos delitos, y disfrutaban en los lugares 
de sus honores ciertos derechos y prerogatívas feudales. 

Señores solariegos eran, como en Castilla, los dueños de villas ó here
dades pobladas de collazos ó vasallos, con jurisdicción más ó menos l im i 
tada sobre ellos, y de quienes recibían pechas y diferentes servicios. 

Infanzones de abarca se llamaban los hombres de linaje que se ocupa
ban en la labranza y poseían tierras de la corona con facultad de trasmi-
irlas hasta su tercera generación y aún de enajenarlas á otros infanzones 
de su clase (2). 

Decíanse caballeros los infanzones que habiendo recibido orden de ca 
ballería de manos de algún rico-hombre ó caballero, se ponían á su servi
cio ó al de otro señor para hacer la guerra á sus órdenes y con su sueldo. 
Sus obligaciones y sus derechos eran los de las personas de su clase en Cas
tilla. Cuando no eran puntualmente pagados por el señor á quien servían, 

(1) Estos tres fueros que mandó coleccionar D. Felipe no hubieron de llegar á pu-
blicarse. puesto que no liay más noticia de ellos que la que ofrece el capítulo 25 de su 
Amejoramiento citado en el texto. 

(2) F . l ib. 3, t. 6, c. 1 y 2. 



EN EL REINO DE NAVARRRA. 591 

podían dejarlo, llevándose las presas que hubieran hecho. Si por enfermos 
no podian servir personalmente, debian poner en su lugar algún pariente ó 
escudero. Si cometian delito que menoscabara su dignidad debian ser de
puestos y degradados por el señor de la tierra con cierta ceremonia pública 
y solemne (1). 

Eran, por úl t imo, simples infanzones todos los demás hombres que por 
linaje pertenecían á este estado, aunque no fuesen ricos-hombres, señores 
solariegos, infanzones de abarca ni caballeros. Disfrutaban esta condición 
losjiijos de padre y' madre infanzones, ó por lo menos de padre infanzón, 
aunque la madre fuese villana, con tal de que no hubiese pagado pecha per
sonal (2), Los infanzones formaban las mesnadas de los ricos-hombres y so-
lian tener de su mano los castillos que estos poseían por juro de heredad ó 
en honor del rey. Todos ellos, cualquiera que fuese su gerarquía, estaban 
exentos no sólo de pecha, personal, cuyo pago era la señal distintiva del 
villano, sino también de satisfacer portazgos por las mercaderías que com
praran ó vendieran y de contribuir al reparo de las murallas y otras obras 
públicas (3). Podian beneficiar libremente las minas de hierro que hallaran 
en sus tierras (4), Sus palacios servían de seguro asilo á los reos que se 
acogían á ellos, siempre que no fuesen ladrones ó traidores (5). Tenían el 
singular privilegio de poder hacer dehesa para sus caballos en cualquier 
lugar realengo (6) y disfrutaban en los montes públicos doble porción de 
leña quolos villanos (7). Acusados de hurto por alguno de estos, quedaban 
absueltos por la primera vez, jurando su inocencia (8). S i de noche se aco
gían á alguna cabaña por no poder hacerlo en poblado, el pastor debía r e 
cibirle y alimentarle á sus expensas (9). Disfrutaban además el privilegio 

(1) F . l i b . 5, t. 2, c. 1 y t. 11, c. 1. y l ib . 1, t. 5, c. 7 y 8. ..Damos por fuero 
..que cuando algún cavaillero tan gran mal querrá facer (robar ó facer muytos males, 
..por esto que non ban vergüenza de deshonrar su dignidad) que de su dinidad deva 
¡.ser depuesto, e i l l mismo se cinga su esx)ada é quando esto aya becbo el seinor de la 
..tierra prenga un cucbiello, é sobre sus regnas (rifiones) taje la oorreya de la espada, 
..assí que la correya taxada, caya la espada en tierra, assí que fué ante cavaillero por 
..su locura sea dainado é depuesto por j amás . 

(2) F . l ibr. 3, t. 8, c. 4. 
(3) F . l ib. 1, t. 5, c 4 y 6. 
(4) F . l ib . 1, t. 5, c. 5. 
(5) F . l ib. 3, t. l , c . 3. 
(6) F . l ib. (3, t. 1, c. 1. 
(7) F . l ib . 6, t. 2, c. I y 2. 
(8) F . Hb. 5, t. 6, c. 1 y 3. 
(9) F . l ib . 5, t . 10, c. 5. 



392 L1B. IV. CAP. 11. L A PROPIEDAD TERRITORIAL 

odiosisimo de no quedar obligados con los villanos al cumplimiento de sus 
promesas, como no las hubiesen hecho por necesidad ó en remuneración 
de servicios (1). Nopodian ser juzgados sino por el tribunal del rey y con 
ciertos, requisitos (2): ellos, sus viudas y sus hijas doncellas podian tener 
claveros excusados, esto es, caseros ó criados, villanos del rey, exentos de 
servicio y pechos (5). Solamente los de abarca pagaban pechas reales á 
manera de censos por las heredades que poseian del rey y esto con sujeción 
á una tasa módica establecida en el Fuero (4). 

II. 

VILLANOS Y SOLARÍEGOS. 

Los villanos de Navarra eran como los de Castilla, descendientes de los an
tiguos siervos de la gleba, convertidos en tributarios por convenios particu
lares con los señores, por las nuevas costumbres originadas de las necesi
dades de la guerra, por mercedes reales ó por transacciones arrancadas á la 
fuerza. Aunque el estado civil de esta clase numerosa, en los primeros siglos 
de la reconquista, dependiese exclusivamente de su adscripción á la gleba, 
vino con el tiempo á ser independiente de la propiedad territorial, bastando 
para constituirlo la generación y el nacimiento. Todo hijo de padre y madre 
villanos, ó de padre villano, aunque la madre fuese infanzona, era villano 
pechero (5), También lo era el hijo de infanzón y villana ó cuya madre hu
biese pechado al señor del pueblo de su residencia (6). As i , pues, no era 
sólo villano el poseedor de tierras pecheras, sino todos los que nacian de 
padres plebeyos y que por este solo hecho pertenecían al dominio de un 
señor á quien pagaban tributo. Si además el villano tenia alguna participa
ción en el dominio, en la posesión en el uso ó en el cultivo de la tierra, 
esta circunstancia modiíicaba hasta cierto punto su estado, haciéndolo de 
mejor ó peor condición relativamente á los tributos y cargas, pero siempre 

(1) IT. l ib. 3, t. 19, c 6. iiSi alguno promete á otro alguna cosa et si es infanzón el 
(iqtte lo prometió, si non quiesere non dará ; mas si villano es é promete, eleve dar, 
nmaguer ad aqueill qui promet ió por cuyta ó por servicio que ovieron mestier sil pro-
irmetieron develi dar. n 

(2) F . l ib . 2. t. 1,-c. 8. 
(8) F . l i b . 1, t . 1, c. 3, t. 5, c. 1 y 2, l ib . 3, t. 8, c. 2. 
(4) Los infanzones de abarca pagaban por sus heredades realengas mientras no 

salian de su poder n i del de sus sucesores legítimos hasta el grado de primos hermanos 
un cahiz de trigo, otro de avena y una coca de vino (F. l ib , 3, t. 6, c. 1 y 2.) 

(5) F . l ib. 3, t. 8, c. 3. 
(6) F. ü b . 3, t. S, c. 5. 
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clentl-o dé los límites del vasallaje. Iraprimia este tal carácter en la persona, 
que las leyes no contaban, como en Castilla, entre las facultades del sobe
rano, la de otorgar la hidalguia y castigaban severamente al rico-hombre 
que armara caballero al hijo de algún villano (1). 

Por su calidad personal estaban sujetos los hombres de esta clase* á tri
butos y servicios, ciertos y tasados unas veces, arbitrarios é indeterminados 
otras. La tierra primitivamente repartida habia dado origen, sin duda, á 
lodos ellos; pero asi como unos habian'conservado su naturaleza real, así 
otros lahabian perdido por completo, convirtiéndose en tributos personales» 
y confundiéndose de tal modo con aquellos, que parecían todos de esta úl
tima especie, cuando los más habian sido reales en,su origen. 

Organizada la sociedad feudal, principalmente para la guerra, era obli
gación común de todos los vasallos, que vivían en tierra de señor servirle 
con sus armas, darle hospedaje y alimento cuando pasaba por ella y pro
porcionarle bagajes y trasportes. Estos servicios eran originariamente 
reales, puesto que se prestaban por el disfrute de tierras cuyo dominio d i 
recto se habia reservado el señor, pero siendo por su naturaleza eventuales 
y de incierta cuantía, dieron ocasión á graves abusos por parte de los 
que podían exigirlos y á la"empeñada resistencia de los que debían prestar
los. Fué menester regularizarlos, tasarlos, reducirlos ó conmutarlos para 
contener tales excesos y de este modo fueron perdiendo su carácter per
sonal-Fi jóse, pues, el tiempo del servicio de guerra: el hospedaje debido 
al rey se conmutó en los tributos llamados cena de rey, cena de salvedat, 
torta y arinzada y pet i c ión de cebada, los cuales consistían en cierta por
ción de granos, carne, vino y dinero que ios villanos pagaban anualmente 
á la corona, aunque nada poseyeran de ejía, eri roconocimiento de su so
beranía, y tales impuestos dé capitación fueron después los conocidos con 
el nombre general de pechas (2). 

(1) F . l i b . 3, t. 3, c. 5. 
(2) A la cena de rey contr ibuía cada pueblo cou trigo y cebada ó pan y dinero, según 

la costumbre. Dos mujeres solteras pagaban por ella tanto como un jornalero, y dos 
jornaleros tanto como un labrador pechero, dueño de una yunta {F. l ib. 3, t. 4. c. 1.) 
L a cena de salvedat se pagaba al rico hombre-cuando posaba en el lugar cpie tenia en 
honor, y consistía en cierta cantidad de pan, avena, vino y carne, mayor ó menor 
según el número de las casas y l a época del año en que verificaba su visita. (Id. i d . 
c 2.) Torta y arinzada se llamaba una cierta porción de carne y vino que el vil lano 
pagaba al rey cuando era quito suyo ó al señor solariego cuando estaba bajo su po
testad. (Id. id . c. (3.) Llamábase petición de cebada una cierta porción de avena 
que los villanos del rey debiau pagar á su señor solariego, cuando lo tenían. iTdeia 
ideaa c. 3.) 

38 
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Gon elias contribuian como he dicho todos los villanos, pero la cuota 
de las mujeres y de los menores era la mitad de la señalada á los varones 
mayores de edad. Cuando se casaban, seguía cada cónyuje pagando la suya 
por razón de torta y arinzada, pero no más de una sola cuota por corma y 
fonsadera. Tampoco satisfacía más de una pecha el hijo que compraba una 
heredad aunque después heredase otra de su padre; pero si el collazo partía 
sus heredades entre hijos ó parientes, cada uno de estos debia pagar integra 
su pecha respectiva, con la diferencia ántes indicada por razón del sexo. Por 
úUiino, el que en distintos lugares poseía heredades de un mismo señor con-
Lribuia con una sola pecha, á ménos que alguna de ellas fuese pleiteada, es 
decir, especialmente pactada con el señor (1). 

Otros tributos pesaban además sobre los villanos, distintos según la ca 
lidad del señorío á que pertenecían. Los Vasallos realengos, ora fuesen qui
tos del rey, ora dependiesen ínmeaiatamente del rico-hombre que tenía el 
honor de su lugar, pagaban las multas llamadas homicidios y calonias y los 
pedidos, que eran contribuciones extraordinarias que exigía el soberano 
cuando casaba á alguno de sus hijos ó necesitaba hacer grandes gastos para 
ja defensa del reino (2). 

Había, sin embargo, pueblos exentos de estos tributos, así como había 
lugares en que los villanos realengos pagaban otros diferentes. Los deTudela 
no sufrían más carga que la del servicio milííar (5): los de San Vicente de 
Sosierra y los de La Guardia no daban al rey más que un sueldo anual por 
cada casa (4): los de Larraun pechaban sólo cuatro sueldos al año (5); y los 
de Mendígorria pechaban por todo impuesto 5.640 sueldos anuales (6). Mas 
al lado de estos exentos había otros villanos gravados con tributos espe
ciales, corno los de Orcoyen y de la cuenca de Pamplona que pagaban por 
fonsadera cierta fuerte porción de trigo, cebada, vino y avena (7), y los 
de otras comarcas sujetas á la pecha de azaguerrico, consistente en «cuanto 

(1) P . l i b . 3, t. 5, c. 11, 13, 15 y 18. 
(2) F . l ib . 3, t. 19, c. 11. 
(3) Fuero de Tudela dado por D . Alfonso el Batallador en 1117, en Zuaznavar, 

Ensayo, etc., t. 2, p. 109. 
Í4) Fuero dado á otros pueblos por D . Sancho V I I , en 1164 y 1172. en Zuaznavar, 

Ensayo, etc., t . 2, p. 135y 190. 
(o) Fuero dado á Larraun por D . Sancho V I I , en 1192, en Zuaznavar, Idem 

Ídem, p . 196. 
(6) Fuero dado á Mendígorria por D . Sancho V I H en 1208,'en Moreti ^ « ^ ^ 

íib. 20. c. 6, not. F . 
(7) F. Iib. 3, t, 5, c. 10. 
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»un ombre puede levar en el ombro» según la expresión del fuero (1), alas 
de Escuranyna y Crisuelo, que se pagaban de noche por ciertos pecheros 
que se tenían por infanzones y eran en realidad villanos (2), y á otras 
varias (5). Otros villanos babia llamados E s c a n c í a n o s que habitaban en 
Urroz y oíros lugares y tomaban su nombre de la obligación en que esta

ban de dar de beber al rey y á sus gentes cuando sallan á campaña (4); 
otros, por úl t imo, se denominaban Cazadores, porque cuando el rey iba en 
hueste debían contribuirle con las pechas llamadas vaca corla y asadura, 
que algunos interpretan por buey cebado y contribución sobre la cria de 
ganados (5). 

Todos los demás villanos que no pertenecían al señorío del rey como 
vasallos suyos inmediatos, ó con dependencia inmediata del que tenia el 
honor del lugar, eran solariegos, pero con la diferencia de que unos lleva
ban sólo este nombre por pertenecer á señores seglares y o tros se denomina
ban de abadengo por ser propiedad de iglesias ó monasterios. Estos ú l t i 
mos, si pagaban pecha de reconocimiento cada vez que se mudaba el pre
lado su señor y contribuían con otros tributos comunes, también disfruta
ban ciertas franquezas que no conocían los solariegos. Asi es que sus hijos, 
á imitación dé los vasallos realengos no pagaban más que una pecha, míén-
tras conservaban indivisa la herencia paterna, y aún después que dividían 
los bienes raíces de ella, en tanto que no salieran de los pacientes dentro 
del cuarto grado del tronco común (6). Por privilegio que les otorgó don 
Sancho el Bueno, podían también estos villanos testar en su últ ima enfer
medad de los bienes muebles, lo cual les estaba antes prohibido, porque el 
señor tenia derecho á heredarles, cuando ellos no los hablan legado ó 
mandado previamente (7). Y por úl l imo, la heredad que cualquiera de estos 
villanos dimitía no quedaba como la solariega A merced del señor, sino que 
debía ser dada al pariente más próximo del dimiten te y en su defecto á 
otro vasallo (8). 

(1) F . l ib. 3, t. 7, c. 2. 
(2) P . l i b . 3, t. 7, c. 7. 
(3) Puedo citar entre otras la alfonmdcra que consistía en cierta cantidad d« 

trigo variable, según los lugares y la del haUo que en xinos pueblos era de 8 sueldos, 
en otros de I y en otros de 6 dineros. ( ¥ . l ib . 3. t. 7, c. 3 y 4.^ 

(4) P . l ib . 3, t. 7, c 5. 
(5) F . id . c. 6.—Yanguas, Diccionario cielos fueros de Navarra; v. Pecha. 
(6) P . l ib. 3, t . 4, c. 11. 
(7) P . l i b . 3 , t. 5,c. 3. 
(8) P, l ib. 3}t. 5, c. 12. 
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Los que peor condición disfrutaban eran los villanos solariegos. l i a -
biaios de diferentes clases, como indican sus distintos nombres. Llamában
se collazos, como en Castilla, los que habían recibido del señor cierta ex
tensión de tierra que no señalaba el fuero, mas se cree fuese una yugada (1). 
Los que poseían una porción menor se denominaban encar íados . Tanto 
aquellos como estos, si disfrutasen al raénos seis robadas de tierra, equiva
lentes á la décima parte de la yugada, y casa, gozaban derechos de vecin
dad; en cuyo caso tenia su señor el privilegio tan estimado en Navarra de 
ser tiador y testigo en el lugar (2). La facultad de poseer collazos en sus he
redades libres, era común á todos los infanzones (5). 

Llamábanse villanos paseros los que cultivaban heredades del señor, po
niendo éste la semilla y ellos los instrumentos de labranza y su trabajo. 
Los mismos villanos del rey podian ser caseros de señores privados, siems 
pre que conservaran bien las casas que tuvieran de la corona, mantuviesen 
en ellas fuego encendido y pagaran la pecha correspondiente. De este modo 
quedaban sujetos á un doble vasallaje, pero se eximían de hueste, cabal
gada y corveas en las obras públicas (4). 

Villanos de cosimení ó comida se dec íanlos que contribuían al señor 
con la mitad de cuanto ganaban, y de soldada ios que debían entregarle 
todo ebfruto de su trabajo. A unos y á otros debía alimentar su señor en 
la forma tasada por el fuero. 

Los villanos solariegos en general, debían contribuir al señor con la m i 
tad de la cena derey, y á la corona con la otra mitad. Satisfacían ademá-
al rey la cena de salvedat, al señor la torta ar'tnzada y á ambos por mitad, 

las fonsaderas, los homicidios, y las calonias ó multas. Pagaban igualmen
te la pet ic ión de cebada, como los villanos realengos, pero dividiéndola en
tre el rico-hombre que tuviera el honor del lugar, su prestamero y el señor. 
Contribuian, por último, á los pedidos, cuya mitad era para el rey, pero sin 
que éste pudiera exigir por tal concepto más que á sus propios co
llazos (5). 

Era obligación común á todos los villanos la de trabajar personalmente 
en las obras públicas y en las heredades que cultivaban por su cuenta el 
rey y los respectivos señores. Ni las mujeres se excusaban de este servicio; 

(1) Pechas de Navarra.-povél P . S. Francisco Javier, pár. 2.* 
(2) S. Francisco Javier, obr. cit. pár. 2.° 
(3) F . l ib. 2* t. 5, e. 1. 
(4) F . l ib. 1." t. 5, c. 2. l i b . 3.° t. 4. c. 4, y t. 8. c. 2. 
(5) F . l ib. 3.0t. 4, c. y. 
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todo? debían acudir á él con sus animales é instrumenlos de labranza, con
ducidos por el sayón al paso que señalaba el fuero. Su único estipendio era 
el alimento del dia que también tasaba el tuero con la proiigidad más ex
quisita (l). Los villanos realengos que pertenecían también á señorío sola
riego debían dar cada año cinco días de trabajo, tres para el rey y dos para 
el señor; pero además los solariegos por serlo debían trabajar un día de 
cada .semana en la heredad del señor, sin que se eximiesen de ello ni aun 
los clérigos, como labrasen personalmente sus tierras propias (2). 

Debían, por último, los villanos dar hospedaje al señor y á su presta-
mero, para lo cual se designaba por la suerte todos los años en cada lugar 
la casa que había de prestar este servicio, así como el de recibir en depósito 
las prendas que sacara la justicia por pena ó apremio. E l vecino á quien 
tocaba esta carga, quedaba exento durante el año de todas las denub, 
excepto la de homicidio (3). Esto no obstante, cuando el señor ó el rico 
hombre dueño del honor del pueblo daba solar á algún villano para que 
fabricase casa, no podía éste excusarse de darle alojamiento siempre que 
se lo pidiese. E l villano que hospedaba al rico-hombre, debía alumbrarle 
miéntras cenaba. Este hospedaje no podia exceder en ningún caso de oí) 
dias; pero durante este tiempo no sólo era mantenido el señor, sino todas 
las caballerías de su séquito, y podía mandar cortaren los montes cierta 
-cantidad de leña, la cual debía ser trasportada por los villanos ó á sus ex
pensas (i). 

Tal era la triste condición de esta, desgraciada clase al compilarse en él 
siglo xin el código de los Fueros do Navarra. La prolijidad extremada con 
que el legislador tasó en él los tributos y la participación que habían de tener 
en ellos los dueños de honores, sus delegados y los señores solariego?, la 
infinita variedad de impuestos y servicios, la desigualdad de su repar l í -
rniento, la pueril minuciosidad con que señalaron las leyes la especie y 
cuantía de los alimentos que debían suministrarse á los hombres y á los 
anímales sujetos á corvea y hasta el paso á que habían de llevar los sayones 
á los villanos obligados á prestarla, prueban demasiado que antes de 
aquella época había sido aún más dura la condición do tales vasallos: que 
si estos resistieron á veces la prestación de servicios rfóbidos, los señores 

(1 • ¥ . l i b . 3.°. t. 4, c. (3, y t. 5. e. 16-
,2) F . l ib . 3.", t. o, c. 17. 
,3) F. l ib. 3.°, t . 4, c. (5. 
(4) F . l ib . 3. ', t. 4, & 7. 
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los exigieron también en ocasiones con arbitrariedad é injusticia; y que 
aquellas disposiciones legales se dictaron para poner término á graves con
flictos y quizá á rebeliones temerosas. De esto ofrece algún indicio cierta 
ordenanza de l4G5 (1), en la cual refiere D, Juan II que con motivo de las 
guerras civiles de aquel tiempo entre los bandos feroces de Agramonteses 
y Viamonteses, muchos pecheros derribaban, quemaban ó abandonaban 
sus caseríos, para fabricar y adquirir otros en tierras libres, y pretestando 
no tener obligación de pechar sino como poseedores de [las destruidas 
fincas, se excusaban de pagar cosa alguna al erario. E u su virtud declaró 
el rey que la pecha en cuestión, que era Ja llamada wdea, no se fundaba 
solamente en las cosas inmuebles, sino también en la condición de las per
sonas, y en los bienes muebles, y mandó que los tales pecheros á pesar de 
su cautela, siguieran contribuyendo en la forma acostumbrada por las case
rías abandonadas, [y que además se les impusiera pecha por las que hu
biesen adquirido de nuevo. ¡Guán duros é insoportables serian los gravá
menes de estos vasallos, cuando hallaban ventaja en renunciar á su propie
dad para librarse de ellos! ¡Qué oprimidos estarían cuando no pudieron 
emplear este desesperado recurso sino al amparo de una rebelión triunfante! 
Asi la fijación, reducción ó conmutación de los pechos y gabelas de los 
villanos, era entónces la medida más exacta de su progreso moral y ma
terial. Por eso cuando los reyes necesitaron de ellos para la población y de
fensa del Estado, no hallaron más medio de ganar su voluntad que e x i 
mirles de las cargas más onerosas* quitándoles malos fueros, según la ex
presión del tiempo, reduciendo ó" suprimiendo tributos y servicios ó con
virtiendo en rentas fijas en especie ó dinero, las que ántes eran exacciones 
arbitrarias. Esto último sobre todo fué como disposición obligada de la 
mayor parte de los fueros de los siglos xi y xn. 

III. 

SIERVOS Y MUDEJARES. 

Inferior al de los villanos era aún el estado civil de los siervos. Hubie
ron estos de ser muy numerosos en los primeros siglos de la domina
ción sarracena, pues aunque la trasformacion que con la reconquista s u 
frió la propiedad terrilcrial, favoreció la independencia de los hombres ads-

(1; Ordenanzas del COMCJO real de N a carra, cap. 14. tít. 8, l ib. 2.« 
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críptos á la tierra, no les libertó desde luego de la servidumbre y fué por 
otra parte á la vez origen de ella. La lucha entre las dos religiones que por 
espacio de ocho siglos dominaron en la Península, si por un lado aceleró la 
emancipación de los siervos cristianos, merced á la necesidad de servirse 
de ellos en la guerra y al saludable influjo del Evangelio, por,otro dió l u 
gar á una nueva clase de siervos, la de los moros cautivos y sus descen
dientes, á los cuales fué menester aplicar la ley antigua que declaraba á los 
vencidos despojo legítimo de los vencedores, bien porque como enemigos 
de la fe no se juzgaba dignos á los sarracenos de optar á los beneficios dé la 
doctrina cristiana, bien porque su servidumbre se estimase represalia i n 
dispensable, ya que ellos reduelan á cautividad á los fieles aprendidos en la 
guerra. 

Habia, pues, en el siglo x i , no sólo siervos moros, sino también siervos 
cristianos, descendientes de padres libres y en quienes era la servidumbre 
condición hereditaria. D. Pedro I de Aragón dió á la catedral de Huesca 
entre otros muchos bienes, «un siervo llamado Galindo Iñigo con toda su 
«descendencia» (1). E l mismo monarca dió carta de libertad á quince sier
vos de Caparroso, cuyos nombres no eran ménos españoles ni por lo tanto 
ménos cristianos que el precedente (2). E l rey D. García emancipó á los 
Vecinos de San Anacleto, que eran siervos, enajenándolos después como 
vasallos, según se lee en una donación que posteriormente hizo de ellos el 
obispo Gomesano {5). 

Pero á medida que desaparecían los|vestigios de la antigua servidumbre 
crecia y se aumentaba la nueva. A ella pertenecia en los siglos xn y xui la 
mayor parle de los siervos. «Todos los moros é todas las moras, ó que sean 
»ó de quien sean, son propios especiales del rey, excepto los que el infan 
»zon hubiere traído de otra tierra.» «Gomólos judíos sean cosa nuestra 
«propia...» dice otro fuero (4). Y en prueba de este dominio del rey sobre 
los judíos y los moros, el hidalgo que mataba á alguno de ellos quedaba su
jeto á la multa del homicidio, aunque estaba exento de ella cuando el 
muerto era algún hombre de su misma clase. La causa de esta diferencia 

(1) ÍT7uin mezquiiiuni. qui nuinhiaiar tí alindo Knecoais, dice el documeatO pabli-
ciido pur Zuaznavar, Ensayo, etc., t. 2.°, p. 113. 

(2) Llamábanse estos siervos Sancho, Domingo. Sebastian, üomeocos , Mart in , Iñi
go de Tafalla. García Pede, Juan de Unse, Básalo, Blasco Febrero, Jul ián, E r i z . A / -
uar Iñiguez y (lalindo Zuria. F . de Caparros en Muñoz, Colección, etc.. p. 390. 

3) Pricileg. de las Prov. Vascong., t. 6.°. n.0 239. 
4.1 F . l ib. 3.u, t. 8, c. 6, y Amejoramiento de D . Ftslipe, o. 12. 
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era que por la muerte del hidalgo no sufría el rey ningún menoscabo en 
sus tributos (1). 

No por eso eran, sin embargo, todos los moros y judies siervos de la 
corona, sino vasallos inmediatos suyos con dependencia más ó ménos in 
mediata. En los primeros tiempos de la reconquista quedaban por esclavos 
todos los prisioneros de guerra; mas ensanchándose después los límites de 
la monarquía cristiana, y siendo más difícil mantener poblados todos los 
[ligares reconquistados, hubo necesidad de mayor tolerancia con los venci
dos. Así muchos príncipes y caudillos infieles lograron conservar sus domi
nios y sus gobiernos, reconociéndose vasallos y tributarios de monarcas 
cristianos. De este modo, por efecto de honrosas capitulaciones, vino á al
ternar con las otras clases sociales reconocidas, una nueva llamada de los 
mudejares, que conservó su libertad civil , el ejercicio de su rel igión, sus 
leyes y costumbres, aunque con obligación de pagar ciertos tributos. No 
dejó de haber, sin embargo, y ala vez, moros esclavos, ya porque lo eran los 
descendientes de los antiguos cautivos, ya porque las leyes imponían en mu
chos casos la esclavitud como pena, y ya porque no todos los pueblos gana
dos á fuerza de armas obtenían capitulaciones ventajosas. Así debía ser tan 
general la servidumbre entre los musulmanes vencidos, que en el lenguaje 
común moro y esclavo eran voces sinónimas, así como en el orden legal los 
esclavos y los animales eran cosas idénticas. Por eso se lee. en el fuero que 
si «moro ó bestia» hiriere á alguno y su dueño lo negare el herido deberá 
probar el hecho con dos testigos cristianos, y que si no lo hiciere el dueño , 
se podrá salvar con juramento, o deberá entregar por indemnización el 
moro ó la bestia (2). E n otro lugar autoriza el mismo fuero al dueño de 
moro ó mora que huyeren, para registrar en su busca hasta tres casas de 
otros moros de la misma villa (5).Otro fuero condenaba al que aprehendie
ra y soltara después al moro ajeno fugitivo y al que favoreciera su fuga, á 
dar en su lugar otro cautivo semejante (4). De modo que la esclavitud de 
los sarracenos conservaba todavía el mismo estado legal que en los tiempos 
del paganismo. , 

La emancipación, que continuaba siendo también el único modo legítimo 
de librarse de la servidumbre, no solía otorgarse sino á los que recibían el bau-

(1, F . l ib. o.0, t. 3, c. 1. 2 y 3, y en el Indice palabra, homicidio. 
(2) F . l ib. 5.°, t. I.0, c. 11. 
(3) F . id . , t . 11, c. 6. 
(4) F . l ib. 5.u.t. 11, c. 8. 
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tismo, y aún enlonces no era obligatoria como en otras provincias. La reina 
doña Mayor, mujer del r eyD. Sancho el Mayor, manumit ió en su testa
mento á lodos sus esclavos moros que se hablan convertido al cristianis
mo (1). E n la misma forma se otorgaron otras emancipaciones de que hay 
memoria: pero todas prueban que aún no habla verdadera incompatibilidad 
legal entre la servidumbre y la profesión de la fé cristiana, por más que la 
opinión se inclinase mucho á reconocerla. 

Muy superior al de ios siervos era el estado de los mudejares; pero no 
igual en todas partes., puesto que dependían de las capitulaciones estipula
das en la recuperación de los lugares, y por lo tanto de ios azares d é l a 
guerra. De ello leñemos ejemplo insigne en la capitulación de Tudela, con
venida en 1115 por el rey D. Alfonso el Batallador con los moros do aque
lla villa. Estipulóse en ella que los moros conservarían las casas que ocu
paban dentro de las murallas por espacio de un año, trascurrido el cual, 
saldrían con sus bienes muebles^ mujeres é hijos á habitar en los barrios 
extramuros; que conservarían también entre tanto su mezquita mayor, qua 
serian mantenidos siempre en la posesión de sus heredades de dentro ó fue
ra de la villa, pagando tan sólo el diezmo; que podrían enajenar estas here
dades en todo tiempo, así como mudar su domicilio y marcharse á otras 
tierras, aunque fueran de moros, con sus mujeres, hijos y bienes; que ten 
drían por jueces á sus propios alcaldes y alguaciles, sometiéndose siempre 
el actor al fuero del reo, cuando versara el litigio entre moros y cristianos; 
que no serian condenados criminalmente por prueba testifical, sino cuando 
los testigos fueran también sarracenos; que no serian obligados por fuerza 
á servir en la guerra, ni á hacer corveas por sí ni con sus anímales; que el 
cristiano que violara el domicilio de algún moro seria castigado con arreglo 
á laley del Zunna, que era la musulmana; que el gobierno superior se 
ejercería siempre por un buen cristiano de fidelidad y de buena estirpe, y 
el Inmediato por el Alfabil ó la persona que éste nombrera, y por ios al
caldes, como ántes de la conquista; que podrían usar sus armas y cultivar 
sus tierras y que disfrutarían oirás libertades y privilegios. 

Tal era la condición de los mudejares de Tudela, ó más bien tal debió 
haber sido si estos pactos se hubieran guardado fielmente por una y por 
otra parte. Pero no lo consintieron losódios de religión y de raza, la sober
bia de los vencedores y la desesperación de los vencidos. La capitulación no 
ê llevó, pues, á efecto, sino en escasa parte. Los mudejares no fueron tan 

(1) Zuazuavar,. Basai/o, etc., t. 1, p. 208. 
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'ibres ni tan independientes como tenían derecho á serlo, por más que su 
estado fuese siempre muy superior al de los otros sarracenos. Apremiados 
á convertirse á la religión cristiana, tratados siempre con parcialidad é i n 
justicia por los vencedores, despojados frecuentemente de los bienes que 
pactos solemnes les aseguraban, sospechados constantemente de rebeldes 
y traidores, y no más seguros ni ménos despreciados los que se convertían 
al cristianismo, cayeron en todas las flaquezas y en todoslos vicios caracte
rísticos de los pueblos largo tiempo subyugados por la tiranía. Sus descen
dientes formaron con el tiempo la clase numerosa de los moriscos, que tan
tas veces pusieron en peligro la paz interior y la seguridad del Estado. No 
cayeron en la servidumbre como tantos de sus hermanos, durante la recon
quista; pero la tiranía los envileció, y envilecidos vivieron también esclavi
zados. 

C A P Í T U L O III 

De los honores de v i l l a s y t i e r ras . 

Expuestos en los anteriores capítulos el estado de las propiedaden; 
libres y el civil y político de todas las gerarquías de personas que existían 
en Navarra, será m á s fácil dar á conocer ahora el estado de las demás pro
piedades gravadas con condiciones de carácter feudal. Entre las tierras no 
alodiales figuraban en primer lugar las de honor, que los reyes daban allí 
corno en Castilla, á l o s ricos-hombres é infanzones, para que las defendieran 
y gobernaran, percibiendo para sí alguna parte de las rentas que en ellas 
correspondían al Estado. Dábanse en este concepto los castillos con lus 
territorios de su dependencia, las villas y los lugares poblados, en recom
pensa de servicios, ó como salario debido á los caballeros Jé infanzones que 
habían de estar siempre dispuestos á defender la tierra, á seguir al rey á 
la guerra, y á ayudarle con su gente, con su hacienda y con su persona. 

A l rescatarlos monarcas navarros el territorio sometido á los infieles, 
daban á sus caballeros alguna parle de él en dominio absoluto, pero la 
mayor, y principalmente las villas y castillos más poblados, los distribuían 
á titulo de honor entre los ricos-hombres. Así debían hacerlo en observan
cia del juramento que prestaban antes de ser levantados sobre el escudo. 
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de «partir el bien de cada tierra con los hombres de la tierra convenibles, 
»á ricos hombres, á cavailleros, á infanzones et á hombres bonos de las 
«villas, et non con eslrainos de otra tierra» (1). 

Era este además un medio necesario para la defensa y conservación 
del Estado, por cuanto de otro modo no habría habido ejército que asegu • 
rase su independencia, ni caudillos que gobernaran sus pueblos. Disponia en 
su consecuencia el Fuero general que por el servicio que el rico-hombre de-
bia prestar con todos sus caballeros, era obligación del rey «tenerle casa, y 
»si no darle honor entegrament, con los homicidios et con todas las 
«calonias, porque pueda tener casa cuando fuere á se iv i r al rey» (2). Ade
más «si el rey daba tierras yermas á hombre extraño, habiendo al rededor 
«infanzones vecinos, pobladores, atendiéndosse á los yermos, se tenian 
«éstos por desheredados del rey» y en su consecuencia sin obligación de 
prestarle los servicios propios de su estado. Había, pues, dos medios de re
compensar á los ricos-hombres, uno «tenerles c?sa» y otro «darles hono-
» m > . La diferencia entre ambos consistía en que el vasallo, pagado del 
primer modo, recibía heredades en pleno dominio (casa), tal vez sin jur i s 
dicción ni derechos soberanos, al paso que el galardonado del otro modo, 
obtenía desde luego estos derechos en el terr i tor ío de su gobierno. Sin em
bargo, cuando se daban villas ó heredades pobladas ó para poblar y los ad-
quirentes eran ricos-hombres ó infanzones, entendíase comprendido en la 
merced el señorío jurisdiccional de la tierra, que era objeto de ella, aun
que no se hiciese mención en la escritura de semejante circunstancia. Mu
chos pueblos tenian además el privilegio de que aquel de sus vecinos que 
conquistara algún castillo lo hiciese inmediatamente suyo (o), y como los 
castillos y fortalezas, por ser cosas necesarias para la conservación del 
Estado, no se poseían generalmente á tí tulo de alodios, es de presumir que 
los que disfrutaban de aquel privilegio, poseerían en honor los castillos que 
ganaran en la guerra. 

No había ley en Navarra, como la habia en Aragón, que obligase á los 
ricos-hombres á repartir á título de honor entre los infanzones y caballeros, 
sus vasallos, las tierras que en igual concepto recibían de la corona, mas 
tiebia de ser costumbre hacerlo, puesto que el Fuero hace mención muchas 

(1) F . , l ib. I , t. I, c. I. 
(2) F . l ib. I , t. I V , c. V I I I . 
(3) Ta l es el privilegio que D . Alfonso I dio á los veciuos y pobladore;? de Caseda 

eu el fuero que otorgó á este pueblo eu 1129. Muñoz, Colee, de fueros, p. 474. 
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veces de los caballeros que lenian en honor lugares y heredades de los ricos-
hombres. Una de sus leyes, al tasar el tributo de ¡ M i c i o n de cebada, señala 
distinta cuantía, según que quien visite el lugar del honor sea el misino 
rico-hombre ó su prestamero (1). Dábase este nombre al que por delegación 
del señor, más o menos permanente, ejercía las funciones y cobraba los de
rechos señoriales en lugares propios ó de los honores de los ricos-hombros. 
Otras veces equipara el Fuero los derechos de estos en los lugares de su 
honor á los del caballero del mismo rico-hombre que tuviera por él en /10 • 
ñor alguna heredad o villa. Es de creer, pues, que asi como los honores de' 
rey eran el salario que los ricos-hombres recibian por sus servicios, asi ios 
honores de los ricos-hombres eran la recompensa que recibian muchos ca
balleros por los servicios que prestaban á los mismos ricos-hombres, sus 
señores. 

E l dueño de lugares por título de honor, disfrutaba en ellos casi todos 
los derechos de la soberanía. Los vecinos y moradores de tales lugares eran 
sus vasallos y en su virtud debian acudirle con los censos, tributos y ser
vicios que los vasallos realengos solían pagar á la corona, tanto por sus he 
redades, cuanto por su calidad de pecheros. Esto, no obstante, cuando el 
rey quería favorecer á algún lugar, aunque perteneciese á honor de rico
hombre, fijaba y moderaba aquellos tributos, quedando así éste privado 
de exigirlos mayores, y tal vez de la facultad de imponer otros nuevos. 
Esto hizo entre otros D . Sancho VII cuando en 1185, eximió á los vecinos 
de Navascués de todo pedido del señor que tuviese en honor el pueblo, con 
tal que le pagasen dos sueldos por cada casa y las colonias, y á los infan
zones avecindados, de la pecha de reconocimiento ('2). 

Los tributos y rentas de los pueblos dados en honor se dividían gene
ralmente entre el rey y el infanzón que había obtenido esta merced, con 
arreglo á fuero o según la calidad de los vasallos pobladores. E l dueño del 
honor percibía por entero las multas y composiciones en dinero llamadas 
homicidios y calonias {%), la cena de salvedat y la pet ic ión de cebada, según 

se ha visto en el capítulo anterior. Hacia igualmente suyos los tributos y 
pechas que debían á la corona los villanos, pero con la obligación de dar á 
ésta una parte de sus productos, según puede inferirse de varios documen-

(i) F . l ib. 3, t. 4, o . ' i 
(2; Moret, Anales, l ib . 19, c. 8, uúm. 5). 
'3) E n algunos casos sin embargo, se par t ían también estas multas entre la corona 

y el rico-hombre dueño del honor. Así sucedía en Viaua, según el fuero de esta v i l la , 
de que da noticia Movet en sus Amtkn, etc., l ib. 20, c. 10. 
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tos. Asi es que cuando el rey conmutaba estas cargas por una renta fija, 
solia- señalar la parte que á él y al señor habían de corresponder en ella, 
siendo siempre la de esle últ imo la más considerable. Por eso de los 5.640 
sueldos á que redujo D. Sancho YIII todos los tributos de Mendigorria, no 
se reservó más que los 640, según ántes se ha visto, y de los 7.000 á que 
redujo los de Artajona, abandonó los 6.000 al rico-hombre que tuviera en 
honor la villa (1). No causará admiración tanta desigualdad si se considera 
que el dueño del honor tenia á su cargo todos los gastos de administración 
y defensa de la tierra. 

Desde el 15 de Agosto podia el dueño de honor exigir las pechas y los 
tributos debidos cada año, á no ser que el rey ántes de aquella fecha le ve
dase hacerlo (2). Mas es de notar que aunque el rico-hombre no debia exi
gir derechos desaforados «si robaba, facia álgun embargo et petdia la bo-
»nor» no estaba obligado á responder ni á indemnizar á ningún querellan
te (3). No quiere esto decir que el rico-hombre fuere en tal caso, del todo 
inviolable, sino que su responsabilidad estaba limitada á la pérdida de su 
honor, con la cual redimia todas sus faltas. 

Las corveas á que los villanos estaban obligados, según he dicho en el 
capítulo precedente aprovechaban también al rico-hombre. Prestábanse tra
bajando en los castillos, puentes y muros de las villas; y como el que las 
tenía en honor estaba obligado á mantenerlas reparadc s y en estado de 
defensa, claro es que cedía en su provecho la parte que tomaban los villa
nos en estos trabajos. 

Ya se ha visto en el capítulo precedente cómo disfrutaban estos señores 
el derecho de hospedaje; ahora añadiré que el primer dia que coraian en 
algún pueblo de su honor debía bendecir su mesa el párroco, acompañado 
del sacristán; que en los dias no festivos debían los clérigos tocar tres veces á 

(1) Moret, Anales, l i l i . 20, c. 7. 
(2) P . l i b . 1, t . 2, c. 3. 
(3) P, l ib. 1, t. 2, c. 4, dice textualmente: nEmpero el E i c h hombre si robare ó 

nficiere algún embargo et perdiere la honor, no es tenudo de dar enmienda ningún 
nquerellant. Otrosí, el R i c l i hombre, si á caballero honor diere, et mai l l llevare ó ro-
nbare algo et perdiere la honor no es tenudo de dar enmienda á ningún ciuerellant...." 
Tan exorbitante hubo de parecer este privilegio á D. José Yanguas, que in terpre tó en 
su Diccionario dr los fueros de Navarra el texto citado en el sentido deque idos ricos 
irhombres no son responsables de los robos que cometiei'en los caballeros á quienes 

. ndiei-eu algún gobierno y los destituyeren de é l . " Mas el fuero dice mucho mAs, pues 
que empieza por declarar esta irresponsabilidad al rico hombre nque robare ó ficiere 
nembargo11 por s i , y después la extiende al caso en que el delito sea cometido por 
el caballero que tuviere el houor de mauo del rico-hombre. 
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misa para que el señor pudiese si queria, llegar, puntualmente á ella, y que 
si en la casa de su albergue, caia gotera que le manchase el vestido, todos los 
villanos labradores debian contribuir á indemnizarle de este perjuicio (!)• 

No parece que estos dueños de honores tuviesen tantos derechos como 
los de Aragón en los montes, yermos y otros bienes de üso público. Sin 
embargo, las mismas leyes que los limitaron en beneficio d é l o s pueblos, 
revelan un estado anterior, en el cual era inherente á la soberanía real y á 
la señorial el aprovechamiento de todas las tierras, que por títulos legítimos, 
no fuesen de propiedad privada. Pero la nobleza navarra, ménos prepotente 
que la aragonesa, no pudo conservar tanto tiempo la plenitud de aquel do
minio. Fuese otorgando á los pueblos primero por privilegios especiales y 
después por el Fuero general el disfrute de los montes, pastos, aguas y 
canteras, pero con ciertas limitaciones que descubren la existencia de un 
dominio anterior en la corona ó en los señores. Era como cláusula obligada 
de todos los fueros la que señalaba términos y concedía á los vecinos el 
disfrute de los pastos, maderas y leñas, sin pagar por ello herbatica, el uso 
de los caminos, veredas y puentes sin satisfacer portazgo, y en muchos 
casos el aprovechamiento gratuito ó mediante un canon módico, de aguas 
navegables y flotables. E l antiguo barrio de San Saturnino de Pamplona 
recibió del rey en 1129, montes y prados con exención de peages (2). L a 
villa de Marañen quedó exenta por merced de «portazgo de ley y de her-
«bático» (5). Los vecinos de Tudela obtuvieron en 1117 eí aprovechamien
to de pastos y leñas do los montes, el derecho de pescar, hacer molinos, 
azudes y presas sin perjuicio de la navegación en el Ebro y la facultad de 
construir hornqs, torres y baños dentro de la villa. A jos diez años se a m 
pliaron en parte y en parte se restringieron estos derechos, ya concediendo 
á los mismos vecinos el aprovechamiento de arbustos y canteras, ya gra
vando el uso de la pesca con la obligación de reservar los sollos para e 
rey (4) en reconocimiento del dominio que ántes tuviera en los r íos. Igual, 
facultad de construir molinos en el Ebro, aunque medíante un canon de 
cinco sueldos, otorgó después Sancho "Vi l , en 1172, á los de La Guardia y 
otros pueblos, juntamente con la de cultivar las tierras yermas, pacer gra
tuitamente en los montes, aprovechar las aguas en riegos y cortar las ma-

(1) F . l ib . 3 ,1 .1 , c. 2. 
(2) Fuero de San Saturnino, en Muñoz, Colee, de fueros, p. 47S. 
(3) Fuero de Marañou en id . id . , p. 495. 
(4) F . de Tudela, en Zuaznavar, ShuatíO, t, 2. p. 109 y 111, 



EN E L REINO DE NAVARRA. AOl 

deras necesarias para fabricar edificios (1). Los vecinos de Anloñana y Ber-
nedo no obtuvieron el derecho de levantar molinos en heredades realengas 
sin partir con el rey sus productos (2), ni los de Yiana el de construirlos en 
el Ebro, sin pagarle cinco sueldos ánuos (5). Todos estos derechos que 
ahora se concedian por merced á los vasallos más ó ménos gratuitamente, 
hablan pues formado parte de la soberanía territorial y se trasmitían del 
monarca á los señores o á los pueblos. 

De los fueros locales pasaron luego estos privilegios á formar parte de 
la ley común; pero no sin llevar á ella también vestigios numerosos de su 
antiguo origen. Asi es que según el Fueio general, los labradores y peche
ros de pueblos realengos podian cortar leña en sus montes, pero no más de 
la mitad de la que aprovecháran los infanzones (4) y mucho ménos de la 
que podia utilizar el rico-hombre y el señor solariego (5). E n los mismos 
lugares realengos se podian fabricar libremente hornos y molinos, pero no 
én los da señorío sin licencia del señor (6); lo cual da á entender que si el 
rey había renunciado al antiguo monopolio de esta industria importante, lo 
conservaban en su provecho los señores territoriales. Podian los pueblos 
aprovechar en común los pastos de sus términos, pero los infanzones goza
ban el privilegio de hacer en ellos dehesas para sus caballos, vedadas para 
los villanos durante cierto período del año; y aunque todos los vecinos qui
sieran roturar estas dehesas ó las boyales, no podian hacerlo como un solo 
infanzón lo contradijese (7). 

E n las dehesas de bueyes no podian pacer los ganados de los villanos 
que no vivieran y labraran en el lugar, pero sí los de los infanzones aunque 
tuvieran su labranza en otros lugares (8). Los pueblos podían dar las tier
ras incultas de sus términos á infanzones ó villanos, pero no cuando el rey 
lo prohibiese en uso de su derecho (9). Todos podian cazar en terrenos 
públicos, pero no perdices con redes, porque este género de caza no era 
permitido más que al rey y á los infanzones. La razón de esta diferencia 

(1) P . de L a Guardia y de San Vicente de Sosierra, en Zuazuavar, Ensayo, t. 2, 
p. 190 y 135. 

(2) F . de An toñana , enZuaznavar, Ensayo, t. 2, p . 160. 
(3) F . de Viana , en Moret, Anales, l i b . 20, c. 10. 
(4) F . l ib . U, t. 2, c. l y 2. 
(6) Id. l ib . 3, t. 4, o. 7. 
(6) Id. l ib. 1, t . 3, c. 2. 
(7) Id. l i b . 6, t. 1, c. 1. 
(8) Id. l i b . 6, t . 1, c. 3. ; . 
(9) Id. lib. 3, t. 19, c. 10. 
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ora, según el Fuero, que «los reyes ni los otros s e ñ o r e s non faillarian so-
»laz de aves ni de canes, el pueblo hoviese á tomar las cazas menores 
»con engeinos.« Tampoco podían los villanos salir á cazar con provisión 
de comida, á no ser que fuesen á matar osos, javalies, ciervos ó cor
zos (1); de lo cual se infiere que sólo los infanzones podian ocupar un dia 
entero ó más en la caza menor. Por último las minas de hierro, que per
tenecían al infanzón cuando nacían en sus tierras, eran propiedad del rey 
cuando se bailaban en las de los villanos (2). Privilegio importante que da 
á conocer por una parte la independencia de las tierras alodiales de los 
nobles y por otra las restricciones con que las demás iban ganándose por 
los plebeyos. 

Los honores eran por su naturaleza pr rpé tuos , puesto que el rey no 
podía quitarlos á los ricos-hombres sino por robo ú otro delito grave que 
cometiesen, según se infiere de lá leyforal ántes citada, que les eximía de 
responder á ningún querellante por robo ó estafa que le hubiera hecho 
perder su honor. E l rey, dice otro fuero, no quite tierra ni honor á rico
hombre sino por sentencia del tribunal de corte, y cuando lo hagaen esta 
forma, concédale un plazo de diez días para salir de sus dominios y em
bargarle sus bienes (3). Durante este tiempo no debía el rico-hombre ser 
agraviado y podia enmendar los daños por él inferidos ó dar fiadores de 
repararlos, en cuyo caso debía el rey devolverle su honor. Perdíase éste 
también cuando el rico-hombre faltaba,31 servicio ofrecido yá sus obligacio
nes feudales. Asi se lee en la carta de concesión de diez caballerías de honor 
en la villa de Ronccsvalles, otorgada por D, Theobaldo II á favor de D. Ar -
naldo Guillen, que el rey no se las quitaría ni menguaría miéntras que él 
cumpliese lo pactado y su servicio. 

Tampoco podia el rey re'tener el honor del rico-hombre más de treinta 
días, y si lo hiciese podia éste despedirse ante testigos y después de diez 
días querellarse del rey «como si algo le oviesse tollido de lo suyo pro-
»pio» (4). Prueba evidente de qué las tierras y lugares de los honores eran 
como cosas propias de los ricos-hombres. 

No se sabe si disfrutarían la misma perpetuidad los honores que los 
ricos hombres daban á los caballeros é infanzones de su servicio, ó por lo 

(1) P . Uta. 5, t. 9, c. 8. 
(2) Id. l ib. 1, t. 4, c. 5. 
(3) Id. l ib. 1, t. 2, c. G. 

.(•át) I d . lib. 1. t, 2, c. 5. 
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menos no hay ley que lo declare como la habia en Aragón. Si por analogí 
hubiera de juzgarse, se podría afirmar que estos honores se rigieron por 
las mismas leyes que los inmediatos de la corona; mas si asi fué, es muy 
extraño no encontrar de ello ningún vestigio ni memoria en los documen
tos de la época. 

Loá hombres de linaje en Navarra, disfrutaban como los nobles de 
Castilla, el privilegio de poder pasar al servicio de otro rey y á u n d e hacer 
con él la guerra al propio, sin perder por eso sus bienes, á no ser que 
hostilizaran sus villas ó castillos fuera de la compañía del nuevo señor, ó 
que tomaran parte de los despojos de las algaradas que se hicieran en 
tierras del antiguo. De la generalidad con que se expresa la ley que de esto 
trata, pues dice que el rey «non deve desheredar al hombre de linage que 
«fuere á otro regno por buscar su pro;» pudiera inferirse que comprendía 
la inmunidad no sólo á los bienes alodiales y rentas de la corona que el 
caballero poseyese, sino también á las villas y castillos que tuviera en ho
nor (1), mas no es probable que así fuera, porque entonces habrían que
dado indefensas y sin gobierno las tierras dadas en aquel concepto, lo cual 
era también causa para que sus poseedores las perdiesen. Así en Navarra 
no quedaban desnaturalizados los caballeros, que sin incurrir en delitos n i 
en faltas de servicio, ni en los casos d? guerra ántes señalados, abandona
ban el reino y buscaban su provecho en otras tierras, sino que quedaban 
siendo vasallos del rey, aunque sin servirle. 

Esta inmunidad estaba limitada sin embargo, por una restricción i m 
portante. Los caballeros ausentes del reino por su voluntad, no estaban 
exentos de acudir á la hueste cuando el rey los llamase para servir en ella 
nueve días y si faltaban perdían su derecho á obtener del soberano <'alcal-
»des, mercados y cautenedor,» según la expresión del Fuero (2). Aunque á 
primera vista parezca inconciliable esta obligación con el derecho de hacer 
la guerra al rey en servicio de otro, quizá se concordaban entendiéndose 
que este derecho no debía ejercitarse sino después de haber prestado al rey 
de Navarra el servicio de los nueve días á que todo infanzón estaba obliga
do. S i cumplido este tiempo, el infanzón podia lícitamente abandonar la 
hueste real, nada le impedía volver entonces á la del nuevo señor y ayudarle 
en la misma guerra. 

Otra restricción de la inmunidad á que me refiero e n que si el infanzón 

(1) F . l ib. 1, t. 4, c. 8. v 
(2) Id. l ib . 1, t. 1, c. 4. 

28 
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puesto al servicio de extraño monarca, dañaba ó robaba durante la guerra, 
á alguno de sus compatriotas estaba obligado á indemnizarle cuando v o l 
viera á su pátiia (1). 

Los infanzones verdaderamente desnaturalizados, que eran aquellos á 
quienes el rey extrañaba y confiscaba sus bienes, y los que abandonaban el 
reino por baberles retenido el rey sus honores más de treinta dias, no es
taban obligados á prestarle ningún servicio en tanto que no volvieran á su 
gracia y se les restituyese su hacienda. Léjos de eso, las leyes autorizaban 
al caballero desnaturalizado por el rey, para causar en su tierra todo el daño 
que pudieran y aún para retener los castillos y villas de que se hubiera apo
derado ántes de su desnaturalización. Pero si el rey le ofrecía su perdón y 
la devolución de su hacienda, y él resistiese servirle ó restituirle las tierras 
apresadas, incurría en traición y hacia suyos la corona todos los bienes 
muebles embargados (2). 

Estas franquezas no alcanzaban probablemente al caballero que tenia 
honor de rico-hombre, pues si éste podía no desempeñar por si mismo el 
gobierno superior de sus estados, era poniendo en su lugar un infanzón 
navarro que le representase con el titulo de prestamero ú otro semejante, 
y el cabal desempeño de este cargo no se compadecía con el servicio de 
otro señor. E n Navarra reglan disposiciones semejantes á las de Castilla en 
cuanto á l a tenencia y devolución de los castillos; lo que hoy no seria fácil 
averiguar es en cuál de estos reinos estuvieron primero en uso (3). 

CAPITULO IV 
De las t ie r ras de s e ñ o r í o . 

Daba también el rey á los infanzones tierras en señorío por razón de 
servicios y con expresa condición de prestarlos. E l dominio asi adquirido 
era el que se llamaba señorío solariego, y tenia no sólo todos los caracte
res esenciales, sino también los accidentales del feudo. Verdad es que no 
suena esta palabra en las escrituras de tales concesiones de tierras, ni en 

(1) F . l ib. 1, t. 5, c. 3. 
(2) Id. l ib. I , t. 2, c. 5 y t. 1, c. 3, 4 y 5. 
(3) Id. l ib. í , t. 4, ¡c. L 
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toda la legislación foral; pero ¿qué importa no oír el nombre cuando sje 
está viendo la cosa? Daba el rey el señorío de villas y castillos con sus res
pectivos territorios á hidalgos y caballeros que se ponian por ello á su ser
vicio, rindiéndole homenaje como vasallo á señor, con las formalidades y 
requisitos acostumbrados en la Europa feudal. En su virtud, los que has
ta entonces hablan sido vasallos inmediatos de la corona, pasaban á serlo 
del nuevo señor del lugar y éste adquiría el dominio directo y la jur isdic
ción del territorio, con sus rentas y emolumentos, quedando obligado á 
servir al rey con todo lo que de él recibía y con su propia persona. Tanto 
el señorío asi adquirido por el r ico-hombre, como el que todavía se reser
vaba el monarca sobre su inmediato vasallo, podía cederse y enajenarse á 
otro, resultando así una verdadera subínfeudacion. A veces el que era 
dueño absoluto de algún lugar, sin deber por él nada al rey, buscaba la 
protección de la corona, rindiéndole vasallaje y reconociendo que lo que 
ántes tuviera como suyo propio no lo tendría en adelante sino como ema
nado de ella. A veces el noble extranjero que buscaba ea nuestra tierra 
hospitalidad y provecho, se hacía vasallo del rey y se obligaba á servirle 
como tal, recibiendo por ello el señorío solariego de alguna villa ó castillo. 
Ya un infanzón de linaje se sometía á igual servidumbre, con la esperanza 
tan sólo de recibir algún día la debida recompensa, ya otro noble caballero 
contraía los mismos compromisos, á cambio, no de villas ni castillos, sino 
de rentas señaladas sobre el tesoro del rey. 

La historia de Navarra ofrece ejemplos numerosos de tales infeudacio-
nes. Sancho Garcés poseía en 1096, como emanado de la corona, el cas
tillo y villa de Fanianar, y el rey D. Pedro I los donó en el mismo año á la 
catedral de Huesca, con sus té rminos y hombres en cuanto le pertenecie
sen, pero entendiéndose que dicho Garcés y sus descendientes tendrían 
en adelante «por Jesús Nazareno, San Pedro y el obispo, lo que hasta en
tonces habían tenido por el rey, sirviendo al prelado del mismo modo 
«que debían servir al monarca, y que no perderían su derecho, como no 
«hicieran contra el obispo cosa por que lo mereciesen». E n iguales térmi
nos donó el rey á la misma iglesia la villa y castillo de Tabernas, que te
nía por la corona Fortun López y habían de heredar sus hijos y descen
dientes (1). L a iglesia no adquirió, pues, por esta donación, sóbre las villas 

(1) Zuazuavar, Ensayo sobre la legislación, etc., t. 2, pág. 113, inserta este docu 
meuto. Dice en el el rey: nAdclo queque... castrum et vi l lam qme dicitur Faniauare...-
nlioc tenore, ut Sánelo Garces et posteritas liabeat ib i pro Jesu Nazareno, et pro 
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y castillos nombrados, más que el señorío directo y feudal que hasta en
tonces tuviera la corona, quedando en su consecuencia sujeta aquella pro
piedad á tres dominios distintos: el del rey, el del obispo y el de Garcés ó 
López, en lugar de los dos que ántes tuviera. Resulta también de este do
cumento, que el señorío inmediato de aquellos caballeros en los lugares 
nombrados era perpétuo y hereditario; que no podía perderse sino por 
causa legítima, y que obligaba á prestar servicios al señor superior de quien 
dependía, los cuales eran además trasmisibles por medio de la ínfeudacion. 
Esta mutación de dominio exigió sin duda que Sancho Garcés y Fort i in 
López prestaran juramento de fidelidad y vasallaje al obispo de Huesca, 
pues aunque no haga mención de ello el documento citado, era condición 
indispensable para que fuera reconocido su derecho por el nuevo señor, 
como se probará con otros ejemplos y con la misma legislación foral. 

ü n caballero llamado D . Bibiano, dueño del castillo de Ag^amont se 
entregó con él en 1203 á D . Sancho YIII de Navarra, otorgándole carta de 
vasallaje, cuyo contenido es la suma de las obligaciones y derechos que 
mediaban en este género de transacciones. E n aquel documento declara 
D. Bibiano que se hace «vasallo del rey con su cuerpo y con su castillo;» 
que en todo tiempo haría guerra y paz por el rey contra todos los hombres 
del mundo, y reconocerían su señorío, él, sus descendientes y cualquiera 
otro que poseyera el expresado castillo: que hatia homenaje á D . Sandio 
de cumplir lo convenido, so pena de quedar por traidor si no lo hiciere y 
que sí causara daño ó agravio á algún vasallo realengo ó á cualquiera otro, 
se sometería al juicio del tribunal del rey. Este prometió á su vez defender 
á D. Bibiano contra todo hombre; veintisiete caballeros que intervinieron 
en el acto y cuyos nombres inserta el documento, juraron hacer cumplir 
sus promesas al nuevo vasallo, y en señal del dominio real á que se sujetaba 
el castillo, enarboló D. Bibiano sobre sus torreones la bandera del rey de 
Navarra (1). Sesenta y tres años después aparece un Arnalt Guillen rindien
do homenaje al rey D. Theobaldo II por el mismo castillo, con igual oblí-

uSanto Petro et epircopo prsedictse Sedis, quod hactenus pro me habuit, serviatqiie 
neis quemadmochim milií serviré delaiit, nisi ipse vel aliquis successonmi snorum 
ntale quid contra episcoputn egerint, quod i l l u d perderé debeat. Adjicio quoque 
nliuic donationi castrum vel vi l lam quae dicitnr Tabernas.... ttt teneat i l l ud For-
ntunio López et posteritas sua eodem modo quo supra d icü im est de Saucio 
n Garcés n 

(1) Moret, Anales e t c . l i b , 20, c. 6, nota F , publicó traducida y compendiada 
esta carta de liomenaje. 
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gacion de servirle contra todo hombre del mundo y además con las condi
ciones siguientes: 1..°, que cualquiera que fuese señor de la fortaleza la en
tregada al rey cuando la pidiese para hacer guerra ó paz; 2.a, que el que 
sucediese en aquel señorío, ó la tuviese al vacar la corona, prestaría en eí 
término de treinta días su juramento y homenaje al rey que á la sazón rei-
nára; 3.a, que los señores de Agramont no harían ni aconsejarían hurtos, 
ni robos, como no fuese á enemígo'conocído, y que si lohicieran, quedarían 
á merced del rey en cuanío al castillo, y sus casas, si el robo fuera mani
fiesto, y si no lo fuera, se someterían al juicio del tribunal del rey; y 4.a, que 
tomando el rey el castillo había de devolverlo dentro de los cuarenta días 
siguientes al en que se hiciese la paz (1). 

Los que siendo dueños absolutos de villas ó fortalezas importantes, se 
sometían con ellos al dominio feudal de la corona, lograban por lo común 
algo(más que su protección, pues como vasallos del rey entraban después 
á la parte en la distribución de los honores y rentas reales. Así, el mismo 
rey D . Theobaldo, al año siguiente de recibir de D. Arnalt Guillen el home
naje de Agramont, le hizo merced de diez caballerías de honor en Ronces-
valles, para él, sus hijos y los que ¿ucedíesen en aquel castillo (2). 

Las cuestiones entre la corona y sus vasallos sobre la propiedad de tier
ras ó villas, se transigían á veces mediante la infeudacion de éstas. D . San
cho V I H disputaba con D . Bartolomé Jiménez de Rada, que fué después 
arzobispo de Toledo y escritor famoso, y con sus hermanos, sobre el seño
río de Castejon, y aunque el D . Bartolomé se dió por 'tan agraviado que 
trató de desnaturalizarse pasando á otro reino, transigió su pleito en 1222, 
recibiendo aquella villa como de merced del rey y rindiéndole por ella 
pleito-homenaje. E n la carta que de ello otorgó, prometió servir al monar
ca «con todo lo que había y con todo lo que él le diese; amar todo que él 
«amase y desamar todo lo que él desamase; hacer paz y guerra contra to-
»dos los hombres del mundo, con sus casas y fortaleza de Rada, recibiendo 
»en ellas al rey y á los que por él fuesen enviados, y entregar estas mismas 
«casas en rehenes, para garant i ré ] cumplimiento d é l o pactado» (3). 

E n iguales términos devolvía á veces el rey las tierras alodiales confis
cadas por delitos de sus dueños. Así la villa de Ostavales confiscada á Pedro 
Arnalt, su dueño, le fué restituida en 1228 por D. Sancho V I H , medíante 

(1) Moi-et, Anales etc., l ib. 22, c. 6, nota B . 
(2) Id. id . , l ib. 22, c. 6, nota B . 
(3) Id. i d . , l ib . 20, c. 11, nota D , 
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la renuncia que hizo de su derecho y el homenaje que rindió al rey de ayu
darle contra todos los homhres del mundo (1). E l mismo monarca, para 
castigar la sedición de la villa de Sadava, propia á la sazón de D. Fertancr 
de Alarcon, menor de edad, obligó á la madre de éste, que en su nombre 
la poseia, á renunciarla en favor de la corona. Tres años después el rey 
D. Theobaldo I la mandó devolver al mismo D. For tañer por intercesión de 
los condes de Bearne y el pago de 20.000 maravedís que importaban los 
daños causados por la sedición; pero como él no pudiese entónces pagar 
esta suma, en su lugar rindió homenaje al rey por el señorío de la vi l la , 
prometiéndole «servirle como los ricos-hombres que tenían honores en 
«Navarra» (2). 

Era cláusula esencial en estos contratos la promesa de servir al rey, 
pero no siempre «contra todos los hombres del mundo,» según la frase de 
los diplomas y sin excepción alguna, pues pudiendo un mismo vasallo te
ner á la vez más de un señor, el homenaje que rendía al último de ellos 
solía comprender salvedades á favor de los anteriores- Hay de esto muchos 
ejemplos particularmente cuando el nuevo vasallo recibía del monarca un 
estipendio fijo en dinero en lugar de tierras. Así D. Ramón Guillermo, viz
conde de Sola, que en 1243 se hizo vasallo de D. Theobaldo I, por sesenta 
libras de buenos sanchetes, prometió servirle contra todos los hombres del 
mundo, «salvo contra aquella tierra que el rey de Anglaterra tiene qui ta-
»ment en so mano» á ménos que éste monarca, dueño á la sazón de las 
tierras vecinas de Francia, invadiese las de Navarra, pues que en este caso, 
también ayudaría á combatirlo, á pesar del vínculo anterior de vasallaje que 
le ligaba con el monarca británico (3). 

Otras veces al constituir el caballero su segundo vasallaje prometía, para 
el caso de guerra entre sus dos señores, no servir al uno contra el otro sin 
devolverle préviamente las tierras que de él tuviera. Así Arnalt Raimundo, 
vizconde de Tartax, que siendo vasallo del vizconde de Bearne, hizo en 119G 
carta de homenaje á D. Sancho V I I L le prometió en ella servirle, aun con
tra su primer señor, pero devolviendo a éste previamente el honor que do 
él había recibido (4). Mas esta no era tampoco obligación ineludible, puesto 
que admitida también la facultad de servir en la hueste por sustituto, pocha 
el vasallo cumplir á la vez con todos sus señores en el caso de haber guerra 

(1) Moret, Anales, l ib. 20, c. 12. 
(2) Td. i d . , l ib. 21, c. 5, nota C. 
(3) Id . i d . , l ib. 21, c. 5, nota D . 
(4) Id . i d . , l ib . 20, c. 2, nota A . 
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enlre ellos. Así D . Remon Arnalt, sucesor de D . Arnal l Raimundo en el 
vizcondado de Tartax, era también vasallo del rey de Inglaterra, y al rendir 
homenaje á D. Theobaldo I en 124 por Villanueva y otras tierras, decla
ró que en el caso de haber guerra entre ámbos monarcas, pondría un ca
ballero que sirviera en su lugar al de Navarra, por cuanto «él debia ayu
dar con su cuerpo al de Inglaterra» (1). 

Aquel á quien concedía el rey el señorío solariego de un territorio, se 
hacia señor, como en Castilla, de todos los villanos que moraban en é l ; á 
excepción de los que fueran collazos de la corona. En su virtud percibía de 
ellos, además de la pecha de reconocimiento, el tributo de torta y arinzada, 
y la mitad de los de cena de rey, pet ic ión de cebada, fonsadera, homicidios, 

calonias y pedidos (2); heredaban sus bienes de lodas clases cuando no de
jaban parientes cercanos; y los muebles cuando no hacían testamento án-
tes de su última enfermedad; les exigían corveas en los términos expresa-
dus en el anterior c?pítulo; cortaba en los montes tanta leña como el rico
hombre que tuviera el honor de la comarca, y siendo varios en un pueblo 
los señores solariegos, podía cortar cada uno tantas cargas cuantos fuesen 
sus particulares vasallos (5). Estos derechos ejercía el señor en los pueblos 
en que había además collazos del rey, pues en los que eran de su propiedad 
exclusiva no se pagaban más tributos que los que él exigía, aunque en su 
producto tuviese la corona la participación ántes señalada (4). 

En los montes, pastos, aguas y demás cosas de uso público, tenían los 
señores solariegos los mismos derechos que los de honores, puesto que 
unos y otros poseían los que primitivamente correspondían á la corona, 
según se ha dicho en el capítulo precedente. Suyos eran, pues, los peajes, 
las leztas ó impuestos de aduana, y los demás monopolios de que se ha 
hecho mención. 

Cuando el señor no utilizaba inmediatamente el dominio de sus t ier
ras, las daba á otros hidalgos para que las rigieran y beneficiaran como 
en sub-feudo, ó las dividían entre collazos para que las poblaran y cultivaran 
con ciertas condiciones. Así muchas escrituras antiguas aparecen autoriza
das por caballeros que expresan dominar en tales lugares, ó tenerlos por 

(1) Moret, l ib . 21, c .6. 
(2) F . l ib . 3, t. 4, c.J . , 2, 3, 8. 
(3) F . l ib . 3, t. 5, c. 14, t. 4, c. 5, t. 5, c. 3, t. 4, c. 0, t. 5, c. 17, t. c. 7. 
(4) Esto es lo que signiñca la frase del Fuero cuando dice que estos lugares eu que 

el rey no tenia collazos, nni por consiguiente era vecino, no podia demandar á ningún 
uliombre por su vil lano." L i b . 6, t . 5, c. 7. 
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mono de otro. E n el testamento de D. Jimeno Aznates y su mujer doña 
Elvira, otorgado hácia el año de 1143, se hace mención de un D . Sancho 
Iñiguez, que tenia á Peñalen, y además, por mano del obispo D. Lope, el 
castillo de San Estéban de Montjardin (1); lo cual queria decir que habia 
recibido del rey la tenencia ó señorío de aquella villa, y del obispo el sub
iendo ó sub-señorio de este castillo. 

Era fuero de la tierra que el infanzón dueño de heredad libre, que con 
ella hiciere verdaderos collazos, tuviera en ellos los mismos derechos que 
el señor de honor en sus villanos, y que el que hiciera con las mismas he
redades villanos encartados, tuviera en ellos los derechos del señor sola
riego en los suyos (2). De este modo, sin concesión especial de la corona, 
y solamente por el hecho propio y ministerio de la ley, podia el infanzón, 
propietario adquirir autoridad y jurisdicción y constituir con sus tierras un 
verdadero estado feudal. 

E l señor solariego, cualquiera que fuese el origen de su titulo, percibía 
de sus vasallos una* renta fija ó una participación en los frutos, según lo 
pactado ó lo establecido por la costumbre local. Pero cuando de los colo
nos hacia collazos ó villanos encartados, dando á cada cual la tierra necesa
ria para lo uno o para lo otro, cobraba además de la pecha real, los tribu
tos personales inherentes al vasallaje y disfrutaba el privilegio tan estimado 
en Navarra, de poder ser en el lugar fiador y testigo (3). S i el señor daba á 
cultivar sus heredades á villanos caseros, recibía una;parte alícuota de la co
secha, y la pecha real ó parte de ella, cuando los colonos eran excusados 
de dar tributo al rey, lo cual solía ser frecuente (4). Si la heredad se ponía 
en manos de vasallos llamados de cosiment ó comida, percibía el señor la 
mitad íntegra de todo el fruto (5). Siendo los colonos vasallos de soldada ó 

(1) Moret, Anales, l ib. 18, c. 6, nota A . 
(2) F . l ib. 3, t . 5, c. 1. 
(3) San Francisco Xavier, Pedias de Navarra, pár . 2.* F . l ib . 3, t. 7, c. 8. 
(4) F . l ib. 1, t. 5, c. 2, l ib . 3, t. 4, c. 4 y t. 8, c. 2. 

Los hombres de linaje, sus viudas, y sus hijas, doncellas que tenian vecindad y 
los abades seglares, hijos de caballeros y de dueñas , disfrutaban el privilegio de exi
mir de tributos á sus juberos, claveros, caseros y mancebos de soldada, hijos de v i l la 
nos. Mas si eran pecheros conocidos, con tierras de la corona, no se eximían de la 
cena de rey, la cena de salvedat, la petición de cebada y el homicidio. Los hombres de 
linaje no concedían sin embargo estas exenciones sino á cambio de rentas ó servicios 
con que les contribuían sus excusados, y por eso llegó á crecer tanto el mimero de és
tos, que fué menester reducirlo y tasarlo por disposiciones generales. 

(5) F. lib. 1, t. 5, c. 9. 
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siervos, percibía el señor todos los productos, así como eran suyos todos 
los gastos. 

No es conocida la proporción en que solían estar las pechas reales con 
los productos de las heredades que las devengaban, aunque sobre este 
punto hubo costumbres varias, según los lugares y las circunstancias y 
antecedentes de sus vecinos. E n unas partes se pagaba por pecha una can
tidad tija por heredad, y en otras un tanto por cada robo ó medida de 
tierra, que era lo que llamaba el Fuero pagar por piortega (1). Había here
dades que pagaban pecha pleiteada ó pactada, en vino ó dinero, la cual era 
inmutable, aunque se partiesen aquellas entre varios dueños, así como ha
bía otras,que cuando se dividían, devengaban tantos tributos cuantos eran 
los partícipes en su dominio (2). Pero el señor que daba á su vasallo dos ó 
más heredades, no podía exigirle sin embargo más pecha que la acostum
brada en el lugar de su domicilio, á ménos que la otra fuese pleiteada, en 
cuyo caso tenía derecho á ambas (5). Por úl t imo, la pecha era exigible 
aunque se perdiese la mayor parte del fruto por caso fortuito, siempre que 
el recogido no fuese menor que la carga que un villano podía llevar al 
hombro (4). 

Estas circunstancias arguyen al parecer cierta contradicción en la c a l i 
dad de la pecha, porque sí el vasallo no debía pagar más que una, cual
quiera que fuese el número de sus heredades, el tal tributo era más perso
nal que real: y sí perdido todo el fruto no debía pecha el vasallo, claro es 
que ésta se pagaba más por la heredad que por la persona. Pero lo que de 
estas disposiciones heterogéneas se infiere, es el origen servil de la pecha 
y la mudanza que con el trascurso del tiempo iba experimentando su na
turaleza. Siendo la pecha en su principio la contribución personal del sier
vo que vivía en la heredad del señor y con sus frutos, era natural que su 
cuantía no dependiese de la de las heredades que cultivara. La ley que así 
lo declaró convenia, pues, con el antiguo estado de los villanos. Mas éste 
se fué mejorando con el tiempo; de siervos que eran vinieron á convertirse 
en vasallos solariegos, y por consiguiente los tributos que en aquel concepto 
pagaban, debieron de experimentar en su naturaleza un cambio semejante 
que consistió en venir tomando lentamente la calidad de reales los que 

(1) F . l ib . 3, t. 5, c. 20. 
(2) Amejoramiento dd rey D. Felipe, c. 33. 
(3) F . ü b . 3, t. 5, c. 18. 
(4) F . l ib. 6, t. 33 c. 5. 
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ánLes eran personales del todo. Mientras que esta trasformacion se verifl-
caba, tuvieron, pues, las pechas un cierto carácter mixto de real y perso
nal que fué causa en tiempos posteriores de graves dudas y reñidas dispu
tas entre los eruditos y los jurisconsultos; porque coleccionados entro 
tanto en un solo código fueros de épocas diversas, resultó haber entre 
ellos leyes que atribuian á las pechas carácter personal, al lado de otras 
que se lo concedían real é independiente de la persona. Reales eran, sin 
duda, las pechas pleiteadas, y por eso deseaban tanto todos los villanos 
convertir en tales las suyas. E n el Amejoramiento del rey D . Felipe se lee 
que habiendo acudido los labradores con esta pretensión á la corona, se 
dió comisión al tesorero del reino para- que pleitease por vino, dinero ó 
trigo las pechas de todos los vasallos que lo solicitaran (1). 

E l dominio señorial era, como el de los honores, perpetuo y heredita
rio y se perdia solamente por faltas ó delitos contra el rey ó por no cumplirse 
las obligaciones del vasallaje. Asi estaba ordenado por ley y asi se practi
caba según las escrituras y cartas de homenaje. Estas obligaban y favore
cían tanto al que las otorgaba como á sus sucesores, y la cláusula de no 
haberse de perder la tierra infeudada sino por faltas ó delitos era común en 
muchos de aquellos instrumentos. De ello ofrecen ejemplo la escritura do 
homenaje de D. Biviano á D . Sancho YIÍI por el castillo de Agrarnont, la 
del que prestó después por el mismo castillo, Arnalt Guillen á D. Theobal-
do 11; la de D. Bartolomé Jiménez por sus casas y castillo de Rada y otras 
muchas. 

No dicen claramente las leyes si la pena de perdimiento de bienes do 
señorío por causa legítima debia imponerse por el tribunal de corte, ó se 
podía decretar gubernativamente por el rey. Inclinóme á lo primero, por
que si el señorío de honor no podia perderse sino prévio juicio y en virtud 
de sentencia de tribunal competente, con más razón deberla suceder lo 
mismo respecto al señorío solariego que era por su naturaleza más estable 
é independiente de la corona. Además al exigir el Fuero aquel requisito 
para que los honores fueran legalmente confiscados, comprendió sin duda 
bajo esta denominación aquellos otros señoríos otorgados por la corona con 
cláusulas y ceremorias feudales, pues aunque en realidad hubiera diferencia 
entre ellos, confundiánse muchas veogs, no sólo en el lenguaje vulgar, sino 
también en el oficial de las leyes, l lamándose honor todo lo que se recibía 
del rey á título de recompensa noble y con obligación de prestar algún ser-

(J) C%p. 23. 
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vicio público propio de caballeros. Y habia motivo en verdad para esla 
confusión, siendo tan parecidos el estado legal de unos y el de otros seño
ríos, y debiéndose acudir para conocerlos ú Fuero general de Navarra, que 
es quizá el monumento de legislación más incorrecto de cuantos nos ha le
gado la edad media en España. 

C A P Í T U L O V 

D s l a s t i e r r a s p e c h e r a s . 

Conocidos los derechos de los dueños de honores y de señoríos solarie
gos respecto á sus vasallos, fácilmente se comprende el estado de las tier
ras tributarias. Eranlp en Navarra todas las que poseian los villanos, puesto 
que ias alodiales ó libres estaban sólo en poder de los infanzones, y por 
el mero hecho de trasferirse á aquellos perdían esta cualidad. Dependía, 
pues, del estado de las personas el legal de las tierras, aunque con el tiem
po fuera preciso admitir excepciones de esta regla, para que no vinieran á 
menos los derechos señoriales. 

Eran tierras pecheras aquellas cuyo dominio y posesión habían ganado 
los villanos por mercedes de los reyes ó de sus señores, ó por prescripción 
de largo tiempo y por las cuales pagaban las pechas acostumbradas. Y a he 
dicho en los anteriores capítulos cuáles eran estas pechas, su origen per
sonal y sus vicisitudes. Básteme, pues, ahora añadir algunas noticias para 
dar á conocer mejor la naturaleza y variedad de las propiedades tr ibutarías. 

Los villanos de todas clases disfrutaban en general tierras de realengo, 
dé abadengo ó de señorío, pero también había algunos que no las poseían 
do los señores de quienes se declan vasallos. Esto sucedía á los solariegos 
que disfrutaban heredades de sus señores, y pagaban pecha al rey á pesar 
do no poseer nada de la corona. Este doble vasallaje hubo de deber su ori
gen á aquellas mercedes en que el rey se reservaba ciertos, tributos de los 
villanos y les mandaba contribuir al señor con otros, procedentes de las 
tierras que cultivaban. De lo que no hallo ejemplo alguno es de villanos que 
poseyendo heredades de algún hidalgo, no le pagasen pecha ni le recono
ciesen por señor. Así es, que podía haber vasallajes sin tierra, pero no mer
ced de tierra sin vasallaje. 

Eran, pues, tierras tributarias las de los collazos, y las de los villanos 
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encarlados, porque pagaban pecha real: eranlo también las de los villanos 
caseros y las de los vasallos de cosiment, porque 'contr ibuían con una parle 
alícuota de los frutos; pero no lo eran las de los vasallos de soldada, pues 
correspondiendo al señor la cosecha entera de estas tierras, no tenia en ellas 
el colono ningún género de propiedad. También solian ser tributarias las 
tierras de moros y judíos , puesto que unos y otros cultivaban las de la co
rona con servidumbre y obligaciones semejantes á las de los villanos, ó 
bien eran aparceros, por mitad de frutos, en heredades de particulares. Así 
consta que habiendo ocupado los cristianos las tierras que quedaron aban
donadas en Tudela, después de la conquista de 1129, se quedaron los m o 
ros en muchas de ellas como colonos aparceros, por cuya razón no paga
ron los dueños en mucho tiempo más que la mitad del diezmo eclesiás
tico {i). Eran úl t imamente, aunque por excepción, tributarias las tierras de 
los infanzones de abarca, aunque sus pechas estaban rigorosamente tasadas 
por la ley y eran más reducidas que las de los villanos. 

La heredad infanzona no se hacia pechera sino cuando pasaba al domi
nio de algún villano, ó perdía su dueño el estado de infanzonería. Esta pér
dida tenía lugar como pena, cuando el caballero cometía perjurio, depo
niendo en pleito de hidalguía., ó cuando incurría en delitos que daban lugar 
á la degradación, mediante la ceremonia prescrita por la ley (2). Pero rarí
sima vez enajenaba el infanzón á villanos el dominio pleno de sus hereda
des, pues para que éstas no perdieran su inmunidad, no se solía trasmitir 
más que su dominio útil ó su usufructo á los hombres de aquella condi
ción. 

Las heredades pecheras tampoco se hacían infanzonas sino en casos muy 
señalados. Para ello habría sido menester que fuesen enajenadas á infan
zones, y semejante enajenación estaba rigorosamente prohibida; pues aun
que no había ley general expresa que así lo determinara respecto á las he
redades pecheras, se infiere tal prohibición, de la análoga respecto á los in 
fanzones de abarca, que contiene el fuero, y de otros documentos antiguos. 
Los vecinos de algunas villas y lugares obtuvieron por fuero y privilegio es
pecial, la facultad de «comprar y vender libremente á otras cualesquiera 
personas» las tierras recién pobladas, lo cual prueba que ántes tal libertad no 
existía. D . Sancho Ramírez otorgó á Arguedael privilegio de que los infan
zones pudieran comprar sus heredades á los labradores, y estos las de aque-

(1) Moret, Anales, l ib . 17, c. 7. 
(2) F . l ib . 3, t. 3, c. 1. 
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líos, aunque, quedando á salvo en todo caso los derechos del señor (1). Igual 
beneficio concedian los fueros de Nájera y La Guardia, usados en tantos pue
blos de Navarra. Aún fué más explícito el fuero de Los Arcos, declarando 
que el infanzón que en aquella villa comprara heredad de villano, la haria 
infanzona, como si la hubiese adquirido de otro infanzón (2). S i , pues, los 
villanos hubieran tenido el derecho de enajenar libremente sus heredades • 
á los infanzones, no se les habria otorgado como un privilegio y un estí
mulo para el fomento de la población. 

Debieron, pues; estar por regla general prohibidas tales enajenaciones, 
y si el fuero no hizo mención de ellas, seria tal vez porque al tiempo de re
copilarlo, habria ya caído en desuso la prohibición por privilegios particu
lares. Seria además inconcebible que hubiese sido lícito á los infanzones 
adquirir y libertar de tributos las heredades de villanos, y que al mismo 
tiempo les estuviese rigorosamente prohibido, como lo estaba, adquirir las 
de infanzones de abarca, que estaban ménos gravadas. Si los infanzones co
munes podían comprar libremente las heredades pecheras, ¿cómo justificar 
la prohibición de que las adquiriesen los infanzones de abarca que no esta
ban- exentos de pechar, como los otros? 

Las heredades pecheras del rey no podían pasar á la iglesia ni á manoá 
de francos ó extranjeros, sin real licencia. «Villano que dé peita al seinorj 
»dice una ley, ninguna orden non le deve rescebir... nin mueble suyo si 
«non fuere con amor delse inor .» Y la razón es obvia, pues recibiendo la 
orden al villano por vasallo, alteraba su condición y con ella la de las here
dades que poseyera. Por eso habiéndose litigado sobre la legitimidad de la 
adquisición de cierta casa por el convento de Fuenmayor, de la orden de 
San Juan, declaró el rey D. Theobaldo I, que los forasteros no podían ad
quirir bienes raices de los labradores de su reino, ni aún de los francos, 
á no ser con real licencia (3). También la necesitaba la iglesia para ena -
jenar sus heredades pobladas de collazos, aunque no las otras (4). Luego 
fué relajándose la prohibición de enajenar tierras á los francos ó extranje
ros, mediante la costumbre de habilitarlos para adquirirlas, con la condi
ción de quedar sujetas á las mismas cargas que bajo el dominio de los na
turales tuvieran. Así fué ley general que «si algún franco de villa corn

i l ) Muñoz, Golee, de fuer., p. 287. 
(2) Zuarnavar, Ensayo, etc., t. 2. p. 204. 
(3) Moret, Anales, l ib. 21, c. 5, n. 4. 
(4) Estas son las que el Fuero clouomina heredades plamts porque carecían de co-

llazos. L i b , 3, t 12, u. 13, 
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»pra heredad en villa realenca ó de fidalgo ó de orden, deve oir el fuero de 
»la villa dont la heredat es» (1); lo cual quiere decir que tal extranjero que
daba sujeto en cuanto á la heredad adquirida, al fuero del lugar. 

Había sin embargo, algunos casos en que con arreglo á fuero se podia 
convertir la heredad pechera en infanzona, pero excepcional y muy poco 
frecuente. Cuando faltaba el vasallo solariego sin sucesor legitimo, recobra
ba el señor su heredad aun teniendo por ella solamente la parte de un v i 

llano en pastos y roturas, pero su heredero ó causa habiente, después de 
poseerla un año y un dia, la hacia infanzona, adquiriendo en su consecuen
cia por ella en los derechos de vecindad mencionados, la participación cor
respondiente a dos villanos claveros ó caseros (2). Aun habia otros medios 
legales de mejorar la condición de las heredades pecheras. 

Tenia derecho el señor á que el villano le mostrase todos los años estas 
heredades y á que las apeara cuando surgiese cualquier duda sobre su iden
tidad, cabida ó linderos. Por eso dice una ley: «Si el señor solariego disiere 
»al villano solariego, enseiname mi heredat por la qual me deves peita, de-
»vel enseinar cada anuo toda su heredat entegrament; et si dixiere el se-
»ñor solariego al villano, toda la heredad non me has mostrado entegra-
»ment , el villano, infanzones et con labradores vecinos de la villa devela 
«apear4oda la heredat .» Y añade la misma ley, que si el señor reclamase 
aun algo, que no resultara del apeo, podría el villano conservar la heredad 
apeada, dando fiador infanzón y vecino de responder de la parte que se 
le reclame, si después fuere encontrada, que en tal caso volverla esta par
te á s u poder como infanzona; y que siempre baria el villano los gastos del 
apeo (3). Así facilitaba la ley á los señores la conservación de las tierras 
cuyo dominio directo se habian reservado. Los villanos no tenían en ellas 
más que una especie de dominio útil coartado. La costumbre local y la 
ley eran suiinico escudo contra la arbitrariedad y la codicia del señor. Allí 
donde no se acostumbraba pagar masque ciertas pechas, no podia el señor 
exigir otras diferentes, pero la ley y la costumbre eran á NCCCS demasiado 
flexibles pera que los señores no abusasen de su autoridad. 

Cuando los villanos eran todavía más bien siervos adscriptos á la gle
ba que vasallos, no podían abandonar sus tierras rompiendo el vínculo se
ñorial. Dan testimonio de este vestigio d é l a antkua servidumbre los mis

i l ) L . 3, t. 12, c. 3. 
(2) F . 1. 3, t. 4. c. 5 y 10. 
(3) F . l ib . 3, t. 4, c. 9 y 10. 
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mos fueros y cartas-pueblas que concedian á los vecinos como merced y 
privilegio, la facultad de mudar de domicilio, con pérdida de sus heredades 
ó sin ella. A l recopilarse el libro de los fueros^ no estaban ya los villanos 
absolutamente adscriptos á la tierra, pero tampoco hablan adquirido por 
completo la facultad de emanciparse del dominio señorial. Ilábiase adoptado 
pues, entre los derechos de los señores y las pretensiones de los vasallos, 
un cierto temperamento favorable á la libertad de estos y que no derogaba 
enteramente aquellos derechos. E l villano solariego podia mudar su domi
cilio á otra villa ó casa de distinto señorío, pero dejando en su lugar otro 
villano casero que encendiera fuego en la casa que abandonaba, cuando el 
rey, el rico-hombre ó el señor solariego fuesen á ella para albergarse ó pe
dir sus derechos. Mas si el villano solariego se fugaba para eludir el pago de 
sus pechas, el señor debia pedir al rey ó rico-hombre que se la exigiese, y 
aún podia prenderle por sí mismo después, si esta solicitud no tuviera efec
to. Sin embargo, como el villano así preso manifestase no poder pagar la 
pecha y diese fiador infanzón por la heredad, satisfaciendo á la vez la torta 
y nrinz-ada, quedaba libre para residir donde quisiera. Entonces el señor 
recuperaba su heredad con virtiéndola en infanzona (1). 

E l villano casero del rey podia también abandonar el solar realengo 
para habitar en otro de señorío, pero no sin dejar fuego encendido en el 
primero y pagar la pecha íntegra á la corona. Eximíase, pues, solamente 
este vasallo de las corveas del rey y de las huestes y cabalgadas. Mas no 
debían disfrutar este beneficio los villanos simples y los moros del rey, 
cuando una ley mandaba prender y confiscar sus bienes al que tratara de 
ausentarse y pasar al señorío de algún infanzón. Esto mismo podia hacer en 
su caso el hidalgo, dueño de moros ó villanos que intentaran pasar á here
dad del rey; mas para que la aprehensión fuera legítima había de verificarse 
antes que el fugitivo pisara el territorio de que se amparase, porque una 
vez en él se hallaba en asilo seguro (2). 

Los villanos de Larraun disfrutaban sobre este punto un fuero singular, 
pues podían mudar de domicilio, llevándose sus bienes muebles y aún la 
techumbre de su casa, con sólo dejar en ella un lecho sobre cuatro píer-
tegas (o). No estaban por lo tanto obligados como los villanos de otros lu -

(1) F . l ib. 3, t. 4, c. 5. 
(2) P . l ib . 3, t. 8, c. 6. 
(3) F . l i b . 3, t. 7. c. 1. Los villanos quando quisieren cambiarse dnn lugar á otro 

deven levar el mueble y el cubierto de la casa, maguer deven deissar en el casal 
una leitera sobre qiiatro piertegas.... 



424 L 1 B . IV. CAP. V . LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

gares, á continuar pagando todas sus pechas ó algunas de ellas, ni á poner 
en su lugar quien hiciera sus veces para hospedar al señor, ni corrían el 
riesgo de ser presos y embargados como los villanos y moros fugitivos. E l 
lecho sobre las cuatro piertegas estaba probablemente destinado al señor, si 
quería albergarse en la casa abandonada por el vasallo. 

E l estado de los villanos era pues, de transición de la servidumbre á la 
libertad, asi como sus relaciones con los señores revelaban una especie de 
transacción entre ellos. Esto significaban la facultad del villano para mudar 
del señor, pero sin romper enteramente los vinculos que le unian al pri
mero: la inmunsidad de que gozaba cuando no era aprehendido ántes de 
tomar asilo en tierra de otro señorío; y el recurso, que aun preso por su 
fuga, le quedaba para disponer de su persona, dando fiadores por su here
dad y pagando un ligero tributo. No eran todavía hombres libres, pero ¡cuán 
distinto era su estado del que tenian cuando como siervos adscriptos,'ha-
cian parte de las heredades, viviendo y muriendo en ellas y legando esta 
triste condición á sus hijos y descendientes! 

CAPITULO V i 

Del se rv ic io mi l i t a r inherente al dominio de l a t i e r ra . 

Era también en Navarra el servicio militar obligación inherente al do
minio ó posesión de la tierra. Ricos hombres, infanzones, caballeros, vil la
nos, si por cualquier título, ocupaban en propiedad ó en usufructo total ó 
parcial, cualquier parte del territorio, debían servir al rey en su caso y lu
gar por un tiempo más ó ménos limitado. Los que por presura ó por merced 
real adquirían propiedades alodiales, quedaban por ello obligados á servir 
al rey en la guerra. Los ricos hombres que tenian en honor villas ú castillos 
y los caballeros, señores solariegos de lugares ó de heredades, debían pres
tar el mismo servicio con seis vasallos. Los villanos de todas clases, peche
ros del rey ó de señores solariegos, debían acudir con aquel ó con estos á 
las huestes y cabalgadas. «Los Navarros, dice el Fuero general, siervan al 
«rey como buenos vasaíllos á buen seínor: el seinor que les faga bien como 
»buen seinor á buenos vasaíllos» (1). 

(1) F. lib. 1, t. 1, c. 3. 
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Todos los navarros teman con el rey vínculos de vasallaje personal más 
ó ménos directo, pero no sin que en el origen ó constitución primitiva de su 
estado personal, hubiese mediado de algún modo el dominio ó posesión 
de la tierra. ¿Eran ricos hombres? pues el rey debia darles ó les habia ya 
dado «casa ó honor entegrament con los homicidios é todas las calonias, 
porque pueda tener casa» como dice el Fuero. ¿Eran infanzones señores 
solariegos? pues el solar era el fundamento de su estado político y el origen 
de todas sus obligaciones públicas. ¿Eran villanos? pues el villano era vasa
llo directo del rey ó de algún infanzón su señor solariego, en cuyo lugar 
vivía ó cuya heredad cultivaba y disfrutaba, ó habían cultivado y disfru
tado sus mayores, como siervos adscríptos y colonos. Por lo tanto, cual
quiera que fuese la gerarquia social de los hombres obligados á prestar el 
servicio de las armas, mediaba siempre en ella, si no como fundamento ac 
tual, como origen, la posesión de la tierra. 

Mas aunque todos los navarros tuviesen esta obligación, no era igual 
para todos, que variaban mucho sus condiciones, según la calidad de la 
persona ó los privilegios del lugar de su residencia. Los simples infan 
zones ó caballeros, dueños de tierras alodiales y libres, y aunque á la 
sazón no lo fuesen, si eran convocados para resistir una invasión de 
enemigos en el reino, debían acudir al llamamiento acompañados de sus 
hombres, con provisiones para tres días. Si trascurrido este té rmino , pro
longaba el rey su expedición, ó en cualquier tiempo intentaba atravesar los 
ríos Ebro ó Aragón, fronteras del reino, no podía obligar á los infanzones 
á que continuaran en su servicio más de nueve días, y aún eso, mante
niéndoles á s u costa. Pero si entre tanto cercaba el enemigo castillo ó villa 
del reino, debían los infanzones ayudar á defenderlo, siempre á costa del 
erario, todo el tiempo indispensable, hasta que el rey lo cobrara ó lo aban
donara por perdido (1). Fuera del caso de asedio de villa ó fortaleza, no es
taban, pues, obligados los meros hidalgos á servir más de nueve días en 
cada guerra, y de ellos tres solamente a su costa. Los infanzones, de abar • 
ca debían salir á campaña siempre que lo hacia el rey, y á su propia cos
ta (2). Esta diferencia entre unos y otros infanzones, y la que también exis
tía entre ellos por razón de los tributos, revelan otra muy importante, por 
más que no sea bien conocida, en cuanto al origen histórico de ambas cla
ses de personas. Los caballeros qne al publicarse una guerra se hallaban 

(1) F., lib. 1, t. 1, c, 4, 5. 
(2) F., lib. 3, t. 6, c. 1. 
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fuera del reino al servicio de otro señor, debian, como ántes he dicho, de
volver á éste lo que de él hubieran recibido, acudir al llamamiento del rey 
y servirle nueve dias por lo ménos. Solamente se eximían de esta obliga 
ción los caballeros extrañados del reino y desnaturalizados por el rey, con 
pérdida de su patrimonio, miéntras que no fueran reintegrados por él y 
vueltos á la gracia del monarca. 

Cuando los pueblos tomaban las armas en su propia defensa, en contien
das locales ó de parcialidad, que es lo que se llamaba salir en apellido, de
bian presentarse con sus armas y caballos todos los caballeros de los luga
res contendientes, con los escuderos y vecinos que tuviera armas. Los pue
blos, en remuneración de este servicio, daban álos dueños de caballos pra
dos en que mantenerlos (1). Esta obligación era independiente de la que 
tenían los vasallos de acudir á las huestes y cabalgadas generales, cuando 
eran llamados por el rey. 

Los ricos hombres y los caballeros que tenian honores del rey, debian ser
virle con los hombres y recursos que les proporcionaran las villas, lugares 
ó ren la s que poseyeran de la corona, y al parecer sin limitación de tiempo, 
puesto que no se conoce disposición alguna que lo señalara. Por cada 300 
sueldos de renta que cobraran, debian poner áservicio del reyuna caballe
r ía 6 cavería, como se decia en Navarra, que era un ginete armado y man
tenido. E l honor de un rico-hombre se componía por lo ménos de diez 
caverías, aunque habla algunas de doble número y aún de más . Los r icos-
hombres solían ascender de las inferiores á las superiores, según sus mé
ritos ó el favor que disfrutaban en la corte. D . Sancho VÍII, al reducir las 
cargas de los vecinos de Artajona á 7.000 sueldos, los 6.000 para el rico
hombre^ disminuyó las rentas y el servicio de la villa á veinte caballe
rías (2). Los dueños de honores no se eximían de tales servicios, aunque no 
pudieran prestarlos personalmente. E l rico-hombre que al ser llamado á la 
guerra estaba enfermo, debía enviar á ella sus gentes con su mayordomo: el 
caballero que se hallaba en iguaLcaso debía enviarlas suyas con un pariente 
ó con su escudero. 

Los señores solariegos, además de la obligación de servir las armas, que 
tenian como infanzones, les correspondía la de hacer la guerra contra toda 
clase de enemigos, conias villas y castillos de su señorío, cuando el rey se 
lo mandase, manteniendo para este fin, los hombres y recursos necesarios. 

(1) F . , l ib. I, t. l , c. 7. 
(2) Moret, Anales, lib. 20, c. 7. 
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Ejemplos se han visto de ello en las cartas de homenaje que hicieron, don 
Bibiano por Agramont, D. Bartolomé Jiménez por Rada, Podro Arnalt por 
Ostavales, y Fortaner de Alarcon por S idava (1). 

Este servicio no era, limitado á tiempo cierto como el de los meros in 
fanzones, sino en cuanto fuese menester, como el de los caballeros que 
tenian honores de la corona. Así en el homenaje por la villa de Sadava, 
prometió Fortaner de Alascon «prestar servicio de caballero como cual" 
«quiera de los ricos-hombres que tienen honores en Navarra.» Tampoco 
era limitado en tiempo el servicio que debían prestar á la corona sus pro
pios villanos y los solariegos, cuando el rey salía en hueste ó cuando el ene
migo cercaba alguno de sus castillos ó villas. E n esto? casos podía el rey 
mandar á los villanos que llevaran provisiones «para siete días, ó para quince 
»ó para un mes ó para ó más menos» según dice el fuero (2). E l villano del 
rey que pasaba al servicio de algún caballero, como casero excusado, se 
eximia de acudir á las huestes y cabalgadas, pero cuando el enemigo in
vadía la tierra, ó sitiaba villa ó castillo (3), todos los demás villanos debían 
acudir á la guerra á ménos que adolecieran de enfermedad, ó que la pa
decieran sus padres, sus hermanos ó algún pariente próximo á quien man
tuviesen. Los que prestaban este servicio con el rey no podian ser embar
gados entre tanto, ni hasta diez días después de su regreso (4). 

Mas estas disposiciones generales concernientes al servicio militar su
frían después en la práctica diferentes excepciones y modificaciones intro
ducidas por fueros y privilegios locales. Asi los vecinos de Argueda y Ca
parros, tanto infanzones como villanos, según sus respectivos fueros, no 
estaban obligados á servir las armas sino en l id campal y con provisiones 
para tres días (5). Sólo una tercera parte de los caballeros y peones de Car-
castillo, debía acudir al/c/nsado y esto con provisiones para el mismo tiempo, 
y únicamente cuando estuviera sitiado el rey (6). Igual privilegio disfru
taron los pobladores de Caseda y los de Marañon, después de eximirse de 
todo servicio militar durante los siete primeros años de su residencia en ia 

(1) Véase cap. I V de este libro. 
(2) F . l ib . 1. tit. 1. c. 7, y l ib . 3, t. 4, c. 6. 
(3) F . l ib . 1, t. 5, c. 2, y l ib. 3, t. 8, c. 2. 

« (4) Id. id . l ib . 1, t. 1, c. 6. 
(5) F . de Arguedas de 1092, en Yanguas. Dicción, de las antigüed. de Aravmra, 

p. 329. L'\ de Cíiparros, en Muñoz, Colecc. de fuer., p. 469. 
(Ü) F . de Carcastillo, en Muñoz, ibid. , p. 4C9. 
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villa (1). Los pobladores de Tudela y de Estelia no debian más servicio al 
rey que el de hueste en l id campal ó sitio de castillo ó de la real persona, 
y esto con provisiones para tres dias solamente (2). E n Larraga, en el valie 
de Imoz y en Mendigorria sólo debian acudir á la hueste un hombre de cada 
casa y al apellido todos los que pudieran llevar las armas, eximiéndose de 
dar alojamiento los que tuvieran caballo, celada de hierro y escudo (3). 
Según el fuero de Nájera, tan extendido en Navarra, de cada cuatro ve
cinos, tres debian tomarlas armas y uno servirles el bagaje; los infanzones 
y los villanos no estaban obligados á más de un servicio al año y con es
tipendio: los primeros sólo cuando el rey salia á campaña y los segundos en 
las batallas campales solamente (4). Los vecinos de Los-Arcos disfrutaban 
el singular privilegio de no acudir á huestes ni cabalgadas, ni aún en l id 
campal, como el rey no estuviese cercado en algún castillo (5). En cambio, 
ni aún los clérigos estaban exentos de tomar las armas en las lides cam
pales, según los fueros de Viana y San Vicente de Sosierra (6). 

Los que faltaban á la hueste incurrían en una pena, variable según la ca
lidad de la persona. La de los meros infanzones es buen indicio de los débi
les vincules que en su origen tenia esta clase con el jefe del Estado. E l rey 
debia d a r á los hidalgos mercados para su comercio, alcaldes para sus l i t i 
gios y claveros excusados de quienes pudieran ser señores y fiadores (7), y 
esta obligación era el fundamento de la que ellos contraían de servir en la 
guerra. De aquí hubo de deducir el legislador por consecuencia que quien 
faltara á aquel servicio no debia incurrir en más pena que la de perder su 
derecho á las cosas que debia darle el rey: «qni esto non quisiere facer, 
»dice el Fuero, el rey non l i debe dar alcalde ni mercado, ni cantenedor 
«por si ni por otro» (8). Privar á un hombre del derecho de contratar en 
los mercados públicos, denegarle la justicia cuando la solicitaba, y no a d 
mitir su testimonio en abono de sí mismo ni de otro, que es lo qne signili-

(1) F . de Caseda de 1129, en Muñoz, ibid. p. 474, F . de Marañou dado por A l 
fonso I, en ibid. p. 495. 

(2) F . de Tudela de 1117 y F . de Estelia de 1164. 
(3) Fueros del Vade de Imoz y de Larraga de 1193, en Zuaznavar, Ensayo, etc. t. 2, 

p. 143 y 194. F . de Mendigorria de 1208 en Moret, l ib . 20, c. 7. 
(4) F . de Najera, en Zuaznavar, etc. p. 236. 
(5) F . de Los-Arcos de 1175, en Zuazn, t. 2., p . 204. 
(6) F . de Sosierra, en Zuazn., t. 2, p. 135, F . de Viana, enMorety Anal., l ib. 21, 

c. 10. 
(7) F . , l ib . I, t. 1, c. 3. 
(8) F . , l i b . l,t. I , c . 4 . 



EN EL REINO DE NAVARRA. 429 

can las palabras citadas de la ley, equivalía á excluirle de los beneficios de 
la sociedad y á no tenerle por miembro del Estado.^ No se imponía en rigor 
una pena directa al infanzón que faltaba á la hueste; pero se le consideraba 
como muerto para la sociedad y sin derecho alguno á su protección. 

Los hidalgos, que además de la obligación general de su estado, tenían 
la especial de servir al rey ó á algún otro señor por razón de estipendio, 
debían restituirlo sí faltaban á su servicio (1). E n esta pena incurrían tanto 
los que disfrutaban honores de la corona, como los que habían recibido de 
ella señoríos solariegos ó rentas señaladas; pues aunque el fuero dice: «ToJo 
«ñdalgo que tomare soldada et non la sirve, torne la soldada,» no 
ha de entenderse esta palabra en su sentido restricto de sueldo ó estipendio 
en metálico, sino en el de precio ó recompensa del servicio, ya consis
tiera en nuraorarío ó ya en tierras de Zionor ó de señorío solariego, puesto, 
que la obligación y la falta eran iguales en todos los casos. Los villanos 
que no acudían á la hueste real siendo llamados, incurrían en multa de 60 
sueldos, la cual percibía el rey cuando el villano era suyo, y se dividía entre 
el señor y el rey cuando el villano era solariego (2). Los vecinos poblados 
al fuero de Nájera tenían, sin embargo, el privilegio, cuando faltaban á la 
hueste, de no pagar más que cinco sueldos, si eran meros infanzones, y dos 
y medio si villanos. 

CAPÍTULO V i l 

De la j u r i s d i c c i ó n inherente al dominio de la t i e r ra . 

E n Navarra fué también la jurisdicción atributo inherente al dominio 
dé la tierra, pero con circunstancias especiales que distinguieron la propie
dad en aquel antiguo reino de la que reconociau las leyes en los otros de 
España. E l rey al ser proclamado y levantado sobre el escudo como en As • 
túrias, juraba, entre otras cosas, «desfacer las fuerzas d e s ú s vasallos», esto 
es, administrarles justicia, como fuente y principio que era de toda juris
dicción. Ejercía esta suprema potestad en el tribunal de corte, cuya cabe
za era, y del que formaban parte un alcalde con algunos ricos-hombres, y un 
mayordomo y un portero como auxiliares. E n las ciudades y villas ejercía 

(1) F . , l ib. 1, t. 5, c. 8. 
(2) F.5 l ib . 3, t. 4, c. 6. 
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el rey su autoridad por medio de alcaldes, bayles y merinos. Los ricos-
hombres no podian ser privados de sus honores, según antes he dicho, sino 
en virtud de sentencia de aquel tribunal: por el mismo (formando parte 
de él de tres á siete ricos-hombres), debían ser juzgados los infanzones en 
todas sus causas criminales y en las apelaciones de las civiles (1), aunque 
litigaran con villanos. En este caso disfrutaban además el privilegio i m 
portante de que cuando les favorecía la sentencia apelada, debia ayudarles 
el juez que la habia dictado á obtener su confirmación en la corte (2). 

Los alcaldes eran nombrados por el rey ó elegidos por los pueblos que 
tenian este derecho con arreglo á sus fueros especiales. Habíalos también 
nombrados por otros alcaldes, sin duda para que como delegados suyos 
ejercieran alguna parte de su jurisdicción. A ellos alude al parecer el fuero 
general cuando supone la existencia de alcaldes mayores y menores. Los 
nombrados por el rey juzgaban los pleitos de los labradores realengos (5) 
y los llamados mayores conocían de las apelaciones de las sentencias dicta 
das en causas entre villanos por los alcaldes menores respectivos, porque 
estas causas no podian ser llevadas á la corte (4). Juzgaba á los francos 
extranjeros un alcalde llamado forano, pero acompañado del ordinario ó 
ruano, el cual debia asistir á su juzgado, sentándose en la parle interior 
del portal en que aquel administraba justicia (5). 

Los merinos eran como los alcaldes, ó de nombramiento real, ó electi
vos, ó nombrados por otros merinos. Estos últimos fueron los que se l l a 
maron después tenientes de merino, de los cuales podía haber hasta tres 
en cada merindad. E l merino intervenía en los juicios entre villanos, asis
tiendo con el párroco al alcalde para recibir en la iglesia las declaraciones 
de los testigos presentados por los litigantes (6); ejecutaba las sentencias 
del mismo alcalde cuando eran dictadas contra villanos (7); recaudaba los 
derechos y pechas del rey, tomando posada para e.ste efecto en las casas 
de los vasallos (8); era juez de pesas y medidas y hacia el reclutamiento 
de los hombres de guerra (9). 

(1) F . l ib . 2, t . l , c. l . 
(2) F . l i b . 2, t. 9, c. 8, y t. 8, c. 2 y 3. 
(3) F . l ib . 2, t. 5, c. 11. 
(4) F . l ib . 2, t. 8, c. 2 y 3. 
(5) F . l ib . 2. t. 2, c. 5. 
(6) F . l i b . 2, t . 5, c. 9. 
(7) F . l ib . 2, t. 1, c. 8. 
(8) F . l ib. 3, t. 4, c. 4 . 
(9) Recopilación de leyes dt Navarra, l ib. 2, t. 6. 
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Los sayones eran elegidos por suerte entre los vecinos de cada jurisdic
ción. Sus funciones en los juicios eran las de los alguaciles modernos; noli-
ficaban las providencias de los alcaldes, ejecutaban las pesquisas y citaban 
á los testigos. En el orden administrativo, al cual también correspondian, 
cobraban los pedidos del rey y ccnducian á los villanos á prestar sus cor-
veas en las obras públicas y en las heredades realengas (1). 

En los lugares dados en honor correspondía al rico-hombre que lo dis
frutaba el nombramiento de los alcaldes y merinos, excepto cuando su 
elección pertenecía por privilegio á los vecinos. La justicia se administraba 
en ellos del mismo modo que en los pueblos sujetos inmediatamente á la 
corona y por funcionarios análogos; pero la ejecución de las sentencias de 
los alcaldes contra hidalgos ó infanzones no correspondía al merino sino 
al rico-hombre (2). 

E n algunos lugares se hallaba la autoridad pública tan limitada, no 
solo por garantías razonables contra sus abusos, sino por libertades pe
ligrosas, que hasta era lícito á los vecinos emplear contra ella el uso 
discrecional de la fuerza. D. Alfonso el Batallador decía en el fuero de 
Tudela, dirigiéndose á los vecinos: «Si alguno os agravia en cualquier 
»lugar de mi tierra, prendedle y oblígadle á que os satisfaga sin esperar 
«otra justicia; mas sí alguno quisiere prendaros dadle fiadores y que vaya 

»á demandaros á Tudela No dejéis que nadie os haga fuerza ó que-
«brante este fuero; y si alguno lo intentare, todos reunidos destruid sus ca-
»sas y cuanto, tuviere fuera de Tudela, y yo mismo os ayudaré á ello.» Don 
Sancho el Sabio decia á los vecinos de Antoñana y Bernedo en sus fueros: 
«No os sometáis a los juicios del agua, fuego ó duelo. E l que agravie al se-
»ñor que tenga la villa por la corona, no será preso dando fiadores; si el 
» lerino entrare por fuerza y le matareis, no pagareis por ello homicidio; 
»si el alcalde que nombrareis no fuere bueno y fiel elegid otro.» Según el 
tuero de Estella de 1164, el merino no podía sentenciar á pena de calum
nia sin el parecer de seis hombres buenos; y el dueño de casa podía resis
tir y exigir veinticinco sueldos de multa al que intentase allanársela, y aún 
matar impunemente al que de noche se introdujera en ella. E l misino Don 
Sancho el Sábio decia en el fuero de La Guardia: «Si el merino ó el sayón 
«entrare en vuestra casa y os quitare algo por fuerza, podéis matarle sin 
«pagar por el homicidio más que tres meajas; si el señor que por mano del 

(1) F . l ib. 2, t. 5, c. 11, l i b . 3, t. 4, c. 6, y 8, y t . 7, c. 10. 
(2) F . l ib . 2, t. 1, c. 8. 
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»rey mandare en la villa, os hiciere fuerza, matadle sin pagar portel lo ho -
«micidio (occidatur et proinde nonpectent omicidium); y si el merino ó sa-
»yon que nombrareis fuere malo ó soberbio contra los vecinos, mátenle 
«también sin pena alguna.» Ata le s contratiempos estaban sujetos los se
ñores y los jueces en aquella desgraciada edad, en que no siendo bastante 
defensa para el individuo la fuerza del gobierno supremo, tenian que bus
car los pueblos garantías más eficaces á sus derechos en la resistencia ar
mada, consignando el de usarla en sus fueros, como uno de sus privilegios 
más estimados. 

Prueba indudable de las relaciones íntimas que existían entre la juris
dicción y la propiedad territorial, es que el nombramiento de las justicias 
correspondía generalmente al dueño del suelo, ora lo fuese el rey, ora al
gún noble infanzón, ora los mismos vecinos. As i es que solamente tenian el 
derecho de elegir sus propíos alcaldes y merinos los lugares y villas que 
por merced real ó por prescripción de largo tiempo, habían ganado el do
minio colectivo de sus términos y el particular de sus heredades. Por eso 
se nota en la mayor parte de los fueros y carias-pueblas que no concedía 
el rey á los vecinos la propiedad de los lugares, sus términos, sus montes y 
sus aguas, sin otorgarles al mismo tiempo la facultad de nombrar sus al
caldes y justicias, y el derecho de no ser demandados sino ante ellos. Y 
como tales nombramientos eran verdaderas delegaciones de una jurisdicción 
propia, que si no se tuviese no podría comunicarse, menester es que esta 
potestad se confiriese con el dominio de la tierra, así en los lugares de se
ñorío como en los que gozaban mayores libertades. 

Los ricos-hombres que tenian lugares en honor, ejercían en ellos la 
propia jurisdicción real, aunque con las restricciones consignadas en los 
fueros respectivos. No solían desempeñarla personalmente; pero nombra
ban las justicias, á ménos que los vecinos tuvieran el privilegio de hac í r lo , 
y ejecutaban en todo caso las sentencias dictadas por los alcaldes contra los 
infanzones de su territorio (1). Tenían asimismo el mero y mixto imperio ó 
la facultad de ejecutar las penas corporales graves, y por eso dice una ley 
del fuero general: «Todo infanzón ó otro hombre que non tienga honor ó 
«vaiüia por el rey et face jusÜcia ó estema de algún hombre del rey, por 
»lo que fezo contra el Fuero, peíte mi l sueldos de calonia, ó sea en mercé 
«del rey, quar justicia et estema al rey partaynece sabridament ó á sus 
«vaílles» (2). Y como á los dueños de honores se trasmitían todos los dere-

(1) F . l ib. 2, t. l , c. 8. 
(2) F. lib. 2, t. 1, c. 3. 
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chos de la corona en los lugares respectivos, y entre ellos el dominio más 
ó menos limitado del territorio, venian á ser inseparables de este dominio la 
jurisdicción y el imperio. 

De la jurisdicción señorial propiamente dicha hay en el fuero y en las 
escrituras antiguas numerosos vestigios; pero sin las noticias suficientes 
para conocerla en todos sus pormenores. La adquisición de un lugar con 
sus pobladores suponía siempre la d é l a jurisdicción sobro los mismos. 
E l señorío solariego de vasallos llevaba siempre consigo la misma potestad. 
D. García T dió en 1050 ciertas villas y lugares al monasterio de Santa 
María de Nájera, disponiendo en la escritura que los hombres que se so
metieran á él libremente, con sus personas y bienes, quedarían exentos de 
toda otra potestad y sujetos por sus delitos tan sólo al juez que nombrase 
dicho monasterio (1). D. Alfonso I dió á poblar el barrio de San Saturnino 
de Pamplona con sujeción al fuero de Jaca, otorgándole carta-puebla 
en 1129, por la cual donó la nueva población á la iglesia de Santa María, 
prohibiendo enajenarla y mandando á los vecinos que no obedecieran sino 
al obispo ó su vicario, el cual debía ser también nombrado por el prelado, 
á propuesta en terna del pueblo 1(2). D . Sancho VII confirmó en 11811a 
fundación y dotación de ciertos monasterios de monjas en Marcilla, d i 
ciendo en la escritura que para que no pudiese dañarles la astucia de los 
hombres malos, ponía bajo su señorío y servidumbre á los labradores de 
aquel pueblo, con todos sus heredamientos, para que no sirviesen á otro 
príncipe sino á Dios y á las monjas, á las cuales habían de acudir con su 
homenaje y sus tributos (3). Dábase, pues la jurisdicción como consecuencia 
necesaria del dominio territorial y para asegurar sus frutos, ya que la au
toridad del soberano no era bastante para mantener á todos en su, de
recho. 

Si no bastasen los ejemplos citados para la comprobación de este aserto 
el fuero general lo justificaría con testimonios numerosos. E l infanzón que 
con su heredad libre fundaba collazo, esto es, la daba á villanos para su 
cultivo, de modo que resultase tener cada uno cierta porción de tierra y 
no ménos, adquiría sobre ellos todos los derechos que pertenecían á las 
autoridades puestas por el rey, y además los que le correspondían como 

(1) Colección de documentos de las Provincias Vascongadas y de Castilla, t. 6, 
n . 228. niVec cuiquam pro alicujus scilicet calumnia, nisi Sanctce Marioi advócalo 
resporideat. ¡i 

(2) Fuero de San Saturnino. Muñoz, Colección de fueros, etc., pág. 478. 
(3) Moret, Anales, etc., l ib . 19, c. 8, n. 4. 
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señor solariego (1). Trasmit íanse, pues, al señor de collazos por ministerio 
de la ley y por el mero hecho de la comunicación del dominio incompleto 
de la tierra, los derechos del soherano; y como la jurisdicción era uno de 
ellos, no necesitaba para adquirirla carta de merced real ni escritura públi
ca que la otorgase expresamente, pues estaba á la disposición de todos los 
grandes propietarios. Quien pudiera dar á cada villano una yugada de tier
ra (2) (si como presume el padre San Francisco Xavier, era esta la cantidad 
necesaria para hacer un collazo), adquiria desde luégo el señorío jurisdic
cional, sin intervención alguna de la corona. Estos señores tenían, al pare
cer, plena jurisdicción sobre sus cohazos, pues que no se halla en el fuero 
ninguna ley que la limite, ni en el orden civi l , ni en el criminal. Penábase 
al que sin delegación del rey juzgaba á los vasallos de la corona; pero reco
nociéndose, por otra parte, la jurisdicción dé los señores sobre sus propíos 
vasallos. «Si el señor de la villa, dice el fuero, reprendiere á algún vasallo, 
«este no le debe responder car seinor es el decir puede lo que quer rá , sobre 
»todo si no estuviera presente t i querellante.» Tampoco podía el señor re
presentar en juicio al ofendido, sino que este se debía querellar por sí mis
mo, y el señor juzgarlos á todos por su fuero (3). De cuya disposición se 
infiere que los señores no debian proceder contra ninguno de sus vasallos 
sino á instancia de la parte ofendida, que no habiéndola era su potestad pa
ternal y disciplinaria; pero que siempre que medíase querella, cualquiera 
que fuese la causa ó el delito, debian administrar justicia con arreglo alfilero 
de cada uno. Siendo ésta la jurisdicción de los dueños de honores y de las 
autoridades delegadas del rey en sus comarcas respectivas, igual debía sel
la de los señores de collazos en sus lugares, puesto que tenían idénticos 
derechos. Véase, pues, cómo concuerda con la ley úl t imamente citada la 
que atribuía á tales señores los derechos de los que tenían la seinal, ó sea la 
jurisdicción del rey. 

Mas si el señor no lo fuera de collazos, sino de villanos encartados, que 
como he dicho en otro lugar, eran los que poseían ménos tierra que la ne
cesaria para ser collazos, su jurisdicción se limitaba á juzgar los pleitos 
que se suscitasen sobre las heredades de los mismos villanos. Así parece 
inferirse ¡'el texto de una ley, que tratando de la posesión de las hereda-

(1) F . 1. 3, t. 5, c. 1. Dice el texto que debe haber euloH collazos ncuauto pertaine-
cealque ha la seinal, n y entendemos por señal como el Sr . Yanguas, el rico-hombre 
que tenia en honor el pueblo. 

(2) De 60 á 70 robadas. 
(3) F . l ib. 2, t. í , o. 10. 
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des dice: «Si el rey ó su villano tuviere pleito con villano encartado de h i -
«dalgo debe responder al señor cuyo es el villano y no á otro ninguno.» 
Hallándose este precepto en el título de las tenencias y bajo el epígrafe «de 
«como no valen las tenencias entre el rey y el hidalgo y como sin quere-
«llante no debe proceder el rey,» por más que sea absoluto en sus términos, 
no parece que debiera extenderse su aplicación á otros pleitos que á los que 
versaran sobre heredades solariegas. Tampoco dice el mismo texto si tal 
jurisdicción alcanzaba á todos ios villanos encartados ó solamente á aquellos 
(|ue por poseer al ménos seis robadas y casa , tenían sus señores ciertos 
privilegios de vecindad, que no disfrutaban aquellos, cuyos vasallos poseían 
menor espacio de tierra; mas es de suponer que fuese comuna todos, pues
to que la ley citada no contiene limitación alguna, al paso que otras que 
declaran los derechos de los señores de villanos encartados, establecen 
entre éstos aquella distinción. . 

Los que sin tener semejante señorío, eran dueños de censos sobre casas 
ó heredades, ejercían también cierta jurisdicción aunque mucho más l i 
mitada, pues se reducía á la necesaria para compeler al pago de los rédi
tos. «El que hubiera dado casa ó heredad á censo, dice una ley del Fuero 
«y no fuese pagado del réd i to , puede sacar de ella prendas vivas con que 

cobrarse y cerrar ó derribar sus puertas, y si aún con ésto no fuese paga-
»do en dos años , puede recobrar la heredad perpétuamente» (1). 

Tales son los vestigios que de la antigua jurisdicción señorial nos ofre
cen los fueros y diplomas navarros. No son quizás bastantes para darle á 
conocer con todos sus pormenores y circunstancias, pero sí para justificar 
su procedencia del dominio territorial que es lo que más importa para mi 
propósito. 

CAPÍTULO VÜI 

De la facultad de enajenar. 

Hallábase también sujeta la propiedad navarra á graves restricciones, 
tanto en interés de los señores del dominio directo, como en el de las fami
lias de los colonos. Según la ley primitiva de la tierra, sólo de las hereda
des alodiales se podía disponer libremente; las demás no podían ser ena-

(1) F . l ib. 3, t. 9, c. 1 y 4. 
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jenadas por sus inmediatos poseedores sin prévia licencia del señor del 
lugar, ora lo fuese á titulo de solariego ó de dueño del honor: y tanto uno 
como otro no solian otorgar su permiso sino á cambio de tributos onerosos. 
Los fueros y cartas-pueblas que con exención de ellos, permitieron dispo
ner de las tierras de los respectivos lugares, dan bastante á conocer el es
tado anterior de la propiedad en ellos. Las heredades que devengaban cier
tas pechas no podían generalmente enajenarse. Asi se lee en cierto diploma 
que un D. García y su hermano, poseedores de una casa enMorquero, com
prada por su padre, no pudieron enajenarla, hasta que el rey D . Sancho 
Garcia les otorgó esentura de libertad (cartam ingenuitatis), facultándoles 
para disponer libremente de ella en vida y en muerte, así como de cuales
quiera otras fincas que adquiriesen (1). 

E n algunos fueros y cartas-pueblas del siglo x i , aún solía establecérse la 
prohibición de enajenar las tierras, pero en.otros del mismo siglo y en los 
más del siguiente, se otorgaba ya á los vasallos como una de sus más codicia
das franquezas, la facultad de disponer de sus heredades. La reina doña Este
fanía en la carta-puebla de San Julián de Sojuela de 1059 , dio á los vecinos 
varias sernas para que por ellas sirvieran al señor de la casa de Sojuela con 
seis dineros y seis obradas anuales, el diezmo y las primicias, prohibiéndoles 
á la vez enajenarlas y empeñarlas (2). Los infanzones de Argueda no pudie
ron vender sus heredades á los labradores, ni éstos las suyas á los infanzo
nes, hasta que el rey D. Sancho Ramírez se lo permitió en 1092, con tal 
de que dejaran á salvo el dominio directo de los señores (5). D . Alfonso l 
dió el barrio de San Saturnino de Pamplona á la Iglesia de Santa María con 
expresa prohibición de enajenarlo (4). D. Sancho VII permitió á los veci
nos de San Vicente de Sosierra, en 1172, enajenar sus heredades, sin pagar 
los tributos gravosísimos de mortura y vereda que hasta entonces deven
garon tales enajenaciones (5). Los lugares poblados á los fueros de Nájera y 
L a Guardia obtuvieron las mismas libertades. Prueba evidente de que, ó 
no existia ántes la facultad de enajenar, ó estaba de tal modo restringida y 
gravada que venia á ser ilusoria. 

E l fuero general, aunque compilado cuando la mayor parte de los pue
blos habían obtenido por privilegio aquella facultad importante, ofrece sin 

(1) Colee, dé docum. de las Prov. Fase , t. 6, mim. 213. 
(2) Muñoz, Colee, de Fuer., p. 220. 
(3) F . de Arguedas, Muñoz, etc. p. 329. 
(4) F . de San Saturnino, Muñoz, etc. p. 478. 
(5) Zuaznavar, Enmyo. F. de San Vicente de Sosierra, t. 2, p. 135. 
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embargo algunos vestigios de la antigua prohibición. Nótase cierta incon
gruencia entre las leyes de este código que tratan del derecho de los v i l la 
nos para abandonar á sus señores. Asi la que mandaba prender y confis
car los bienes al villano ó moro que abandonase su heredad por otra, no se 
compadecía bien con la que le permitía abandonar la casa del señor sola
riego dejando en ella casero que tuviera fuego encendido (1). Pero estas dis
posiciones discordantes, ála vez que significan un temperamento ó transac
ción entre la libertad y la servidumbre, según ántes he dicho, dan á 
conocer los grados por que iba adelantando la emancipación de los villanos. 
Al principio unia tan estrecho vínculo al vasallo con su tierra, que si la 
abandonaba podía el señor compelerle por la fuerza á volver á ella: luégo 
fué suavizándose el rigor de esta prescripción con excepciones y cortapisas 
que debilitaron gravemente aquel antiguo vínculo. 

Los monasterios fundados y dotados en su mayor parte por la corona, 
reconocían su señorío y no podían al principio sin su licencia, enajenar las 
tierras que de ella habían recibido. Mas como después adquiriesen otros 
muchos bienes de particulares, alodiales algunos, hubo de suscitarse la 
duda de si seria extensiva á ellos la prohibición de enajenar. E n su conse
cuencia se dictó una ley declarando que los monasterios podían vender l i 
bremente sus heredades alodiales, pero no las de collazos sin '.icencia de la 
corona (2). Ya he dicho en otro lugar que los moros y los judíos , como 
vasallos del rey no tuvieron licencia para vender y comprar heredades, 
hasta que se la concedió en el siglo xiv D . Felipe II de Navarra (3). 

La facultad de enajenar las tierras estaba asimismo limitada en pro 
vecho de las familias de los colonos. Con la libertad de testar concedida al 
padre, establecía la ley numerosas restricciones de la de enajenar, en vida, 
los bienes que abintestato debían heredar los parientes. Los hidalgos no 
podían vender sus propiedades sin hacerlas pregonar en la iglesia, tres do 
mingos seguidos, por si se presentaba á retraerlos algún pariente de los que 
tenían este derecho (4). E l viudo ó la viuda no podían enajenar la heren
cia de sus padres sin consentimiento de sus hijos, ántes de partir con estos 
el caudal hereditario del cónyuje premuerto (5). Las heredades dadas por 
razón de matrimonio no podian enajenarse, sin afianzar la inversión de su 

(1) Véase el cap. V de este libro. 
(2) F . l ib. 3,t . 12, c. 13. 
(3) Amejoramiento, c. 17-
(4) F . l ib. 3, t. 12, c. 14 y 15. 
(5) F . l ib. 2, t. 4, c. 3. 



438 LIB. IV. CAP. VIH. LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

precio en otras semejantes, para asegurar su restitución al donador ó á los 
herederos, en el caso de morir sin hijos los cónyujes (1). Los padres m a n 
tenidos por sus hijos no podian enajenar en vida las tierras que estos hu
bieran de heredar por su muerte (2). Solamente el rey disfrutaba el p r i v i 
legio de permutar sus heredades por las de los infanzones, siempre que es
tos juraran no hacerlo en fraude de los parientes que tuvieran derecho á re
traerlas (5). 

Otras restricciones del dominio territorial afectaban principalmente al 
derecho de disponer de él para después de la muerte. Muchos fueros y car
tas-pueblas otorgaron este derecho como un nuevo privilegio, queán tes no 
gozaban los vecinos, porque la mañería , en cuya virtud heredaban los se
ñores á sus vasallos, era costumbre general. Así D . Alfonso I eximió de 
ella á los habitantes de Carcastillo, concediéndoles el p r iv i leg ió le que les 
heredasen sus parientes [suas gentes) (4). D. Sancho V i l concedió en 1185 
á los vecinos de Navascues que no tuvieran hijos, la facultad de nombrar 
herederos á sus parientes más próximos (5). E l fuero de Nájera permitió á 
los que morian también sin hijos; disponer de sus bienes libremente, excep
to á favor de infanzones. E l abad del monasterio ele Leyre renunció á su 
derecho á suceder en los bienes de sus vasallos de Jesa, disponiendo que 
los de aquellos que murieran sin hijos, se diesen á sus parientes más cerca
nos ó se repartieran entre todos los vecinos (6). 

E n el fuero general aparece la mañeria muy reducida y modificada, 
pero no abolida. «Villano solariego, dice una ley, si muere ó se pierde sin 
«creaturas ó sin parient prosmano (de abuelo hasta primo hermano) el (se-
»ñor) solariego deve haber la heredat sin el rey et la seinal» (7). Es decir, 
que ni el rey, ni el dueño del honor heredaban los bienes raices del v i 
llano solariego, porque este derecho pertenecía ya en aquel tiempo á los 
consanguíneos más próximos y en su detecto al señor solariego. E n este 
caso podian los hijos, y por su falta los nietos, pedir al señor la heredad 
pechera que hubiese tenido su ascendiente, y tenían derecho á obtenerla, 
como pagaran anticipadamente la opilarinda y dieran fianza respecto á las 

(1) F . í ib. 3, t . 12, c, 21 y Amejoram., c. 3. 
(2) F . Iib. 3, t. 12, c. 19. 
(3) F . Iib. 1, t. 1, c. 8. 
(4) F . de Carcastillo. 
(5i F . de Navascues. 
(6) Moret Anales, Iib. 22, c. 5. 
(7) F . Iib. 3, t 4, c. 5. 
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demás pechas (1). Los mismos hijos del villano eran parte de la herencia 
paterna, puesto que permanecían on el dominio del señor del padre; y 
así es que cuando este habia estado sujeto al doble señorío del solariego y 
del dueño del honor del lugar, disponía la ley que se partiesen los hijos 
entre ambos señores, adjudicándose, si eran dos, al señor del honor el 
primogénito y al solariego el segundo. También debian dividirse entre los 
hijos «los cuerpos y las tierras» de los villanos encartados, que pertenecie
ran á la herencia del padre difunto (2). 

E n cuanto á los bienes muebles era antiguo fuero, como en Castilla, 
que los villanos no dispusieran de ellos, sino por testamento otorgado an
tes de su últ ima enfermedad, y que no habiéndolo, heredase el señor. 
Mas como esto diese lugar á que los parientes d é l o s villanos muertos 
fuesen apremiados y aún embargados por los señores, para hacerles entre
gar lo que á veces no habia dejado el difunto, el rey D. Sancho el Bueno, 
compadeciéndose de ellos, autorizó á los villanos de la corona y á los de 
sus monasterios, para disponer en todo tiempo de sus bienes muebles, y 
privó á los señores de los lugares de la sucesión á que teman derecho (5). 
Desde entónces sólo en los señoríos solariegos se conservó este importante 
vestigio de la más remota antigüedad feudal. También traia origen de ella 
la facultad de los señores para recobrar sus heredades, cuando desapare
cían ó se perdían, según dice el fuero, con hijos ó sin ellos, los villanos que 
las ocupaban (4). Este derecho hubo, sin embargo, de modificarse más 
tarde por otra ley inserta en el fuero, que exceptuó de aquella reivindica
ción los bienes de los villanos del rey y los de los monasterios, disponiendo 
que cuando alguno de tales villanos se perdiese, se diera su heredad al pa
riente más cercano, y que si ningún pariente quisiera recibirla, se repartiese 
en collazos (5). 

Cuanto más se reduelan las limitaciones del dominio territorial en pro
vecho de los señores, tanto más se ampliaban las establecidas en interés de 
las familias de los colonos. Era natural que así sucediese siendo este inte-

(1) F. l i b . 3, t. 4, c. 11, 
(2) F . l ib . 2, t. 4, c. 17. 
(3) F . l ib. 3, t. 5. c. 3. 
(4) F . l i b . 3, t. 4, c. 11. 
(5) F . l ib. 3, t. 5, c. 12, dice: nFagan collazos de sus collazos,!: lo cual daba á enten

der que en el caso de no haber pariente que recogiei a l a heredad y pagara sus pechas, 
todavía no podia el señor disponer libremente de sa heredad, pues que debia darla a 
collazos. 
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rés el fundamento de todas las libertades y franquezas otorgadas á los vasa
llos. Las leyes navarras sobre sucesiones y testamentos, tendian, como las 
de Aragón y Cataluña, á conservar la integridad de los patrimonios, reco
nociendo en los hijos y parientes derechos hereditarios, que limitaban las 
facultades del dominio. No reglan sobre esta materia las mismas disposi
ciones entre los infanzones que entre los villanos, ni las concernientes á la 
sucesión en las heredades y castillos eran aplicables á la de los bienes mue
bles. Reconocíase en principio la libertad de testar, pero con restricciones 
tanto en favor del Estado como en interés de las familias. 

E l padre infanzón podia repartir desigualmente su herencia entre sus 
hijos, pero con tal de que ninguno quedara enteramente desheredado y 
con exclusión de los bienes llamados de abolorio que correspondían á los 
mismos hijos por muerte de su abuelo aún vivo. La misma ley que admitía 
el principio de la desigualdad en la distribución de la herencia paterna, 
suponía por otra parte, que no era lícito desmembrar ningún patrimonio 
que pudiera bastar para la conservación de una familia, pues dice que 
cuando algún rico-hombre ó infanzón tuviere dos ó más hijos, y here
dades en dos ó más reinos ó villas, podría dar á uno todo lo que 
tuviese en un lugar y á otro todo lo que poseyera en lugar diferente, 
sin consideración á su cuantía; porque á lo que había de atenderse 
era á que ninguno de los hijos quedara del todo desheredado Por lo 
tanto, hasta en la manera de reconocer la libertad de testar, obedecía la 
ley al influjo de los principios feudales, que para conservar la organización 
política y judicial del Estado, no permitían dividir los feudos, aunque si 
distribuirlos entre los hijos, cuando dejaba el padre varios de unos y de 
otros. 

Esta limitación de la facultad de testar tenia un carácter feudal más se
ñalado respecto á los castillos, que eran los feudos por excelencia, y cuya 
sucesión se regia por las mismas reglas que la de la corona. Muerto el rico
hombre é infanzón dueño de un solo castillo, lo heredaba el hijo primogé
nito exclusivamente: si éste había fallecido, le reemplazaba el mayor de sus 
hijos, y á falta de éstos, el mayor de sus hermanos, todos en el supuesto 
de haberse de mantener la integridad del castillo. Cuando eran varios los 
castillos ó villas, podía el testador distribuirlos entre sus hijos y si moría 
sin hacerlo, estos mismos podían repartírselos por suerte (2). De modo que 

(1) F . hb. 2, t. 4, c. 4. 
(2) F . l i b . 2, t. 4, c. 2. 



EN EL REINO NAVARRA. 441 

la facultad del testador estaba reducida en estos casos, á determinar en cuál 
de los castillos habia de suceder cada uno de sus descendientes, sin des
membrar ni alterar la cuantía de ninguno; y ni aún esto tenia que hacer, 
cuando dejaba un solo castillo ó villa, ó varios pero no más de un descen
diente, puesto que entonces por ministerio de la ley, lo heredaba todo el 
primogénito en el primer caso, y todo el único descendiente en el segundo. 
Era singular el modo de distribuir la herencia de los infanzones entre hijos 
de distintos matrimonios. Dábase á los de cada uno la mitad de los ganan
ciales adquiridos durante el consorcio de que procedían y los bienes i n 
muebles restantes se distribuían entre todos, tomando la mitad los hijos 
del primer enlace, la mitad de la otra mitad los hijos del segundo, y así en 
progresión descendente, dividiendo la última mitad en tantas partes como 
matrimonios. Los bienes muebles se dividían siempre por igual entre todos 
los hijos (i). 

Tampoco podía el padre preterir ni desheredar sin causa legítima á 
ninguno de los hijos, porque como dice una ley del fuero «quien de todo 
deshereda de todo hereda.» Otras leyes señalaban taxativamente las causas 
de la desheredación, pero declarando al mismo tiempo que el padre infan
zón podia sin embargo, «dar más del mueble á un hijo que á otro,» o algu
na pieza de,tierra ó viña (2) por razón de matrimonio, pero no dos hereda
des; ni siendo dos los hijos y las heredades, dar en vida la mejor á uno de 
ellos (3). 

Los villanos tenían en este punto ménos libertad que los infanzones. 
Estábales prohibido dar perpétuamente por contrato ó última voluntad más 
hacienda á un hijo que á otro. Lo único que se les permitía era repartir 
desigualmente entre ellos los bienes muebles y semovientes, y dar heredad 
á alguno por causa de matrimonio, pero sólo durante su vida (4j. Fundábase 
esta diferencia al parecer, en que así como interesaba al Estado mantener la 
integridad de los patrimonios familiares de la nobleza, consagrada al servi
cio público, ni la corona ni la nobleza sacaban provecho alguno de que con
servase los suyos la clase plebeya,, si es que no tenían en ello un interés 
contrario. 

Inspiradas por el mismo interés de familia^ pero con señalados caractéres 
feudales, parecen las disposiciones que determinaban el orden de suceder 

(1) F . Ub. l , t. 2, c. 3. 
(2) F . l ib. 2, t. 4, c. 8. 
(3) F . l ib . 3, t. 19, c. 2 . 
(4) F . l ib. 3, t. 19, c. 2. 

ao 
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abintestato. Así como de la sucesión de los feudos estaban excluidos los 
ascendienles, y aún entre los descendientes y consanguíneos solian prefe
rirse los varones á las mujeres, y entre unos y otros respoctivamonte, los de 
mayor á los de menor edad, asi en Navarra no sucedían tampoco los 
padres á los hijos, dándose preferencia á los hermanos: estaba admitida la 
sucesión por troncalidad, y eran asimismo preferidos los varones á las 
mujeres y los de mayor á los de menor edad. Según fd Fuero, en las here
dades del peculio del hijo, aunque procedieran de donaciones de los padres, 
no sucedían nunca estos ni áun por testamento, sino los hermanos del hijo 
difunto, y en su defecto los parientes colaterales más próximos. Tampoco 
podia el liijo dar á »u padre ó madre más que bienes muebles, y esto por 
acto entre vivos, pues por testamento nada podia mandarles ni trasmi
t i r l es^) . 

Conocíase, sin embargo, un usufructo llamado de fealdat, idéntico al de
nominado de viudedad en Aragón. En su virtud el viudo infanzón que 
tuviera hijos, podia miéntras no se volviera á casar, retener con las suyas 
propias, las heredades y los demás bienes de la mujer difunta. E l mismo de
recho tenia la viuda, miéntras no pasaba á segundas nupcias, respecto á los 
bienes del difunto marido. Cuando la mujer moria sin hijos, podia también 
el viudo conservar sus bienes en fealdat, miéntras que no contrajese nuevo 
matrimonio, y aún podia vender algunos de ellos si fuese necesario, lo cual 
estaba prohibido habiendo hijos. Pero como no era de tanto interés para 
el Estado mantener la integridad del patrimonio dé las familias plebeyas, la 
ley no concedía este usufructo á los viudos villanos, sobre-todo cuando no 
habia hijos á quienes reservar la propiedad de los bienes (2) 

Excluidos los ascendientes de la sucesión del descendiente que moria 
sin hijos, no seguia ésta tampoco entre los parientes colaterales el orden 
del parentesco y del cariño eslableciJo por Justiniano, sino otro encaminado 
más directamente á conservar la integridad de los patrimonios. Según el 
fuero de Eítella di; H G í , muerto el hijo de viuda en la menor edad, debían 
heredar sus bienes procedentes del padre, los parientes de la misma línea 
y nunca la madre, ni sus consanguíneos (3;. E l fuero general ampliando la 
aplicación de este principio, dispuso que los bienes de todo el que muriera 
sin hijos tornaran á los parientes de quienes por naturaleza procedieran (4). 

(1) F . l ib . 2, t. 4, c. 6. 
(2) F . l ib. 4, t. 2, c. 3 y 5. 
(3) Zuaznavar, Ensayo, etc., t. 2, p. 173. 
(4) F . lib. 2, t. 4, c. 16. 
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Por Ja misma razón los bienes dótales de la mujer que moria sin hijos, de
bían volver á aquel que hubiera dado la dote ó sus herederos (1). Mas si los 
bienes no eran troncales, ó si antes que el pad e infanzón, moria alguno 
de los hijos, la porción que habria correspondido á éste si hubiera vivido, 
la heredaba el mayor de sus hermanos varones. Si una hija moria ántes 
que el padre ó madre, heredaba su legitima la mayor de sus hermanas 
vivas. Si todas las hijas morian sin descendencia, las heredaban el mayor 
de sus hermanos. A falta de hermanos, heredaba la hermana mayor. Pero 
si entre hermanos hidalgos mancomunados por grupos de dos, de tres ó 
más de ellos, se habian repartido por suertes divididas del mismo modo, 
heredades de abolorio ó de patrimonio, sólo el mayor de los que formaban 
el grupo del difunto, tenia derecho á sucederle. A l que moria sin hijos ni 
hermanos, sucedía en primer lugar el varón hijo mayor de su hermano 
mayor, y á falta de hijos varones, la hija mayor del mismo hermano. No 
habiendo varones hijos de primos hermanos, heredaba el hijo mayor de 
la hermana mayor y en su defecto la hija mayor de la misma her
mana. 

A la mujer que moria sin hijos ni hermanos, sucedía la prima her
mana, hija de la mayor de sus tías. También heredaban los hijos 
naturales á falta de legítimos, mas entre ellos no tenían preferencia 
alguna los de mayor edad, y se repartía la herencia por iguales partes (2) 
Aun concurriendo con hijos legítimos, podían ios naturales heredar por 
igual con ellos, la mitad de lo que quedara de la herencia del padre, des
pués de sacar para los primeros exclusivamente las dotes y arras, la mitad 
de todas las heredades del padre y de la madre, y la mitad de las que que
daran del padre (3).' 

Las reglas de la sucesión entre los villanos eran diferentes. Muerto e ^ 
padre en este estado, los hijos debían partir por mitad con la madre, sa . 
cando esta además unos vestidos de su uso (4). Cuando moria primero la 
madre, los hijos mayores de siete años podían desde* luego pedir al padre 
su herencia. No habiendo hijos, tenían este derecho los parientes más cer
canos de la mujer difunta (5). Cuando hermanos villanos hablan partido 
entre sí, por suertes, en grupos de dos ó máb, y moría alguno de ellos, los 

(1) Amejoramiento, c. 3. 
(2) F . l ib . 2, t. 4, c. 10 y 12. 
(3) F . l ib. 3, t. 20, c. 8. 
(4) F . l ib . 2, t. 4, c. 21. 
(6) F . l ib . 2, t. 4, o. 19. 



444 L1B. IV . C A P . V l l l . L A PROPIEDAD TERRITORIAL EN N A V A R R A . 

que pertenecían al grupo del difunto no heredaban smo la mitad de su le
gítima, porque la otra mitad debia repartirse por igual entre todos los 
hermanos (1). Los hijos naturales de los villanos heredaban los bienes r a i 
ces del padre ó madre muerto, no habiéndolos legítimos, y la mitad de los 
gananciales, quedando la otra mitad para el cónyuje superviviente; mas si 
concurrían con hijos legítimos, todos debian partir por igual, si bien los 
naturales no podían exigir su legítima, hasta que los de matrimonio hubie
ran reclamado la suya (2). 

Estas diferencias en el orden de suceder, ya entre hidalgos y villanos, 
ya entre bienes raices y bienes muebles, y ya entre varones y mujeres prue
ban hasta la evidencia el origen feudal de aquella legislación. Recuérdese sí 
no que los feudos estaban en poder de los nobles, que consistían en bienes 
raices ó sus equivalentes, que las mujeres no sucedían por lo común en 
ellos ó sucedían sólo á falta de varones y que entre estos solía darse la pre
ferencia al de mayor edad, y se verá cuánta semejanza hay entre las res
tricciones que imponía el feudalismo y las que señalaba la legislación na
varra á la facultad de disponer para después de la muerte de la propiedad 
territorial. 

(1) F . l i b . 2, t. 4, c. 18. 
(2) F . l ib . 2, t . 4, c. 22. 



L I B R O V. 

I>e la propiedad territorial en el reino de Aragón. 

CAPITULO I 
De los diferentes estados de las t ie r ras y de las personas. 

I. 

TIERRAS ALODIALÉS. 

Hubo en el antiguo reino de Aragón las mismas tres clases de propie
dades que en el resto de la Península y en Europa. Las tierras ó eran alo
diales y libres, ó feudales en el sentido riguroso de esta palabra, ó censata-
rias. Con esta clasificación dé las propiedades estaba ínt imamente enlazada 
la de las personas, cuyos varios estados se hallaban allí mejor definidos y 
deslindados que en otros reinos. 

Eran libres las tierras que los mozárabes habian poseído y conservaron 
después dé l a reconquista, aunque tal libertad no fuese absoluta ni perma
nente. No era absoluta, porque si bien aquellos crisiianos no estaban suje
tos á las cargas y gabelas de los vasallos señoriales, quedaron obligados 
como vasallos naturales del rey á los mismos tributos que ántes satisfacie
ran á los emires y califas. No fué tampoco permanente aquella libertad, 
porque las tierras que la gozaron cambiaban frecuentemente de condición, 
ya recomendándose, ó ya rindiendo vasallaje sus dueños á señores pode
rosos. 

L a tierra del condado de Rivagorza se mantuvo en poder de cristianos 
no obstante la invasión sarracena, y conservó su independencia de los mo-
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narcas de Sobrarve y de Aragón, hasta que los condes para mejor defen
derla, se reconocieron vasallos y feudatarios de la corona (1). Por eso no 
gozó aquel Estado los fueros de Aragón y se rigió por costumbres especia
les; pues aunque no sucediese lo mismo en otros lugares que tuvieron igual 
principio, fue sin duda por su menor extensión y escasa importancia. 

Fueron también alodiales muchas tierras de las que los reyes ganaron 
para sí en la reconquista y dieron después á sus vasallos para poblarlas y 
defenderlas con este y otros privilegios consignados en cartas y fueros par
ticulares. D. Alfonso I pobló á Malí en con cristianos mozárabes, á quienes 
dió fuero en 1132, concediéndoles para si y sus descendientes todas las tier
ras que pudieran labrar, y exención de los tributos de kzda , peaje y her
baje, así como de ir en hueste contra cristianos (2). E l mismo monarca dió 
carta de población á Artasona en 1154, declarando libres las heredades de 
caballeros y de peones^ y concediendo además á los vecinos las tierras que 
pudieran poblar y labrar libres de «todo fuero malo y censo malo» (3). E 
conde de Barcelona, D. Ramón Berenguer, dió fuero á Daroca en 1142, 
declarando á los pobladores libres con sus casas y bienes, y exentos de los 
tributos de portazgo y montazgo, y ofreciéndoles en plena propiedad para 
si y sus descendientes, los castillos que ganaran de los moros y las tierras 
que obtuvieran de la corona, salvo el derecho y la fidelidad debida al sobe
rano (4), 

Debian ser también tierras libres las que por mera ocupación solian 
adquirir los infanzones en los pueblos de que eran vecinos. Uno de los 
fueros que D. Jaime el Conquistador declaró en las Cortes de Huesca de 1247, 
autorizaba á los infanzones que residieran en lugares del rey, para roturar 
las tierras incultas y baldías que hallaran en ellos, poniéndoles una señal 
que manifestase su ánimo de ocuparlas y hacerlas suyas. Por este medio 
adquiría legítimamente el infanzón la propiedad de tales tierras; pero si las 
abandonaba después de señaladas, no arándolas en el término de cua
renta dias, debia perderlas y cualquiera otro podia del mismo modo ocu
parlas y adquirirlas (5). Obtenidas estas tierras sin pacto ni condición ex
presa de carga, ni servicio, y sin que las leyes generales impusieran por 

(1) Briz , Historia del Monasterio de San Juan de la Peña, pág. 347. 
(2) P. de Mallen, en Muñoz, Colección, etc., pág. 503. 
(3) Carta-puebla de Artasona, en Muñoz, Colección, etc., pág. 512. 
(4) F . de Daroca. Muñoz, etc., pág. 534. 
(5) F . de Aragón, l ib. 3, t. De scalüs, y l ib. 7, t. De expedition. infantion. 



EN EL REINO DE ARAGON 447 

razón de ellas ningim gravamen especial, debieron considerarse como alo
diales y libres de lodo tributo, fuera del que personalmente y por razón de 
su estado civil y político, debiese prestar el.propietario. 

Pero adviértase que cuando se habla de tierras libres en la Edad Media, 
no se entiende siempre tierras absolutamente exentas de toda contribución 
general ó local de las que solían pagar todos los vasallos para subvenir á los 
gastos públicos, sino propiedades dé las que en Castilla se llamaban de juro 
de heredad, porque se poseían en pleno dominio, no dependían del directo 
y no prestaban por tal concepto gabelas ni servicios. Pero la inmunidad 
más ó ménos completa de estas tierras, no solia depender tanto del título 
de su adquisición, cuanto d é l a calidad personal de sus dueños. 

En cuanto á su estado político, formaban los aragoneses clases distintas 
y numerosas, dé las cuales resultaba una complicada gerarquia social. Había 
en primer lugar dos grandes categorías fundamentales: la de \os infanzones 
y la dé los hombres de servicio ó de signo servicio (1). Los infanzones se d i 
vidían después en ermunios, ó libr ÍS é inmunes desde tiempo inmeilorial de 
todo tributo y servicio, y francos por carta y gracia de señor, otorgada en 
fecha conocida. Los infanzones ermunios se subdivídian á su vez en nco5-
hombres ó barones, mesnaderos, simples caballeros y meros infanzones. Eran 
ricos-hombres ó barones los mesnaderos á quienes el rey había concedido 
tierras en honor con el cargo de sostener cierto número de soldados. Mes
naderos se llamaban los descendientes de ricos-hombres en cuya ascenden
cia directa no hubiese habido ningún vasallo de señor. Estos moraban con 
los ricos-hombres y recibían de ellos e! sustento, pero no á título de vasa
llos, sino como amigos y compañeros, á semejanza de los l i t i y antrustiones 
germánicos. Simples caballeros eran los que habían recibido la investidura 
militar ó de caballería, haciéndose vasallos de algún señor que no fuera el 
rey, su hijo ó prelado eclesiástico. Eran simples infanzones los que descen
diendo por línea recta de otros infanzones, no habían sido armados caballe
ros, aunque estaban en aptitud de serlo. 

Todos los infanzones ermunios eran tan exentos de tributos y servicios 
personales y reales, que sí adquirían legítimamente heredades pecheras, 
las hacían inmunes, á ménos que la adquisición se hubiese verificado en 
fraude de alguna ley que la prohibiera (2). Luego se limitó este privilegio 
al caso en que el infanzón comprara á la vez toda la hacienda de algún va-

(1) V i d a l de Canellas in Blancas, Eerum. Aragonensium comentara, pág. 305. 
(2) Fuer, de A r a g . , lib, 7, t. De inmunit. milit. 
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sallo, quedando sujeto á pechar por las adquisiciones parciales que hiciese, 
y siempre para los gastos de guerra y para la reparación de fosos, puertas 
y muros de los caslillos (4). Los,,infanzones francos por carta no disfrutaban 
inmunidad de servicios y pechos, sino con relación á los señores de quienes 
hablan recibido la gracia de su libertad. 

Los hombres de servicio, que eran propiamente los pecheros, se d i v i 
dían también originariamente en tres clases numerosas: la de los ciudada
nos, la de los simples villanos y la de los villanos de parada. Llamábanse 
ciudadanos los habitantes de las ciudades y villas equiparadas á ellas, que 
no eran infanzones; pero si desempeñaban oficios manuales ó profesaban la 
abogacía, la medicina, el comercio por mayor ú otras artes análogas, se deno
minaban burgueses. Eran simples villanos ó payeses los vecinos de las villas 
y lugares propios del rey ó de la Iglesia. Llamábanse, en fin, villanos de 
parada los antiguos siervos de la gleba, que habiéndole rebelado en tiem 
pos remotos contra sus señores, habían transigido al fin con ellos, cam
biando su servidumbre por la condición de tributarios. Todos los hombres 
de servicio menos estos últimos villanos estaban sujetos á los pechos gene
rales del rey y á los particulares de sus señores, además de lo que debían 
satisfacer por razón de las heredades que disfrutaban. Sin conocer bien los 
varios estados de personas, no se comprenderla lo que me queda que decir 
acerca de la varia condición de las tierras. 

11. 

B E LAS HONORES. 

Tenían todos los caractéres de feudales las tierras dadas con la denomi
nación de honores ó en honor, caballerías de honor y caballerías de mes
nada, así como las concedidas con el propio nombre de feudos. Una de las 
primitivas leyes de Sobrarve que la tradición atribuye á los primeros sobe 
ranos de aquel reino, disponía que el monarca partiese con los ricos-hom
bres, los caballeros y los infanzones naturales del mismo, las tierras que 
con ellos conquistase del poder de los moros (2). Dábanse estas tierras en 

(1) Observant. regni Aragón, lib. 6, t. De privil. milit,; lib. 4, t. De emptione, 6 
y lib 9, t. De salva infantion., 7 y 12. 

{2} Aunque es por lo ménos liarto dudosa la autenticidad de estas leyes, y deba 
tenerse por fábula la mayor parte de la historia que se cuenta de la promulgación de 



EN EL REINO DE ARAGON. 449 

honor, lo cual, según el obispo Canellas, recopilador de los fueros, queria 
decir que las villas y lugares ganados á los sarracenos, con sus territorios 
respectivos, se entregaban á los ricos-hombres, como estipendio de sus ser
vicios pasados y futuros, para que los gobernasen y percibiesen sus ren
tas ó parte de ellas (1). Cualquiera que sea el origen fabuloso de las llama
das leyes de Sobrarve, es lo cierto que la citada se halla confirmada y cor
roborada por otras posteriores y por costumbres, cuya autenticidad es i n 
disputable. Así el rey D. Jaime I dispuso en 1265, que no se dieran tier
ras y honores, sino á los naturales del reino, que fueran de linaje de los 
ricos-hombres (2). 

No solamente era deber del rey repartir las tierras así adquiridas entre 
los barones, sino que estos tenian á su vez igual obligación respecto á sus 
mesnaderos y vasallos particulares. E l Privilegio general, confirmado por 
D. Pedro II en 1283, mandaba á los ricos-hombres dividir entre los caba
lleros las tierras y honores que recibieran del rey, bajo la pena de perder
las (3). La porción de tierra asignada, ó que debía repartirse á cada cabar 
llero, era lo que se llamaba una caballería. Y aunque esta ley hubo de ser 
en parte modificada por la que en 1301, promulgó D. Jaime II, á petición 
de los barones, permitiéndoles reservar una caballería al que tuviese de 10 
á 20, dos al que poseyera de 20 á 30, tres al que disfrutara de 30 á 40, y 
en igual proporción al que tuviera más , siempre que no se perjudicase el 
servicio de la corona (4), no dejó de observarse constantemente, según tes
tifican los documentos y los escritores contemporáneos. 

D . Alfonso el Batallador, después de ganar á Zaragoza del poder de los 

los famosos fueros de Sobrarve, no puede dudarse que desde l a ant igüedad más re
mota disfrutaban los próceres y nobles de Aragón derechos y privilegios, que á la vez 
que sostenian su independencia y su autoridad, limitaban la del rey ó caudillo. Tam
poco hay motivo para negar que entre estos privilegies figuraran todos ó la mayor 
parte de los contenidos en el texto de las llamadas leyes de Sobrarve, que escrito con 
la ridicula pretensión de imitar el estilo y l a forma de las leyes de las X I I Tablas, 
corre impreso desde el siglo XVII. Este texto fué obra sin duda de algún letrado ó 
erudito, de moderna fecha, mas las disiDOsiciones que contiene de seguro no fueron in
ventadas por el que redactó el escrito, sino tomadas de la historia, de la tradición y 
de la práct ica. H é aqiií entretanto la ley á que se refiere el texto: H Mauris vindica-
bimda dividuntor i'nter ricos homines non modo, sed etiam intér milites ac infanciones: 
peregrinus autem homo nihil inde capito. (Blancas, Rerum Aragonensium comen
tara, pág. 25 J 

(1) Blancas, Rer. Arag., pág. 306. 
(2) F . l ib. 7, t. De cavalleriis. Observantiíe, l ib. 6, t. De conditione infantionum, 4. 
(3) F . lib, 1, t. De privileg. general, y l ib. 7, t. Quod barones. 
(4) F . l ib. 7, t. De haronihus quoi. Observ. l ib. 6, t. De condit. infant. 
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moros, la repartió entre cuatro ricos hombres de los que le habian ayudado 
en la conquista, dando en honor á Gastón, vizconde de Bearne, la parroquia 
del Pilar; á Roton, conde de Alporche, un barrio cerca d é l a Iglesia mayor, 
y el restó de la ciudad á dos personas cuyos nombres no ha relevado la 
bistoria (1). Los crisü.mos mozárabes que habitaban en la parroquia dada 
á Gastón pidieron al rey entrar también en el reparto, alegando la ayuda 
que le habian dispensado para la conquista, y después de una reñida con
troversia, obluvieron la villa de Mallen en recompensa de sus servicios (2). 
E l mismo Gastón, según cierto documento del Cartulario de la Iglesia de! 
Pilar, dió á un caballero su subdito que le habia ayudado á la conquista, 
ciertas casas y tierras que habian pertenecido al alcalde moro Aben A l i -
men, con cargo de guardarle fidelidad y de quedar á salvo la debida al rey 
Alfonso qui nobis ea dedit (5). 

INo se daban ordinariamente estas tierras en propiedad absoluta, ni 
todo lo comprendido dentro de ellas pasaba siempre al dominio privado, 
ni aún al usufructo del adquirente. Lo que el rey, y en su caso los ricos-
hombres otorgaban al conceder las caballerías de honor, era el derecho á 
percibir las rentas ó una parte de las rentas que la corona cobraba en las 
tierras en ellas comprendidas, de sus vecinos y pobladores. Mas estas ren
tas representaban por una parte cierto dominio directo originario sobre las 
mismas tierras, y por otra la jurisdicción y potestad sobre los habitantes 
de los respectivos lugares, siendo como el fruto del uno y de la otra. Per-
tenecian al señor del lugar bajo el primer concepto cierto tributo, que con 
el nombre de precario en unas partes y de novenario en otras, se pagaba 
en granos ó en dinero por las heredades que cultivaban los moradores, 
cuya prestación, tanto por su forma cuanto por su nombre, dá á conocer 
claramente que traia origen de una concesión primiliva del dominio útil, 
no perpetuo de las tierras por quien se atribula el señorío de ellas. Tam
bién correspondía al señor el tributo personal, que con el nombre áe'deve-
r ia pagaba anualmente cada familia en pan, aves ú otros frutos y que según 
Canellas, era reliquia de la antigua condición de los villanos de parada (4). 
Otras rentas y tributos solían recibir también los señores de sus lugares 

(1) Blancas, Eer. Aragonen. comentar, pág. 136, y Br iz Mart ínez, Hist. del mo-
naster. de San Juan de la Peña, pág. 756. 

(2) Blancas, ibid. , pág. 129. 
(3) Blancas, ib id . , pág. 322. 
(4) V i d a l de Canellas en Blancas, Rei-um Aragonem. comentar, pág. 306. 
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con los nombres de pedias, questias, lezdas, pedidos, censos, ejércitos, c a 
balgadas, monedaje, zafra, acémilas, fonsaderas y cenas. No me detendré 
á explicar en lo que consistia cada una de estas prestaciones, ni tal vez seria 
fácil hacerlo respecto á algunas de un modo cumplido; pero baste saber 
que todas traían origen ó de la posesión de las tierras ó de la condición de 
vasallaje inherente á la circunstancia de habitar en tierras de señorío par
ticular, que era también á su vez una especie de posesión. En muchos l u 
gares, sin embargo, no pertenecían al señor todas estas prestaciones, por 
haberse reservado el rey algunas de ellas. A s i , por ejemplo, los censos, que 
eran rentas exclusivamente territoriales y las cenas, que eran tributos pu
ramente señoriales, equivalentes á la obligación de albergar y mantener al 
señor en su tránsito por los lugares del señorío, se hallaban frecuente
mente reservados á la corona. 

Como fruto de la jurisdicción que tenían los señores sobre sus vasallos, 
les correspondían asimismo las penas pecuniarias llamadas calumnias, que 
no excedieran de cierta cuantía y que se impusieran por delitos menos gra
ves. Según Canellas las mullas ó calumnias que se pagaban en sustitución 
de penas personales, hasta lo que él llamaba media morlificatura y fractio 
cutelli, y que podríamos traducir por pena de mutilación de miembro, 
pertenecían ,á los señores, y las que se satisfacían por penas de delitos más 
graves, al rey. Las multas hasta 60 sueldos eran propiedad de los señores, 
menos en la parte que correspondía á los querellantes: las de homicidios 
pertenecían á la corona (I), excepto cuando se cometía el delito en lugar de 
señorío, y el muerto era vasallo de infanzón, ó en lugar realengo y tam
bién por el mismo vasallo, porque en estos casos debía partirse la mulla 
entre el señor y el rey (2). 

Correspondía, por úl t imo, á los dueños de caballerías de honor e\ domi
nio de todas las tierras comprendidas dentro de sus limites y no cultivadas 
ni apropiadas. Así en Aragón, lo mismo que en Castilla y en Navarra, los 
montes y las aguas pertenecían originariamente á la corona ó al infanzón 
señor del lugar y se trasmitian en igual forma los infanzones á quienes este 
pasaba dividido en caballerías. E n virtud de este dominio originario dis
ponía el dueño de la honor de los pastos, yerbas, maderas y leñas, exigien
do por su disfrute los tributos de herbage y boalage: ejercía por sí ó con 
licencia de la corona el tiránico derecho de negar el paso por los caminos 

(1) F. lib. 9, t. De divisione pcecunice pamal. 
(2) F. lib. 9, t. De homicid. 
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á hombres, ganados y mercancías que no le pagasen gravosos tributos (1); y 
por último se reservaba, aunque sin perjuicio de los vecinos infanzones, el 
monopolio de la pesca, de los molinos y de los hornos. Asi cuando el rey 
daba lugares en honor solía expresar que los daba con sus aguas, términos , 
montes, yerbas, calumnias, homicidios, hombres y todas las demás cosas 
que pertenecían al señorío de la corona (2). Por la misma razón, allí como 
en Castilla, cuando el rey deseaba atraer moradores á lugares desiertos 
solía ofrecerles para estimularlos estas mismas cosas que pertenecían al real 
patrimonio (3). Pero la ley general en esta materia eran por una parte la del 
Fuero que prohibía hacer hornos y molinos de agua sin licencia del señor 
y por otra la costumbre autorizada por las Observancias que declaraba no 
alcanzar á los infanzones semejante prohibición, ni la de aprovechar yerbas, 
leñas y aguas (4). 

Tal era en general el dominio de los ricos-hombres en los lugares de 
sus honores, pero no todos percibían todas las rentas y obencíones que 
quedan referidas, ni aunque los vecinos las pagasen todas, era siempre para 
el rico-hombre la totalidad de sus productos. Partíanse estos con el rey ó 
con los mismos pueblos, ó gravaba sobre ellos el pago de muchos servicios 
públicos como en Navarra y Castilla. 

Las caballerías llamadas de honor eran las que se daban á los nobles 
de linaje, consignadas en tierras y vasallos ó en rentas públicas. Las caba
llerías denominadas de mesnada eran las que el rey daba á los mesnaderos 
y caballeros en rentas que no se acostumbraba dar á los nobles por caba
llerías de honor. De esta definición de las caballerías, que se lee en el texto 

(1) E l tributo que pagabau los caminantes se llamaba peage; el de los ganados 
ca,7'nage y el de las mercancías lezda. 

(2) E l rey D . Sancho Abarca dió al monasterio de San Juan de la P e ñ a la v i l l a de 
Alastrue, cum lezdis, calonns, cursibus aquarum et cum ómnibus terminis, y otras 
varias villas cum, hominibus, faminis, aquis, montibus, herbis, pratis, paludibus, pas-
cuis et cum ómnibus juribus, calonniis, homicidiis Blancas, obr. cit. p. 82 y 74. 

(3) E l rey D. Sancho Eamirez dió fuero á Alquezar en 1069 eximiendo á los po
bladores de vias é carnales (peages de hombres y ganados) et de todas azofras malas, 
de lezda y de toda prestación por las tierras que labraran, excepto el diezmo que da
rían al señor. D. Alfonso I permit ió á los pobladores de Oalatayud en 1131 tener 
hornos, tiendas, molinos y canales. E l mismo monarca cuando pobló á Mallen 
en 1132 con cristianos mozárabes les concedió leñas, maderas, pastos, aguas y todas 
las tierras que pudieran labrar y les eximió de lezda, herbage y peage. Muñoz, Colecc-
de Fuer. p . 246 y 503. 

(4) Forcn: inusu non habitor. l i b . 5, t. De rivis etc. Observan! l ib . 9. t . Adu* 
enriar. 6. 
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de las Observancias, se infiere al parecer, que las de mesnada no consistían 
en tierras, sino en rentas señaladas, de las que formaban el patrimonio 
de la corona, lo cual confirma Blancas, hasta cierto punto, asegurando que 
tales caballerías eran las que el rey daba libremente de su propio patrimo
nio á los hombres de su casa, sin decir de ellas como dice de las de honor, 
«que consistian en frutos, en dinero, ó m campos yermos» (i). Hay, pues, 
fundamento para creer que si las caballerías de honor solian llevar consigo 
el dominio más ó ménos completo de lugares, heredades ó yermos, las de 
mesnada carecían por lo general de esta circunstancia, consistiendo sola
mente en dineros ó rentas, y eran por lo mismo más dependientes d é l a 
corona y de menor influjo en la organización sociai y política del Estado, 
Ni constituían siempre la caballería de honor todas las tierras, rentas y de
rechos del lugar de su nombre. A veces se daba únicamente en tal concep
to, una parte alícuota de estos derechos ó rentas, mayor ó menor, según 
el número de soldados con que había de acudir el concesionario á la guer
ra, á razón de uno por cada 500 sueldos de renta. 

E l dominio de las honores experimentó en cuanto á su duración las 
mismas vicisitudes que el de los feudos en todo el imperio de Garlo-Magno. 
Asi como alli los beneficios fueron primero temporales ó vitalicios, y 
después, con el nombre de feudos, hereditarios, a«í las honores fueron en 
su origen amovibles y después perpétuas. Según Vidal de Canellas, el rey 
podia en los pimeros tiempos recobrarlas cuando quisiese «mandando de pala
bra ó por escrito su incorporación á la corona» ("i); de cuyas palabras infiere 
Blancas que las honores no se perpetuaban en las familias, por cuanto el rey 
las trasmitía libremente de unas á otras, á fin de que todas turnasen en su 
disfrute y no quedase ninguna privada enteramente de ellas, como no fuese 
por causa legítima. También procuraba el rey, según el mismo autor, que esté 
turno se verificase siempre entre los infanzones de la misma gerarquia, no 
dando las caballerías de los ricos-hombres á los mesnaderos, ni las de estoá 
á aquellos, á fin de que no recibiese cada familia por este concepto más de 
lo justo (3). Y los ricos-hombres no descuidaban ciertamente el uso de este 
derecho, cuando además de ser obligación del monarca tener siempre re-

(1) Observ. l ib . 9, t. De privil. gmer. 23 y 24. 
(2) Blancas Rer. Arag. p. 335. 
(3) nConditio áu tem Regís circa Ricos-liomines dignoscitur esse talís ut quomó-

iidocumque sibi placuerit, et quotiescumque eos destituat. QuaB destitutio fit quam 
ncito ipse rex verbotenus vel per suas litteras bonorem, quem pro ipso tenet Ricus-
nbomo restitui, sibi petat." Canellas in Blancas, obr, cit. p. 332. 
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partidas las honores entre ellos, sabían que los que quedaban privados de 
su disfrute descendían al estado de mesnaderos. Pero su derecho no con
sistía en poseer una honor determinada, sino una cualquiera de las que 
acostumbraban disfrutar los hombres de su clase, á voluntad del rey. Por 
eso cuando los ricos-hombres eran ejecutados por deudas podía embargár
seles las rentas de las honores, pero nunca la propiedad de ellas (1). 

Igualmente temporal y precaria debía ser la porción de los caballeros 
vasallos de los ricos-hombres, en las caballerías de honor que tenían de 
estos; pues aunque no hallo autoridad que expresamente lo atestigüe, se 
inflere asi de la regla general que asimilaba en un iodo tales caballerías á 
las concedidas directamente por la corona. Teniendo unas y otras el mis
mo origen y produciendo iguales obligaciones y derechos, no puede pre
sumirse que se diferenciaran en punto tan imporlanLe. 

Pero luego que en Europa se hicieron hereditarios los beneficios y na 
cieron los feudos, en Aragón se hicieron también p e r p é t u a s / « 5 / u m o m . 

Muerto el rey D. Alfonso II en 1196, cdnvocó Cortes en Daroca su hijo don 
Pedro II, ante ellas se ciñó la corona á pesar de faltarle tres años de edad 
para los veinte que este acto requería, y de no estar casado y armado ca
ballero, y con su concurso quitó las honores á los ricos-hombres, distribu
yéndoselas otra vez del modo que estimó conveniente, pero no ya con la 
calidad de temporales que hablan tenido hasta entónces, sino con la de 
perpéluas y á cambio de renunciar los agraciados á muchas de sus anti
guas prerogativas poluicas, que ó pasaron al Justicia ó recuperó la coro
na (2). «De este modo, dice el historiador Abarca, empezaron ios ricos-
»hombres á procurar estados fijos, cuidando más de sus personas y suce-
«sores que de sus oficios y grados, y los reyes se fueron haciendo más due-

wños y disminuyeron las caballerías y empezaron á formar otros ricos-
»hombres dichos de mesnada (ó de las caballerías del rey) para tenerlos 
«más suyos y sujetos» (3). Y en efecto, los ricos-hombres que según las 
leyes de Sobrarve formaban por derecho propio el consejo necesario del 
rey para administrar justicia, declarar la guerra, hacer la paz y decidir to
dos los asuntos importantes (4), siendo más bien sus compañeros que sus 

(1) Blancas, ibid. 
(2) Blancas, p. 154. 
(3) Abarca, Los reyes de Aragón en anales históricos, t. I.0, p. 220. 
(4) H é aqui las llamadas leyes de Sobrarve que declaraban estaa facultade» d» 

los nobles: 
"Jura dicere regi nefas esto, nisi adliibito subditorum consilio. 
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súbditos, se despojaron entonces de estas eminentes facultades, consinlien 
do que se aribuyeran en gran parte al Justicia y tolerando que esto se h i 
ciese por un monarca sin la edad necesaria para reinar, á trueque de per 
petuarse ellos en la posesión d e s ú s estados y propiedades. Pero tan prepa
rada debia de estar la opinión pública para esta reforma, por la autoridad de 
ejemplos extraños y l a necesidad de evitar las inquietudes y perturbaciones 
interiores, á que daba origen la instabilidad de las honores, que bastó un 
rey niño para llevarla á cabo sin resistencia, cortando asi los vuelos á la 
nobleza y á la oligarquía. 

Desde entonces fueron los nobles celosísimos por conservar en sus fa
milias las tierras y los derechos que á titulo de honores poseían; y como 
el medio de asegurarlos fuese mantener su preponderancia en las cosas 
del gobierno, no hubieron de ser igualmente escrupulosos en observar por 
su parte lo estipulado con D. Pedro II. Asi es que al acudir en 1285 al 
rey D. Pedro III para que les restituyera los derechos y prerogativas de 
que se arpian despojados, este monarca accedió en parte á sus ruegos, otor
gándoles el Privilegio general á manera de tabla de derechos, en la cual 
quedaron consignados los que de antiguo perlenecian al reino, y entre ellos 
los siguientes: «Iten las honores, do Aragón que tornen á las cavallerias 
•según eran en el fempo que el señor rey D. Jayme fino Item, que to
adas las ciudades é las villas de Aragón que solían seyer honor de richos-
»hombres, que lo sian aquellas que del señor rey son agora, segund que 
«acostumbrado era anliguamente. Item que honor non sia tollida ni em-
«parada por el señor rey á ningún richo-hombre de Aragón; si doñeas el 
«richo-hombre non ficiesse por qué; encara que este primerament sea v i s 
i to , juzgado por córt general é aquesto mesmo de los mesnaderos 
»E otrosí, que los richos-hombres non puedan toller tierra ni honores que 
«dadas habrán á leires cavaíleros, si doñeas el cavallero non íiciesse por 
«qué; é encara que aquesto primerament sia conoscido por cort, por los 
«vasallos de aquel mismo richo-hombre de aquellos que teman tierra por 
«él» (1). 

No hubieron de tener cumplido efecto todas estas disposiciones, y par
ticularmente las que se referían á la devolución de las antiguas honores, 

nBellum aggredi, pacem inire, inducías agere, remve aliam magni momeuti per-
utractare, caveto rex praeterquan seniorum anmxente consensu.'i Blancas, Her. Ara
gón, coment. pág. 205. 

(1) F. lib. 1.» t. Privil ffsrur. 
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cuando los nobles volvieron á quejarse á D. Jaime 11 en '1325 de que no se 
les guardaban sus fueros y privilegios y le pidieron que las honores que á 
la sazón eran de la corona, volvieran á las caballerías á que antes corres
pondieran, así como los lugares procedentes de honores que el rey habia 
recibido en cambio de otros dados á los barones. D . Jaime accedió á esta 
pretensión, mandando que se cumpliese el privilegio g'eneral; que tanto los 
lugares recibidos por permuta, como los antiguos de la corona que estuvie 
sen temporalmente dados ó hif otecados, volvieran á las caballerías cuando 
quedaran libres; y que se restituyeran desde luego todos aquellos de que á 
la sazón pudiera disponerse. También solicitaron los nobles quejosos que 
no se privase de las caballerías de mesnada á los mesnaderos infanzones 
sino por causa probada; y el rey lo otorgó asimismo, añadiendo «que 
«las asignaciones se faran por el señor rey á ellos por sus mesnadas, que 
»se faga simplement así como se dan las honores á los richos-hombres, no 
«diciendo que las asigna mientre que á el placera, é que así se fagan las 
«cartas; é aun que las asignará en lugares ciertos con que se trobe do.» E l 
rey confirmó por úl t imo, en virtud de otra petición, el privilegio ám.es re
ferido de no poder los ricos-hombres quitar á sus caballeros las tierras que 
les hubieran dado, sino por justa causa (1). De todo lo cual se infiere que 
antiguamente se concedían las honores con la cláusula mientre que a l rey 
placera; que esta cláusula desapareció cuando las honores se hicieren he
reditarias; que no obstante esta novedad hubieron de otorgarse ó de enten
derse otorgadas con la limitación dicha muchas caballerías de honor y de 
mesnada y que los nobles reclamaron enérgicamente contra este desafuero. 

Perdida por la corona y por los ricos-hombres, en su caso la facultad 
de disponer arbitrariamente de las tierras dadas á sus vasallos como caba-
llerias, no salían éstas de las familias á quienes una vez habían sido conce
didas, sino por alguna de estas tres causas: abandono voluntario del posee
dor, emparamiento ó sea reversión forzosa, ó enajenación libre. 

Uno de los privilegios que D. Pedro II reconoció á los infanzones en el 
general de que he hecho mención, era el de abandonar el reino cuando lo 
tuviesen á bien, para vivir con otro señor, dejando entretanto bajo la enco
mienda y especial protección del rey á sus mujeres, sus hijos, sus bienes, 
sus vasallos, y las mujeres, hijos y bienes de los vasallos que fueran con 
ellos (2). Pero para este efecto debían dimitir préviamente las honores que 

(1) F , l ib. I.0, tit. Declaratio Privil. gener. 
(2) Id. id. tit. Privil. gener. 
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del rey tuviesen; y sijdespncs el señor á cuyo servicio pasaran, entrase con 
él en guerra, aún podían lícitamente tomar parte en ella, siempre no pusie
sen fuego en las tierras del rey, ni le hicieran perder la posesión de ningu
no de .sus castillos, ni dejaran de pasar á su servicio en el caso de que los 
llamasen á l id campal (1). L a honor era el vínculo principal de unión entre 
el infanzón y el rey. Una vez roto este vínculo medíante la reversión de la 
honor á la corona, no quedaba entre ellos más lazos de dependencia que 
el personal, y este lo era tanto, que sí por una parte obligaba al monarca á 
recibir en encomienda la familia y los bienes del vasallo, por otra permitía 
á éste hostilizar á su propio rey, siempre que excusase el desacato y otros 
actos de depravación y vandalismo. 

E l caballero vasallo del rico-hombre podía también despedirse de su 
servicio dimitiendo las caballerías que de él tuviera, mas no sin ponerse 
enseguida al servicio de otro (2). Tampoco podia rendir vasallaje áo t ro se
ñor, míéntras viviera con el primero y en perjuicio suyo, bajo pena de 
desheredamiento y multa de 100 sueldos (3), ni pasar al servicio del rey, 
á ménos que el rico-hombre cometiera falta por la cual debiera perder su 
honor. 

Las faltas que podían hacer perder sus honores tanto á los r icos-hom
bres como á los infanzones eran: 1.a, no tributar al rey la reverencia de
bida; 2.a, no observar ó no hacer cumplir los fueros; 5.a, no repartir entre 
los caballeros las tierras recibidas en honor; 4.a, jurar en falso sobre la in 
fanzonía; 5.a, incurrir en algún delito; 6.% no prestar el servicio correspon
diente á la caballería; 7.a, ausentarse sin real licencia de los dominios del 
rey para servir á otro señor; 8.a, armar caballero á hombre no infanzón; 
0.a, no tener bien poblados los lugares ó recargarlos excesivamente de tr i
butos (4). Mas en todos ó en la mayor parte de estos casos no podía p ro 
ceder el rey á recobrar las honores por sí solo, sino medíante un juicio, de 
que debía conocer el Justicia en las Cortes generales de los cuatro brazos, 
con consejo de los ricos-hombres y de ios hombres honrados de las villas, 
según lo establecido en el Privilegio general. 

No refieren las leyes ni las escrituras tan minuciosamente las causas por 

(1) F . l ib , 7, De expedit, infantion. t. De baronib. Observ. l ibi 6.° t. De privli. 
milit. 

(2) Blancas, ob. cit. p. 330. 
(3) F . l ib. 9, t. De vasall. non muían d. 
(4) Obs. l i b . 6, t. De condit. infant. 6, 9, 10 y 11.—Salauova iu Blancas, Arag. 

>'«?'. p 311, y Blancas ohr. cit. p . 331. 
¿0 



458 L1B. V. CAP I, LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

las cuales podían ser privados los caballeros de las rentas y tierras que disfru-
laraii, como caballerías de los ricos-hombres. Tres solamente señaló el rey 
Di Pedro I en el Privilegio de los infanzones: las mismas por cierto que en 
otros reinos daban lugar á la pérdida de los feudos. Tales eran dar muerte 
al señor dé la caballería, cometer adulterio con su mujer,y ponerse á servi
cio de otro señor( l ) . Estas caballerías no podían tampoco ser empavadas sino 
mediante juicio, del cual conocía, según el Privilegio general y los escrito
res contemporáneos, un tribunal compuesto de vasallos del mismo señor, ó 
sea los pares del procesado (2). 

Nada diré ahora acerca de la enajenación libre de las honores, última 
causa por la cual podían aquellas salir de las familias que las disfrutaban, 
porque esto ha de ser asunto de posterior capítulo. 

111. 

DE LOS TEUDOS PROPIOS. 

Las tierras y rentas que constituían las honores se daban, como dice 
Blancas, quasiin feudum honoratum; mas otras se concedían con la propia 
denominación de feudos, si bien este título de merced fuese ménos usado 
que el primero. Feudo era sin duda el condado de Rivagorza, que existien
do ya en tiempo de los Godos se salvó de la invasión sarracena, entregán
dose en aquel concepto á los reyes de Francia, que lo defendieron y conser
varon como feudo propio, hasta que por los años de 1015 lo conquistó e 
incorporó á la corona el rey D. Sancho el Mayor (3). «Rey de Rivagorza» se 
llamó entónces también este monarca; pero tal vez para asegurar su c o n 
quista, ó cumpliendo capitulaciones solemnes, no varió el estado político de 
aquel territorio, limitándose á recibir de sus condes el mismo homenaje que 
antes prestaban á los reyes de Francia. La famosa escritura canónica de 
San Pedro de Tabernas, sea ó no auténtica^ da testimonio por lo ménos de 
la antigüedad y la subsistencia, á pesar de la invasión sarracena, de aquel 
pequeño Estado cristiano (4). Las antiguas leyes del reino y los escritores 

(1) Mol ino , Eejjertm: foror. verb. PrivUegium, p. 265. 
(2) Salauova in Blanc. p. 317, y Fuero, l ib . 1, t. Privil. gener. 
(3) Briz , Hist. de San Juan de la Peña,, l ib . 2, c. 19 y 20. 
(4) Según este controvertido documento, existia al tiempo de la invasión de los 

moros, en el monasterio de San Pedro de Tabernas, sito en lo más enriscado de las 
montañas de Rivagorza, un monje llamado Balastuto, el cual habiendo llegado á edad 
muy avanzada y hal lándose próximo á la muerte, fué rogado por los monjees para qu« 
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de los siglos xv y xvi acreditan sobradamente la calidad y la denominación 
feudal de sus tierras (1). E l rey de Aragón D.Juan II, que lo poseía en 1408, 
lo dió entonces en feudo á su hijo natural el maestre de Calatrava D. A l 
fonso de Aragón, con ciertos pactos y condiciones; y asi permaneció, hasta 
que después de graves turbulencias y de una larga y encarnizada guerra c i 
vil entre vasallos rebeldes y leales al señor, Felipe 11 lo incorporó á la coro
na, indemnizando al poseedor previamente. 

D. Juan II promulgó en 1500 el fuero conocido con la rúbrica Quod Rica" 
¡mrtia. en el cual declaró que Rivagorza, Sobrarve, los Valles y Litera esta
ban sujetos al fuero de Aragón, excepto en los feudos, y que los ricos-hom
bres habían tenido siempre en honor estas tierras; y fundándose en que 
habían causado muchos agravios en ellas los paciarios y vicarios de Cata
luña, ignorantes de los fueros y costumbres locales, nombrados para gober-
narlas^ dispuso que en adelante se establecieran sobrejunteros de Aragón en 
aquellos lugares, y que tanto ellos como los demás oficíales juzgaran en 
juicio y fuera de él, por los fueros de Aragón, excepto en los feudos. De 
modo que no sólo el condado era feudo de la corona, sino que dentro de 
él había otros muchos feudos, en los cuales no regia la legislación foral. 
Ibando de Bardaxi, comentando en el siglo xv este fuero, cita entre aque
llos feudos los lugares de Atenza, Arein y Míravet, que Jaime Maull tenia 
en tal concepto del conde de Rivagorza, añadiendo que había otros muchos. 
Y como prueba de que en los lugares feudales no regia el fuero de Aragón, dice 
que en Atenza se había dado algunas veces tormento, lo cual prohibe aque 
rigorosamente; que en los lugares de la misma clase no era conocido e 
fuero de viudedad, y que habiéndose movido pleito entre el conde y el rey, 
por haber éste emparado el condado de Rivagorza, en la suposición de ha
berse extinguido el feudo del mismo, se suscitó la cuestión de sí deberían 
conocer del asunto los pares de curia, como en los feudos, ó el Justicia (2). 

escribiese ántes de morir los graves sucesos de que habia sido testigo. Accediendo á 
ello Balastuto, se supone que dictó la escritura canónica llamada de San Pedro de 
Tabernas, en la cual, después de referir cómo se refugió en su monasterio el obispo de 
Zaragoza, Bencio, con las reliquias de su iglesia para librarlas de los infieles, cuenta 
que él mismo, Balastuto, fué enviado por su abad al rey de Francia, á fin de implorar 
su ayuda contra los moros que ya hablan ocupado una gran parte del condado, y que, 
en efecto, obtuvo de aquel monarca la promesa de venir á E s p a ñ a con un gran ejérci
to, paraanojar de ella al enemigo. (Blancas, Ber. Aray , p. 6.) 

(1) »P l ib . 1, t . Quod Ricapurt ia .—Molino, Bepert. v. Feudum. 
(2) Bai-daxi. Commentarit in qiiakior Aragonenshm Foronii i i l i l n n A . \ , i , Quod 

Ricajmrtia. 
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Esta competencia, que estaba pendiente de apelación cuando Bardaxi escri
bía, hubo de decidirse en favor del Justicia, puesto que el litigio se falló en 
el fondo por este magistrado, declarando que la posesión del feudo corres-
pondia al conde, salvo el derecho del fisco y de los vasallos en cuanto á la 
propiedad. 

Habia también otros lugares feudales fuera de Rivagorza. E l jurisconsulto 
Miguel Molino escribía en el sigto xv, que eran entonces feudos de la 
corona los lugares de Ariza y Vervegal (1). ü n instrumento que tengo á la 
vista en que Maman de Gudal hizo pleito-homenaje á Doña Isabel, hija de 
D. Jaime I, por los castillos de Aguer y Monclus, es una verdadera carta de 
feudo con todas sus fórmulas y accidentes (2). D . Pedro IV en 1564 dió 
en feudo honroso á su consejero D . Pedro Bo i l , el castillo y lugardeBoil(5). 

Nada dicen las leyes y poco los documentos contemporáneos acerca 
de la legislación que, en vez de los Fueros, reglan en estos lugares de feudo. 
Del de Rivagorza se sabe únicamente que sus vasallos no eran hombres de 
servicio, sino meros feudatarios, con fueros y privilegios particulares, que 
limitaban la autoridad de los oficiales del conde. Sus lugares y villas nom
braban procuradores que se reunían una vez al año en «Consejo general» en 
que trataban de los intereses públicos del condado, se daban y se satisfacían 
las quejas (greuges), que los vecinos tuvieran de los oficiales del señor y se 
nombraban dos síndicos que representaran al condado y defendieran sus 
privilegios. Por lo demás, aquel pequeño estado feudal se hallaba organizado 
de esta manera. E l conde nombraba un procurador y un justicia, un baile 
general que ejercía el cargo de merino, un sobrejuntero, dos notarios para 
las dos audiencias, un archivero, un tesorero que recaudaba las rentas, un 
procurador fiscal y un advogado fiscal. E l procurador y el justicia n o m 
braban sus porteros: el baile general establecía otros bailes subalternos, 
y el sobrejuntero nombraba sus tenientes (4). Estos oficiales y ministros 
conocían de los asuntos de su respectiva competencia con sujeción al fuero 
de Aragón, excepto en aquello que estaba decidido por leyes y privilegios 
particulares del condado, ó por la costumbre en los feudos dentro de él 
establecidos. 

(1) Molino, Repertor. V. Feudum, 
(2) Memorial histórico de la Academia de la historia, t. 3, p. 423. 
(3) Privilegio del Archivo real de Barcelona citado por Madramany en su Nobleza 

de la corona de Aragón, c. 8. 
(4) Biblioteca de Salazar, vol. 37, citado por Pidal en su Historia de las altera-

tionen de Aragón, t. 1, p. 119. 
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IV. 

DE LAS TIERRAS TRIBUTARIAS BE VILLANOS. 

Eran t i e m s tributarias como antes he dicho, las que en su origen cul
tivaban los siervos adscriptos á la gleba que habiaa redimido después su 
servidumbre, mediante el pago de tributos y la prestación de servicios se
ñalados: las que poseían los sarracenos sometidos, considerados también 
en su origen, como siervos de la guerra; y las que disfrutaban los simples 
villanos ó pecheros. La historia de los antiguos siervos adscriptos se halla 
brevemente referida en las Observancias. Léese en ellas quedos villanos de 
parada, llamados antiguamente collati tendelli, hablan estado sujetos á ser
vidumbre, tanto que se repartían por fuerza, entre los hijos de sus señores; 
pero que en cierto tiempo, apremiados por su situación, se levantaron 
contra eslos, logrando por último una transacción, en cuya virtud se obli
garon por si y sus descendientes, á pagar á sus señores ciertos tributos, y 
cumplir otras condiciones (1). Ni este texto, ni los cronistas y escritores 
antiguos dan más noticia de aquel importante suceso. Vidal de Canellas, 
que también lo refiere casi en los mismos términos , añade solamente que 
una de las condiciones del convenio fué que los vasallos prestarían fianza 
por sus señores cuando estos la necesitaran, pero que miéntras no fueran 
reintegrados de lo que desembolsaran por ellos, no tendrían obligación de 
volver á fiarlos (2). Ignórase, pues, la fecha de aquel levantamiento, los 
lugares en que se verificó, quiénes fueron sus caudillos y las demás condi
ciones de la capitulación que le puso fin. F u é semejante sin duda á l a . i n 
surrección de los paisanos de Francia en el siglo x i i , á la de los villanos de 
Navarra, cuyos indicios hice notar en el libro anterior, y á la de los vasallos 
de remensa de Cataluña, de que hablaré después, en las cuales sacudieron 
el yugo los antiguos siervos. Tampoco fué aquel levantamiento el último 
de los que en Aragón hicieron correr abundantemente la sangre de los se-

(1) Observ. l ib. 6, t. De privilegiis Domince Infantionce, 9. Collati tendelli erant 
servitute subditi, ut etiam inter Jilios dominorum suorum, ducehantur gladio dividendi, 
guia quodam tempore, urgente conditione pestífera eoruni, contra suos dóminos insur-
gebant, tándem composuerunt cum eis, communi consensu, certo tributo et conditiones 
super se et suis filiis assignantes, ad quce, facienda remanent astricti, et pro hujusmodi 
compositione, tam ipsi quam ipsomm ñlii sunt vocati, eo quod cum dominis suis pacía 
talia paraverunt. 

(2) Blancas, Arag. rer. p. 309. 
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ñores, y asi por la historia de los que ocurrieron eu el siglo xvi , puede 
formarse un concepto aproximado de lo que serian los anteriores. 

Habia solamente villanos de parada en las tierras alodiales cuyos dueños 
siendo nobles, ó infanzones, ejercían en ellas el pleno dominio y lo que en 
Aragón se llamaba la potestad absoluta. Gomo los antiguos siervos adscrip-
tos, hacían parte en cierto modo de las tierras que cultivaban, teniendo el 
dueño sobre ellos el mismo poder que sobre éstas. E n las no alodiales, como 
lo eran las dadas en honor, al menos cuando las honores no eran heredita
rias, en las propiamente feudales y en las concedidas en encomienda ó 
por cualquier otro título de dominio ménos pleno, no eran de parada los 
villanos que las habitaban ó cultivaban, sino simples vasallos llamados de 
signo servicio en quienes no tenia el señor potestad absoluta. Lo mismo 
sucedía en las tierras realengas, en las de iglesias y en las de órdenes r e l i 
giosas, porque en las primeras habia renunciado la corona á t a n omnímoda 
autoridad, y en las otras tenia el rey ciertos derechos, como el llamado 
monedage, que le daban participación en el fruto del dominio, la cual podría 
menoscabarse por el abuso de la potestad absoluta. No obstante estas exen
ciones, como eran muchos los lugares de dominio particular, sobre todo 
después que se perpetuaron las honores, y este dominio llevaba consigo el 
señorío de todos los vasallos de signo servicio que moraban en los mismos 
lugares, debieron de ser también necesariamente muchas las tierras t r i 
butarias por este concepto. 

A pesar de las ventajas conseguidas con el levantamiento ántes indica
do, los villanos de parada no eran legalmente capaces de adquirir y ejer 
cer los derechos de la propiedad verdadera. Las Observancias dicen de 
ellos que «nada poseían por sí, fuera de lo que tuvieran en los bienes de 
«los infanzones, y que moraban en las casas ó en las heredades de estos 
«con el pacto de permanecer siempre en ellas» (1). Lo que tenian en los bie
nes de los infanzones solía ser alguna heredad para cultivarla y pagar con 
sus frutos, los censos y gabelas con que estaban gravados: censos malos, 
según les llamaban los documentos de la época, porque traían origen de 
la pestífera condición de la servidumbre. Asi calificaba Canellas la especie 
de capitación llamada deveria que se pagaba á los señores en algunos luga
res, consistente en cierta cantidad de aves ó de frutos (2). Por eso cuando 
los reyes daban fueros y privilegios á los pueblos solían eximirlos de los 

(1) L i b . 6, t. Deprivilegiismilitum, 7. 
(2) Blancas, Arag. rer. p. 307. 
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malos censos y de las malas costumbres, declarando libres sus propiedades. 
E l conde D. Gal indo, en el fuero que dio á Jaca en el año de 800 y que 
confirmó en 106 í el rey D. Sancho Rarairez, prometió á los vecinos que 
poseerían sus' heredades libres de loda mala costumbre, y podrían moler 
sus granos donde quisieran (1). D. Pedro I dió fuero á Barbastro en 1100 
eximiendo á los pobladores de todo censo malo, y disponiendo que no pa
garan por sus heredades más aue el diezmo y las primicias (2). D. Alfonso 1 
en 1134 dió carta-puebla á Artasona, ofreciendo á los vecinos que harian 
suyas las tierras que poblaran y labraran, con exclusión de todo fuero malo 
} censo malo (3). 

Las tierras tributarias no eran propiedad de los villanos deparada, sus 
colonos, sino de los infanzones, señores de estos. Los villanos las labraban 
y recogían su fruto, pero con la obligación de entregar al señor, como cen
so ó servicio, la parle que el mismo tuviera á bien exigirles, y aun sin estar 
seguros de coger para si parte alguna puesto que su vida y su hacienda 
estaban siempre pendientes de la voluntad del señor. La ley en efecto auto
rizaba á éste para despojar de todos sus bienes á tales vasallos, sin cono
cimiento de causa, y lo que es más , sin que por los abusos que en el ejerci
cio de tal derecho se cometiesen, pudiera llevarse queja al rey (4). De lo 
cual se infiere que los censos y tributos de estos villanos debieron de ser 
arbitrarios, pues no se concibe que pudiera el señor despojarles de todo^ 
sus bienes y no de parte de ellos, en concepto de nuevos pechos ó gabelas. 
Verdad es que la costumbre autorizaba á los pecheros para recurrir al Jus
ticia contra el consejo y oficiales de cualquier lugar que exigieran más de 
lo debido, por razón de impuestos ó censos (5); mas los pecheros á quienes 
se reconoció primeramente este derecho, no eran los vasallos de parada, 
sino los que no estaban sujetos á la potestad absoluta. En el siglo xv fué 
cuando por jurisprudencia se hizo extensivo aquel recurso á lodo género de 

(1) Huesca,, Teatro Jiistórico de las iglesias del reino de Aragón, t. 8. Apend. 1.--
Muñoz, Golee, de fueros, p. 235. 

(2) Huesca, Teatro, etc. t. 9, apénd. 13. -Muñoz, Colee., p. 354. 
(3) Muñoz, Colee., p. 512. 
(4) Observ. lib. 9. t. De p r i v i l . gener. 1, 9. nDomini locorum suis vasallis ser-

iivitutís possunt bona eis aufferre, remota omni apellatione; et in eis dominus 
nrex non se potest in aliquo iutromittere." 

(5) Observ. lib. 9, t. De appellationibus. S i a l iqvi se dicant gravafos ultra, dehitmn 
in tallis seu collectis et Armaverit de direeto, de solvendo quidquid per Justítia'in 
fuerit cognitum et irronuntiatmv non deberé lite pendente, pro illo residuo seu imiw-
derato pignorari , 
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vasallos, pero no sin limitarlo al caso de imponerse nuevos y exorbitantes 
tributos, ni sin que los señores reclamaran contra esta novedad, fundándose 
precisamente en su derecho á privar de toda su hacienda á los vasallos de 
signa servicio (1). 

Eran también tierras tributarias las que conservaron los moros some
tidos, á quienes se permitió continuar morando en ellas, después de la re
conquista, y vivir con sujeción á su ley, aunque en un estado muy seme
jante al de servidumbre. E n Aragón era muy considerable el número de 
estos habitantes, conocidos allí como en Navarra, con el nombre de mude
jares. E n muchos pueblos formaban la mayoría del vecindario; en otros no 
habia más vecinos ni moradores que ellos. 

Los sarracenos eran considerados como cautivos: «sus cuerpos pertene
cían al rey, excepto aquellos que los infanzones trajeran de tierras extrañas» 
según declaraba una antigua ley (2). No podían constituirse siervos de 
ningún señor, porque lo eran de la corona; y áun cuando ésta no podía ven
derlos en uso de su potestad ordinaria, sino cuando cometían algún de
lito, por virtud de su potestad absoluta, antes de que la renunciase, podía 
disponer de ellos como de verdaderas cosas (3). Aún los señores de lugares, 
según la opinión de varios jurisconsultos, tenían la facultad de vender como 
cautivos á sus sarracenos, porque si bien la ley no se la concedía expresa
mente, jnzgabasela comprendida en la potestad más ámplia que disfrutaban 
de «tratarlos bien ó mal, y de matarlos de hambre, sed ó frío» según ve 
remos más adelante (4). 

De tan miserable estado personal puede inferirse el que soportarían los 
mudejares, como poseedores de tierras. Los. que vivían en lugares realengos 
no podían vender sus heredades á los cristianos sin dar á la corona la ter
cera parte del precio (5), como indemnización de los censos que ella no 
podía exigir de los nuevos poseedores. Estos censos debían consistir en la 
novena parte de los frutos, puesto que las leyes solían llamar á los sarrace
nos novenarii ó tributarii Dominis Regís. Pagaban además el diezmo de 
las heredades que poseían procedentes de cristianos (6), sin contar los t r i 
butos generales de nionedage y otros. Si intentaban ausentarse del lugar en 

(1) Molino, Eepert. verb. Vassaltus. 
(2) Foror. in uso non hahitor. lib. 7. De sarracenis fugitiv. 
(3) Observ. l ib. 7. De judoei-s et. sarrac. 4. 
(4) Molino, Repert. foror. verb. Captivus. 
(5) Foror. in umnon liahit. t. 1.- De non alien. poisaesa. tribut. y t. De judeis etc 
(6) Id. t. De decinm judeeor. 
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que moraban, debían ser presos y pagar su mal propósito con la pérdida 
de todos sus bienes (1). Solamente los vasallos de las iglesias, ya fuesen 
moros ó judies ó ya cristianos, se eximían de. tan dura servidumbre y po
dían abandonar libremente sus lugares (2). Además los moros cautivos po
dían ser presos por las deudas de sus señores, aunque no se hubierau obli
gado por ellos: los no cautivos estaban sujetos á esta vejación solamente 
cuando se constituían sus fiadores (3). Prender á un sarraceno por deudas 
del señor era lo mismo que embargar á éste sus ganados y sus cosas para 
responder al acreedor con ellas. Así un antiguo glosador de los fueros que 
cita Molino, al comentar la ley que castigaba los daños causados por anima
les cuadrúpedos, opinaba que debían comprenderse entre estos los sarra
cenos cautivos, fundándose en que dicho titulo «Si quadrupes» tradatur de 
dammo dato per bestias, y en que así como el dueño de un animal que 
causa daño, se libra de toda responsabilidad dándolo en noxa al agraviado, 
así podia hacer lo mismo el señor del sarraceno cautivo (4). 

Poseían por últ imo tierras tributarias los ciudadanos y los simples villa
nos de signo servicio, vasallos también del rey ó de señores que no ejercían 
la potestad absoluta. Estos hombres carecían de todo privilegio, pero dis
frutaban un estado muy superior al de los villanos de parada. Estaban s u 
jetos á la potestad limitada de sus señores, mas podían disponer de sus 
personas y bienes con arreglo á las leyes ó á los pactos que determinaban 
sus obligaciones (5). S i eran vasallos del rey podían vender sus heredades 
á los caballeros ó á los infanzones, sin que el comprador quedase obligado 
á pechar por ellas (6). Si pertenecían á alguna iglesia ó monasterio, podían 
variar de domicilio, sin temor de ser presos y embargados, como sucedía á 
los vasallos del rey y de los señores seglares (7). Los mismos vasallos rea
lengos no podían ser dados en encomienda á ningún noble, mesnadero ni ca
ballero (8); y sí bien tanto estos vasallos como los de señorío podían ser em
bargados por las deudas de sus señores ó por las fianzas que hubieran presta
do por ellos, unos y otros libraban de esta vejación sus bienes inmuebles (9). 

(1) Observ. l ib . 7, Dejudceis, etc. 2. 
(2) Id. l ib . 9, Dejudeceis, etc. 3; 
(3) Foror. in uso non hábit. t. 9 Quod de ccetero sarrac. 
(4) Molino, Repert. v. Captivus. 
(5) Mol ino, Repert. v. Vasallus. 
(6) Observ. l ib . 6, t. De pr iv i l , milit. 
(7) I d . l ib . 7, t. Dejiidoéis, 3. 
(8) F . l ib . 7, -De omnib. locis. 
(9) Observ. l ib . 1, t. Depignorlb, l ib. 4, t. De rcrum ttstativne.—Molino, v. VazmUvM. 
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Pero todas las heredades de estos vasallos estaban sujetas á los pechos 
y servicios reales y señoriales de que se eximian los infanzones. Y era tan 
dependiente la condición de las tierras del estado de sus dueños, que 
cuando eran tributarias y se vendían á algún infanzón, se convertían en 
exentas, y cuando eran exentas y se enajenaban á algún villano, quedaban 
reducidas á tributarias (1). Las heredades de la mujer villana que casaba 
con infanzón, continuaban siendo pecheras, pero se hacian libres cuando 
pasaban á los hijos, porque estos eran como su padre, infanzones (2). E l 
villano del rey que residía en lugar realengo, pero en heredad propia de in
fanzón, como labrador ó en otro concepto, pechaba al rey por lodos sus 
bienes, excepto por la heredad infanzona, y prestaba los servicios corres
pondientes, si además poseia heredad del rey. Pero cuando el villano era 
propio del infanzón cuya heredad cultivaba, aunque residiera en lugar rea
lengo, no pagaba tributo por los bienes muebles que en la misma heredad 
poseyera, mas sí por los inmuebles que tuviese fuera de ella (3). 

Pagar tributo era sólo condición de los villanos, así como no pagarlo y 
sí recibirlo, era calidad esencial de los infanzones (4). Pero los tributos se 
satisfacían con la hacienda y por eso todas las tierras que componían la de 
un pechero eran tributarias. Sólo se diferenciaban en la cuantía y regulari
dad del impuesto que soportaban, las cuales dependían de la clase de villa
nos en que figuraba el propietario. Si éste era vasallo de parada, los cen
sos, gabelas y servicios no tenían más límite que el que les fijara la volun
tad del señor, sin que tribunal alguno pudiera moderar su codicia, ni casti 
gar sus excesos. Sí el villano era realengo, de iglesia ó de señor que no tu
viera la potestad absoluta, como sucedía á los dueños de feudos, encomien
das ó cualquiera otro dominio que no fuera absoluto, estaba sujeto sola
mente á los censos, tributos y servicios acostumbrados ó que se exigían con 
arreglo-á las leyes (5). 

(1) Observ. lib. 4, t. De emption. et vend. 6 y lib. 6, t. D e p r i v i l . milit . 1, 2, 3, 4. 
(2) Id. lib. 6, t. De p r iv i l . Mil i t . 2. 
(3) Salanova in Blancas, Ohr. cit. p. 314. 
(4) Observ. lib. 6, t. D e p r i v i l . mil i t . 
(5) F. lib. 7, t. Ut Barones. Esta ley prohibe á los señores tiue tienen Aowor«5 ó 

castillos en encomiendas nimponere aliquas petitiones insólitas si ve novas, vel coni-
nprimere, afligere sen in aliqno agravare." Molino en su JRepert. verb. Dominiloco-
rum, dice que según la jurisprudencia establecida, los vasallos que no sean de para
da y se vieren maltratados en sus personas ó gravados con tributos no acostumbra
dos por sus señores, pueden acudir en queja al Justicia por el proceso de lajWM 
jtodSspwo I .7 .oaiíoM—.dfto&oito) « n r m a C L í £ .cíU .¿hostv^vv. >Q. .1,1 A'ú .viaatfO (v 
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No eran en verdad territoriales todos los servicios con que contribuian 
los villanos, ni seria fácil hoy distinguir los que tenian esta calidad de los 
meramente personales; pero todos debieron ser en su origen de aquella es
pecie, puesto que la riqueza territorial era casi la única en aquel tiempo. 
Aunque fuese ley del reino que los villanos contribuyeran por razón de sus 
bienes, en los lugares en que se avencindaran (1), también lo era que el 
villano que comprara heredad en pueblo de que no fuera vecino, pechara 
por ella como si lo fuese (2); lo cual da á entender que se consideraba el 
tributo como carga real del inmueble en tanto que su poseedor fuera peche
ro. Era territorial sin duda el impuesto llamado precario que se pagaba en 
frutos ó dinero, dado que, según Canellas, su importe crecía ó menguaba 
con el de la riqueza de los pueblos. También lo eran el diezmo, que cris
tianos y moros pagaban de sus heredades, ó el novenario de que antes hice 
mención: la pecha que satisfacían las tierras de los villanos; y el monedage 
que consistía en un maravedí (3) con que contribuía cada casa de siete en 
siete años (4). Los demás impuestos ó pesaban sobre los muebles, ó no son 
bastante conocidos para determinar su calidad, ó sí eran carga de las fin
cas, procedían como los treudos, de haber dado la corona con este titulo y 
gravámen las heredades realengas, en vez de arrendarlas y percibir sus ren
tas, como hubo de verificarlo con las casas de los moros después de la 
conquista (5). 

Las varias clases de propiedad conocidas en Aragón, aunque con d i 
versos nombres y accidentales diferencias, eran, pues, sustancíalmente las 
mismas que en Navarra y en Castilla, y las mismas que en otras tierras 
donde el feudalismo echó hondas raíces. Como en ellas la condición de cada 
una dependía principalmente de la personal del dueño. De la propiedad alo
dial podía disponerse libremente, mas por eso mismo no podían tenerla los 
villanos de parada ni los sarracenos. Esta misma propiedad en manos del ín-
íanzon ermunío era enteramente exenta: en poder del ciudadano ó del v i 
llano era pechera. Propiedades feudales eran las honores y las caballerías, 
pero ni aquellas podían darse más que á los ricos-hombres, ni éstas podían 
poseerse más que por infanzones. Las mismas caballerías de honor pasaban 

(1) Obaerv. lib. 2, t. De foro compet. 24. 
(2) F. lib. 4, t. De miüieribus agnoscendis, 1. 
(3) Igual á 7 sueldos jaqueses. 
(4) F . lib. 9, t. De conjirmatione momtas. t. De secundo, confirmai. monet. 
(5) Asso, í í i s t . de la economía política de Aragón, c. 6. 
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á ser de mesnada cuando se trasmitían de los ricos-hombres á los mesnade-
ros, y las de mesnada se hacían de honor cuando pasaban de los mesnade-
ros á los ricos-hombres (1). Por úl t imo, hemos visto cómo la condición de 
las tierras tributarias dependía también del triste estado de sus dueños. 
Falta ahora ver cómo además de estas circunstancias propias del dominio 
feudal, concurrían en la propiedad territorial aragonesa todos los caractéres 
esenciales del feudalismo. 

CAPITULO 11 

Del servic io mil i tar de los poseedores de t ierras . 

E n Aragón como en toda la Europa feudal, el dominio y posesión de 
las tierras lltivaban también consigo la obligación de prestar por ellas al 
Estado servicios militares, más ó ménos gravosos, según el título y calidad 
del propietario. De la diferente condición legal de las tierras, nacía otra d i 
ferencia análoga respecto á la cuantía de los servicios de guerra á que es
taban obligados sus dueños. 

Las tierras alodiales, en su origen, estaban poseídas solamente por los 
infanzones, dado que ellos eran los únicos súbditos capaces de la libertad 
que semejante propiedad suponía. Los villanos, y aún los ciudadanos de lu
gares no inmunes, si con el trascurso del tiempo lograron un estado más 
libre, eran al principio miserables vasallos, incapaces de propiedad verda
dera, puesto que sus bienes estaban á la merced de señores codiciosos, que 
por lo ménos no les permitían disponer libremente de ellos. Los infanzo
nes, según el fuero que les otorgó el rey D, Alfonso I después de la con
quista de Zaragoza, sí no poseían honores de señor, estaban obligados á ser
vir al rey tres días á su costa, pero sólo en las guerras campales y cuando 
veían sitiados los castillos de la corona (2). Tres días de campaña era por lo 
tanto el servicio que se exigía de esta clase de vasallos, como carga á primera 
vista, de origen puramente personal de su estado y condición, más en realidad 
como gravámen de sus derechos, entre los cuales se contaba el de adquirir 
y poseer una parte de las tierras que ganaran con sus armas. No dicen en 

(1) Blancas, p. 335. 
(2) Molino, Bepert,, verb. PrivUeginm. 
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verdad las leyes que sólo ellos fueran capaces de tales adquisiciones, ni que 
aquel servicio fuese carga directa de sus propiedades; pero esto resultaba 
del uso de sus privilegios y de la distribución forzosa de las tierras. Los 
infanzones eran hombres libres por linaje, de todo servicio personal y real, 
como descendientes de aquellos antiguos godos, que disuelta la sociedad 
cristiana, se asociaron para reorganizarla bajo la conducta de nuevos caudi
llos, pero sin contraer con ellos más obligaciones que las que voluntaria
mente quisieron imponerse. Fué la principal de ellas, sin duda, servir las 
armas contra los infieles, puesto que tal era el objeto de su asociación; mas 
como este servicio, léjos de ser gratuito, tenia por necesaria recompensa 
las mismas tierras que se recobraran, vino naturalmente á estimarse como 
gravámen de ellas. 

Debe aquí advertirse que no se repart ían á título de honores todas las 
tierras reconquistadas; pues muchas; la mayor parte tal vez, en los pr ime
ros tiempos de la reconquista, se dieron en pleno dominio, aunque todas 
con la obligación de servir en la guerra más ó menos tiempo. Tal vez no 
se hallaba bien determinada esta diferencia entre unas y otras tierras, cuando 
D. Alfonso I, queriendo premiar el valor y constancia de los infanzones, les 
dió por fuero, según he dicho, el no servir más de tres dias á su costa. 
pues sólo ellos pudieron adquirir desde el principio tierras alodiales, y con 
tales adquisiciones contraían ó tenían ya contraída la obligación de ser
vir las armas, natural era que ésta se mirase como una consecuencia á& 
aquellas. 

Mas los vínculos que ligaban á los infanzones con la corona, cuando de 
ella no poseían honores, eran en su origen tan frágiles, que sí rehusaban pres
tar el debido servicio, no podía el rey imponerles ninguna pena, ni una s i m 
ple multa, pues el fuero no autorizaba otro medio de apremio que cerrarles 
los mercados reales, prohibiendo venderles y comprarles nada, y mandar 
á los alcaldes que no les hicieran justicia cuando viniesen á pedírsela (1). 
Considerábase por lo tanto al infanzón rebelde al llamamiento á las armas, 
no como súbdito desobediente y criminal digno de castigo, sino como hom
bre libre que apenas se excedía de su derecho al desligarse del pacto feudal, 
puesto que voluntariamente renunciaba á sus beneficios y dejaba en liber-

(1) Dice el primer privilegio de D. Alfonso I: nUt nüllus infantio qui ibi (ad litem 
"campale) non quesierit iré, no habet (rex) snper illum nullam caloniam, nisi qnod 
"vetet rex de térra suos mercatos quod non ibi comparet nec vendat, et suos alualdea 
"quod non ilhun jndicent. n Molino, Repert., verb, Privilegmm. 
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lad al monarca para privarle aún de los de la sociedad, no teniéndole en 
adelante por subdito, ni aún por miembro del Estado. 

Después se limitó aún más esta obligación dé los infanzones. Al confir
marla D. Jaime I en 1247, declarando que deberían prestar su servicio en 
los asedios de los castillos sitos en tierras de la corona, añadió que tanto en 
este caso como en el de l id campal, se entendiese limitada su obligación á 
asistir á la hueste que mandara el rey en persona (1). Así practicaron el 
servicio militar los ciudadanos de Zaragoza, que por serlo, disfrutaban los 
privilegios de los infanzones, y de quienes dice una Observancia, que «sirven 
»al rey donde esté en persona y dentro de su reino y que no van en 
«hueste ni á la lid campal, con ningún caudillo delegado del rey» (?). Tam
poco estaban obligados los vasallos á seguir al rey allende el mar (3). 

Todavía eran más privilegiados en este punto, en virtud de fueros par
ticulares, los vecinos de algunas ciudades y villas. Los de Jaca, si no querían 
acudir á la lid campal ó sitio de castillo, cumplían con poner en su lugar 
peones que sirvieran los tres días de fuero (4). De los vecinos de Calatayud 
sólo la tercera parte tenía obligación de servir las armas con el rey, bajo 
pena de un sueldo al que faltase (5). Los cristianos mozárabes que poblaron 
á Mallen en 1152, estaban exentos de ir en hueste contra otros cristia
nos (6). Verdad es que, según cierto antiguo glosador del Fuero, los infan
zones que moraban en pueblos de señorío, estaban obligados á defender el 
castillo y lugar del señor, y á salir á campaña dentro del término señorial, 
cuando oyeran la campana que convocaba á la hueste (7), lo cual suponía la 
obligación militar sin vínculo de tierra ni vasallaje. Pero sobre no haber texto 
legal que apoye esta doctrina, el servicio á que la citada glosa alude, no es el 
ordinario de tres ó más días que podia exigir el rey, sino el de la propia de
fensa contra el enemigo, en invasiones repentinas, el cual era por su natu
raleza extraordinario y no sujeto á otra ley que la suprema de la necesidad. 
Así es que la misma glosa declara que la prestación de semejante servicio 
no suponía reconocimiento de superioridad en el señor, y lo corrobora aña-

(1) F . l i b . 7, t. De conditione infantion. 1. 
(2) Observ. l ib. 6, De generalih. privileg. 31. 
(3) F . l ib . 1, t. Privileg. gener. 
(4) Fuero de Jaca, dado en 800 por el conde D . Galindo y coutirmado en 1004 por 

el rey D . Sancho Ramírez. Muñoz, Golee, pág. 285. 
(5) Fuero de Calatayud dado por D. Alfonso I en 1131. Muñoz, Colee, etc. 
(6) Fuero de Mallen, dado por D . Alfonso I en 1132. Mufioz, Co/sc-
(7) F . l ib. 1. t. Privileg. gener. 
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Jiendo que éste á su vez debia auxiliar del mismo modo al infanzón mora
dor de su territorio que tocase la campana para llamar á la defensa de su 
caba ó castillo, repentinamente atacada por sus enemigos. 

Los ricos-hombres dueños de caballerias de mesnada y los caballeros 
sus vasallos que tenian cabollerias de ellos, estaban obligados á servir las 
armas un mes cada año, por lo ménos, contándose en este tiempo el que se 
empleaba en el camino de ida y vuelta (l). Mas los simples caballeros no 
tenian obligación de mantenerse á su costa, como los meros infanzones en 
los tres dias de fuero, sino que el rey debia proveerles de todo lo necesario 
para su subsistencia. Los ricos-hombres debian costearse durante este ser
vicio con el producto de las calonias ó multas de 60 sueldos ó ménos que 
cobraran de sus vasallos, las cuales, por lo mismo, no se computaban entre 
las rentas de las caballerías, al señalar por su cuantía el número de hom
bres que debia poner cada uno en pié de guerra (2). Tenian además dere
cho los ricos-hombres á sacar acémilas ó bagajes, cuando caminaban por 
razón de este servicio, tomando una por cada una de las caballerías que 
disfrutasen, ó 40 sueldos en equivalencia. 

Pero entre las caballerías de honor que los caballeros disfrutaban de los 
ricos-hombres, había una diferencia que notó Blancas, aunque las leyes no 
hacen mención de ella. Estas caballerías se denominaban unas antiguas y 
otras modernas. Las primeras obligaban á servir al rej sólo el mes dicho, 
por lo que las antiguas escrituras llamaban este servicio hacer la mesada. 
Las segundas extendían esta obligación á tres meses cada año (3). No hallo 
en los autores ni en los documentos contemporáneos suficientemente ex
plicado el motivo de esta novedad. Blancas se limitó á decir que nuestros 
mayores con las caballerías nuevas habían tratado de poner en armonía los 
derechos del rey respecto á los ricos-hombres, con los de éstos en cuanto á 
los caballeros, aludiendo sin duda á que los ricos-hombres debian servir 
las armas tres meses con sus caballeros, cuando éstos no estaban obligados 
á prestar tal servicio, sino durante un mes. Mas cualesquiera que fuesen 
las dificultades y conflictos á que en la práctica diera lugar aquella incon
gruencia, no hubieron de ser muchas las caballerías nuevas que se conce
dieran, puesto que ninguna mención hacen de ellas los fueros del reino. 

Los mismos ricos-hombres por razón de las honores que inmedía ta -

(í) Observ. l ib. 6, t. De conditione infantionatus. 15, y l ib. 9, t. Deiirivileg. gencr. 25. 
(2) Obsery. l ib . 9, t. De privileg. gener. 21. 
1,3) Blancas, Arag. rer. comm. . pájí. 336, 
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mente poseían del rey, estaban obligados á servirle en la guerra tres meses 
cada año, según queda dicho, con la restricción también de no salir en tal 
servicio de los dominios de la corona, ni pasar la mar (1) Mas aunque 
esto dice el texto de las Observancias, Vidal de Ganellas^que no merece-quizá 
ménos fé, y que escribía lo que pasaba en su tiempo por ley ó costumbre, 
asegura que los ricos-hombres, por razón de las honores que disfrutaban, no 
tenian obligación de servir más de dos meses á sus expensas cada año (2). 
Contradicción tan palpable entre textos tan autorizados y auténticos, no 
puede explicarse sino suponiendo que el redactor de las Observancias com
prendió en los tres meses de servicio, además de los dos á que las honores 
obligaban, el mes que como caballeros debian servir los ricos-hombres, 
por las colonias ó multas, cuyo producto recaudaban en sus lugares, y que 
Canellas no contó este servicio por no ser propiamente carga de las honores. 

Pero de cualquier modo que esto fuese, es lo cierto que el rico-hombre 
debia distribuir las tierras, que en /ionor recibia de la corona, á fin de pro
curarse por este medio soldados con que servir al rey, á razón de uno por 
cada 500 sueldos de renta que disfrutase de tales tierras: que estos soldados 
hablan de estar prontos al servicio cuando el rey los llamase, dentro de sus 
dominios y no allende el mar: y que trascurridos los dos ó los tres meses 
del servicio del año, podia el rico-hombre retirarse con su gente, á no ser 
que el rey le diera víveres con que mantenerla, en cuyo caso podia exigir
le que continuara sirviéndole, aunque fuera todo el año. 

Era también obligación del rico-hombre defender las tierras del rey y 
especialmente las que en honor le estaban confiada?, así como las iglesias, 
los monasterios y aun los habitantes de fuera del término de l a honor, que no 
vivieran á mucha distancia de sus límites (5). 

Como no son bien conocidas las leyes y costumbres que regían en los 
lugares de feudo, donde no se observaban los fueros de Aragón, no es po
sible determinar seguramente los límites y condiciones del servicio militar, 
que en ellos debían prestar los vasallos. Pero nada se aventuraría asegu
rando que los poseedores de estas tierras tenían obligación de acompañar á 
la guerra á sus señores, del mismo modo que lo hacían los vasallos de su 
especie en otros reinos. Y puesto que allí no regían los fueros, ó sea los pri
vilegios, de los cuales era uno de los más importantes el que limitaba, en 

(1) Observ. lib. 6, t. De generalib. privlUg, 3 l . 
(2) In Blancas, A r a g . rer. pág. 307. 
(3) V i d a l : i n Blancas, Arag . rer. p . 307 y 308. 
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cuanto al lugar y al tiempo, el servicio militar de los infanzones y el de los 
ricos-hombres, debe presumirse que el de los feudatarios seria ilimitado é 
incondicional, ó sin otras limitaciones que las del derecho feudal común, ó 
las especialmente pactadas en las cartas de feudo. 

También los poseedores de tierras tributarias estaban obligados á servir 
en la milicia. Poseían estas tierras, como he dicho, los vasallos de parada 
ó los villanos, vasallos también, aunque de condición superior, llamados 
de signo servicio. Los primeros no estaban obligados á acudir á las cabal
gadas del rey, que asi se llamaban las cortas expediciones militares, por
que ningún vinculo tei^an con la corona. Eran hombres que pertenecían 
exclusivamente á sus señores, especie de siervos de la gleba que nada te
nían de común con los vasallos del rey, y que por lo tanto no pechaban 
como ellos, según dice una observancia; ñeque pro cavalgatis, ñeque pro a l i -
quibus (1). Pero si el rey no podia pedir nada á estos vasallos, en cambio 
sus señores, como dueños que eran de sus cuerpos y árbitros de sus ha
ciendas, podian exigirles cualquier servicio y especialmente el militar, que 
era el consiguiente al estado de vasallaje. No dicen las leyes, ni los antiguos 
escritores, los términos en que los vasallos de parada debían prestar este 
servicio; pero no poseyendo más bienes que los de los infanzones, cuyas 
heredades poblaban, y siendo ley fundamental del reino que todo el que 
disfrutara tierras de un señor estuviese obligado á servirle en la guerra, no 
puede dudarse que tales vasallos estaban sujetos á ella; y puesto que su 
condición era tan miserable^ que respecto á los señores carecían casi de todo 
derecho, también puede asegurarse que aquel servicio no estaba suje
to, como el ^de los hombres libres, á ninguna limitación de lugar ni de 
tiempo (2). 

Aunque los otros villanos no podian ser promovidos á la dignidad de la 
caballería, sino por el rey y sobre el campo de batalla, tenían obligación de 
servir con las armas á sus señores ó al rey de quien fuesen vasallos, por 
razón de las tierras ó del estipendio que recibían de ellos. Los vasallos de 
signo servicio del rey debían acudir á su llamamiento luego que oyesen el 
pregón convocándoles á la guerra; y dice i*na ley de D. Jaime I, que si te
nían sus heredades en diversos lugares de la corona, debían salir á campa
ña desde la primera vez que oyesen el pregón (3). Sólo se excusaban las 

(1) Obs. L 6, t. De privileg. militum. 
(2) Fuer. L 7, t. De creatione milit. 1, 2 y 3. 
(3) Fuer. 1. 7, t. De expeditionibus, 2. 

n 
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viudas, aquel cuya mujer estuviese de parto ó cuyos padres se hallaran en
fermos en peligro de muerte, y los ausentes. E l que sin ninguna de estas 
excusas dejaba de acudir al llamamiento ó no ponia en su lugar un susti
tuto, debia pagar una multa de 60 sueldos (1). Estaba sin embargo exento 
de esíe servicio el vasallo del rey que establecía su domicilio en casa de al
gún infanzón, por más que no se eximiese de los otros que debiera por ra
zón de las heredades que tuviese de la corona, si no las dimitía oportuna
mente (2). Estaban igualmente exentos los ¡¡uveros ó colonos de los nobles 
é infanzones; lo cual estimaban éstos en mucho, porque asi no se privaban 
del fruto de su trabajo, ni aun en tiempo de guerra (5). 

Como ni el rey ni los nebíes tenian sobre estos vasallos la potestad ab
soluta que en los de parada, no debió de ser absolutamente ilimitado ó sin 
condiciones el servicio militar que podian exigir de ellos. No hubo sin em
bargo de estar sujeto á las restricciones de tiempo y de lugar, que limitaban 
el de los ricos-hombres y el de los infanzones, dado que éstas se considera
ban como privilegios de una clase, á q u e tales vasallos no pertenecían. Si el 
infanzón, por serlo, no estaba obligado á servir más que tres dias á su cos
ta y dentro del reino, claro es que los villanos debian servir en cualquiera 
parte y todo el tiempo que fuera menester. Y en efecto, debian estos villa
nos acudir á las cabalgadas y á las huestes, que eran dos clases de servicio 
militar, á las cuales se llamaba por distintos pregones. E l servicio de cabal
gada era, según Blancas, el que se prestaba un solo dia, en la región ó pro
vincia en que se hallaba el rey, y tenia por objeto resistir las invasiones re
pentinas y violentas de los enemigos. E l servicio de hueste, según el mismo 
autor, duraba más tiempo y se prestaba en cualquiera parle, aunque no es
tuviese del rey (4). Y pues que tanto uno como otro servicio debian prestar 
ios villanos al rey, su obligación no tenia otros límites que los de las nece
sidades de la corona. 

Todas las clases de propiedad conocidas en Aragón contribuían, pues, 
de un modo ó de otro al servicio de las armas. Desde la tierra servil que daba 
albergue miserable y no seguro alimento al villano de parada, hasta la tier
ra alodial, todas servían de vinculo entre el individuo y el Estado para la 
común defensa. E l villano era soldado del señor del lugar en que moraba, 

(1) F . l ib . 6, t. De expeditionibus, 1, 3. 
(2) F . l ib. 4, t. De muneribus agnoscendis, 3.—Observ. l ib. 6, t. Deprivileg. mili-

um, 6. 
(3) Blancas, Arag, rer. p. 324. 
(4) Blancas, Arag. rer. p. 324. 
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ya lo fuese el rey ó ya algún noble, por el solo hecho de vivir con el p ro 
ducto de sus tierras y disfrutar las aguas, los pastos, los caminos y las de
más cosas hoy comunes, pero que en la Edad Media pertenecían al dueño 
del territorio. E l infanzón, por serlo y tener en su consecuencia casa privi
legiada y los otros derechos territoriales que le reconocía el fuero, era sol
dado del rey á su propia costa, durante tresdias al ménos cada año. E l rico
hombre, que peroibia las multas de los vasallos de sus lugares y las demás 
rentas territoriales del rey, y el poseedor de caballerías, estaban obligados á 
un mes de servicio, el primero á sus expensas, y el segundo á las de la co
rona. A su costa también debia militar con el rey dos ó tres meses cada 
año el noble poseedor de honores. E l feudatario, en fin, debia prestar los 
servicios militares acostumbrados; y asi toda la propiedad territorial estaba 
gravada con esta carga propia y esencial del feudalismo. 

C A P Í T U L O 111 

De l a potestad inherente á la propiedad t e r r i to r ia l . 

I. 

DE LA POTESTAD Y JURISDICCION DEL RET, 

Asi como el dominio territorial solia llevar consigo en Aragón el s e ñ o 
río sobre los pobladores respectivos, así tenia igualmente por atributo ne
cesario ó la plena jurisdicción ó cierta potestad, que si no era conocida con 
aquel nombre, producía semejantes efectos. He dicho ántes que sólo los 
infanzones y nobles eran hábiles para poseer tierras en honor, y que en 
ellos también podía únicamente reconocerse la propiedad alodial y libre, ya 
que no podia darse este nombre á la que disfrutaban los villanos, tan so
brecargada de censos y gabelas, tan precaria en su ejercicio y tan sujeta á 
la voluntad y al capricho de los señores. Los infanzones eran también los 
únicos que podían ser dueños de lugares y tener vasallos y participar \ n 
este concepto de la poteshid-pública, como fruto de la propiedad territo
rial, que era otro de los caracléres del feudalismo. 
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Cuando los reyes de Aragón, en cumplimiento dé l a ley fundamental de 
Sobrarve. repartían ént re los infanzones las tierras reconquistadas, ó las da
ban expresamente con jurisdicción sobre sus pobladores, ó se sobreenten 
día que la otorgaba de este modo. Alfonso T , según se ha visto en el capi 
tulo I de este libro, concedió á los vecinos de Calalayud entre otros dere
chos, el de ejercer jurisdicción sobre los moros, judíos y cristianos que 
tuvieran en sus heredades. Otras muchas mercedes de tierras hicieron los 
reyes en iguales ó parecidos términos. 

Pero aunque las escrituras de enajenación no lo dijesen, la antigua ju
risprudencia enseñaba que debía entenderse trasmitida la jurisdicción con 
el dominio de las heredades realengas. Así lo aseguraba Miguel Molino, 
fundándose en cierta antigua glosa del Privilegio general, que declaraba no 
ser conocido en Aragón el mero y mixto imperio del monarca, ó sea su po
testad absoluta, por hallarse todos sujetos al fuero, costumbre, privilegio ó 
carta de donación ó cambio, según se venían practicando, y deberse enten
der por donaciones ó cambios, según los antiguos foristas, los contratos en 
que trasmitía el rey con la tierra la jurisdicción, aunque no la nombrase 
expresamente (i). 

Verdad es que esta jurisprudencia se modificó después en provecho de 
la autoridad real, fundándose los innovadores en que el mismo Molino y 
el compilador de las Observancias calificaran de usurpada la jurisdicción 
de muchos señores, dueños de tierras procedentes del rey, y otros jur is
consultos posteriores sostuvieran que las mercedes reales de tierras no 
trasmitían jurisdicción, como no se hiciera de ella mención expresa (2). 
Pero si esta doctrina pudo ser patriótica y conveniente en el siglo xvn para 
fortalecer la monarquía, de seguro no era la más conforme con la tradición 
y la historia. Ni lo de ser usurpadas muchas jurisdicciones particulares se 
decía en el sentido de que fueran ilegítimas, cuando el Justicia Martin Die
go de Aux recopilaba las Observancias y Molino escribía su Repertorio, 
pues lo que uno y otro quisieron decir fué que la mayor parte de estas ju
risdicciones no habían sido expresamente otorgadas por el rey, sino ad
quiridas por costumbre y en tal concepto usurpadas en su origen, pero 
legitimadas con el transcurso del tiempo, dado que la prescripción era uno 
de los títulos por los cuales se ganaba la jurisdicción, según las leyes. Y si 

(1) Repertor. foror. v. Jurisdictio. 
(2) Id. id. v. Domini locorum.—Ohserv., lib. 6.° t. Deprivil. milit.—Callisto Rami-

'CLCt. tlf. Ip/IP f p n i n vez, Tract. de lege regia. 
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en efecto debia ésta entenderse otorgada con las tierras del rey, aunque la 
escritura de merced no hiciera menc ión de ella, según afirmaban los anti
guos glosadores, ni aún en su origen habrían sido usurpadas otras jutis -
dicciones que aquellas que se ejercieran en lugares que nunca pertenecie
ran á la corona, ó cuyo dominio se le hubiera á la vez usurpado. 

En el siglo xv luchaban empeñadamente por prevalecer en el régimen 
del Estado las tendencias monárquicas de los modernos juristas, que bebian 
sus doclrinas en las fuentes de la jurisprudencia imperial, con las tradicio
nes aristocráticas y los privilegios de clase, á que hablan dado origen la 
flaqueza del poder supremo, la anarquía feudal y el estado permanente de 
guerra en que vivian los pueblos. Los que comprendían las necesidades del 
país y los que cultivaban el estudio de las leyes imperiales, modelo á la sazón 
de sabiduría jurídica, buscaban remedio á los males públicos en la centrali
zación del poder supremo. Los que interesados por el antiguo régimen as
piraban á mantenerlo, concillándolo con el espíritu de las doctrinas moder
nas, incurrían en graves contradicciones, sin lograr siempre su objeto. De
cían los primeros^ apoyados en la autoridad de Bartolo y otros glosadores: 
el rey tiene su intención fundada á la jurisdicción en todo el reino, la cual 
le pertenece como atributo inseparable de la soberanía: si enajenó alguna 
parte de ella no se desprendió de todos sus derechos, ni aún en la misma 
porción de territorio enajenada, y en particular de cierta potestad eminente 
que sólo puede ejercer la'corona. Asi las jurisdicciones señoriales, que ca
recían de título de adquisición escrito, no tenían origen legitimo, según 
aquellos jurisconsultos, porque no se fundaban en un acto vo lun ta r io^ 
auténtico del soberano, y según otros juristas más radicales, ni siquiera 
hablan perdido con el transcurso del tiempo, tales jurisdicciones su calidad 
de usurpadas, porque hacían parte de la soberanía y ésta no era prescrip
tible. Los políticos más conservadores afirmaban que aunque el rey tuvie
ra su intención fundada á toda la jurisdicción, era de derecho y no • de 
hecho, ó in habilu y no i n actu, según la frase escolástica, y que las jur is
dicciones enajenadas ó se fundaban en mercedes que el rey había podido 
otorgar en uso de su soberanía ó en actos que la prescripción había conva
lidado, puesto que ésta era titulo legítimo para adquirir hasta las cosas de 
mala fé poseídas. 

Pero la verdad era que ni las doctrinas de los regalístas modernos ca
bían dentro de las instituciones antiguas, incompatibles con toda centrali
zación y e?tablecida? para una sociedad que vivía cnnstamemenle en guer 
ra, ni las doctrinas de los conservadores lograban conciliar aquellas instilu-
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ciones con los nuevos principios de predominio monárquico y centraliza
ción política. Lo cierto era que la corona habia distribuido la mayor parte 
de las tierras conquislades, porque así lo exigía en Aragón la ley constitu
cional de Sobrarve, y en los otros reinos de España, la necesidad y la cos
tumbre: que la conquista era en los primeros siglos de la Edad Media un 
título con que se ganaba no sólo la potestad pública, sino el dominio pri
vado del terrirorio conquistado, del cual podía disponer el conquistador 
como de sus bienes propios; que .cuando el monarca concedía alguna por
ción de este territorio, sin reservarse derecho alguno, se entendía que la 
daba con todo lo que en ella le correspondía, del mismo modo que hoy 
cuando se enajena una finca se entiende enajenada en pleno dominio y 
con todos los derechos que en ella tenga el enajenante, excepto aquellos 
que se reserve expresamente; y que siendo la jurisdicción coherente con 
el territorio, según la máxima de derecho, que reconocían todos los juris
consultos fcristas, y además un medio necesario para asegurar los pro
ductos y utilidades de la tierra en tiempos en que la autoridad pública no 
podía dispensar á todos ios subditos la protección que requería su dere
cho, era natural y aún justo que se entendiese comprendida en toda mer
ced de territorio poblado ó que hubiera de poblarse de hombres capaces de 
hacerlo valer, bien como hacienda productiva, bien como fortaleza contra 
los enemigos del Estado. Era también indudable que por más que este sis
tema de reorganización política no fuera necesario, ni estuviera justificado 
desde el momento en que concluida la reconquista, pudo la autoridad pú
blica mantener el derecho de todos, sé sostuvo aún mucho tiempo, como 
sucede á todas las instituciones antiguas, por la inercia de unos, por el in
terés de otros y por el respeto que á todos infunde lo acostumbrado y lo 
tradicionaL Duraba, pues, este sistema no sólo en el siglo xv cuando Mar
tin Diego de Aux recopilaba las Observancias y Miguel Molino las comple
taba con su Repertorio de fueros, sino en los siglos xvi y xvn en que es 
cribían sobre ellos en sentido regalísta Ibando Bordaxi , Sesé, Ramírez y 
otros jurisconsultos; pero luchando en uno y otro tiempo con las nuevas 
doctrinas monárquicas que pugnaban por transformarlo y que en efecto 
consiguieron destruirlo. 

Mas aunque no fuese tan conocido por la historia el origen de las juris
dicciones señoriales, las leyes de Aragón, vigentes hasta la abolición de los 
fueros políticos, reconocían y declaraban su procedencia de la propiedad 
territorial. Uno de los capítulos comprendidos en el Privilegio general del 
Reino, que D. Pedro III confirmó en las Cortes de Zaragoza de 1283, á peti-
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cion de los barones y ricos-hombres, y que venia establecido, aunque no 
siempre bien guardado, desde tiempos muy remotos, decía de esta mane-
ra: «Que el señor rey no meta justicias ni fas;a judgar en ninguna villa ni 
«en ningún lugar que propio suyo no sia» (1). De modo que era ley gene
ral del reino, dictada en provecho de los nobles y de los barones, esto es, 
de las personas que ejercían jurisdicción señorial, la.de que el monarca no 
juzgara ni pusiera jueces en los lugares que no le pertenecían en propiedad. 
Es, pues, evidente que donde el soberano no ejercía dominio territorial, no 
tenia tampoco derecho para administrar justicia; y la razón de esto no po
día ser otra sino que la jurisdicción competía únicamente al dueño del 
territorio. Y como las villas y lugares que no eran propios del rey, pertene-
cian á los nobles y barones, bien en propiedad absoluta, ó bien á título de 
honor, es claro que á ellos correspondía también exclusivamente el derecho 
de juzdgar y de meter justicias en tales lugares y villas. Si los nobles se mos
traron tan celosos por la observancia de aquella ley no fué ciertamente tanto 
para mantener la competencia limitada de la corona, cuanto para conservar 
ellos la suya propia en el territorio de su particular dominio. Si el funda
mento de la jurisdicción no hubiera sido la propiedad privada, no se habría 
limitado la potestad judicial del rey á los lugares suyos propios; y si en to
das las demás villas y lugares no hubiese pertenecido á los nobles el pleno 
ejercicio de esta potestad, no habrían estos reclamado á D. Pedro l í l con
tra la inobservancia del privilegio y obligádole á su confirmación. 

Pertenecían al dominio de la corona las ciudades, aunque con las gra
ves restricciones, que suponían los numerosos privilegios y exenciones que 
disfrutaban sus vecinos, y todas las villas, pueblos y despoblados que no 
habían sido repartidos ni enajenados á los infanzones á titulo de donación, 
venta, permuta ó caballería de honor. L a jurisdicción del rey se extendía 
á todas estas tierras, como suyas propias que eran, y se ejercía en el orden 
judicial, propiamente dicho, por medio de «zalmedinas, bayles, sobrejun-
«teros y jueces especiales de moros y judíos», y en el orden económico 
por los mismos zalmedinas y bayles, que acumulaban atribuciones judicia
les y a l ministrativas. Llamábanse zalmedinas los que hacían las veces dei 
rey ó de los señores en las ciudades y grandes villas (2); eran, según Blan
cas, como pretores urbanos que puso D. Alfonso el Batallador con sus 

(1) F. lib. I, t. Deprivil, gener. 
(2) CaneUas iu Blancas, obr. cit. i>. -114. 

http://la.de
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propios nombres arábigos, después de conquistar á Zaragoza (1). E n las 
mismas ciudades y villas populosas habia además «jueces ordinarios» ó 
«alcaides» instituidos también por el rey, los cuales juzgaban las causas de 
los vecinos infanzones y villanos que no se hallaban sujetos á otra potes
tad, y no podian ser removidos sino en virtud de causa legítima (2). Y 
como no es probable que en una misma villa hubiese dos jueces con igual-
Ies atribuciones y distinto nombre, creo que el zalmedina seria superior 
al juez en el orden gerárquico. A unos y á otros auxiliaban en el desempe
ño de su oficio los merinos, que ejecutaban las sentencias y los niandatos 
del rey, hacían los embargos, sacaban prendas á los deudores y á los pro
cesados é intervenían en todos los actos de los juicios, menos en la discu
sión de la causa y el pronunciamiento de la sentencia (3). 

Los sobrejunteros eran unos oficiales instituidos por el rey para convo
car y dirigir las juntas ó asociaciones que formaban los vecinos de ciertos 
pueblos para la persecución do malhechores. Habia estas juntas en Zara
goza, Alcañiz, Montalvan, Huesca, Jaca y Saríñena. Los sobrejunteros te
nían sus tenientes distribuidos por los pueblos y sus notarios. Eran meros 
ejecutores de las sentencias civiles y criminales y de las providencias del 
rey, sobre todo cuando se les requería para llevarlas á efecto por la fuerza; 
perseguían y aprehendían á los malhechores; y por todo ello recibían sala
rio de las villas de su tení tor io y otros derechos que devengaban por sus 
ejecuciones (4). Los jueces especiales de los moros eran el Zavalachen, que 
conocía de sus causas, cuyo importe no excediera de dos sueldos, con ape
lación al juez cristiano, y el Alamin, que entendía en las mismas causas y 
desempeñaba oficio de sayón ó alguacil del Zavalachen, De las causas de 
los judíos por más de cinco sueldos, podía conocer un oficial llamado Daien, 
y de las que excedían de esta suma, otro denominado Hedin. Entre judíos y 
cristianos era juez el ordinario de estos; pero si su sentencia condenaba al 
judio, al Hedin tocaba ejecutarla (5). 

Los baytes que juntamente con los zalmedinas ejercían la aulorídad 
real en el orden económico, eran á la vez recaudadores y administradores 
de las rentas y bienes de la corona y jueces de la real hacienda (6). Había-

(1) Blancas, ibid. p. 131. 
(2) Canellas, ibid. p. 414. 
(3) Id. id . 
(4) Canellas in Blancas, p. 416. P . l i b . 1, t. De supmjunctariis 1, 4, 7, 
(5) Canellas, ibid. p. 415. 
(6) Molino. Repert. v. Bajulus. 
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los en las ciudades y villas realengas importantes (1), en las cuales cobra
ban los tributos del rey, ejecutaban á los contribuyentes morosos, se apo
deraban de los tesoros' hallados sin dueño y de los bienes vacantes, dete
nían y prendían á los monederos falsos y á los sarracenos prófugos, cobra
ban las calonias y multas, capbrevaban las rentas y emolumentos del fisco 
y conocían de las cuestiones sobre peajes y de todas las causas del real 
patrimonio (2). x 

Cierto es que además de esta jurisdicción, que en los lugares suyos 
propios tenia el rey como tal propietario, ejercia otra general sobre perso
nas que no residían en estos lugares, j i i tenían tierras de la corona. Pero 
esta jurisdicción, aunque independiente al parecer de todo dominio territo
rial, traia, sin embargo, origen de él, ó tuvo con él estrecha relación de 
dependencia en los primeros siglos de la reconquista. Tenia, en efecto, el 
rey sobre los infanzones que habitaban en lugares de señorío, jurisdicción 
criminal acumulativa con el regente el oficio de gobernador y con el Justi
cia (3). Ejercia además jurisdicción civil sobre ellos en las cuestiones rela
tivas á castillos sitos en el reino, á la declaración del estado de infanzonía, 
y en todo género de litigios, cuando el infanzón moraba en lugar de señor 
no jurisdiccional, ó cuando aunque habitase en lugar de señor jurisdiccio
nal, fuera él á s'; vez dueño de castillo ú otro lugar de aquella especie, con 
señorío de vasallos (4). Los que además de infanzones eran ricos-hombres, 
barones ó caballeros, si delinquían, no podían ser penados en sus cuerpos, 
ni aún por el rey. ' a única providencia que podía éste en tal caso adop
tar contra ellos, era la de mandar prenderlos y tenerles detenidos todo 
el tiempo que fuera su voluntad (5). Salva esta inmunidad, los ricos-hom
bres, los señores de vasallos, las universidades ó pueblos y las aljamas de 

(1) Ximenez de Argües, Discurso del oficio del bayle de Aragón, pár. 26. Habia 
bayles en Daroc?, Calatayud, Huesca, Tarazona, Borja, Jaca, Albarracin, Teruel y 
Exea, 

(2) Ximenez Argües, Obr. cit., párrafos 1, 4, 13, 14, 15, 17 y 19. 
(3) Observ. l ib . 2, t. De for. competenti. 7 • 
(4) Observ. l ib . 2, t. De /o r í . compet. 10, 21, t. De salva infaniion., 10, 11. F . l ib. 4. 

t. De pi'ohationíb. 
(5) Observ. l ib. 7, t. De pace, 2. uDe consuetudine regni nobiles non puniuntur 

irpro delictis, paenis temporalibus."—F. l ib . 1, t. Quod regens ofñciurrí, guhernatoris 
sit miles.—Lib. 9, t. De co)i4rmatione pacis. Es una carta de paz y tregua expedida 
por D. Jaime I en 1247, y en ella es donde por primera vez se lee que si en el noble 
caballero que cometiere homicidio, robo ó fuerza sin desafio previo, no se pudiere ha
cer justicia corporal, unos (el rey) debemus eum capifacere et captum detinert, dum 
nvoluerimus ad voluntatem et mercedem nostram.ii 

http://nostram.ii
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judíos y moros estaban sujetos á la jurisdicción civil y criminal del rey 
ó de su hijo primogénito, ó del «regente el oficio de gobernador» ó del 
Justicia (1), excepto en los juicios por acciones reales, cuyo conocimiento 
competid siempre al juez ordinario del lugar de la cosa litigiosa (2). 

Mas esta jurisdicción no se ejercía siempre acumulativamente por el 
rey y el Justicia. Las leyes señalaban á veces á cada uno los casos de su 
respectiva competencia, como que el ser juzgados por aquel magistrado 
singular, cuya jurisdicción reducía á límites tan estrechos la potestad mo
nárquica, era uno de los privilegios que más estimaban los nobles, tan fre
cuentemente enemistados con la corona. Conocía ésta privativamente de 
las causas de estado de infanzonía ó nobleza, de las que se formaban por 
abandono del servicio militar, ó por no acudir á la hueste los que disfru
taban honores y de las que tenían por objeto ó por resultado la degradación 
ó la rehabilitación de algún caballero (5). También conocía el rey en igua
les términos de las causas sobre espera de deudores, creación de notarios 
y división de términos (4); pero con la circunstancia de no poder delegar su 
conocimiento ni aún en su hijo primogénito. E l de las causas de infanzonía 
solamente podía delegarse en el Justicia (5). Estaban, pues, reservadas por 
punto general al monarca las cuestiones que afectaban á las relaciones en
tre él y sus vasallos inmediatos, por razón del estado civil y político de es
tos, el cual traía origen de los bienes recibidos de la corona, con obliga
ción de señalados servicios. Tales cuestiones se llamaban en otras partes 
feudales, y por lo tanto, competía siempre su conocimiento al señor del 
feudo, ya lo fuese el monarca ó ya cualquiera otro hidalgo. 

De las demás causas en que era parte el rey, contra infanzones o nobles 
ó contra cualesquiera otras personas, y de las de emparamiento ó embargo 
de honores, conocía el Justicia, pero con el concurso de los ricos-hombres 
y caballeros reunidos en Cortes (6). También conocía el Justicia, con igual 
concurso ó sin él, de las causas entre caballeros é infanzones (7), de las de 

(1) Observ. l i b . 2, t. Defor. compet., 2, 3. 
(2) I d . id . 
(3) Observ. l i b . 6, t. De conditione infaniionatus, 6, 8, Oanellas in Blancas, Árag. 

rer. p. 413. 
(4) Observ. l ib. 2, t. De for- compet. 16. 
(5) Observ. l ib. 9, t. De salva infanüon. 1. 
(6) F . hb. 1. t. De oficio Justitloe, 1. Molino, V . Justitia Arag. F . l i b . 1, t. Pri-

vil. gener. Observ. l ib. 6, t. De privil. milit. 12, t. ínterpretat. gilaliter, 10. 
(7) F , , l ib. 1, t. De off. JusU 1. 
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oficiales públicos (1), de los agravios y desafueros que se denunciaban á 
as Cortes (2), de los causados á particulares por oficiales públicos, cuando , 

se empleaban los recursos de manifestación ó firma de derecho; y por últ i
mo, y esto era lo más importante, de toda cuestión sobre interpretar las 
órdenes del rey ó de sus delegados, declarando si eran conformes ó con" 
trarias á los fueros, y suspendiendo su ejecución en este último caso (3). 

No haré mención de las vicisitudes de esta singular magistratura, pero 
sí es digno de notarse que si su jurisdicción no procedía de la tierra, tenia 
por objeto reprimir y precaver los abusos de la que traia origen de ella. 
Establecida como mediadora entre el rey y los nobles, hubo de vivir oscu
recida en los siglos de mayor feudalismo y en que más poder tuvo la no
bleza; pero cuando aquel régimen empezó á decaer, la institución del Justi
cia cobró nueva vida y sirvió de freno y contrapeso tanto á la autoridad del 
monarca, como á la de los nobles. Enlónces fué cuando D. Pedro II, « to -
«mando de su mano la jurisdicción ordinaria y extraordinaria,» según dice 
Zurita, redujo á 130 caballerías las 700 que á la sazón se contaban, las re
partió entre los ricos-hombres con la calidad de hereditarias, cuando ántes 
sólo habían sido temporales y vitalicias, y á cambio de esta novedad in 
corporó á la corona ó dió al Justicia las preeminencias y facultades de que 
los nobles quedaron despojados (4). También contribuyó á engrandecer la 
autoridad de aquella magistratura la derogación del íamoso privilegio de la 
Union, por cuanto al decretarla D. Pedro IV no tomó de su mano, pero sí 
dió al Justicia muchas de las facultades que tuvieran los ricos-hombres. 
Por eso dice Zurita de esta jurisdicción que era «como muro y defensa con-
»tra toda opresión y fuerza, así de los reyes como de los ricos-hombres.» 

Verdad es que se podía apelar al rey no sólo de los señores y jueces lo
cales, sino también del Justicia (5), mas la jurisdicción de la corona en tales 
recursos, tratándose de sentencias de los jueces ordinarios, era acumulativa 
con la de aquel magistrado, y tan reducida, cuando era este el autor de la 
providencia apelada, que residía en él una parte mucho mayor de la potes
tad judicial que en el rey. Los más de los acuerdos del Justicia no eran en 

(1) Observ. l ib . 2, t. Defor. covip. 5. 
(2) F . l ib. 1, t. Priv. gen. l ib . 9, t. Quod aliq. monet. 
(3) F . l ib. 1, t. De juram. prast. per official., 1. 
(4) Zurita, Anales, l ib. 2, c. 64. Véase el cap. I de este libro. 
(5) Por el recurso de firma de agravios se reclamaba al Justicia de los que cual

quiera autoridad causara, quebrantando los fueros. Más tarde se introdujo en la prác
tica y por analogía, el uso de las apelaciones al mismo magistrado. 
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efecto apelables y de los jueces podia el litigante agu viado llevar á aque1 
magistrado dos recursos, el de apelación y el de firma de agravios, cuando 
sólo el primero, podia interponer ante el rey (1). Quedaban también á la co
rona los recursos de avocación y perhorrecencia, el primero para avocar el 
conocimiento de las causas, cuando se hallaban en estado de sentencia, y el 
segundo para hacer lo mismo en cualquier estado de la causa, si el juez se 
hacia sospechoso; mas ni aquel tenia lugar en las causas criminales y en 
muchas civiles de que conocía el Justicia, ni el último podia interponerse 
en las que pendían de los señores de lugares, según la jurisprudencia re
cibida, por lo ménos hasta el siglo xvi (2). 

II. 

DE LA POTESTAD Y JURISDICCION SBfl ORI ALES. 

Sin descender á más pormenores sobre la organización de los magistra
dos reales, examinaré ahora la jurisdicción enajenada de la corona que 
ejercían los señores del suelo. Gozábanla, según he dicho, los ricos-hombres 
y los infanzones dueños de lugares poblados, cualquiera que fuese el título 
de su dominio. Asi como el rey «tenia su intención fundada» á la potestad 
y jurisdicción en todo el reino, así el propietario de un lugar «fundaba» la 
suya al dominio y jurisdicción del mismo y su término, según la doctrina 
y frase de los antiguos foristas. Podía haber y había en los lugares señoria
les tierras alodiales y libres é infanzones dueños de ellas más ó menos 
exentos de la potestad señorial, pero todas las que notoriamente no se ha -

(1) ISTo eran apelables ante el rey las sentencias del justicia en causas contra ofi
ciales priblicos ó contra notarios ó sobrej tinteros acusados de falsedad, n i sus resolu
ciones á consultas de los jueces y otros oficiales sobre la interpretación de los fueros, 
n i otras varias providencias (Molino, v. Appellatio, F . l ib . 1, t. Quod in dicbiis, l ib . 7, 
De consultat, 4-) 

(2) L a avocación no podia decretarse por el regente gobernador en las causas de 
que conocía el Justicia n i por el rey mismo, en las criminales por delitos graves, en los 
procesos llamados de aprehensión, n i en los de ñrma de derecho, n i en los seguidos á 
oficiales públicos, n i en otros varios, de que conocía aquel magistrado (Molino, v. Evo-
catio, F . l ib . 9, t. De forma et modo procedendi, l ib. 4. De aprehensionibus 25, l ib . 7, 
De firmis juris, 5.) Aunque no hay ley expresa que declare no proceder la. perhorre
cencia en las causas de que conocían los señores, Molino asegura haber leido cierta 
glosa antiquísima escrita al márgen del Privilegio general, en la cual se decia que rei
nando D. Juan I y D . Pedro I V , las córtes de Zaragoza, á instancia de los señores de 
lugares, prohibieron la avocación en las causas de su competencia. E n los siglos x v i 
y x v i i es cuando esta prohibición hubo ya de quebrantarse. 
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liaban poseídas por álguien en plena propiedad y con justo título, estaban 
sujetas al dominio directo del señor, al cual debían rendir homenaje sus 
terratenientes ó colonos en calidad de vasallos. Este sistema de población 
era adecuado para mantener la disciplina interior de los lugares señoriales, 
pues la potestad señorial no habria alcanzado -el fin de su institución 
si no se hubiera extendido por lo general, á todos los moradores del territo
rio respectivo. A este principio obedecían sin duda las leyes que prohibían á 
los vasallos de un señor residir en lugar de otro (1), y las que restringían 
la facultad de adquirir bienes raices, en lugares de señorío, por los que en 
ellos no fueran vasallos. 

Tres clases de jurisdicción solían ejercer los dueños de tierras pobladas: 
la civil y criminal, con mero y mixto imperio, la civil solamente y la que en 
Aragón se denominaba potestad absoluta. La primera atribula competencia 
para juzgar civil y criminalmente á los vecinos del lugar, no infanzones, y 
civilmente tan sólo á los infanzones, que no fueran á su vez señores de vasa
llos, con sujeción en todo caso á las leyes y fueros del reino. Los que ejer
cían esta jurisdicción castigaban no sólo los delitos cometidos en su territo
rio, sino también los perpetrados fuera, por malhechores aprehendidos den
tro de él (2). Ultimamente, D . Fernando el Católico, en las Cortes de 1510, 
extendió su potestad áun á los infanzones, cuando delinquían gravemente y 
eran aprehendidos en lugares de señorío, quedando así reducido el privile
gio que los individuos de esta clase disfrutaban, de no ser juzgados en lo 
criminal, sino por el rey (3). Verdad es que en Aragón era máxima de de
recho público que sólo el monarca y sus bayles pudiesen imponer castigos 
corporales (4); mas esto debía entenderse, según los foristas y la jur ispru
dencia, sin perjuicio de la potestad que por usurpación, por costumbre ó 
por privilegio, tenían para aplicarlos en muchos pueblos, los señores l l a 
mados de horca y cuchillo (5). 

Los señores que gozaban solamente la jurisdicción civil ó el mero i m 
perio, según decían los juristas, conocían de todos los pleitos de los vecí-

(1) Observ. l ib. 2, t. De Prcescriptionibus. 
(2) F . lib." 9, t. De delinquentíbus in locis dominorum, Observ. l ib. 6, t. De privi' 

leg. militum, 9. 
(3) F . l i b . 9, t. De delinquentíbus. 
(4) F . id. t. De homicidüs, 4- nQuia omnes justitise aut stemce corporales spectant 

nad dominum regem vel suos bajulos. M 
(5) Observ. l ib. 6. t. De privil. milit. nXJsurpatum est (el derecho de imponer pe-

unas corporales) in Aragouia per quosdam, quia in aliquibus lucis liabent fureas et 
ndictas jurisdictiones exercent.n 
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nos de sus lugares, aunque fueran iníanzones (1). Competíales asimismo el 
conocimiento de todos los juicios relatnos á heredades sitas en su territo
rio, aunque los.litiganles fueran ricos-hombres ó señores de vasallos y tam
bién de las causas de eviccion y saneamiento, aunque los demandados go
zaran de la misma noble calidad (2). 

Habla, por ultimo, lugares cuyos señores no tenian jurisdicción crimi
nal propiamente dicha, ni quizá civil , pero disfrutaban la llamada potestad 
absoluta, de que ántes he hecho mención. En virtud del fuero ya citado, 
que prohibía al rey administrar justicia en los lugares que no fueran suyos 
propios, no habla nadie que pudiera hacerlo en aquellos cuyos señores ter
ritoriales carecían de jurisdicción. Así cuando se cometía en ellos algún 
delito, que debiera ser castigado con pena corporal, lo único que podía 
hacer el señor era prender al delincuente y ponerlo á disposición de los 
jueces, que residían fuera de sus dominios (3). Estos jueces procedían en 
tonces al castigo del culpable, mas no podian ejecutarlo dentro del terri
torio señorial, sin licencia del señor. Si un lugar de señorío debía ser em
bargado por deuda ó delito de su dueño, no podía el rey decretar la apre
hensión ó embargo, sino el Justicia, porque decían los forístas, que no 
siendo permitido á la corona juzgar en tales lugares, tampoco le era lícito 
ocuparlos por actos de justicia (4). De modo que en el lugar poblado, pro
pio de señor particular, la jurisdicción ó correspondía al propietario, ó no 
existia de modo alguno. Tan inherente se consideraba al dominio de la 
tierra, que apenas se concebía posible que la de un lugar correspondiese á 
quien no fuera su dueño. Por eso decían los jurisconsultos que quien no 
poseía la tierra no podía adquirir jurisdicción en ella, sino por privilegio 
expreso y nunca por prescripción, no obstante ser este uno de los títulos 
en cuya virtud se ganaba el dominio (5). 

Pero esta independencia casi absoluta, que de derecho gozaban los lu
gares en que nadie podía administrar justicia, estaba neutralizada en la prác
tica por la potestad absoluta del señor, la cual sin llamarse jurisdicción, en 
el sentido de los jurisconsultos foristas, surtía los efectos de ella. Debo 
aquí recordar que si bien no todos los señores tenian plena jurisdicción en 
sus estados, todos los que eran dueños absolutos de tierras pobladas de ví-

(1) Observ. l ib. 9, t. De salva infantion., 10. 
(2; Observ. l ib. 2, t. De for. compet. 2, 10. 13. 
(3) Observ. l ib . 6, t. De privil. milit. 9. 
(4) Molino, JRepert. verb. Domini locorum. 
(6) Molino, verb. Jurisdictio. 
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llanos, vasallos suyos, ejercian sobre ellos aquella potestad. Solamente ca 
recían de ella los meros usufructuarios, los dueños útiles, los encomende
ros, los feudatarios, las iglesias, los monasterios y las órdenes militares, 
pero ordinariamente soliañ tener en cambio la jurisdicción civi l . La causa 
según los juristas, de esta diferencia entre el dominio pleno y el limitado, 
confirma con nuevos indicios, el origen terriiorial de aquella potestad. De
cían que pudiendo menguar con el mal uso efe ella, el valor y las rentas de 
los lugares de señorío, no debia ejercerse en aquellos en que el mismo mal 
uso pudiera perjudicar el derecho que un tercero tuviese en dichos luga-, 
res. Y como en las tierras de propiedad menos plena habia siempre un ter
cero que participaba actualmente ó habia de particioar más tarde de sus 
frutos, este derecho resultaría perjudicado, cuando por el mal uso que el 
poseedor inmediato hiciera de su autoridad, se disminuyese el número de 
los vasallos ó viniese á ménos su hacienda. Cuando el dominio estaba divi
dido, los actos de autoridad del dueño del útil podían en efecto resultar en 
daño del señor del directo. E n los lugares de iglesias, monasterios y órde^ 
nes raililares percibía el rey el tributo de monedage, cuyo importe depen
diendo del número de los vasallos, se disminuiría por los abusos de que 
resultase la pérdida de algunos de ellos (1). Era , pues, la potestad absoluta 
consecuencia directa é inmediata del dominio pleno de las tierras pobla
das, como lo era la libre disposición de sus frutos. La propiedad era fuente 
de la jurisdicción, á la vez que de sus más importantes limitaciones. 

Consistía la potestad absoluta en el derecho que disfrutaban los nobles, 
señores de lugares para tratar bien ó mal á sus vasallos de parada, y des
pojarles de sus bienes, sin responsabilidad alguna. Ni el rey podía revocar 
los actos ejecutados en uso de esta potestad (2). Como las penas corporales 
no podían imponerse sino por el monarca, para conciliar con este principio 
el uso de la antigua potestad señorial, se reconoció en los señores la facul
tad de castigar á sus vasallos, siempre que no produjeran efusión de san
gre. Interpretando, pues, farisáicamente aquella regla de derecho, los seño
res que no tenían jurisdicción criminal propiamente dicha, se atribuyeron 
la necesaria «para matar de hambre, de sed ó de frío» á los hombres suje-

(1) Molino, v. Domini locorum y v. Vassallus: dice haber leido esta explicación eu 
una glosa del antiguo comentador de los fueros Juan de Patos. 

(2) Observ. l ib. 9, t . Deprivil. gener. 19. i.De consuetudine regni, nobiles Arago-
nnum et al i i domini locorum, qui uon sunt ecclesise, suis vassallis servitutis possunt 
nbene vel male tractare, pro eorum l ib i tu voluntatis, et bona eis aufferré, remota 
nonmi appellatione: et in eis dominus rex non se potest in aliquo iotromii.tere.ri 

http://iotromii.tere.ri
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tos á su dominio, sin forma alguna de juicio (1). Asi cuando un vasallo 
cometia por ejemplo un homicidio, su señor, porque carecía de jurisdic
ción, no podia formarle causa y condenarle á muerte, ni á perdimiento de 
miembro, pero sí matarle de cualquiera de los modos dichos, prendiéndole 
y teniéndole encarcelado todo el tiempo que para ello fuera necesario (2). 

Gozaban también estos señores la facultad importante de prender y 
asegurar á los criminales á quienes no podian castigar de aquel modo. Así 
cuando un vasallo realengo ó un extranjero cometia homicidio en lugar de 
señorío no jurisdiccional, el señor del mismo y sus vasallos debían perse
guirle, aprehenderle y entregarle al bayle del rey, aunque el muerto fuera 
algún vasallo del mismo señor. Tenia éste la misma obligación cuando su 
vasallo mataba al del rey ó á otro hombre en lugar propio de la corona y 
cuando el homicidio se cometia en su propio lugar, por infanzón ó caballe
ro, que por su estado, no estaba sujeto á la jurisdicción del rey ó del Jus t i 
cia, sí bien entonces debía ser entregado el delincuente á los oficíales del 
rey en el término de veinticuatro horas (5). 

También tenían estos señores sin jurisdicción, el poder necesario para 
compeler á sus vasallos á la prestación de los servicios ó al pago de las ren
tas y tributos debidos. Así no les era lícito pedir justicia al rey sobre esta 
materia, en atención á que ellos por su mano, podian tomársela, ni de ta
les actos era permitido á los vasallos interponer recurso alguno (4). 

Era la potestad absoluta en cierto modo, más que la jurisdicción, por
que al fin, ésta debía ejercerse con sujeción al fuero, cualquier abuso de 
ella era penable por el justicia, y en todo caso, la l imi taban y contenían las 
apelaciones y los recursos de los agraviados; mas la potestad absoluta era 
enteramente arbitraria en su ejercicio: ni el fuero la regulaba, ni la auto
ridad superior del monarca podia reprimir sus excesos. Por ella, estaba 
facultado el señor para matar de hambre, de sed, ó de frío, y confiscar los 
bienes á cualquiera de sus vasallos sin forma ni solemnidad de juicio y 
«sin que el señor rey pudiera mezclarse en el asunto» como decía el fue
ro (5). E l señor podia hacer todo cuanto quisiera de sus vasallos, ménos 

(1) Observ. l ib. 6, t. De privil. milit. 11. nQuilibet dominus babet hanc jurisdic^ 
ntionem necandi fame, frigore et siti in suo loco, licet nullam aliam jurisdictionem 
ücriminalem habeat.n 

(2) F . l ib. 9, t . Z>e homicidio, 4. 
(3) Observ. l ib. 2, t. De forcompet. 14, l ib. 9, t. Actus Curiar., 6. 
(4) Molino, Repert. verb. Domini locorum. 
(6)' Observ. l ib. 9, t. De privil. yener. 19. 
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derramar su sangre. Y no sólo era esto licito con omisión de toda forma de 
proceso, sino que no podia el señor hacerlo de otro modo, porque seguir 
procedimientos judiciales equivaldría á usar alguna jurisdicción, ó aplicar 
los fueros á actos que no estaban sujetos á ellos. 

Los señores que al dominio y la potestad absoluta de sus lugares j u n -
laban la jurisdicción civil y criminal, se creian además autorizados para 
ejercer esta última con la independencia y arbitrariedad propias de la pri
mera. A ellos no se referia la prohibición de imponer penas de sangre, por
que la jurisdicción, que por privilegio ó costumbre ejercian, era ilimitada 
en cuan to á los castigos y porque tampoco necesitaban sujetar sus procedi
mientos a las leyes, dado que de ello les dispensaba la potestad absoluta. 
Ninguna ley autorizaba, sin embargo, ssta acumulación de atribuciones, ni 
mucho menos el ejercicio de las unas con las circunstancias propias de las 
otras. 

Cierto es que ni á la letra ni al espíritu de los fueros se oponía la 
acumulación en una persona de ambas potestades; mas ampliar la absoluta 
á aquello para lo cual autorízaba solamente la jurisdicción, ó ejercer esta 
última sin sus condiciones esenciales, y con la libertad propia únicamente 
de la potestad absoluta; no era conforme con el espíritu, ni con el objeto 
de ninguna de las dos instituciones. Sí la ley permitía á los señores ejercer 
jurisdicción, era en el supuesto de haberse de sujetar á los fueros del reino 
y á la autoridad superior del rey y del Justicia, que podían revocar sus 
providencias. Sí la misma ley reconocía la potestad absoluta de los dueños 
de lugares, era también con la limitación de no haberse de imponer, en 
virtud de ella, penas de sangre. 

Mas aplicar estas penas usando d é l a potestad de jurisdicción, y ha
cerlo sin forma de juicio, ni doble instancia, usando de la potestad 
absoluta, era ejercer una autoridad superior á la del rey, lo cual no 
se compadecía con la justicia^ ni con el espíritu de la ley escrita. Esto 
sucedía, sin embargo, en Aragón, aunque no siempre con la aquiescencia 
del monarca ni de los vasallos. En la causa seguida á D. Diego de Heredia, 
con motivo de las alteraciones ocurridas en aquel reino en 1591, se le hizo 
cargo de haber mandado ahorcar á uno de sus vasallos y dar garrote á 
otros dos. E l procesado para desvanecerlo satisfactoriamente en su con
cepto, respondió que uno de aquellos hombres había cometido en su pre
sencia un homicidio y lo había mandado ahorcar á instancia de parte: que 
otro había soltado á un preso, grave delincuente: que no había formado 
proceso á ninguno de ellos porque los señores de Aragón no lo necesitaban 

33 
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para castigar á sus vasallos de servicio; y por úl t imo, que los de que se 
trataba eran moriscos (1). 

Ni siquiera con la abolición de los fueros políticos, decretada en 1591, 
dejó enteramente de estar en práctica aquella potestad monstruosa. Reina
ba ya D. Felipe III cuando el duque de Hijar, conde de Belchite, mandó 
azotar y dar garrote á varios vecinos del pueblo de aquel nombre, sin for
marles proceso ni oir su defensa, con motivo de habar sido apaleado y he
rido un alcalde; y por cierto que, según el sacerdote que les auxilió, mu
rieron á inocentes (2). Doña Victoria Pimentel, mujer¡ de D. Martin de 
Alagon y señora de la villa de Calanda, hizo ajusticiar públicamente en el 
siglo xvn á un catalán llamado Salaverte, que habia estado á su servicio 
para ejecutar la expulsión de los moriscos, por haberse resistido á cumplir 
una órden de destierro que dictó contra él, á instancia de los vecinos de 
dicho pueblo (5). Los nobles que tales castigos impusieron juntaban al p a 
recer en su mano la jurisdicción y la potestad absoluta, puesto que la una 
les estaba reconocida y la otra era consecuencia forzosa de su dominio ter
ritorial y de su condición de infanzones. Por eso se atrevieron á matar sin 
juicio, y no de hambre, de sed, ni de frió, sino de garrote y horca, á sus 
vasallos culpables, aunque no ya sin escándalo, porque ni el texto expreso 
de la ley, ni las ideas y costumbres de la época autorizaban tan crueles actos. 

No era la potestad absoluta un privilegio de que disfrutaban solamente 
ciertos señores, por costumbre ó por abuso, sino atribución ordinaria de 
todo señor lego de lugar de vasallos, inherente á esta calidad y dependiente 
de ella. Por eso decian los foristas que cuando uno de estos lugares cam
biaba de dueño, pasando del que no tenia aquella potestad, como el rey o 
la iglesia, á otro capaz de ejercerla, como el infanzón ó el caballero, em
peoraban de condición los vasallos, quedando sujetos á la voluntad y arbi
trio del nuevo señor; así como mejoraban los vasallos su estado, cuando el 
dominio del lugar pasaba de los infanzones á la iglesia ó á la corona (4). De 
modo que la calidad del vasallaje dependía de la condición del dueño de 
la tierra, y de la especie de dominio que ejercía en ella, lo cual era preci
samente una de las señales características del régimen feudal en Europa. 

(1) Procesos de Zaragoza: M . S. citado por P ida l en su Historia de las altera
ciones de Aragón, t . 1, pág. 36. 

(2) Biblioteca de Salazar, L^t r . K , 41, M . S. citado también por Pidal , p. 36. 
(3) Del feudalismo en Aragón, por I). Manuel Lasala: artículos publicados en la 

Revista de Legislación y Jurisprudencia, t. 1G, p. 23. 
v4) Molino, líepert. verb. Domini locorum. 
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Ha extrañado algún escritor que no teniendo el rey esta potestad abso
luta en sus lugares de vasallos, y procediendo de la corona todos los de se
ñorío particular, pudieran los dueños de estos lugares adquirir legitima-
mente un derecho de que carecía el enajenante. De aquí se ha pretendido 
deducir que la potestad absoluta no tenia más origen ni fundamento que la 
usurpación y era abiertamente contraria á los fueros del reino. Mas este es 
grave error, fácil de desvanecer. La potestad absoluta traia origen de la 
costumbre, según dicen las Observancias, que tratan de ella: era una ins t i 
tución anterior á la promulgación de los fueros, que estos respetaron y aun 
reconocieron explícitamente. D. Jaime I, en las Cortes de Huesca de 1247, 
declaró el derecho de los señores pa r í «matar de hambre, de sed ó de frió 
al vasallo que cometiera homicidio en la persona de otro» (1). E l rey no 
tuvo esta potestad en sus propios vasallos, porque la renunció para llamar 
pobladores á las ciudades y villas de realengo y contrarestar de este modo 
el influjo preponderante de los nobles. Entonces, para alentar el espíritu y 
arrecentar el número de sus vasallos de parada, les otorgó la corona m u 
chas inmunidades, y entre ellas el privilegio de no ser castigados arbitra
riamente, sino con sujeción á ciertas reglas generales, protectoras de la 
inocencia. Mas aun suponiendo que el monarca no hubiera tenido nunca la 
facultad de tratar bien ó mal á sus vasallos, no debe extrañarse que la go
zaran los infanzones, correspondiéndolcs tal derecho de un modo general, 
por razón de su estado de infanzonía y señorío, y no porque el rey se lo 
trasmitiera sobre cada uno de sus lugares, al tiempo de. enajenarlo por re
partimiento, donación, venta ó permuta. Este derecho existia desde mucho 
antes que se formara la primera compilación de leyes escritas; y como en 
virtud de estas quedara reducida ó anulada la potestad absoluta del rey, 
mediante las garantías otorgadas á los vasallos realengos, y no la de los no
bles, que constituía un privilegio de su clase, si no declarado expresamen
te, tampoco derogado, y antes bien reconocido por las Observancias, que 
tenían fuerza de leyes, resultó la anomalía de disfrutar los señores de l u 
gares una autoridad que el rey no habría podido trasmitirles, porque él 
mismo no la gozaba en sus pueblos. Así como cuando un lugar pasaba del 
dominio de la iglesia al de algún caballero, quedaban sus moradores villa
nos sujetos á la potestad absoluta del adquirenle, por más que aún fuesen 
libres, según el testimonio irrecusable de los jurisconsultos fueristas, sin 
que lo impidiese la circunstancia de no poderle trasmitir el enajenante 

(1) I1, l ib . 0, t. De homicidio, 4, 
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aquella autoridad; así el no tenerla ya la corona no debió ser obstáculo 
para que la ejercieran lós infanzones en los lugares que de ella hablan re
cibido. 

Del uso de este singular derecho ofrécela historia numerosos ejemplos." 
Perteneciendo al rey la villa de Ariza, fué enajenada por D. Pedro IV á un 
caballero catalán, llamado D . Guillen de Palafox, mediante permuta por un 
castillo sito en el Ampurdan y 50.000 florines, que se invirtieron en la re
conquista de Sicilia. De sus resultas descendieron los vecinos villanos de 
Ariza de su condición de hombres libres, aunque vasallos, á la de vasallos 
de parada; y aún parece que vivieron resignados con su servidumbre bajo 
la potestad de D. Guillen y de sus hijos y sucesores naturales. Pero ext in
guida esta familia y pasando la villa, por matrimonio., á D. Rodrigo de Rebo
lledo, en el reinado de los Reyes Católicos, movieron pleito sus vecinos en 
solicitud de que se tuviese por concluido el feudo, por falta de sucesión 
masculina del primer señor, se anulase la enajenación del pueblo, y se de
clarase que sus señores carec iandé la potestad absoluta, por ser puramente 
feudal su dominio. Rebolledo contradijo estas pretensiones, alegando que las 
mujeres no estaban excluidas de la sucesión en los feudos: que la enajenación 
de Ariza se habia verificado para recuperar un reino, que era precisamente 
uno de los casos en que estaban permitidas tales enajenaciones, y que según 
los fueros y observancias, los vasallos de caballeros seglares lo eran de ser
vicio, y por lo tanto estaban sujetos á su potestad absoluta. Estas razones 
hubieron de estimarse conciuyciit.es en la córte del rey Católico, de Car
los V y de Felipe II, puesto que suscitado el pleito tres veces por los veci
nos de Ariza, con tanto empeño como demuestra la circunstancia de haber 
estos cometido entre tanto grandes desmanes, sublevándose varias veces 
contra su señor y matando á uno de ellos, los tres citados reyes lo fallaron 
siempre á favor de los señores, declarando que les correspondía la potestad 
absoluta, y restableciéndolos á mano armada, en la posesión de la villa (1). 

Asi como el derecho de vida y muerte sobre los esclavos y el de dispo
ner de los siervos, se fundaban en el dominio que atribula sobre ellos al 
señor, el derecho de gentes de la antigüedad, así la potestad absoluta de 
los señores aragoneses traía su origen de las costumbres establecidas cuan
do se formaba el reino, arrancando pedazo á pedazo su territorio de la mano 
de los infieles. Entónces los nobles é infanzones tenían derecho de vida y 

(1) Blasco de Lanuza. Historias ecleskísticat y seculares de Amyon. t. 2, c. 52, 
53 y 54. 

http://conciuyciit.es
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muerte sobre sus siervos ó vasallos de condición inferior, y este derecho es 
el que después subsistió como consuetudinario, aunque con algunas modifi
caciones. Subsistió la facultad de castigar sin limitación de penas en los 
señores, que por costumbre ó por privilegio, habían adquirido jurisdicción 
criminal, y con tal limitación, en aquellos que continuaron siendo tan sólo 
señores territoriales de sus pueblos. Hubo esta limitación de consistir en 
no aplicar penas de sangre, y sí solamente aquellas que privando de la l i 
bertad de delinquir, bastaran para mantener el orden en los lugares en que 
no tenia entrada la justicia del rey. Tal vez interpretando luego los juristas 
esta facultad restringida de castigar sin efusión de sangre, marcaron su ex
tensión, señalando sus límites extremos con la frase hiperbólica de tratar 
bien ó mal, y por lo tanto, prender y dejar morir en la prisión al reo, de 
hambre, de sed ó de frío. Tal es, á mi juicio, el sentido y origen verdadero 
de este tremendo derecho, tan defendido y disputado por los señores ara
goneses, hasta cuando ya no lo toleraba la opinión pública, como comba
tido por los vasallos, que al fin lo redimieron con su sangre. 

Y para concluir este asunto, diré que era también diferente la organiza
ción interior en los señoríos jurisdiccionales y en los de potestad absoluta, 
como que no eran las mismas las funciones públicas en unos que en otros. 
Los señores de jurisdicción la ejercían en las ciudades por medio de zal
medinas y en las villas por bayles ó alcaides. Unos y otros oficiales presi
dian la curia ó concejo local respectivo en nombre del señor, y recaudaban 
las multas y demás derechos señoriales (1). Los señores de mera potestad 
absoluta no ponían en sus pueblos zalmedinas ni bayles, pero sí sayones y 
otros agentes subalternos. Los que disfrutaban solamente jurisdicción ci
vil la ejercían por medio de jueces, sus delegados, conocidos con distintos 
nombres. 

(1) Cand ía s i n Blancas, Arag. rer. p. 306. 
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CAPÍTULO IV 

Des la facultad de enajenar l a propiedad. 

L 

DE LA FACULTAD DE ENAJENAR EN VIDA. 

La facultad de disponer, así en vida como en muerte, de la propiedad 
territorial, tenia también en Aragón sus restricciones en provecho de la au
toridad pública y de las familias, aunque no tantas como en Castilla, ni en 
otros reinos dé la Península. Los aragoneses de la Edad Media se distinguian 
por el sentimiento de independencia individual, qne predominaba en ellos 
masque en casi todos los otros pueblos contemporáneos , no obstante el 
triste ejemplo que al parecer, ofrecían de lo contrario, los hombres sujetos 
á la llagada potestad absoluta. Digo al parecer, porque si la subsistencia de 
esta clase de vasallos hasta el reinado de Felipe V , puede hacer pensar á 
primera vista, que no seria muy poderoso aquel noble sentimiento, esta 
misma circunstancia, si bien se considera, conduce á la conclusión opues
ta. No habría durado en Aragón, cuando habla ya desaparecido en todas las 
naciones civilizadas de Europa, aquella clase degradada y abyecta de villa
nos, á no haber sido tan fuerte y vigoroso el poder individual de los infan
zones y caballeros interesados en conservar y defender la potestad abso
luta que les daban las leyes y las costumbres. Merced sin duda á este indi 
vidualismo poderoso, fué siempre allí más libre el dominio de la tierra que 
en los otros Estados contemporáneos. En Aragón, más que en ninguna otra 
parte, cuadraba al dominio la definición antigua de «derecho de usar y 
abusar de las cosas.» 

E l propietario alodial aragonés era dueño tan absoluto de su propiedad, 
que para trasmitirla no necesitaba como el castellano, ni como el g e r m á 
nico, significar su resolución por los actos materiales de la entrega natural 
de la cosa enajenada, ó la ceremonia solemne de la tradición simbólica; 

bastábale expresar su voluntad por escrito, esto es, de un modo que p u 
diera acreditarse, y por el mismo hecho quedaba en el momesto trasmitido 
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el dominio (1). Coincidencia singular, por cierto, del antiguo derecho ríe 
una provincia de España, con lo que en la mayor parte de los nuevos Códi
gos de Europa pasa por adelanto de la civilización moderna, y por conse
cuencia de lo que llaman las nuevas escuelas «el esplritualismo del derecho.» 
Pero si convenida de palabra una venta, no llegaba á redactarse el con
trato por escrito, ni se daban de ella arras, ni fiador, pedia revocarla cual
quiera de los contrayentes, pagan-do al otro cinco sueldos (2). Tan libre 
quiso la ley que fuese el propietario, que no le obligaba á más cuando con
trataba verbalmente y sin las garantías expresadas, la enajenación de sus 
cosas.' 

Tampoco reconocían en el Estado las leyes aragonesas el derecho de 
expropiación por causa de utilidad pública, admitido ya en Castilla. No ha
bla derecho superior al derecho individual del propietario. Hasta la coníis-
cacion, que era una pena üniversalmente establecida en todas las legisla
ciones de la Edad Media, estaba expresamente prohibida en Aragón, ex
cepto en dos p tres casos extraordinarios (5). La propiedad iníanzona es
taba además exenta de todo tributo, según en otro lugar he dicho. Los pa
lacios de los infanzones eran asilo sagrado, no sólo para sus dueños y ha
bitantes, sino hasta para los malhechores que se acogían á ellos. E l rey, 
en fin, no podía, según se ha visto, poner justicias-en los lugares de do» 
minio privado, por respeto al derecho omnímodo del propietario para 
disponer de sus tierras y de cuanto había en ellas. • 

De la trasmisión del dominio por simple contrato escrito, no dejaban 
de seguirse algunos graves inconvenientes. Sucedía con frecuencia que mu
chos compradores no tomaban posesión de las fincas que adquir ían, con
servándole en ellas los vendedores, quienes como continuaran pasando por 
dueños, solían enajenar más de una vez su derecho^ en fraude del legítimo 
propietario. Mas á esta necesidad acudió la reina regente doña María en las 
Cortes de Zaragoza de 1442, disponiendo que los que tuviesen otorgadas á 
su favor escrituras de venta de inmuebles ó de imposición de treudos, y no 
los poseyeran corporalmente, presentaran sus títulos á los respectivos jue
ces dentro de un año, con citación de los vendedores ó delentadores de los 
mismos bienes; que estos contratos se inscribieran «en el libro ó registro 

(1) Observ. , l ib. 6, t. Dspjñvil. gener. 39, nln contractibus habitis cum carta, sine 
"traditione, transfertur dominium quod babet alienans." 

(2) Observ. l ib. 6, t. Deprivil. gener. 
(3) F . l ib . 4, t. Privil. gener. 
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»de los ditos judges ordinarios. E las vendiciones, que dentro del dito tiempo 
»no se exhibirán, sian habidas, ipso facto, por no feytas; é no hayan eíica-
»cia ni valor» (1). De modo que un siglo antes que D. Carlos y doña Juana 
lo estableciesen para Castilla, existia ya en Araron el registro de la propie
dad, y no como en otros países en interés exclusivo del fisco, sino para 
hacer público el estado civil de los bienes inmuebles y evitar los fraudes 
consiguientes á su ocultación. 

Pero aunque el principio predominante en la organización de la propie
dad, de las tierras, fupse generalmente la libertad del dominio privado, no 
por eso dejaron de conocerse en Aragón algunas limitaciones de la facultad 
de disponer de él, establecidas unas en favor de la autoridad señorial y otras 
en el de las familias. No eran tantas, sin embargo, como en. otros reinos, 
y muchas de ellas estaban neutralizadas por amplias libertades. 

La facultad de enajenar estaba, pues, más ó ménos l imitada, según la 
calidad legal de las propiedades. Las alodiales ó de infanzones, que ninguna 
dependencia tenian de los señores, podian enajenarse libremente, en vida 
y en muerte, sin restricciones favorables al derecho de estos. Las únicas 
que limitaban tal facultad en cuanto á aquellos bienes, eran las estableci
das en interés de las familias, según se verá después. 

Las heredades poseídas á título de honores ó caballerías de honor, tanto 
de la corona como de los ricos-hombres, no fueron enajenables, mientras se 
dieron á voluntad ó durante la vida del rey. Pudiendo éste entonces «tomar 
de su mano» tales honores para trasferirlas de unas á otras familias, según 
solía hacerse al principio de cada reinado, claro es que no habían de poder 
enajenarlas los que las poseyeran. E l rey D. Sancho Ramírez, en el fuero 
de Santa María tle Alquezar y en el que después (1069) dió á San Juan de la 
Peña , prohibió dar honores ó heredades sin licencia de la corona, conmi
nando al que las tomara, con la pena de perderlas y una multa de 1.000 
sueldos (2). Así, cuando los infanzones eran ejecutados por deudas, no se 
les podian embargar los bienes de sus honores, sino las rentas solamente (5). 
Mas cuando D. Pedro II cambió la naturaleza de estas propiedades, hacién
dolas perpétuas y hereditarias, faltó el motivo de la inalienabílidad y desde 
entonces pudieron los infanzones disponer libremente de ellas, como de 
bienes alodiales, vendiéndolas, donándolas, ó dándolas en prenda pretoria 

(1) F. lib. 4, De insinuationibus venditionum, 
(2) Briz, Ilist. de 8a7i Juan de la Peña, pág. 563. 
(3) Blancas, Arag. rer, pág. 332. 
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para pagar sus deudas. Sin embargo de esta grave mudanza en la índole de 
su dominio, todavía conservaron los infanzones el privilegio de que no se 
embargaran ni enajenaran forzosa ni judicialmente sus bienes, sino cuando 
estuvieran especialmente bipotecados (1). Tanto respetaba la ley la inviola
bilidad del dominio privado, que no permitía quebrantarla, ni aún para sa
tisfacer obligaciones personales del propietario; y solamente autorizaba la 
expropiación judicial, fcuando él mismo se hubiera obligado expresa ó tá
citamente á pasar por ella, constituyendo para esle efecto una hipoteca es
pecial. Pof las mismas consideraciones no podía ningún caballero ó infan
zón ser privado de sus honores y caballerías, sino cuando mediaba alguna de 
las causas taxativamente señaladas en la ley y prévio juicio, según he dicho 
en otro lugar. 

Las heredades propiamente feudales estaban sujetas en cuanto á su ena
jenación, á las condiciones comunes de los feudos, salvo en aquello que estu
viesen modificadas por las costumbres de los respectivos lugares, las cuales 
no son bastante conocidas. Las propiedades tributarías ó poseídas por vasa
llos de servicio, estuviesen ó no sometidos á la potestad absoluta, eran las 
que se hallaban sujetas en su enajenación, á más graves restricciones. Los 
vasallos ó pecheros del rey, que como he dicho^ estaban exentos de aque
lla potestad, disfrutaban el privilegio de poder vender sus heredades á los 
infanzones, sin quedar éstos obligados á pechar por ellas, aunque compra
sen toda la hacienda de algún villano (2); pero los vasallos de barones ó de 
señores no tenían esta facultad: y aún los del rey no podían enajenar á los 
infanzones, que habitaran en lugares de señorío ó de órdenes , las here
dades sitas en ellos, bajo la pena en uno y otro caso, de quedar sujeto á pe
chos el infanzón que hiciese tales adquisiciones (5). Restricción importante 
del dominio, que introducía una grave diferencia entre la condición de 
unos y de otros vasallos, y que no tenía más objeto que conservar el dere
cho de los señores á las rentas y tributos de sus lugares: por cuanto este 
derecho quedaba muy perjudicado, cuando los exentos de su jurisdicción 
y de contribuciones adquirían bienes que ántes poseyeran vasallos tributa-
ríos. E l rey D . Pedro I dió en 1100, por privilegio, á los nuevos infanzones 
pobladores de Barbastro, recién conquistada, la facultad de comprar bie-

(1) Salanova in Blancas, Arag. rer. p. 313. 
(2) Observ. l i b . 6, t í t . De privileg. miliium, 2. 
(3) Observ. l ib . 4, t í t . De emptione, 6, y l ib . 9, t í t . De salva infantion., 7, 12. 
(4) F . de Huesca. Teatro histórico de las iglesias de Aragón, t. 9, apencl. 13; y M u 

ñoz, Colección de Fueros, pág. 354. 
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nes de los villanos de la corona hasta la canlidad de 500 áureos (4). De cuyo 
privilegio se infiere, que si en el siglo xiv eslaba ya reconocida á los vasa
llos del rey la facultad de enajenar sus bienes á infanzones, debió de ser 
ésta una de las muchas libertades que otorgó la corona á sus vasallos villa
nos, después del siglo xu, para aumentar su número á costa de la nobleza. 
Tampoco podian los vasallos de servicio imponerse censales, ó sea consti
tuir censos sobre sus bienes y personas, sin permiso de sus señores. Y aun» 
que en el siglo xiv hubo de disputarse esta prohibición, por no haber ley 
general que la estableciese, Miguel Molino después, fundándose en glosas 
antiguas de los fueros, aconsejaba que no se impusieran censales, sin obte
ner préviamente el consentimiento del señor de los vasallos que hubieran 
de reconocerlos (1). 

Los vasallos sujetos á la potestad absoluta, y los sarracenos y judíos 
que en cierto modo se equiparaban á ellos, estaban sometidos á condicio
nes más onerosas en el ejercicio de lo que sólo con gran impropiedad, po
día llamarse su dominio. Los judíos y sarracenos novenarios, ó sea tributa
rios á la corona de la novena ó la décima parte de sus frutos, no podian 
enajenar sus heredades sin licencia del rey (2). Los vasallos de parada su
jetos á la potestad absoluta, que podian ser despojados de sus haciendas, 
al arbitrio de sus señores, sin que les fuera, lícito quejarse al rey, y que no 
podian abandonar sus lugares, sin quedar por el níismo hecho despoja
dos de todos sus bienes, debían someterse, por lo ménos en cuanto á la 
enajenación de sus propiedades, á las mismas condiciones que los novena
rios del rey, y por lo tanto, claro es que no podrían verificarla sin licencia 
de sus señores. Aquellos que poseían tierras señoriales, con la obligación 
de pagar al señor una parte alícuota de sus frutos, tenían la misma razón 
que los novenarios para no poder enajenarlas, sin consentimiento del mis
mo señor, por cuanto no podía s e r á éste indiferente que sus tierras fueran 
cultivadas por unos ó por otros colonos, cuando de esta circunstancia po 
día depender el valor de las fincas y el importe de sus rentas. Pero las he
redades dadas á censo ó tributo cierto, á moros ó judíos , tenían la singula
ridad de poder ser enajenadas libremente y aún sin licencia del señor; 
siempre que éste no perdiese su fadiga ó luismo (3), si estuviese pactado,, 
pues no eslándolo, tampoco había obligación de pagarlo, por no ser esta 
carga condición sustancial del contrato de enfiteusís. Ejemplo notable del 

(1) üepert. verb. VaMallun. 
(2) Fororum fin usn non habiíor, t. De non alienand. posístssionib. tributar. 

(3) Observ. l ib. 6, t. De gener. privü. 23. 
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espíritu de libertad que predominaba en la organización de la propiedad 
aragonesa, puesto que no ofrece quizá olro semejante ninguna de las legis
laciones contemporáneas, según hs cuales no se podia enajenar la propie
dad enfitéutica, sin el consentimiento del señor directo. 

La facultad de enajenar en vida estaba también limitada en interés de 
la familia; mas no reconociéndose en Aragón el derecho de los hijos á una 
cierta legítima, no nodian ser muchas ni muy rigurosas estas restricciones. 
Las que existían eran, sin embargo, á favor de los hijos y de los parientes 
de las líneas descendentes, únicas que, como en el primer libro se ha visto, 
eran las llamadas á la sucesión feudal. Por eso ninguno de los cónyuges, 
ni ambos juntos podían vender las heredades dótales, ni las de axovar (1), 
ántcs de tener hijos, sin afianzar competentemente su importe á favor de 
los que pudieran nacer (2). Tampoco podia ninguno de los cónyuges, cual
quiera que fuese la clase social á que perteneciera, enajenar sus heredades, 
sin el consentimiento del otro. Ambos de común acuerdo, sí, estaban auto
rizados para otorgar tales enajenaciones, y entonces podían hacerlo válida
mente, aunque no hubiesen cumplido la edad de veinte años, que en los 
demás casos requería la ley para ejercer estos actos de dominio. Mas como 
el fundamento de aquella prohibición fuese evitar el perjuicio que tales ena
jenaciones podían ocasionar al cónyuje superviviente, con derecho al usu
fructo de viudedad, era la práctica que el marido enajenara cuando qui
siera sus heredades, reservando á la mujer aquel usufructo, y que sólo se 
pidiese á ésta su consentimiento, cuando se hubiera de hacer la enajena
ción sin tal reserva (3). 

No eran tampoco enajenables las heredades vinculadas, nombre 
con que eran conocidas las gravadas con sustituciones. Los bienes 
que el padre usando de su libertad de testar, dejaba al hijo, con 
la condición de que sí éste muriese sin descendencia legítima, p a 
saran á un tercero, no podían tampoco enajenarse miéntras que el 
hijo no cumpliera los 20 años; y aunque después eran enajenables , sí el 
mismo hijo moría ab intestato y sin haberlos enajenado, debía cumplirse 
la voluntad del padre (4). Estas vinculaciones, las únicas que autorizaban 

(1) Llámase así eu Aragón lo que como lierencia da el padre á la hija por razón de 
matrimonio, y la cantidad que en el mismo concepto de lierencia suele asegurar con 
hipoteca especial el marido á la mujer. (F. l ib. 3, t. JVe vir sine uxore. Molino, Be-
pert. verb. Vir et uxor.) 

[2) F . l ib. 7, t. Dt jure dotium, 7. 
(3j Observ. l ib. 5, t. De jure dotium, 26. 
(4) F . l ib. 6, t. De rebus vinculatii. 



500 LID. V. C A P . IV. LA PROPIEDAD TERPJTORIAL 

las leyes forales, eran como se vé, sustituciones pupilares de corto térmi
no, muy diferentes de los mayorazgos verdaderos, y no producían por lo 
tanto sino una inalienabilidad temporal. Mas como en Castilla prevaleciese 
la tendencia á asegurar con vinculaciones perpetuas el bienestar de las f a 
milias nobles, cundió este ejemplo á otros reinos, y entonces las observan
cias, interpretando y explicando el fuero que trata de los bienes vinculados 
por sustituciones, limitaron su aplicación de modo, que no fuera obstáculo 
á la fundación de mayorazgos perpétuos. Considerando sin duda que los 
hijos no tenian derecho sino á una legítima indeterminada, salva la cual, 
podia el padre disponer libremente de todo lo suyo, hubo de reconocerse 
como práctica constante, que los vínculos de sustitución pupilar no conclu
yeran al cumplir el hijo 20 años y fueran perpétuos, cuando el padre hubiera 
señalado y dejado á salvo al mismo hijo, alguna cantidad por vía de legíti
ma (l);y como la ley no fijaba de modo alguno el importe de ésta, cualquie
ra podia vincular perpetuamente casi toda su hacienda raíz y aún la mue
ble, siempre que la detallase, y hasta i a legitima de sus hijos por término de 
veinte años. De este modo llegaron á ser inalienables, por vinculados, así 
los bienes de los ricos-hombres, barones y caballeros principales, como 
muchos de los meros infanzones y simples caballeros. Conforme con estas 
prácticas, una ley de Cárlos V prohibió á los señores de las ocho casas 
principales del reino gravar sus haciendas con dotes ó donaciones á favor 
de sus hijas y en perjuicio de sus sucesores, por más de 12.000 duca
dos (2). 

Pero además de estas vinculaciones, en su origen voluntarias, existían 
en Aragón otras forzosas y por ministerio de la ley. Hubo un tiempo en 
que la heredad de abolengo, si era única en la familia, no podia enajenarse, 
por más que pudiera darse alguna parte de sus frutos á la iglesia y á los 
parientes, y que habiendo varias heredades de la misma especie, se pudiera 
dar alguna de ellas á un hijo ó hija, por razón de matrimonio (3). De modo 
que el fundo,paterno se hallaba, por lo general, perpétuamente vinculado en 
las familias. Mas esta restricción importante del dominio dejó de estar en 
uso cuando se generalizó el de las vinculaciones voluntarias, y llegó á no 
ser conforme con las ámplías libertades que habia ido adquiriendo sucesi
vamente ia propiedad. Entónces, abolido ya aquel fuero, vino á ser lícita la 

(1) Observ. l i b . 5, t. De rebus vinculatis, L 2. 
(2) F . l ib. 7, t. De jure dotium, 8. 
(3) Foror. inusu non hahitor, l ib. 5, t. De inmensis ti pTohiUüs donationib. 
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donación universal, aún á favor de extraños, siempre que el donante reser
vara algo para sus hijos, no pudiendo anularse sino cuando estos, ya fueran 
vivos ó ya póstumos, quedaran absolutamente privados de la herencia pa
terna (1). 

Pero la más importante limitación del dominio en favor de la familia y 
que todavía subsiste, era la que resultaba del uso del retracto llamado de 
abolengo. La tendencia de la antigua legislación aragonesa conforme en 
este punto con la de Castilla y la de otros reinos, á conservar en las fami
lias los bienes de sus respectivos'ascendientes, no sólo se revelaba por la 
inalienabilidad del fundo paterno, cuando era único, sino también por otros 
derechos concedidos á los parientes para recuperar los bienes de esta ín
dole, cuando se enajenaban á personas extrañas. Un fuero que tampoco se 
observaba ya en el sigío xvi , pero que había estado en uso muchos siglos, 
disponía que si alguno demandaba la restitución de heredades que hubie
ran pertenecido á sus mayores, y el poseedor de ellas no pudiera defen
derse, presentando los títulos de su adquisición y alegase solamente la po
sesión de largo tiempo, se decidiera el litigio á favor del demandante, 
siempre que jurase que las heredades demandadas habían pertenecido en 
efecto á sus ascendientes (2). Pero aún abolido este fuero, quedó siempre 
á los parientes el derecho de retraer por el tanto, los bienes inmuebles de 
abolengo, que otros parientes suyos enajenaran, siempre que dedujeran esta 
acción dentro de diez días, sí estaban presentes y dentro de un año y un 
día, si ausentes (5). Llamábase este derecho en Aragón el beneficio de la 
saca y se daba á los consanguíneos por la línea de que procediesen los bie
nes enajenados. Pero la ausencia ó la presencia de los retrayentes no se 
entendía en la práctica, en el sentido natural de estas palabras, pues sólo se 
consideraban presentes, para el efecto de hacer uso de su derecho dentro 
de diez días, aquellos que habían intervenido en el contrato, y pasaban por 
ausentes y tenían por lo tanto un año para rescindir la enajenación verif i 
cada, todos los que no hubiesen mediado en ella (4). Vendida, pues, una 
finca que pudiera estar sujeta al retracto, no tenía el comprador facultad 
para enajenarla á otro libremente, mientras no trascurriera el término 

(1) F. lib. 8, t. De donationihus, 4. 
(2) Foror. in usu non hahitor, l ib . 2, t í t . De prcetcriptioníbus, pár. Si aliquis in-

fantio. 
(3) Observ, l ib. 6, t í t . De privthg. gmeralib. 21. 
(4) Molino, Bepert. verb. Avolorium. 
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señalado para ejercitar aquel derecho (1). Habiendo hermanos estaba aÚH 
más restringida la facultad d^l vendedor. Entonces consistía el retracto en 
la prohibición de enajenar toda heredad de abolengo, sin ofrecerla primero 
á los hermanos que la pudieran retraer. La que se vendiera sin este requi
sito, aunque fuese á otros parientes, podia ser retraída por los hermanos 
en el plazo ordinario (2). 

II. 

DE LA TACULTAT) DE ENAJENAR POB CAUSA DE MUERTE. 

• i ' . ' ' . ' 
A más restricciones y cortapisas estaba sujeta la facultad de disponer 

de los bienes para después de la muerte. Las establecidas lenian por objeto, 
como las anteriormente indicadas, ó el interés déla autoridad pública repre
sentada por los señores, ó el de las familias de los propietarios. E n interés 
de los señores, regia en Aragón, como en Castilla y en casi toda España, 
la antigua costumbre llamada de la mañeña, de que ántes he hecho larga 
n.encion. En su virtud tema el señor el derecho de heredar á aquellos de 
sus vasallos que murieran sin hijos. Los textos que á esta costumbre se 
refieren en Aragón no dicen claramente si los señores eran llamados á la 
herencia sólo cuando el vasallo moria abinteslato, ó si por efecto de tal 
derecho, estaban privados los vasallos estériles de la facultad de testar. Pero 
atendida la escasa libertad que disfrutaban los villanos en la disposición 
de sus bienes, sobre todo durante los primeros siglos de la Edad Media, y 
lo poco generalizado que se hallaba entre ellos el uso de los testamentos, 
creo que en aquellos tiempos, por lo ménos, el vasallo estéril ó mañero, 
según enlónces se decia, no tenia derecho á disponer de sus bienes para 
después de la muerte, á tin de que el señor usara del suyo heredándole. A 
no haber sido así, los vasallos estériles habrían eludido fácilmente el dere
cho señorial, haciendo testamento y entonces habria sido más común la 
testamenlifaccion entre esta clase de personas que entre los nobles. 

Disfrutaban mañería así los señores particulares, respecto á sus vasallos 
de signo servicio, como el rey en su calidad de señor de vasallos de la 
misma índole. E n cierta escritura de donación, á favor del monasterio de 
San Juan dé la Peña, otorgada en el año de 1093, se dice que muerto 

(1) Observ. l ib . 3, t. De consortihus, pár. Item si aliqui*. 
(2) F , lib. 3, t. De communi dividundo, 4. 
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Fortunio Mauxones de Mauxones sin hijos, revirtió á la corona la villa de 
Rola con su iglesia y sus diezmos, que poseía el difunto, y que en su con
secuencia el rey D. Ramiro 11 cedió al indicado monasterio el derecho que 
tenia á la reversión de aquellos bienes (1). De cuyo texto se infiere que 
este derecho traia origen de otro, que antiguamente tuviera y enajenara 
el monarca, aunque no de un modo absoluto: que tales enajenaciones hu
bieron de verificarse tan sólo á favor de los primeros adquirentes y su des
cendencia; y que faltando ésta, era el señor el regulador supremo de la 
propiedad de sus vasallos. 

Debió de ser tan general el uso de la mañería, que sólo se libraban de 
ella los que expresamente estaban exentos. As i , una de las exenciones 
que solia conceder el rey á los nuevos pobladores de los lugares y villas, 
para estimularles á que los habitaran y defendieran, era la de aquella i m 
popular costumbre. Cuando Alonso I dio nuevos fueros á Calatayud, 
en 1131, concedió varios privilegios á sus vecinos y entre ellos, el de no 
estar sujetos á mañería (2). E l conde de Barcelona, D. Ramón Bsrenguer, 
entre los varios fueros que .concedió á Daroca, plaza fronteriza con los sar
racenos, en 1142, fué uno el de que sí algún vecino moría estéril y sin 
parientes en la villa, se invirtiesen sus bienes en la reparación de las mura
llas (3), De modo que, según este fuero, no sólo heredaban los hijos, sino 
también los parientes que habitaran en Daroca, y á falta de estos, era 
cuando debía invertirse la herencia en un objeto de utilidad común. 

Después hubo de quedar reducida la carga de la mañería á los sarrace
nos, que habitaban en lugares de señores seglares, puesto que de ellos es 
de quienes dice una Observancia que sí «decesserint sine filüs, potest Ba.ro 
»vel ipse infantio occupare omnia bona; et ipse debet hahere omnia bono, 
filia'» (4). Interpretando después la jurisprudencia literalmente esta dispo
sición, consideraba exentos de la mañería á los viasallos cristianos, aunque 
lo fueran de potestad absoluta, y á los sarracenos mismos, cuando eran 
vasallos del rey ó de la Iglesia (5). Mas de muy poco debía servir á ios pri
meros esta exención, si por otra parte, en virtud de la potestad absoluta, 
podían sus señores despojarles, sin apelación, de todo cuanto en el mundo 

(1) B r i z , Historia de San Juan de la Peña, pág . 449. 
(2) Mnñoz, Colección de faeroíi y cartas-pueblas, Fuero de Calatayud, pág. 461. 
(3J Muñoz, Oír. cit. Fuero de Daroca, pág. 542. 
(4) Observ. l i b . 7, t í t . De judceis et sarracenis, 1. 
(5) Molino, JRej3..rtor. verb. Vassallu». 
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hubieran. As i , pues, aún abolida por privilegios poriiculares, la antigua ma-
ñería, en la mayor parte de los lugares poblados de vasallos cristianos, toda
vía duró hasta el siglo xvu, por lo menos, respecto á los desdichados moros. 

Eran ménos en Aragón que en otras partes las restricciones, en interés 
de la familia, de la facultad de disponer de los bienes para después de la 
muerte. E l antiguo fuero de Jaca confirmado por el rey D. Alonso .11 
en 1187, aunque de fecha muy anterior, y cuyas disposiciones fueron 
adoptadas en otros muchos lugares, aún de Castilla y Navarra, según se lee 
en su propio texto, declaraba que todo vecino de aquella ciudad podia o r 
denar lo que quisiera de sus heredades y bienes, tuviese ó no hijos, y que 
en el caso de que nada dispusiera, le sucederían sus parientes más cerca
nos, y en su defecto, los pobres. La misma libertad de testar habian de 
tener los forasteros; mas en caso de que no la usaran, sólo heredarían 
sus parientes las dos terceras partes de la hacienda, invirtiéudose la res
tante en sufragios por su alma (1). 

Üna legislación algo semejante hubo de regir también en otros lagares 
no poblados al fuero de Jaca, puesto que muchos diplomas de los siglos xi 
y xn dan testimonio de cierta libertad de testar en los padres. D-. Rami
ro I, que tuvo cuatro lujos legítimos y uno natural, otorgó dos testamen
tos: el primero en 1059 y el segundo en 1071, y en ambos instituyó por 
único heredero de sus bienes patrimoniales á su hijo primogénito D. San
cho, si bien legando á los demás alguna porción de su hacienda. E n el pri
mero encargó á D. Sancho que pusiera monja á su hija doña Urraca, dán
dole por dote el lugar de Arrensa y el monasterio de Santa Eulal ia , y que 
casara á su hija doña Teresa, y si no podia hacerlo pronto, le mandase 
también entrar monja. E n el segundo testamento dispuso D. Ramiro 
que su hijo mayor D. Sancho «heredase toda su honor con sus tierras y 
«sus hombres» y una parle de sus ganados, y que otra parte de éstos, los 
bienes muebles y ciertos monasterios los heredara San Juan de la Peña. 
Encargó al mismo D. Sancho que diese estado y todo el bien posible á su 
hermano menor D. García, y pagase cierta cantidad, que aún debía, por la 
dote de su hija doña Sancha, ya casada. Legó, por úl t imo, á su hijo natural 
D. Sancho los lugares de Aybar y Xavierre de Latre, pero con la condi
ción de poseerlos por mano, esto es, como honor ó feudo de su heredero y 
con sujeción á su autoridad ('i). Y no eran solamente los reyes los que dis-

(1) Blancas, Arag. reí'., pág. 38. Muñoz, Colección de fueros, pág. 243. 
(2) Briz , Bist. de S. Juan de ¡a Peña, pág. 438. 
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frutaban de tanta libertad, pues ejemplos semejantes ofrecen los testamen
tos d é l o s proceres y caballeros de aquella época. D. Lope Garcés, señor 
de Alagon y fundador de la casa de este nombre, y su mujer doña Ma
ría, otorgaron juntos su testamento en 1120, y teniendo varios hijos deja
ron la tercera parte de su hacienda y el lugar de Grosin á San Juan de la 
Peña, al Hospital de Jerusalen y al Santo Sepulcro, y mandaron dividir 
entre los hijos las dos partes restantes, pero dando al primogénito todas 
las armas por via de mejora (1). Otros testadores distribuyeron sus heren
cias de modo diferente, según su voluntad, mas sin que hubiera ley ó cos
tumbre que señalara por legítima de los hijos ninguna parte determinada 
del caudal paterno. 

Entiéndese que este derecho de testar estuvo limitado á los bienes a lo
diales, pues miénfras que las honores fueron vitalicias, el rey ó señor era 
quien disponía de ellas por muerte de sus poseedores. Cuando éstas se h i 
cieron hereditarias debieron entrar en la condición de los demás bienes l i 
bres; mas como por su índole y objeto no fueran divisibles, hubo de re
servarse á los padres la elección del hijo, y á los dueños que no tuviesen 
hijos, la del pariente que había de heredarlas. A esta costumbre alude, sin 
duda, el texto, algo oscuro por cierto, de un fuero que el rey D. Pedro II 
otorgó á los infanzones y confirmó más tarde D . Alfonso el emperador. 
Dícese en él, refiriéndose á la obligación en que estaban de servir al rey 
los que tuvieran honores de la corona, que «lo mismo que ellos deberían 
))hacersus hijos y parientes á quienes hubieren destinado tales honores» (2), 
De cuya frase, por incorrecta que en su original sea, no se puede ménos 
de colegir claramente que el padre podía elegir el hijo ó pariente que hu
biera de heredar y servir las honores. Y en efecto, dice Blancas, que la rico-
hombría, es decir, la honor que constituía este estado, puesto que sin la 
una no era posible la otra, la heredaba el hijo que había designado su pa
dre, y no se dividía jamás entre varios: que cuando concurrían en una 
casa r ico-hombría y baronía podia dejarse la una á un hijo y la otra á 
otro; y que cuando el rico-hombre moría sin descendencia le heredaba el 
pariente más próximo (3). 

Con los fueros y costumbres que permitían disponer libremente de toda 

(1) Br iz , pág. 766. 
(2) Molino, Verb. Prívilegium: nEt sic deveniat de istos suprascñptos teruterea de 

illas honores, et de snos parentes, ad cui i l la eum destinasset,11 
(3) Arap. rer. pág. 333. 

S3 
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la herencia, aún en perjuicio de los hijos, y los que sólo autorizaban pa
ra distribuirla con igual libertad entre estos, concurrian otros, sin embargo, 
que limitaban más estrechamente la facultad de testar. E n Daroca y su tér
mino se observaba el ffiero citado de 1142, según el cual, no sólo los hijos 
debian heredará los padres y éstos á aquellos, sino que no podian los padres 
dar á unos hijos más que á otros: debian estos dividir la herencia paterna 
por iguales partes: los cónyujes no tenian derecho á la mitad de ganancia
les [recipere in medietatem), sino cuando no tuvieran descendencia; y el 
abuelo no podia legar al nieto más de seis maravedís en bienes muebles (1). 
E n Teruel y en Albarracin, que comprendían dos extensas comunidades de 
pueblos, regia el Fuero de Sepúlveda, que señalaba á los hijos porción le
gítima. De modo que en Aragón, lo mismo que en Castilla en los siglos xn 
y x i i i , habia gran diversidad de leyes y costumbres en materia de sucesio
nes. Es de creer sin embargo, que prevalecieran al fin de aquella época las 
que mandaban distribuir por igual entre los hijos la herencia paterna, 
cuando en el siglo xiv, tanto los nobles é infanzones, como los del estado 
llano solicitaron del rey la facultad de testar libremente. 

Mas no debo referir esta pretensión sin recordar ántes otras, que con 
ella señalan un período importante de la historia de la aristocracia arago
nesa, aquel por cierto, en que fué mayor su poderío. Los nobles, después 
de haber conseguido el dominio perpétuo de sus honores, á trueque de una 
parte de su autoridad legal y de su influencia política, aspiraron también á 
recuperar lo que habían perdido: la corona á su vez, después de haber acep
tado el cambio, no respetó ni guardó siempre fielmente los derechos reco
nocidos á los nobles. De aquí provino una larga y empeñada contienda, que 
después de haber turbado la paz, en los reinados deD. Pedro III, D . Al fon
so III y D. Jaime II, se prolongó todavía con varia fortuna, hasta los t iem
pos de D . Felipe III. Los nobles pretendieron la restitución de las lionores 
que antiguamente poseyeran, y detentaba en su concepto, la corona, y que 
se les guardasen sus privilegios, que suponían frecuentemente violados por 
los oficiales reales. La corona resistió cuanto pudo estas pretensiones; 
pero como al fin el Estado necesitaba los servicios de los nobles, y era su 
poder tan grande, D. Pedro III, tuvo que reconocerles y otorgarles el p r i 
vilegio general, en que por primera vez hubieron de escribirse y recopilarse 
los derechos de la nobleza respecto á la corona. Todavía con esto no se 
calmaron los disturbios del reino, ni se satisficieron los nobles, y así, pocos 

(1) Muñoz, Cohccion de Fueros, TQ&S. 534. 
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años después, D. Alfonso III tuvo que otorgarles el monstruoso privilegio 
de la unión, en el cual se les reconoció y declaró el derecho de levantarse 
contra el rey cuando, no les guardase sus libertades y franquezas. No tar
daron mucho los nobles en hacer uso de este derecho perturbador. E n los 
primeros años del reinado de D. Jaime II se pusieron ya en rebelión abier
ta, para obtener los dineros que se les adeudaban de sus caballerías; y sin 
la prudencia del rey, que sometió elasunto á la decisión del Justicia, y la 
confianza de los nobles en la justificación de este alto magistrado, no ha 
bría terminado la contienda sino por fuerza de armas. 

Persistiendo al mismo tiempo la nobleza en el natural empeño de cdn-
servar su patrimonio, en el cual veia con razón uno de los más sólidos 
fundamentos de su influencia, y entendiendo que contribuían á quebran
tarlo las desmembraciones á que estaba sujeto, por las herencias y sucesio
nes forzosas, «los barones, mesnaderos, caballeros é infanzones congrega
dos en las Córtes de Alagon de 1507, para conservar en buen estado sus 
patrimonjos, los cuales se destruían fácilmente cuando se dividían entre los 
hijos» (1), pidieran á D. Jaime II que les facultara para instituir por herede
ro á un solo hijo, entre varios, con la única condición de dar algo á los otros, 
según su voluntad. D.Jaime no podia denegar esta pretensión á una noble
za levantisca y tan poderosa, con los privilegios exorbitantes recien otorga
dos, y así vino á ser ley general del reino, en cuanto á los nobles, la l i 
bertad de testar entre los hijos. 

Aquí debo llamar la atención sobre una coincidencia importante. E n la 
misma época y por iguales motivos, la nobleza castellana pedia á los reyes, 
y obtenía de ellos, la facultad de vincular sus bienes. Ella también, así como 
los barones de Aragón, «procuraba conservar en buen estado sus patrimo
nios, excusando su división entre hijos, que solía destruirlos.»,Pero los me
dios empleados por una y otra nobleza para lograr este objeto, fueron dife
rentes. La aragonesa más independiente é individualista, si así puede decir
se, y con precedentes históricos favorables á su propósito, se encomendó á 
sí misma el cuidado de mantener la integridad de su patrimonio, usando 
de la libertad de testar. La nobleza castellana careciendo en gran parte de 
aquellas circunstancias y confiando ménos en sí misma, quiso obligar á sus 
sucesores con vínculos legales, á la conservación de sus propíos bienes. Pero 
salva esta diferencia, los mayorazgos castellanos y la libertad de testar en 

(1) Palabras del fuero, 11. De testamentit nohilium, l ib. 6, 
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Aragón fueron instituciones contemporáneas y encaminadas al mismo objeto. 
También se nota singular semejanza en el desenvolvimiento y progreso 

de ambas instituciones. Los mayorazgos de Castilla vulgarizándose y gene
ralizándose entre todas las clases, dejaron de cumplir su objeto político, 
según se ha visto en otro lugar: la libertad de testar en Aragón también 
trascendió muy pronto á las clases populares, dejando de ser privilegio de 
la aristocracia. E n efecto, cuatro años después de otorgada á los nobles, los 
procuradores de las villas en las Cortes de Daroca de 1311 , acudieron al 
mismo D. Jaime 11 en solicitud de igual franquicia; y el rey, tal vez con el 
propósito de aminorar el valor de la concedida á la nobleza, otorgó la mis
ma libertad de testar «á los hombres de las villas y villares, con excepción 
de las universidades de Teruel y Albarracin, que hablan de conservar el 
fuero especial ántes indicado (1). Entonces quedó establecido como fuero 
general en la legislación aragonesa, la facultad de los padres para señalar á 
su arbitrio la legítima de los hijos, debiendo éstos conformarse con cua l 
quier cosa que se les diera en tal concepto. 

Otra analogía, por últ imo, entre las dos instituciones que. voy compa
rando. Así como en Castilla la jurisprudencia, interpretando latamente los 
textos é introduciendo nuevas prácticas, contribuyó á vulgarizar y demó-
cratízar, si así puede decirse, las vinculaciones, así en Aragón la jurispru
dencia dió mayor extensión de la que permitían los textos de los fueros ci • 
tados, á la libertad de testar en perjuicio de los hijos. Según la letra de es
tos fueros, la facultad del testador se extendía solamente hasta dejar á un 
hijo casi, toda la hacienda y cualquier parte de ella, sin límite mín imo, á to
dos los demás; pero no fué así como se entendió y practicó por los anti
guos foristas. Molino, invocando el testimonio de éstos, á quienes dice ha
berlo oído muchas veces, además de leerlo en sus escritos, asegura que se
gún la costumbre, podian los padres instituir herederos á los extraños, 
siempre que dejasen á los hijos cualquiera cosa cierta, por más que algunos 
juristas modernos impugnaran ya esta doctrina, sosteniendo que los padres 
no tenían tal libertad. Fundados en la misma costumbre, opinaban unáni
memente los antiguos foristas que habían sido derogados por los nuevos 
fueros de D. Jaime II, acerca de la testamentifaccíon, los anteriores que 
prohibían desheredar á los hijos sin causa, y señalaban taxativamente las 
que podian justificar la desheredación; y en efecto, Molino asegura que es
tos fueros no estaban en uso en su tiempo, que en su consecuencia, po-

(1) F . l i b . 6, t. De testammtis civiurn. 
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dian los padres desheredar libremente á sus hijos, sin expresión de causa, 
con tal que les dejasen algo por razón de legítima, y que lo único que no 
podian hacer era preterirlos, no señalándoles por herencia, ninguna cosa 
cierta (1). 

Pero si estas libertades dejaban un tanto abandonados los intereses de 
familia, sacrificándolos tal vez á la conservación de los patrimonios ó al ca
pricho quizá de algún padre desnaturalizado, en cambio otras leyes y cos
tumbres limitaban el ejercicio del dominio, en consideración tan sólo de 
aquellos intereses, y como para compensar á los parientes de su escasa 
participación en la herencia familiar. A l contraer matrimonio debia el 
marido infanzón dar en dote á su mujer infanzona tres heredades, si las tu
viese, ó dos por lo ménos. Si muerta la primera mujer, pasaba el viudo 
infanzón á segundas ó posteriores nupcias, debia dotar á su nueva esposa 
con una de aquellas mismas tres heredades, que por la disolución del pr i 
mer matrimonio, debian haberle sido restituidas (2). La mujer franca que 
no era infanzona ni villana, debía ser dotada en 500 sueldos al ménos (5). 
L a villana debia recibir en dote una casa techada de doce vigas, por lo 
ménos, una aranzada de viña, un campo en que pudiera sembrarse una ar 
roba de trigo, sus joyas, sus vestidos, una cama y los dos mejores animalies 
de labranza (4). 

Disuelto el matrimonio por la muerte de alguno de los cónyujes , no 
se disolvía, sin embargo, la familia, por cuanto el superviviente, miéntras 
permanecía en estado de viudez, continuaba disfrutando la hacienda con
yugal, con la obligación de mantener á los hijos, si los hubiese (5). La viuda 
infanzona que los tenia, no podía disponer libremente de las tres heredades 
dótales recibidas de su marido; pero . durante su vida ó su viudez, le era 
permitido dar una de ellas á alguno'de sus hijos, otra á la iglesia en que 
estuviese la sepultura de su familia, y otra á todos los demás hijos, por 
iguales partes. Además tenía derecho, al dividirse la herencia de su difunto 
marido, á sacar para sí, con el nombre de aventajas, sus joyas y ropas, una 
esclava, dos animales de labranza, una cama, una muía de cabalgar, un 
vaso de plata y la mitad de los muebles (6). 

(1) Molino, JRepertor. foror. verh. Testamentum et exheredatio. 
(2) F . lib. 5, t. De jure doHum, 2, 7. 
(3) F. id. id., 3. 
(4) F. id. id., 4. 
(5) F . id. id., 1, y t. De álimentis. 
(6J F. lib, 5, t. De jure dotium. 
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La viuda franca y la villana no podian disponer de sus dotes recibidas, 
ni aún durante su vida ó su viudez, y tampoco podian reclamar las que les 
hubieran sido ofrecidas, como tuvieran ó hubiesen tenido hijos de su matri
monio (1). E l viudo también podia sacar por aventajas, al dividirse la he
rencia de su mujer, sus caballos ó cabalgaduras, sus armas, sus vestidos, 
sus libros, una cama y dos animales de labranza (2). 

Cuando el cónyuje superviviente intentaba contraer segundas nupcias, 
debia convocar á los parientes más próximos de sus hijos por la linea del 
cónyuje difunto, dividir con su intervención, toda la hacienda que hu
biera poseído en común con el mismo cónyuje, y entregar en el acto la 
mitad á los hijos, deduciendo las aventajas y los gastos de entierro. Si así 
no lo hacia, quedaba obligado á partir con los mismos hijos del primer ma
trimonio las utilidades lucradas durante el segundo (3). Los hijos tenian de
recho á heredar la dote de su madre; mas si un padre viudo era infanzón 
y contraía segundas nupcias, no teniendo heredad propia con que dotar á 
su nueva esposa, podia hacerlo con la peor de las tres heredades que hu
biese dado en dote á su difunta mujer (4). 

E l derecho de los hijos á heredar la dote de su madre, estaba, sin 
embargo, limitado por el mismo interés á que obedecía la libertad casi ab
soluta de testar otorgada á los padres. Las mujeres solían estar excluidas 
de la sucesión feudal, porque no eran hábiles para servir los feudos y para 
que éstos no salieran por los matrimonios, de las familias que los poseían. 
Pues por iguales motivos, el rey D . Jaime II, después de facultar á los pa
dres para instituir heredero á uno solo de sus hijos, dispuso en las mismas 
Córtes de Alagon de 1307, que el infanzón que tuviera hijas de su primer 
matrimonio é hijos varones del segundo, pudiera legar á aquellas única
mente alguna de las heredades con que hubiera dotado á su madre, ó una 
cantidad cierta de maravedises, dejando todos los demás bienes á sus hijos 
varones; que solamente no habiendo tales hijos, heredaran íntegras las hijas 
las dotes de sus madres respectivas, y que en estos mismos términos suce
dieran al padre que muriese ab intestato, los hijos y las hijas. Esta ley no se 
hizo extensiva á los no infanzones, como la que habla establecido la libertad 
de testar entre los hijos; pero ¿cómo no ver en la preferencia concedida á 

(1) F . l ib . 5, t. De jure dotium, 3, 4. 
(2) Id, id . , t. De reb. quamortua, etc.,t. Dtadevantagüs,%. De reb. siveadevantag. 
(3) Id. id . , t. De secund. nupt, 1,2. 
(4) m.iá.Dejur.dot.,r 
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los varones sobre las mujeres, tanto en la sucesión testada como en la intes
tada, una reliquia indudable de la sucesión feudal? La exclusión forzosa, 
aunque no absoluta de las hijas, en la sucesión paterna, cuando concurrian 
con hijos varones de distintos consorcios, ¿no revela claramente el propó
sito de mantener los patrimonios en las familias de que traian origen? 

Ni da menos á conocer esta tendencia el orden de suceder ab intestato 
establecido por las leyes de Aragón. A esta sucesión eran llamados por igual, 
primeramente los hijos, sin más distinción que la señalada respecto á las 
hijas, en el caso que acabo de indicar; pero á falta de hijos no entraban á 
heredar los padres, sino los parientes más próximos de líneas determina
das, según la procedencia de los bienes. E n tal caso, lo mismo que en los 
feudos, sucedían los colaterales más próximos, descendientes de las mismas 
líneas de que procedían los bienes de la sucesión (1). Verdad es que luego 
D. Jaime II en las Córtes de Daroca de 1511, y D. Juan II en las de Cala-
tayud de 1461, reformaron en parte este antiguo derecho, disponiendo que 
lo que el intestado hubiera recibido en vida ó heredado de sus padres con 
cláusula de sustitución, ó adquirido de sus hermanos por cualquier tí tulo, 
volviera á los ascendientes de quienes procediese, y en su defecto á los cola
terales; pero aún entonces habían éstos de heredar también solamente los 
bienes que procedieran de sus antecesores respectivos (2). Los que el di
funto hubiese adquirido por su industria ó de personas extrañas, no pasa
ban en ningún caso á los ascendientes, sino á les colaterales más p r ó x i 
mos de ámbas líneas, por estirpes é iguales partes (5). 

(1) F . l ib. 6, t. .De bonis vinculatis. 
(2) Id . i d . , t. De successor. ab intesf. 
(3) Observ. l ib . 5, t . De testam., 7-
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